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Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL j 3 g
CONCEJO METROPOLITANODE ClUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al oficio No. SG 5224, de 04 de octubre de 2010, en el cual solicita
para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, un
informe y criterio técnico referente al pedido del Arq. Gonzalo Estupiñán, quien
solicita se autorice la reestructuración parcelaria del terrenoconformado por 10
lotes y una calle pública, donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha,
perteneciente al predio Ciudad Mitad del Mundo (clave catastral 16011-03-001),
para el desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de
Difusión Cultural de UNASUR", conforme lo recomienda la Procuraduría
Metropolitana, en el oficio referencia expediente No. 2176-2010, de 22 de
septiembre de 2010,

Esta Dirección mediante informe técnico No.861-GCPM, remite los datos
técnicos para que se continúe con el trámiteque corresponda.

Atentamente,

Ing. ani I Hidalgo Villalba
R METROPOLITANO DE CATASTRO

Oficio No. 1730--GCPM

METROBOOTANO
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPCIONDED0tBMENTOS
ECHA:..-----""""°""""""" "
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GUIA 8836-DMC-10
2010-10-08
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CONSULTADE OBLIGACIONES niartes "E de iuniodel 2013

DATOSDEL CONTRIBUYENTE
Contribuyente: CAMPOSMAZAPANTACESAR AUGUSTO N° Cidula: 00"'""200

N· de predio : 0000000 N° de titulode cr6dito: 61001151499 N°Orden: ??517

Direccl6n: ALEJANORIAY AL 00000

INFORMACIÓN

07 99 YO 1906 06 07 99 PROCU

IMPUESTOSMUNICIPALES
Fecha de emisión: 1999/07/21 Aflo de tributaci6n: 1999 Intereses desde: 1999/06/11

IMPUESTOS ADICIONALES

DESCRIPCIÓN: VALOR: DESCRIPCIÓN: VALOR:

VENTAD LOTES DE TERRENOS 252,00 INTERESX MORATRIBUTARIA 624 81

Total Impuestos 252,00 COSTAS JUDICIALES 26.'.!0

Total Adicionales 650,01

Total a pagar 902,01

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuniquese con el 1800 456 789 e visite su Administración Zonal más cercana

| Regresar | | Nueva consulta Imprimir |

OBRASQUE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO HA REALIZADO :

» Murode revestimienlo en hormigón Lanzado para protección del talud en la calle Mariano Hinojosa y Autopista General Ruinifiahui. aweso a la urb..ulizar ion

Primero de Mayo. El Madrigal, parroquia Puengasi

Contralo Complementarlo construccon rampas peatonales (le acceso desde la parada hacia el paso pes!÷nel elevado de El Te;ar y desde ei Cenito comertlal
Ipiales, asi como hacia la Iglesia del Tejar Cuimanacionde la obra 6 paradas tipo 1 y 2. Cxorredor Sur Occidental

a Ampliaciðny mejoramiento de la Vie a Conocoto, desde la intersección con la Av SamónBolivarhasta el pucn? seoie el rio San Podio

a Construccion de paradas tipo1 y 2. ubicadas en el Corredor Sur Oriental. desde la Avenida Morst.pungo liasts la Avenida Fiuay.9cay Ñan

» Adecuaciones en la Parada Marin CenIral, corredorEcovia. Sector t.aMarin Paroquia Centro liistónco.

. Construcción de Muro en predio municipai sin nombre y Meicho: de Ay.orich(El Panecillo)

. Muro de revestimiento en Honnigón I.anzado
, pasale O sobre la calle Calias Fortines. ser.tor L.a801.9. p9troquis Comste del Pueblo

a Muro de revestimiento en hormigón Lanzado para protecoón ciei lalud en la calle Manano Hinojosa y Autopista G•:narel Rumil'iahui.acceso a la urbamza.:son
Primero de Mayo, El Madrigal, parroquie Puengssi.

• Construcción de 210 metros de cenamiano en Entnictura MelMica en la avemda CónclorÑanen «I Tenninal Tent stre f:w1nmbe

a Rehabilitación del pavimento de la calle Erancisco (le Orellana. clesde Redondel de Ice San1slas en t.umbayä hasi¿i calle Conzalt: |:Na::,ie Pineda en
Tumbaco, parroquias Cumbayé y Tumbaco

Cubielta del Anden Urbano Trole-Ecovia del Terminal de Trant:porte Quilumbe, parroquia Quiturnbc

Cubierta del AncienUrbano Trole-Metrobus del Terminal de Transporte Quilumbe, parroquia Quituntra

Provisión e instalaciónde vallas metalicas. canalizadoras peatonales en el patterre (le la Av Maldonado entre caile Ayapamba y Quimlac acta pn.·visional.

. Galpónen el area de slockde materialesde la inluradora de la planta de asimitode la EPMMOP. ubicada en ei socior Miravalle entro Intercant>iador de la Av.
Simón Bolivar y el Tunel de Guayasamin de la via Intemceúnica, panoquia CLimb lyil, 3($3 fiffinlitv3

• Construccion del intercambrador en la Av Mariscal Sucre y calle Machala, acia provisional.

» Construcción del puente peatonal en el intercamblador de Carcelén Av.Galo Pluta Lasso. Diogo de Vúsquez y Panamericana Noite. narroquia Caicelen, acala
provisional.

> Aprobación del Contrato de Consultoria para realizar las estudios de ingenierla dei nstivosdel Pityeci "EstucJio de taludes cle!lado izquierci is la Av.
Interoceánica desde la saida del Túne! Guayasamin hasta la estación del ceaje, acia i:Imca.

= Contralo principaly complementario. documenlo de aprobación de la obra de Recapeo. Dacheo y slurry seal en la::aile S de junio d:::de Av. Rodsigo de
Chávez hasta calle Venezuela banio Centro Historico acta provisionai

a Constmcción dela reforma geométrica en la intersecion de la Av Lauro Guerrer y calle Jumandi, panoquia i a Magdalena, acta provis:<nal.

http://172.22.0..18/mdmq_consultadeimpuestos/DatosGeneraleÎI'itulo.aspx?idTipo=0... - 25/06/2013
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PROGRAMASERVICIOSDECATASTRO
GESTlÓNCATASTRALDEPREDIOSMUNIClPALES

biliormeTécnicoNo861-GCPM

PARA· Ing.DanielHidalgoVillalba
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO

Œ: ProgramaServiciosdeCalastro

FECHA Oclubre08de2010

ASUNTO: INFORME TÉCNICOPARA DONACIÓN

Con oficio No. SG 5224, de 04 de octubre de 2010, enviado por la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, ingresado en esta Dirección con Hoja de Control No. 8836, solicita para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, un informe y criterio técnico referente a la reestructuración parcelaria del terreno
conformado por 10 lotes y una calle pública, donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha, perteneciente al
predio Ciudad Mitad del Mundo (clave catastral 16011-03-001), para el desarrollo del proyecto "Sede de la
Secretaría General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR", conforme lo recomienda la Procuraduría
Metropolitana, en el oficio referencia expediente No. 2176-2010, de 22 de septiembre de 2010,

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC),informa lo siguiente:

En lo que respecta al planteamiento formulado de la restructuración parcelaria del terreno conformado por los 10
lotes y una calle pública, la autorización es competencia de la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda.

Las dimensiones del área considerada como calle pública se toma de la escritura de donación realizada entre el H.
Consejo Provincial de Pichincha y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, el 25 de febrero
de 2010, en la Notaría 31, de la doctora Mariela Pozo Acosta, Cláusula Segunda, Antecedentes.

Por lo expuesto, la DMC informa que de acuerdo al pedido realizado en los oficios No. SG 5224, de 04 de octubre
de 2010, de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito y oficio referencia expediente No. 2176-
2010, de 22 de septiembre de 2010, de la Procuraduría Metropolitana, adjunto encontrará la ficha técnica con los
datos actualizados del ár a de rreno considerada como calle para que se continúe con el trámite que
corresponda.

Atentamen ,

Arq. Elvis Montañ Cuenca
JEFE PROGRA A DE SERVICIOSCATASTRALES

RESPONSABI AD TÉCNICA:

Ing. / ilton Moreno V.
RESPONS LE DE PROCESOS S RVIDOR MUNICIPAL 8

MMoreno/EJA
GUIA 8836-DMC-10
2010-10-08

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



Concejo

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Doctora
Soledad Benitez
ADMINISTRADORA DE LA ZONA EQUINOCCIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a ustedes, que para conocimiento de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, emitan de manera urgente, un informe y criterio técnico,
referente al planteamiento formulado por el ARQ. GONZALO ESTUPIÑAN, quien solicita
se autorice la reestructuración parcelaria del terreno conformado por 10 lotes y una calle
pública, donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha, perteneciente al predio Ciudad
Mitad del Mundo, para el desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de
Difusión Cultural de UNASUR"; conforme así lo recomienda la Procuraduría Metropolitana,
en el oficio, referencia - expediente No. 2176-2010 de 22 de septiembre de 2010.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en ciento cincuenta y seis hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñan
(2010-1302)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES

FICHA TECNICA PARA DONACIÓN
INFORME TECNICO N°. 861 -GCPM

1.- IDENTIFICACION 7.-
FOTOGRAEIANUMERO: 1 DE 1

PROPIETARIO: MUNICIPIODE QUITO
NUMERO DE PREDIO: 283662 (REFERENCIAL)
CLAVECATASTRAL: 16011-03-001 (REFERENCIAL)
RAZON: ART. 252 LEY REGIMEN MUNICIPAL

CALLE: AUT. M. CORDOVA GALARZA Y CALLE CONSEJO PROVINCIAL
BARRIO: MITAD DEL MUNDO
ZONA: LA DELICIA
SECTOR: MITAD DEL MUNDO
PARROQUIA: SAN ANTONIO

3.1- DATOS TECNICOS 13.1-AVALUO COMERCIAL

SUPERFICIE m2 Usbim2 101AL
TERRENO 516,79 16.00 8.268,64
CONSTRUCCION

AVALUO TOTAL $ 8.268,64 USD vg

5.- LINDEROS

NORTE: AUTOPISTA M. CORDOVA GALARZA 10.46 m

SUR: CALLE CONSEJO PROVINCIAL 7.17 m

ESTE: JUAN FRANCISCOSALAS 49.45 m (g
!STE: HNOS. BUSTAMANTE CÁRDENAS 55.99 m Ut

Arq. Elvis Montaño Cuenca 9.- UBICACION

RESPONSABLE DEL PROCESO

ING.JUAN SOLISAGUAYO

ING. MILTON MORENO •

GUIA: 8836-10 - FECHA DESPACHO OCTUBRE DEL 2010

INFORME DE ACUERDO A PEDIDO EN OFICIO No. SG 5224, DE 4 DE
OCTUBRE DE 2010, DE LASECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO Y

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 2176-2010, DE 22 DE SEPTIEMBRE DE
2010 DE LA PROCURADURIA



©> CONTROL CATASTRAL C I M A 11/10/2
ATENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

283662
1601103001 03 PUBLICO 03
0000000000 CONSEJO PROVINCIAL

CONSEJO PROVINCIAL san antonio
PARROQUIA

75000 SIN NOMBRE AIVA: 508 43 16,0Q
75017 SIN NOMBRE

Mov.: 31/12/2009
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 936722

BATC Frente: 26,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 112.715,00 12,80 1.442.752,00 1442.752,00

Res.: ESPINOSA P Constru: 12.950,00 174,93 2.265.465,00 3678.447,50
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 3.708.217,00 5121.199,50
FactorV: 0,00

..ESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG



1611-03-001(parcial)y predioNo. 283662a-nombra-del.Consejoprovincial,
.

spor talzazónlaraentanopoderatender favorablententeel-pedidoformulade.

CRITERIOY BASELEGAL:

El Art. 250 de la Ley Orgánicade RégimenMunicipalseñala" Sonbienes de
dominio público aquellos cuya función inmediata es la prestación de
serviciospûblicosa los que estån directamentedestinados.

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e
imprescriptibles.En consecuencia, no tendránvalor alguno los actos pactos o
sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta -

·

disposición..."

Elliterala) delartículo252 de la mencionadaley establece:

"... Constituyenbienesde uso público:

a) lascalles,avenidas, puentes,pasajes·ydemásvias de comunicación queno
pertenezcana otra jurisdicciónadministrativa..."

El inciso último del articulo antes indicadotextualmentesefiala" Aunque se
encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de
transferenciade talesbienes al municipio, por parte de los propietarios, los .

bienes citados en el articulo, se considerarán de uso público"

El artículo 258 ibidem estableceque "Los bienes de cualquiera de las
categorias establecidas en el artículo 249 puedenpasar a otra de las mismas,
previa resolución del concejocon el voto favorablede las dos terceraspartes
de sus miembros".

CONCLUSIONES:

1.- De los informe técnicode la Unidadde Gestiónde la PropiedadInmueble
Municipal, adjuntos al expediente se indica que el inmueble no es de
propiedadMunicipal, sin embargo por haber constituido como una calle en
estricto derecho es de propiedad Municipal, en base a lo establecido en el
artículo 252 de la Ley Organicade RegimepMunicipa .

g3
I \ \ALCALDÍAMETROPOLITANA! .:

I



omo.

2.-La:Secretariade territorio,Æábitat:yVivienda:indicadaremiti-infanne
vtécnico=favorable para-ladonacióndel-inmuebledeuna-superficie=de-516,79-

(correspadiënte a Vía-nis'no se þromitreiarespecto.a la-reestmeturación.
,parcelariae

RECOMENDACIONES.
Ti

1.-Tomandoen consideración lanorma legal invocaday considerando que la
superficiede 516,79m2, es propiedadMunicipal,ta-Unidadede-GegiónAeh,

.Propiedade.lamaehla.Æunicipal-,emititå su-infonne técnico en base al
sustento legal manifestado y policitará--las,..inferntes,-técnico.s Ae - la.

Administmaión ZonalLaDelicia y-DirecciárrMetropolitanade-€atastro; los=
.

paales.:soa:necesarios--para proponer al Concejo=Metropolitanola posible
donaciónde dicho-inmee_blp.

2.- Del informe técnicode la Secretaría de Territorio, Håbitat y Vivienda,
antes indicadose desprendeque la CiudadMitad del Mundono ha legalizado
la integraciónparcelariade los 61 lotes expropiados,que no existiescrituras
de titularidadde dominiode los demás inmuebles y que no hay proyecto
arquitectónico aprobado, por lo se recomienda que el Consejo Provincial
coordine con la Municipalidad con la legalización del proyecto Ciudad
Mitaddel Mundo.

Unrvez-quu3e-b¾fäli§iloTinfõiñGitšeille'ös-défërnrinãdoë%if"¿1iiiimiiàJ
.

une;=ProcuraduríaÆetropolitangemitirá-winfattiië tegal-cuttësþon~diënt«
por ello es importanteaclarar que la legalizacióndel proyectoarquitectónico
de la propiedad CiudadMitad del Mundoy la reestructuración parcelaria se
manejan totahnenteindependientes.

Atentamente,

. 'r.DanielEscobarBeltrin
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

NemEm seclut smula

.Anexoexpediente, en 151fojas

ALCALDÍAMETRilPasrrBNA



SEGUIMIENTO
Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)

. Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Sueloy
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un infornje y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Arq. Gonzalo Estupiñán, Asesor del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, quien solicita se'autorice la
reestructuración parcelaria del terreno conformado por 10 lotes y una calle pública,
donados por el H. ConsejoProvincial de Pichincha, dentro de la Ciudad Mitad del Mundo,

.

para el desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de Difusión
Cultural de UNASUR". Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación
constante en 150 hojas.

Seguro de co on su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

bg.Jose uis Ar s Ald' ·

.

SECRET GE RAL DEL
CONCEJO METROPÕLITANO DE QUITO (E) .....

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñån 0
(2010-1302)

...

1
-s



Secretaria de
Territorio, Hábitat

Economista y Vivienda |;)
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Sueloy Ordenamiento Territorial
Presente

De miconsideración:

En referencia al oficio No. 3760 del 13 de juliode 2010, enviado por la Abg.Patricia
Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el cual .solicita el
pronunciamiento de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, respecto de la solicitud
planteada por el Arq. Gonzalo Estupiñán, Asesor del Ministeriode Relaciones Exteriores
Comercio e Integración, para que se autorice la reestructuración parcelaria del terreno
conformad iez lotes y una calle pública donados por el H. Concejo Rrävincial de '
Pichincha dentro de la Ciudad Mitãd.del Mundò para el desarrollo del proyecto "Sede de la
Secretarla General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR"; solicito.a usted el
pronunciamiento juridicoque este caso lo requiere.

ANTECEDENTES

Con el propósito de otorgarun lugar apropiado al proyecto "Sede de la Secretaria General
y Centro de DifusiónCultural de UNASUR",el Consejo Provincial de Pichincha, en sesión
efectuada el 22 de juliode 2009, resolvióla donación a favor del Ministeriode Relaciones
Exteriores, de un terreno de 15.361,42 m2de superficie, localizado en la intÑrsecciónde la
autopista Manuel Córdova Galarza y calle Consejo Provincial, perteneciente al predio
denominado Ciudad Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichinäha del Distrito
Metropolitano de Quito.

Al tramitarse legalización de la donación de este terreno se
.

han encontrado
inconvenientes legales y técnicosque impiden su aprobación:

i • Natiää šë réaližô-ëFtrárflitè,de ititegración-parcelaria=deios'sesentŒy üri (61710tes'
texpropiados (durante el periodo comprendido entre 1979 y 1994), cuyo territorio
sirvióde base para el desarrollo del proyecto Ciudad Mitaddel Mundo.

• No existe ningún documento legal (ni escritura debidamente notariada, ni /
certificado del Registro de la Propiedad del Cant6n Quito) _que respalde el
fundamento juridicode la propiedad denominada Ciudad Mitad del Mundo;
solamente, la asignación de número predial (283662) y clave catastral
(1601103001000000000) para la propiedad del Consejo Provincial de 112.715,00
m2.

• Ì«Le Giudad,Mitad del:Mundo=fue-diseñada:y construidas(en el periodo 1980-1984),
sin Eespalda legal.del proyecto:arquitectónico. definitivo,ni=myggg.de congt].ucciúm

Aebidameiltä aþröbádõspor la Municipalidadde Quite.

• Í En.el territorioque sirvió de base para la implantación del pr ecto Ciudad Mitad
del Mundo, a más de los 61 lotes expropiados, existianvarias vias públicas cuya
incorporación nunca fue autorizada ni respaldada por trámitelegal alguno ante la
Municipalidadde Quitode ese entonces. •

• ' En el terreno de 15.361.42 m2 donado por el Consejo Provincial al Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construccióndel proyecto



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Sede de la Secretaria General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR consta
una calle=públicade 51O9 n12 quáfa'no ëxiste- ÿ t[De de acuerdo con informe a

del Unidad;de Gestión de la Propiedad MunicipahNon193 del 21 de junio,de 2010
.no

es-um=bien que consta,en=el eatastro municipab
,

Cuadro. Detalle del ârea donada por el Consejo Provincial de Pichincha af Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construcción del proyecto SEDE DE
UNASUR

AREA
NOMBRES DE ANTERIORES PROPIETARIOS DE

EFECTIVA
LOTES(EXPROPIADOS POR HCPP) QUE

AREA DE USO DONADA A
LOTE CONFORMAN ELTERRENO DONADO POR ELH. AREA TOTAL

PUBLICO MINISTERION° CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA AL m2
n12 RELACIONES

MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORESPARA
EXTERIORES

PROYECTO SEDE UNASUR m2

1 José Maria Paucar y Laura Uquillas Crespo 1.209,00 1.016,18 192,82

2 Raúl Armijos Terán A. 1.211,00 I 11,00 1.200,00

Fernando Sacoto Aizaga 50%
3 1.210,00 11,26 1.198,74

Alicia Cisneros Naranjo 50%

4 Rafael Cajamarca 1.212,00 0,00 1.212,00

Angel Leonardo Urrea Mejia y Rosa Targelia
5 1.200,00 212,39 987,61

Gutierrez Puente

Héctor Rodolfo Abadie Rully y María Mercedes
6 3.100,00 1.184,98 1.915,02

Endara 0.uirola

7 H. Consejo Provincial de Pichincha 900,63 8,00 892,63

Hnos. Bustamante Cårdenas (Guillermo
8 8.000,00 1.763,81 6.236,19

Bustamante)

9 Juan Francisco Salas y Sra. 806,00 9,68 796,32

Olga Consuelo Albán Ordóñez (Miguel E. Gómez
10 280,00 66,60 213,30s.)
11 Calle Pública (propiedad municipal) 516,79 ..

Subtotal 14.844,63

Calle pública 516,79

TOTAL 15.361,42

La tramitaciónde la legalización del terreno donado por el Consejo Provincial al Ministerio
de Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construcción del proyecto "Sede
de la Secretaria General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR" cuyo antecedente de
conformación eran los lotes expropiados en el período 1980 - 1994 y varias vías públicas
que en la actualidad no existen (de los primeros existen las escrituras correspondientes y
de las segundas no existe ninguna constancia de trámite de adjudicación) requiere a
criterio de este Secretaria que el Municipio del Distrito Metropolitano previo a realizar el
trèmite de integración parcelaria de los diez lotes donados -cuyos datos constan en el
cuadro adjunto- proceda a donar a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio
e integración, la superficie de 516.79 m2. correspondiente a la vía pública interior
inexistente en la actualidad y sin constancia de ser propiedad municipal, pero que al



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

constar en los datos de las escrituras de los lotes donadòs, puede ser a eptado como ,.

propiedad municipal.

Para el efecto y dado que la construcción de la "Sede de la Secretaria General y Centro
de Difusión Cultural de UNASUR"constituirà un importante aporte arquitectónicoy
urbanistico que potenciará el carácter turisticoy emblemåtico de la Ciudad Mitad del
Mundo y por ende de la parroquia San Antonio y la que la intervención propuesta se

,

enmarca en los lineamientos de la planificación territorialmetropolitana,ele=Seciëtärir dea |
Territ0Tio -Héläital

y Vivienda, remite -criterio técnico favorabJespara-que el- Concejo /
Metropolitano.realic.e.h-.donación de.los.516.79 m2.•álMinisterio de RelacionesExteriores ,.

Comercio e Integración para que se integre al predio donado por el Consejo Provincial de
Pichincha .

Atentamente,

Arq. René Vallejo A. .

SECRETARIO DE TERRITORIO,HAB1TAT
Y VIVIENDA

MEIROPOkRANaceenau. asuses.
REl'FPfilkOhUI)ftligþ11e

"ECHA . . JLoO ..



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Arquitecto
René VallejoAguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

. Presente

I e

De mi consideración: ·

. .

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Munici al para el Distrito
Metropolitano de. Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias, un informe y
criterio técnico, referente al planteamientoformulado por el Arq. Gonzalo Estupiñán,
quien solicita se autorice la restructuraci6n parcelaria del terreno coñformado por diez
lotes donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha, dentro de la Ciudad Mitad -

del Mundo, a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la construcci6n del
edificio sede de la Secretaria General de la Unión de Naciones Suramericanas,
UNASUR.Adjunto con cargo devolutivo documentaci6n constante en 146 hojas.

Segura de contar con su gentilatención, le anticipo mi sincero agrade imiento.

Atentamente,

bg. Patricia An e aro
SECRETARIA GENERAL DEL '

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzglo Estupiñån.

(2010 -1302)

Marisela C.
2010-07-13



secretaria 3376
General del

. Concejo

Arquitecto
GONZALO ESTUPIÑÁN
Presente

De mi consideración: j."

Por medio del presente, remito para su conocimiento copia del oficio Ngr OM000193-
2033-10-UGPIM,de junio21 de 2010, por inedio del cual, el Ing. MarigÒrlandoVivero
Espinel, Jefe de la Unidad de Gestión de la Propiedad Inmuebte Municipal, da
contestación a su requerimiento relacionado con la donaciòn' por parte de la -

Municipalidad de Quito a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la
superficie de vía pública interior, que consta dentro de los planos generales del
Proyecto "Sede Administrativa de la Secretaria General de la Unión de Naciones
Suramericanas,UNASUR". .

. ;

Particular que comunico para los fines pertinentes. .

Atentamente,

g. Patricia AnN de Baroja .

ECRETARIA GENERAL DEL
ONCB]OMETROPOLITANODE QUITO

(2010-1302)

NPJ.
2010-06-24



Dirección
Metropolitana -

.

Adminiskativa -

Administracl6n
General

Oficio N .COMOOO193.-2033-10-UGPIM
Quito,21 de junio de 2010

Abogada
PATRICIAANDRADEBAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

.
\_O·

De mi consideración: gr'

Mediante oficio No. 3250 de mié oles, 16 de junio de 2010, de la Secretaria General del Concejo se
remite la petición del Comodato de un inmueble municipal, ubicado en la Ciudad Mitad del Mundo,
pedido formulado por los señores representantes del MINISTERIO DE RELACIONESpara destiñarlo
a SEDE ADMINISTRATIVADE LA SECRETARIA GENERALY CENTRO CULTURALDE LA UNASUR. Al
respecto me permito poner en su conocimiento lo siguiente: . ,

Realizado el análisis correspondiente del proyecto y revisadas la alternativa de implantación,cel lirea
desterreno requerido en- comodato -(donación)- N4 constituye propiedad municigal-se encuentga
gegistrado en -el çat;pstro con clave 16011-03-001. (parcial)y.predi.o -No. 283ßñ¾ a nombre del,
CONC.E.IO PilúVIN.CIAL, ¢or..tal...razónlamentitrnos..no .goder altender favorablemente el pedido,

rmplado

Atentamente,

Arq. Mario Orlando Vivero Espinel
Jefe de la unidad de Gest16n de la j

• Propiedad Inmueble Municipal /
C.C
Adjunto expediente en 144 fojas útiles.
Marcelo Villarroel
G)]IA 000908-2010 METCpOO

TANÓ
21/06/2010

. SECREJARIAGENERAL
atECEPtinh0EDUCUMENT0b

FECHA....--------S•-·•Ù·--•••
HORA-. --- ··--- --··

NOMBRE.----.·• .--- •·- . ----

DIRECC1ÒN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
Calle Espejo No. 936 entre Guaynquil y Venezuels

Telf. 2285023



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del .

Concejo
.

Arquitecto ( 1
Mario Vivero e. , . .

JEFEDE LA UNIDAD DE GESTIÓN
DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
Presente

. De mi consideraci6n:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del C6dígo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público, emita en un plazo máximo de 15 días, su informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el ARQ.GONZALO ESTUPIÑÁN,
quien solicita se autorice la donación por parte de la Municipalidad de Quitoa favor
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la superficie de vía pública interior, que
consta dentro de los planos generales del Proyecto "Sede Administrätiva de la

. Secretaria General de la Uni6n de Naciones Suramericanas, UNASUR". Ádjuntocon '

cargo devolutivo documentación constante en 143 hojas. ·

·

Segura de contar con su gentilatenci6n, le anticipo misincerò agradecimiento.

I

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
- ECRETARIA GENERAL DEL
-.CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñån. Teléfono: 2466-554.

(2010-1302)
Marisela C.
2010-06-16

00MCIROOltiilliMEiliPOMIMili jillO
UferoCCIOWADMWISTRATIVA

SECR€TARIA GENERAL



QuitoDM,04 de Junio del 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LA COMISIONDE PLANIFICACIONY NOMENCLATURA y
coNCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

Señora Presidenta:

AgradeceEéde-Osted, djgp_oge.E..al-inicia:.deltEámite,carr.cap_andiente=paracoriseguir.nla9
regularización, a través deña aprobación.de la:Reestructuración Parcelaria del.,teElano,

=conformado par d.eklotes danados:por el:ld. Consejo Provincialde P,iohinchatentFo da.
.la Ciud.edþitad..del-M.undo

_a

fav.or-del:Ministerio-de R_el.agi.anesExteriores (cada uno
con su escritura),para la construcción del edificio sede de la Secretaria General de la
Unión de Naciones Suramericanas UNASUR; asi mismo, la donación por parte de la
Municipalidad de Quito a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fa superficie
de la via pública interior que ya no existe, que consta en los planos generales dentro
del terrenodonado y que estå signada en el cuadro de detalle, como lote N° 11. (Ver
cuadro siguiente y plano impreso N° 3 de 3.

AREA
NOMBRES DEANTERIORESPROPIETARIOS EFECTIVADELOTES(EXPROPIADOSPOR HCPP)QUE AREADE

. DONADAALOTE CONFORMANELTERRENODONADO POR EL AREATOTAL USO :
MINISTERIONE H. CONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHAAL ma PUBUCO
RELACIONES

MINÚiTERIODERELACIONESEXTERIORES m2
EXTERIORES

PARAPROYECTOSEDEUNASUR -

,m
1 José Maria Paucar y Laura UquillasCrespo 1.209,00 1.016,18 192,82
2 Raúl Armijos Terån A. 1.211,00 11,00 1.200,00

Fernando Sacoto Aizaga50% ·

3 1.210,00 11,26 1.198,74
Alicia Cisneros Naranjo 50%

4 Rafael Cajamarca 1.212,00 0,00 1.212,00
Angel Leonardo Urrea Mejia y Rosa Targella5 1.200,00 212,39 987,61Gutiérrez Puente ,

Héctor RodolfoAbadie Rully y Maria6 3.100,00 1.184,98 1.915,02Mercedes Endara Quirola
7 H. Consejo Provincial de Pichincha 900,63 8,00 892,63

Hnos. Bustamante Cårdenas (Guillermo8 8.000,00 1.763,81 .
6.236,19

Bustamante)
9 Juan FranciscoSalas y Sra. 806,00 9,68

.
796,32

Olga Consuelo Albán Ord6ñez (Miguel E.
10 280,00 65,60 213,30

Gómez 5.)
11 CallePública (propiedad municipal) ' 516,79 :

• Subtotal 14.844,63

alle pública 516,79

TO AL 15.361,42

1



Esta solicitud la realizo como profesional contratado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercío e Integración, para el manejo y asistencia tècnica del proceso de
pianificación de este proyecto.

Atentamente,

Arq. Gonzato Estupiñán N.
Reg. Profesional P-437
Lic. Municipal A-417

ELF : C 't 0060¾

FECHA

NOMBRE.



RIGESIMA PRIME A
Del Disi:ritoMetropoltano de O,uito

CanesP I A

DONACION

Oe la escritura de
H. coNSEdo PRoviNeiA.L DE PicMINCHA

Otorgada por
25 DE FEBRERO DEL2010 .

Fecha de Otorgamiento

A Favor MINisTERlo DE RELAClONES EXTERIORES, COMERClO E .

Quito, a y ge=eo
.

2dm2.0

Dirección: Av.6 de Diciendare E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificie 3.hpia TeŒs 2509 .291 / a2231.537

BUEEEEEMUEL EU-omommmmmmmmmos



3

4 ESCRITURANo.

6

7

a DONACION

9

1o QUE OTORGA-

11

12 H. CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA

14 A FAVOR DE

15

16 MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORES,COMERCIOE

17 INTEGRACIÓN

1

19

20 CUANTIA: $ 1'208.990,40

21 DI 8 COPIAS

22 M.D.M.

23

24 En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

25 Ecuador, hoy día veinte y cinco de febrero del año dos mildiez, ante mí

26 DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, . NOTARIA TRIGÉSIMA

27 PRIMERA DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte, los

28 señores: economista GUSTAVOBAROJANARVÁEZ;y, doctor DIEGO



1 CASTILLO AGUIRRE, en sus calidades de Prefecto Provincial y

2 Procurador Síndico, respectivamente del H. Consejo Provincial de

3 Pichincha, debidamente autorizados por la Corporación Provincial,

4 según se desprende de los documentos que se adjuntan _como

5 habilitantes, en calidad de DONANTE; y, por otra parte el señor

6 economista RICARDOPATlÑO,en su calidad de Ministrode Relaciones

7 Exteriores, Comercio e Integración, según se desprende del

a documento que se adjunta como habilitante, en calidad de

e DONATARIO.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

1 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

1 capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles

1 doy fe, en virtudde häbëiTñë ekhibido su cédula de ciudadania, cuyas

1 copias fotostáticas debidamente certificadas por mi la Notaria se
1 agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria

5 de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que

6 fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al

7 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor
18 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura

19 pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que

o se transcribea continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

21 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de

22 donación, que otorga el H. Consejo Provincial de Pichincha, a favor del

2 Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, contenida

4 en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Uno punto

25 uno.- Intervienen a la celebración de la presente escritura de donación

26 por una parte, y en calidad de Donante el H. Consejo Provincial de

27 Pichincha, legal y debidamente representado por sus personeros:

28 economista Gustavo Baroja Narváez y doctor Diego Castillo Aguirre,



1 Prefecto Provincial y Procurador Síndico, y por otra, el Ministerio de

2 Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, representado por el

3 economista Ricardo Patiño, en su calidad de Ministro, conforme consta

4 de los nombramientos que se agregan para su protocolización.-

5 SEGUNDA.- Antecedentes: dos punto uno.- El H. Consejo Provincial de

6 Pichincha, es dueño y propietario del terrenoparte del inmueble en

7 donde se encuentra implementado el Proyecto Turístico "Ciudad Mitad

a del Mundo", el mismo que se ha consolidado mediante adquisiciones

9 parciales efectuadas por permuta, de acuerdo al siguiente detalle: LOTE

io Número uno: Adquirido a JOSE MARIA PAUCAR Y LAURA

11 UQUILLAS CRESPO.- Área total del lote (área expropiada): mil

12 doscientos nueve metros cuadrados (1 209,00 m2).Áreadestinada al

13 uso público: mil dieciséis coma dieciocho metros cuadrados (1 016,18

14 m2).Áreaa donarse: ciento noventa y dos coma ochenta y dos metros

15 cuadrados (192,82 m2) Linderos del área a donarse: Norte: Propiedad

16 del señor José María Paucar, en cinco coma ochenta y ocho metros.

17 Sur: Vértice de confluencia de los linderos este y oeste Este: Propiedad

18 del señor Raúl Arnulfo Terán Álvarez.,en cincuenta y ocho coma

19 cincuenta y un metros. Oeste: propiedad del señor José Maria Paucar,

20 cincuenta y ocho coma veinte y un metros. Forrna de adquisición:

21 Permuta Notario: Dr. Jaime Acosta Holguín: Fecha de otorgamiento:

22 veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y tres. Fecha de

23 inscripción: veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y tres.
24 LOTE Número dos: Adquirido a RAÚLARNULFO TERAN ÁLVAREZy

25 ANA MARÍA AYALADE TERÁN. Áreatotaldel lote (áreaexpropiada):

26 mildoscientos once metros cuadrados (1 211,00 m2).Áreadestinada

27 al uso público: once metros cuadrados (11,00 m2).Áreaa donarse: mil

28 doscientos metros cuadrados (1.200,00 m2). Linderos del área a

3



1 donarse: Norte: Propiedad del señor Raúl Arnulfo Terán Alvarez, en

2 veinte coma doce metros, Sur: Propiedad del señor Héctor Rodolfo

3 Abadie, en veinte y uno coma treintay cuatro metros, Este: propiedad

4 del señor Fernando Sacoto Aizaga, en cincuenta y ocho coma veinte y

5 un metros, Oeste: Propiedad del señor José María Paucar, en

6 cincuenta y ocho coma cincuenta y un metros. Forma de adquisición:

7 ermuta Notario: Dr. Miguel Altamirano.- Fecha de otorgamiento:

8 treinta julio de mil novecientos ochenta y uno.- Fecha de inscripción:

9 once de Diciembre de milnovecientos ochenta y uno. LOTE Número

1o tres: Adquirido a: FERNANDO SACOTO AlZAGA, Áreatotal del lote

11 (áreaexpropiada): mildoscientos diez metros cuadrados (1.210,00 m2

12 Área destinada al uso público: once coma veinte y seis metros

13 cuadrados (11,26 m2). Áreaa donarse mil ciento noventa y ocho coma

1 setenta y cuatro metros cuadrados (1.198,74 m2). Linderos del área a

1 donarse: Norte: Propiedad del señor Fernando Sacoto Aizaga, en

a diecinueve coma ochenta y tres metros, Sur: Propiedad del señor

7 Héclar Rodolfo Abadie. en veinte y uno coma sesenta y siete metros,
a ste: Propiedad del señor Rafael Cajamarca, en cincuenta y siete

9 coma cincuenta y cinco metros, Oeste: propiedad del señor Raúl

20 Arnulfo Terán Álvarez,en cincuenta y ocho coma veinte y uno metros.

1 Forma de adquisición: Permuta Notario: Dr. Miguel Altamirano.- Fecha

-2 de otorgamiento: treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y
23 uno. Fecha de inscripción: quince de abril de milnovecientos ochenta y
24 dos. LOTE Número cuatro: Adquirido a: RAFAEL CAJAMARCA. Área
25 totaldel lote (áreaexpropiada): mildoscientos doce metros cuadrados

26 (1.212,00 rri2)área destinada al uso público: cero cero coma cero cero
27 metros cuadrados (00,00m2). Área a donarse: mil doscientos doce

28 metros cuadrados (1.212,00 m2). Linderos del área a donarse: Norte:



1 Avenida Equinoccial, en veinte y dos coma cero dos metros, Sur:

2 Propiedad del señor Héctor Rodolfo Abadie, en dieciséis coma sesenta

3 y un metros y propiedad del H. Consejo Provincial de Pichincha, en

4 cuatro coma sesenta y cinco metros, Este: Propiedad del señor Ángel
5 Leonardo Urrea Mejia, en cincuenta y cinco coma treinta y cinco

6 metros, Oeste: Propiedad del señor Fernando Sacoto Aizaga, en

7 cincuenta y siete coma cincuenta y cinco metros. Forma de adquisición:

8 Permuta Notario: Dr. MiguelAltamirano.- Fecha de otorgamiento: veinte

9 y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y tres. Fecha de

io inscripción: veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.
11 LOTE Número cinco: Adquirido a: ANGEL LEONARDO URREA

12 MEJÍA Y ROSA TARGELIA GUTIERREZ PUENTE: Áreatotal del lote

13 (área expropiada): mil doscientos metros cuadrados (1.200,00 m2)

14 Áreadestinada al uso público: doscientos doce coma treintay nueve

15 metros cuadrados (212,39 m2).Áreaa donarse: novecientos ochenta y
16 siete coma sesenta y uno metros cuadrados (987,61 m2). Linderos del

17 área a donarse: Norte: Propiedad del señor ÁngelLeonardo Urrea

18 Mejía, en dieciocho coma cuarenta y tres metros, Sur: Propiedad del H.

19 C sejo Provincial de Pichincha, en dieciocho coma ochenta metros,

Este: Propiedad de los hermanos Bustamante Cárdenas, en cincuenta

1 y uno coma veinte metros, Oeste Propiedad del señor Rafael

2 Cajamarca, en cincuenta y cinco coma treintay cinco metros. Forma de

23 adquisición: Permuta Notario: Dr. Miguel Altamirano Fecha de

24 OÍOrgâmiBOÍO: veinte y cinco de noviembre de milnovecientos ochenta.

25 Fecha de inscripción: quince de diciembre de mil novecientos ochenta.

26 LOTE Número seis: Adquirido a: HÉCTOR RODOLFO ABADIE

27 RULLYY MARIAMERCEDES ENDARA QUIROLA: Áreatotaldel lote

28 (áreaexpropiada): tres mil cien metros cuadrados (3. 100,00 m2). Área

5



1 destinada al uso público: mil ciento ochenta y cuatro coma noventa y
2 ocho metros cuadrados (1.184,98 m2).Áreaa donarse: mil novecientos

3 quince coma cero dos metros cuadrados (1. 915,02 m2). Linderos del

4 área a donarse: Norte: Propiedades de los señores Raúl Arnuffo Terán,

5 Fernando Sacoto Aizaga y Rafael Cajamarca en veinte y uno coma

6 treinta y cuatro metros, veinte y uno coma sesenta y siete metros y
7 dieciséis coma sesenta y uno metros, respectivamente. Sur: Propiedad

a del señor Héctor Rodolfo Abadie, en cincuenta y ocho coma cero uno

9 metros, Este: Propiedad del H. Consejo Provincial de Pichincha, en

1o treinta y siete coma cero cuatro metros, Oeste: Propiedad del señor

1 Héctor Rodolfo Abadie, en veinte y cuatro coma dieciocho metros.

12 Forrria de adquisición: Permuta y cesión de derechos Notario: Dr.

13 Miguel Altamirano Fecha de otorgamiento: veinte y dos de abril de mil

4 novecientos noventa y dos. Fecha de inscripción: uno de junio de mil

5 novecientos noventa y cuatro./'LOTE Número siete: Propietario: H.

16 CONSEJO PROVlNCIAL DE PlCHlNCHA: Adquirido a Guillermo

17 Anibal Cevallos y Teresa Crespo de Cevallos. Áreatotaldel lote (área
, 8 e×propiada): novecientos coma sesenta y tres metros cuadrados

1' 0,63 m2). Área destinada al uso público: ocho metros cuadrados

b (8,00 m2). Áreaa donarse ochocientos noventa y dos coma sesenta y
1 tres metros cuadrados (892,63 m2). Linderos del área a donarse:

2 Norte: Propiedad del señor Rafael Cajamarca en cuatro coma sesenta

3 y cinco metros y con propiedad del Sr. Ángel Leonardo Urrea, en

24 dieciocho coma ochenta metros, Sur: Propiedad del H. Consejo

25 Provincial de Pichincha, en veinte y cuatro coma ochenta metros,

26 Este: Propiedad de los hermanos Bustamante Cárdenas, en treinta y
27 siete coma veinte y nueve metros, Oeste: Propiedad del señor Héctor

28 Rodolfo Abadie, en treinta y siete coma cero cuatro metros. Forma de

i 6



1 adquisición: compra, Notario. Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, fecha de -

2 otorgamiento trece de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

3 fecha de i,nscripción, once de septiembre de milnovecientos setenta y
4 CUatro.'LOTE Número ocho: Adquirido a: HNOS. BUSTAMANTE

5 CARDENAS: Área totaldel lote (áreaexpropiada): ocho mil metros

6 cuadrados (8.000,00 m2). Área destinada al uso público: mil
7 setecientos sesenta y tres coma ochenta y un metros cuadrados

8 (1.763,81 m2). Áreaa donarse seis mil doscientos treinta y seis coma

9 diecinueve metros cuadrados (6.236,19 m2). Linderos del área a

10 donarse: Norte: Propiedades de los Hnos. Bustamante Cárdenas, en

11 ochenta y nueve coma cuarenta y siete metros, Sur: Calle pública, en

12 ochënta y uno c ma treinta y siete metros, Este: Caile pública, en

13 cincuenta y cinco coma noventa y nueve metros, Oeste: Propiedad del

14 señor ÁngelLeonardo Urrea, en cincuenta y uno coma veinte metros y
15 propiedad del H. Consejo Provincial de Pichincha, en treinta y siete

16 coma veinte y nueve metros, Forma de adquisición: Permuta Notario:

17 Dr. Miguel Altamirano Fecha de otorgamiento diez de mayo de mil

18 ovecientos ochenta y tres, Fecha de inscripción dos de agosto de mil

19 novecientos ochenta y cinco. LOTE Núrnero nueve: Adquirido a: JUAN

bo FRANClSCO SALAS. Áreatotaldel lote (áreaexpropiada): ochocientos

21 seis metros cuadrados (806,00 m2). Áreadestinada al uso público:

22 nueve coma sesenta y ocho metros cuadrados (9,68 m2LÁæa a

23 donarse setecientos noventa y seis coma treinta y dos metros

24 cuadrados (796,32 m2). Linderos del área a donarse: Norte: Calle

25 pública, en treinta coma cincuenta y cinco metros. Sur: Calle pública,

26 en veinte y uno coma cero ocho metros. Este: Propiedad del Sr. Miguel

27 E. Gómez, en veinte y cinco coma veinte metros, Oeste: Calle pública,

28 en cuarenta y nueve coma cuarenta y cinco metros. Forma de

7



1 adquisición: Permuta Notario: Dr. Miguel Altamirano Fecha de

2 otorgamiento: veinte y siete de noviembre de milnovecientos ochenta.

3 Fecha de inscripción: treintade juniode milnovecientos ochenta y uno.

4 i LOTE Número diez. Adquirido a: MIGUEL E. GOMEZ S. Áreatotal del

5 lote (áreaexpropiada): doscientos ochenta metros cuadrados (280,00

6 m2). Áreadestinada al uso público: sesenta y seis coma setenta

7 metros cuadrados (66,70 m2).Áreaa donarse doscientos trece coma

8 treinta metros cuadrados (213,30 m2). Linderos del área a donarse:

9 Norte: Vértice de confluencia de los linderos este y oeste Sur: Calle

o pública, en diecisiete coma cincuenta y siete metros, Este: Calle

11 pública, en veinte y nueve coma setenta y siete metros, Oeste:

12 Propiedad del señor Juan Francisco Salas, en veinte y cinco coma

13 veinte metros. Forma de adquisición: Permuta: Notario: Dr. Gustavo

14 Flores Uzcátegui. Fecha de otorgamiento: catorce de junio de mil

15 novecientos noventa y cuatro. Fecha de inscripción: treinta y uno de

16 agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- dos punto dos: En el área

17 materia de la donación, consta el área de quinientos dieciséis coma

18 setenta y nueve metros cuadrados ( 516,79 m2),que corresponde a la

9 call pública que quedó en desuso por la implementación del Proyecto

"Ciudad Mitad del Mundo", incorporada a dicho Proyecto desde el año

2 mil novecientos ochenta, y que en la actualidad consta signado con el

2 Número once, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:

3 Calle pública, en diez coma cuarenta y seis metros, Sur: Calle pública,

24 en siete coma diecisiete metros, Este: Propiedad del señor Juan

25 Francisco Salas, en cuarenta y nueve coma cuarenta y cinco metros,

26 Oeste: Propiedad de los Hnos. Bustamante Cárdenas, en cincuenta y
27 cinco coma noventa y nueve metros. Dos punto cuatro.- La señorita

28 María Vásconez C., Secretaria General, con memorando Número uno

8



1consolidadadequincemiltrescientossesentayunometroscuadrados

2concuarentaydosdecimetroscuadrados,ubicadaenlaAutopista

3ManuelCórdovaGalarzaycalleConsejoProvincial,enlaCiudadMitad

4delMundo,parroquiaSanAntoniodePichincha,cantónQuito,provincia

5dePichincha,paralaconstrucciónypuestaenfuncionamientodela

6sedeadministrativaydelcentroculturaldelaSecretaríaGeneraldela

7UNASUR.Sinembargodedeterminarselacabidadeláreadonada,ésta

aserealizacomocuerpocierto,dentrodeloslinderos,dimensionesy
asuperficieseñalados.Enestadonaciónserespetaránlasáreasdeuso

iopúblicodelProyecto"CiudadMitaddelMundo"ylasdestinadasa

1estacionamientosyvíasdeusopúblicodelmencionadoProyecto.

12CUARTA.-CondiciónResolutoria:cuatropuntouno.-Sedejaexpresa

3constanciaqueenelcasodequeelMinisteriodeRelacionesExteriores

14ComercioeIntegración,nodestineelinmueblequerecibeendonación,

5enlaconstrucciónypuestaenfuncionamientodelasedeadministrativa

i6ydelcentroculturaldelaSecretaríaGeneraldelaUNASUR,serevertirá

7sudominioafavordelH.ConsejoProvincialdePichincha.cuatropunto

ados.-Deigualmanera,elMinisteriodeRelacionesExteriores,Comercio

eIntegración,secomprometeasucosto,areubicarelMonumento

o"HéroesdelCenepa",actualmenteerigidoeneláreaQUINTA.-

ación:cincopuntouno.-ElMinisteriodeRelacionesExteriores,

2ComercioeIntegración,atravésdelseñorMinistro,economistaRaúl

2Patiño,enformaexpresaaceptaladonación,dejandoconstanciadesu

2agradecimientoalH.ConsejoProvincialdePichincha,porelbeneficio

25recibido.SEXTA.-Notificación:seispuntouno.-ElH.ConsejoProvincial

26dePichinchasedapornotificadoconlaaceptacióndelDonatarioyse

27ratificaenestaDonación,aclarandoquelahacecontodaslas

28servidumbres,usosycostumbresquelesonanexasallotedeterreno,



1 nueve uno uno - SG- cero nueve de veinte y cuatro de Julio del dos mil

2 nueve, pone en conocimiento del señor Procurador Sindico, que el H.

3 Consejo Provincial de Pichincha, en sesión ordinaria efectuada el veinte

4 y tres de juliodel dos mil nueve, conoció y aprobó el Iníorme No.veinte y
5 dos - CL de la Comisión de Legislación y Redacción, dejando

6 previamente sin efecto la resolución del comodato del mismo inmueble,

7 adoptada en la sesión del veinte y siete de mayo del dos mij nueve,
a resolviendo aprobar la suscripción del contrato de donación a favor del

9 Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, el área de

1o terreno de quince mil trescientos sesenta y un metros cuadrados

11 cuarenta y dos decímetros cuadrados, ubicada en la Autopista Manuel

12 Córdova Galarza y calle Consejo Provincial, en la Ciudad Mitad del

13 Mundo, consolidada con las adquisiciones detalladas en la Cláusula

14 anterior, para que sea destinado a la construcción y puesta en

15 funcionamiento de la Sede Administrativa y del Centro Cultural de la

16 Secretaría General de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR.

17 TERCERA.- Donación: tres punto uno.- Con estos antecedentes, el H.

18 onsejo Provincial de Pichincha, representado por sus personeros

19 economista Gustavo Baroja Narváez y doctor Diego Castillo Aguirre,

2o Prefecto Provincial y Procurador Síndico, debidamente autorizados por la

21 Corporación Provincial, en sesión ordinaria efectuada el veinte y tres de

22 Julio del dos mil nueve, donan actual e irresolublemente, a favor del

23 Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración, un área de

24 terrenode catorce milochocientos metros cuadrados con sesenta y tres
25 decímetros cuadrados, que sumados los quinientos diez y seis coma

26 setenta y nueve metros cuadrados que corresponden a la calle pública

27 en desuso incorporada al Proyecto "Ciudad Mitad del Mundo" y que

28 consta en el Cláusula Segunda dos punto dos, da un área total

9
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CERT I F I C A C I ON

Certifico que, en sesión ordinaria del H. Consejo
Provincial de Pichincha, efectuada el 15 de diciembre del
2004, se procedió a designar, por unanirnidad, al
DOCTOR DIEGO FERNANDO CASTILLO
AGUIRRE, Procurador Síndico, de la terna presentada
por el señor Prefecto.

la asconez Conrado
Secretaria General del

Consejo Provincial de Pichincha

Manuel Larrea NO -· ^



N° 234

RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo No.- 212 de enero 13 de 2010, se encargó el Ministerio de
RelacionesExteriores,Comercioe integración al Doctor Hemån Lautaro Poto-Malo, ·

En ejerciciode las atribucionesque le confiere el numeral9 del artículo 147 de la Constitución

de la República,

i

DECRETA:

Artículo 1.- Nombrar al señor Economista Ricardo Patiño Arqca, Ministro de Relaciones
Exteriores, comercioe Integración.

Artículo Final.- Este decreto ëjecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin
perjuiciode su publicaciónen·el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintiocho días del
. mesde enero de dos mildiez,aniversario de la inmolación del General Eloy Alfaro Delgado,

>Rafael o ea Bélgado
PRESI ENTECONSTITUCIONALDELAREPÚBUCA



GOBIERNO DE LA PROVINCIA .

PichinchK

MEMORANDO 1911-SG-09

DE: SECRETARIA GENERAL

PARA: SR. PROCURADOR SINDICO

SR. DIRECTOR DE PLANIFICACION
(AVALUOS Y CATASTROS)

FECHA: 24 DE JULIO DE 2009

ASUNTO: DONACION DE TERRENODE LA CIUDAD MITAD DEL MUNDO A
FAVOR DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, PARA LA
CONSTRUCCION DE LA SEDE ADMINISTRATIVA Y CENTRO
CULTURAL DE LA UNASUR.

Para los trámites correspondientes, comunico que en la sesión ordinaria del H. Consejo
Provincial de Pichincha, efectuada el 23.de juliode 2009, se aprobó el Informe 22-CL de la
Comisión de Legislación y Redacción; dejando previamente sin efecto la resolución del
comodato del mismo inmueble, adoptada en la sesión del 27 de mayo de 2009.

Consecue ente, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 260, 261, 263, numeral 8
y 41 la Constitución Politica del Estado y en las normas contenidas en los Arts. 58,

so final de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y a lo
establecido en los Arts. 1, 7 letra f), 9 literal e), y 29 letras a), m) y v) de la Ley de Régimen
Provincial,resolvió aprobar la suscripción del contrato de donación a favor del Ministerio
de Relaciones Exteriores, del área de terreno de 15.361,42 m2. ubicada en la autopista
Manuel Córdova Galarza y calle Consejo Provincial, en la Ciudad Mitad del Mundo, para
la construcción y puesta en funcionamiento de la sede administrativa y del centro cultural
de la Secretaria General de la UNASUR.

Para la celebración de la escritura pública se deberá cumplir las siguientes consideraciones

1. En el contrato de donación se deberá hacer constar una cláusula resolutoria para el caso
de no cumplirse la finalidad de la donación

2. De igual manera, la obligación del Ministerio de Relaciones Exterioresde reubicar, a su
costo, el Monumento "Héroes del Cenepa", actualmente erigido en el área.

3. Se requiere también la autorización municipal y el catastro;

Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante. Teléfonos: 252 70 77 - 252 72 68 - 252 74 51 - 254 92 22
sitio web: www.pichincha.gov.ec QuitoEcuador



4. La reforma de la Reforma a la Ordenanza sustitutivade Creación y Constitución de la
Empresa Ciudad Mitad del Mundo, a efecto de excluir el área objeto de la donación de
entre los bienes cuyo traspaso gratuito a la Empresa Ciudad Mitad del Mundo prevé la
Disposición Transitoria de la Ordenanza. (Se encuentra en trámite)

5. La donación deberá ser aprobada por el Ministro de Gobiemo y luego inscrita en el
Registro de la Propiedad del CantónQuito.

Maria Vásconer
Secretaria General

Se anexa copia del Informe 22-CL y documentación

c.c. Empresa Ciudad Mitad del Mundo
Dirección de Recursos Humanos
Dirección de Comunicación Social
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección Financiera
Coordinación General

Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante. Telëfonos: 252 70 77 - 252 72 68 - 252 74 51 - 254 92 22
sitio web: www.nichincha crm· er Onien Feuarlor





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51270841002

IkKI i.Tfl.U DE I.,\ PiMIPigir.I·

om FECHA DE INGRESO: 12/03/2010
CERTIFICACION

Referencias: 26/08/\ 993-2-2236f-2910i-29777r '

Tarjetas:;TOOOOO353952;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): .

/ $1 ido porel HONORABLE.CONSEJOPROVINCÏAL DE PÏCHINCHA.
'. ØggDE Al)QUISICION Y ANTECEDENTES:

tgéWF IKüÏ Ï§§ conla señora LAURA UQUILLAS CRESPO, viuda, y Otros,
' én escriiM1 ¥ë9el veinte y ocho de Julio de mil novecierifos noventa y tres, ante el
Notario doctor Jaime Acosta, inscrita el veinte y seisde Agosto del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas ocho mil setecientos siete, nùmero cinco mil trescientos
scis. del registro de Hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de
mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de
juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuartas doctor Jaime Aillón Albán,
de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHA,. reptesentado por su Gerente
EncargadoLuis Vicente Zumárraga Reyes,-segúndocumentoque se insertan en copia, da en
ARRENDAMIENTOen favor de la señora

.

YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el i
LOCAL Comercial número CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamente a i
RESTAURANTE,prohibiéndose taxativamenteotro destino que no sea el-que se determina, |

, ubicado en el ComplejoTurístico CiudadMitad del Mundo,de la parroquia SAN ANTONIO $
DE PICHINCHA, de este Caritón; Las partes acuerdan en que la pensión mensual de
arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera: el primer año, desde
el primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
mil. valor de doscientos ochenta y ocho.mil.sucres, mensuales. El segundo año, desde el
p· ·1ero de Julio del año dos mil hasta el treinta de Juno del año dos mil uno, el valor de
cuatrocientos mil sucres mensuales. El tercet año,.desde el primero de Julio del año dos mil
uno, hasta el treinta de Junio del año dos ·mil dos, el valor del canoii...mensual de
arrendamiento será calculado de acuerdo a-la:,tasade i,nflacióndel año precedente, conforne-a
los datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los
cinco primeros dias de cada mes, además juntócort la pensión mensual de arrendamiento
deberà cancelar lo correspondiente af alíci a dËàantenimientoseguridad. y promoción.
PLAZO. El plazo de vigencia de este¾ ntrato se establece en tres años contados.g partir del

-

' primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se preúëntarán las
respectivas garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albån, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD i
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHA, j
representado por su GerenteEncargado Luis Vicente ZumårragaReyes, según documento que j
se insertan en copia. da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA )
RIVERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para (
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro |Jesúno que no seu el que se determina, uoicado en ei Complejo Turistico Ciudad Mitad del y

LOS DATOS CONStGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAniENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OtAS



Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las".gage
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelafá Je lã
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos noyenta.y
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valot de novecientos cuarenta y..dos i
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero deMasyo del año dos mil..has eÌŸrèint
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millðn trescieiltos trece mil suëres ineristialei. Ë
tercer año,desde eÏprimero heMayodel año dos mil urio, liastael treinta à Àbrildetiiffoo
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo á la tasä de
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados pòr ei INI
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco pritneros días de cadä mes, adem unto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiehteýlà àlíc de
mantenimiènto seguridad y promoción. PLAZO..EÌ.plazo'd neiade àst gon
establece en tres años contados a parfir del primeio de a

'
..

óve os y
nueve, fecha en que 'se presentarán Ïásrespectivas garant , hâàt di Eildl td
dos mil dos. A fojas ocho mil setecieiitos nueve, -nù o cinco Me diëfiios sie ;
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fe veinte y -sto c dýubre Nail
hovecientoe noventa y nueve, se halla inscrita la -esc

' a otorgada vegie ýúnode jùpid
de mil novecientos noventa y nueve, ante el lario e o doctor egÚlónÄlbân le lä
cual consta que: LA EMPRESA TIJRÍSTI \ CI

,
MÏT DEL .MUÑDO E

-HONORABLE-CONSEJO-P-RO-VIþiCIÁL-D CH Ayre sentado.pót.7so...Ge drife
Encargado Luis Vicente Zumárraga Rèye's, se docit insytan en .coþia a
ARRENDAMIENTO en favor de la señoi,a I)lANA SAL

.. .. . O ACUIllCi,caúàd
eÏ LOCAL Comercial número CU$lgNÎA YD (42), pará que seä. dë liad
exclusivamente a C ÇCION EN\'P.IEL.Y C1pERO, TAPICES, .CAMISETAS:
COBIJ S, prohibi

.
ivamente d destinö ue no sea l qÃ etËÊi li

en äl Complej istic udad Mitad\ dél Murido, 'de la ýanogi.iiaSAN: ANTON D
PICHINCHA, ste ón; - Las gÑeacuerdaneri due l penúÏ$ritñoriîuäl
ariendamiento de nr descrito, se cjn la de la siguiente maher 'él.pitäieíañ e
el primero de ÏVÏ veci fþs rioventa y nueve; hastä el treinta de íbril le añ
mil, el valor de d Ï«sucies,imensùalesEl según;do o, de el.ýriliierd de
Mayo'del año dos has einta de abril del año dos til. urio el va .de AoaclÑ1di
noventa y cinco mi cres El ter¿e aio, Sesdel pl in2Ñe Áfa do
hasta el treifita de ab -1 año dos inil dos, el do del cano triensual de r nainii r gefa
calculàdo de acuerd la tasa de.iñflaciórtdei.an piecodentonfoýdie o þátbs Ïil
publicádos þofel . EC. La pen§íanariendatátiëefá pgada dentfo2e los cígeo i i i
díàs e adä rnes, adernán junto-cdn Ìa eniió rË aÏde i nËarÃíËi ËÀ
coréspondiente a la alícuota de. rnanteriimie'nto segtida prbroociòík A Ë l dì¾
vigËnciade éstecontrato se estableë¿' trek año nËado ar p e
itiil novecientos noventa y nueve, fecha eri que se'präsËníalánlas re eAti KeÏ
el'treinta de abril del año dos mil dos. A fojasocho niil seteëientosotiëe natiidra 6611
trescientos ocho, deÍregistro de hipotecas; tomo cienfo treinia, y bori feoha'NiŠt
óctubrede mil novecieritos noventa y nueve, se halhi inscrita la esbritúra sépt6rgò el viite
uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario;cdätto, däcior Jáime ill
Albån, de.la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA ÛIUDA:ITNIÏÁDEL MS
DEL HONORABLE CONSEJO PRÒVÌNCIAL DE PÏCHINÒËi to
Gerente Encargado Luis Vicente ŽumárragaReyes, según docur t qi es a
copia, da en ARRENDAMIENTÓen fävor de la señori MARIÄDÏÑÀ 02 TIBAR l
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), pará. que..sea. destinado -

exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxitivamente otro destinoque no
sea el que se determina, ubicado en el ComplejoTurístico Ciudad Milad del Murido, de là
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamientodel bien raiz descrito, se cancelará de la siguiente manera:
el primer año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos nòventa y nueve, liastael



Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
i El segundo año. desde el primero de Mayodel año dos mil hasta el treintade Abril

"WAWE&smil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer o
año. desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil $
dos, el valor del canon mensual de arrendamiento serå calculado de acuerdo a la tasa de Ë
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se y
establece en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
oppvp fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de Abril del año

Šf dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùmero cinco mil .trescientos diez, del IP
i;gggo tgggiento. treinta,y coi fecha veiine y ocho de octubre de mil y

tos ggggg-J;pyppe, se halle itiscrita.la escrituraotorgada el VEINTEY UNO DE p
J O DE MlL NOVECIENTOSNOVENTA Y NUEVE,ante el Notario CUARTOde este i
Cantón, Doctor Jaime Aillòn Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA (
CIUDAD MlTAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, reptesentado por su GerenteEncargado Luis Vicente Zurnårraga Reyes, según
documento que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO eri favor de la señora
NARCISA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
NOVENTA Y CUATRO (94), para que sea destinado exclusivamente a CEVICHERÍA,
prohibièdose taxativamente .otro destino que no sea el que sè determina, ubicado en el
Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la pafroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón,El CANONDE ARRENDAMIEÑTO.-Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamientodel bien raíz descrito en la cláusula tercera se
cancelarå de la siguiente manera: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treintade abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil 61

sucres mensuales.- El segundo año,desde el primero de mayo del añodos mil hasta el treinta
de ab del año dos mil uno, el valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES
me ales.- El tercer ano, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de

il del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
4 acuerdo a la tasa de inflación del ano pæcedente, conforme los datos oficiales publicados por

el INEC.- PLAZO.-El plazo de vigenciá de estecontrato se establece en tres años contados a
partir del primero de mayo de mil noveciëntä.s hoventa y nueve, fecha en que se presentarán.
las respectivas garantias, hasta el treinta de abribdel año dos mil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARJO,dar al bien arrendado un uso diferenteal expresamente detallado en este
contrato, asi mismo. está prohibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivienda y
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
terceras personas en subarrendamientre en:ÿlgung de las formas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa paregdp, puës õuälquiar beneficio adyacente es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turistica Cihdadditad del'Mundo de H. Consejo Provincial de
Pichincha.- El ARRENDATARIOentregará en calidad de garantía a la gerencia de la
Empresa turistica Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de ContrataciónPública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.Ochomil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta. y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se gj
halla inscrita la escritura otorgada el VElNTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS g
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: IA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL E
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Ë
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Doctor Luis Vicente Zumårraga Reyes, en su calidad de Gerente, según doãunietitó 'q se
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARÏA .LU2ÑILA
COTACACHI COTACACHI, casada, el local Comercial número SETEN'I'A Ý .UNÕ(il
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el. Cornplejo TtÏristi
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO Ì3ÉPICHINÇfÏA, ð¿.es
Cant6n.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan en que la _pensi6ri ineriàúà
de atrendamiento del bien raíz se cancelará de la sigttiente mänera: El priinet;año,dygde

.

primero de'mayo de mil novecientos noventa y nueve,hasta el treinta deabrg del dsm
el valor de DOSCIENTOSTRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, d et .

primero de mayo deÌ año dos mil, hasta treinta de abril del año dos mil tido, el .ýî r de
DOSCIENTOS OCHENTÁY NUEVE MIL SUCRES menstiales.- El teraer Sñó déndé 61
primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril dos rhil dos;el Va i'
canon mensual de arrendamiento serÄcalculado de acue a -1de inflacisa dei. an
precedente, conforme a los datos oficiales publicados 1INE a'
será pagada dentro de los cinco primeros días de cad ei, ade jui o.donla eitsió
mensual de arrendamiento deberá cancelar 10correspo nte a la aÌ

.

ta de rianienliiliebt
seguridad y promoción conforme al presupuesto anu tablecido a tal facto.-.P
El plazo de duración del presente contrato,sáÎŒenien tres afi o a adir Se
fecha que se firme este contrato, di ri'ibpcii'al én se c èlárá .la iiniera cuo

mantenimiento, seguridady. p 'omoción confþime a
' o ar el )dca le

arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENTO.-Las þîtte , à ue la eig
mensual de arrendamiento del bien.raÏžBËdbritp.enla.cláiisula fercera e inc ar d
siguiente manera: el

.,
año, desde e þrimerG er i 0 de ÏIii OVec It À0

nueve, hasta el tr kil.delaño dos mil'sel valor deÏdoscientos trece =mil sucres
inindua s. El do dÄel orii de mayo dël aio doi Ë1ÍlasÏail fieÌËÏaá
del año dos , el or .de DO IENTO$ OCHËNTA 'Y NUEVE tÃIÛSU
mãiisuáles.- El te añ esde el ri r de tu o del año dos riii ùrio, dii å $é

. .
.

ng ay
..

abril del ano dos 1 valot el carion menšnal de arrendamiehtö s rå caläul
Á¿i.iërdà la tasi d

. .

pre dente, coÍ1riÃels datos .ofick d
el INgC.- por imp ode oy ädiciorialès se ha.¡iägado la stuff.ad ciënto och
cinco inil ochocien veintè subres. ËL ËIÄ Ò. Éfplaz Se iiiiicia à iñë t
establece en tres afi. contados a partir'del priftiero de n ayö..de nii EdVeëipi ióvei t
nueya, fecha en qu räsentarán las respecti as , li ta ti·einta d 1. 1
do nii .dos.- Le e á prohibido äl. ARRENDATARIO,.daral bi ariëlidiŠ« so di f
al expresárnente detallado ën' este contrato, ahí nusmo, èstá rohibido deitmar
arr daho o únapaite deÍéÏAvivienda llet viÚÍNtii$ËtäicÏÛ deáa eå$ÏilprohiÑidoal ARRENÓÂÍARIÔcadeÈà ràÑ þ¿ÑðËã¢$ äÜir aarniNUÑ a
de Ïas'fårnia paii ceSeËÈeiÈclos páòr iÀr n'ÑédhiÎdÙÏlË o s

. cuaÏ¿¡uieË.barieficio adyinerite e de r fË|ä 'exdlŠl0i à la È Ñsa iif
Mitad del Mundode H Consej PáviÃcialdËPidhirìÉha-'El'A9] Ñ ÃÜÔe

- en egidad de garanfía a la-gerencia de la Empresa tùtísiicf0iódad MitËdde ui o
la firnia de este.coiltrato, una gärantfa íticondicionaly de cobro Ïfuñédiãto1(riîls
consÏëtiráèn cualeãquiera de las señaladas ett 'eÏ ättículo terita siet ÏÀ

. Contratación Pública, por el equivalinte et cúatrò niedes da perisifies afrëiiggié a ã
gararïtizar el pago de las pensiones locativas: A fójas ocho inil.seleciëntoi Neiritë;riùiiiBr'i.

cinco inil trescientos doce, dëÌregistro de hipotecas, toriib cientó inÏà; cËú;féÑhèfili:
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita'Tä estfittira ótorgadetel
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVËCÏENTOS NOVßNT Y NUEVE, anie I
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consg ue: LA EMPRËFA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL IIONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Zumárraga
Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se inseitan eri copia, da en



ento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZLARREA, soltera, el
lúctláGeimercial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamentea TALLER DE
1WiBUbS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
en el Complejo Turístico Ciudad. Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA. de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raiz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el primero de juliode mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
mensuales.- El Segundoaño, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio

-gel, año dos mil uno, e.I valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
¿ët año desde el primero dejuliodel año dos mil uno, hasta el treinta de juniodel año dos
1dos ggggg:gggigmensual de arrendamiento será calculado de_acuerdo a la tasa de

ión dejencpreced te,"corifoigne a los .datoo oficiales publicädos por el INEC. La
pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinöo primeros días de cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo corresþondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
efceto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tres años
contados a partir de la fechaque se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.-CANONDE ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan en que la pensión mensual
de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se.cancelaráde la siguiente
manera: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecientòs noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos mil el valor de doscientos ochentf y ocÏ1omil sucres mensuales.-
El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos
mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCÏŒS mensuales.- El tercer año,
desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treintade abril del año dos mil dos, el
valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del
año precedente, conforme los datos oficiales publicados por el lNEC.- por impuestode
Registro dicionales se ha pagado la suma de cierito ochenta y cinco mil ochocientos veinte
sucre - LAZO.- El plazo de vigencia de este contrato..se establece en tres años contados a
p' ir del primero de juliode mil novecientos noventa y nueve, fechaen que se presentarán las

·espectivas garantías, hasta el treinta de abril :del año dos mil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARlO, dar al bien arrendad ur úso diferente al exptesamente detallado en este
contrato, así mismo, está prohibido destinar. él bien.arrendado o una parte del él a vivienda y
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las forrnas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficioadyacente es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciud,adlgitgd del Mundo de H. Consejo Provin ial de
Pichincha.- El ARRENDATARIOehttegarã.·ën. calidad de garantía a la gerencia de la
Empresa turistica Ciudad Mitad del ÑÏuhdo,þrevioa la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera·de las señaladas
en el articulo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete m.il ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas. tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
Turistica Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
l'avor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad
del Mundo. en la carroauis San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será destinado
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exclusivamente a comida råpida tradicional prohibiéndose taxativamenteotro destinoju
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes éduerda
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula terdera se
cancelará de la siguiente _manera: El primero año, desde el primero de septiembre.0 mi

. novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos'mil el_valoí·.dè
doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales. El segundo año desde' el piimeio tlé
sëptiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del.año dos inil uno _el úälg dg
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer año desde el primero de.septignlre dql año
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon riietišdal d
arrendamiento será calculado a la tasa de inflacióndel año precedente, conforiAeä lo jit
oficiales publicados por el INEC la pensión arrendaläria será pagäda dentrò de los firg
primeros días. de cada mes, además unto a la ensión ine atÏÁÃ fie
cancelar 10correspondiente a la alícuo a de

mantepnimiánto
gu c

al presupuesto anual establecido para tal efetto EL.C N DE . NDA IIENT I
partes acuerdan que la pänsión mensual de arrendamie cÌelbiëti, rideide
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta treingy u de apsto era bd
mil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil su s mensuales e sgdö ánó des.deel
primero de septieinbre de año dos mil hasty.el'fielpta o de agost I mi udo, À
a pagar será de cuatrocientos dos mil.silafes'meýsua el tercer o, ciësde el þi·irfiéro

.

.
.se.ptiembre..del..dos mil.uno., hasta.eLiteirita.y1Ëolde.agòo..dei d _il das ..el älot à på
será calculado de acuerdo a la, tasa je\ infla'ción del rite.-.

.
fojaš sie niiÏ

novecientos diez y seis, nùniero cuatrol.,mil',6chocientbi etc, del fegistio de
hipotecas, tomo ciento treirita, y con fèc&a doce de oótobre, de mil novec erifo ndéeËt
riueÿë, se halla inscrit scrituracelŠÙrádael dí¿t y nuevËÉemayo de til. i s
riovent dos, antË

.
doctorJorge kaia,5$5 uaÍionitÈu Èl

de .Pithincha d
.

adá iento a faý de Francisco' Mafcel Rtiii T re Ì o I
nùineid diez M O CINCO,\MáKzanade li alcaldÏaubicado el doinp
tu íËtico.Ciudad taa Mund , yaËrdiuiaSan António . de PichiliËËl Ebnd
arrendamielito. 1 'an en I suma de cien mil,sucres.por los dos.prunero anos
part deÌ tercer .. p mÈt del eint Ënto,guéd
subanendar.- A fo sëis 1scientos, nùmerò cuattò mil ciento di6‡,1¼ë
aehÍýotecai,tomo fäËtrËÌry cori.fb a Àçisd s.66Ëiilbrë mifid t ënt
nueve, se halla ins¿r , fesciitula.oforgada'el ÏRES de febieio deíïiilithvedi fiSi
nuévë, ante el Not .0 CUARTO de esie Cantón,Dyctor Jaigb. Aillón Ibån d 1)f(Ji
oÑàtá(1É.LA EÑíÑLESÀTUilSTICA CIUDAb ÌÜÍÍT&Ó.ÒË ÛÈ$

Fetnando Vinueža García, én vi calidad de.Gereht , à docýipeoq iišertagér
opia di en Arlend riieiltÈei1 . få i de .li $6rit $ÓFlÀI 0RÈ QÃËÙËÑ

ÈAR ONA, s,oÌteral Loèãl nàriero INÖÚEN IÑË 7) à dËÌÊÊ
ex idameñte a Cafet ubicído eli el Coiñþlajo TSístidÚCi,ilca Milid 1 uiiŠ,iðe
partoqtila SAN ANTONIO DE PICHINCHA de esta Cantófi.- Ël cärioit de äde ÌaníÌëfd
cariceiÑÀde la siguiente trianera: el pritner .añó: desda p imer ei·o

novedientos noventa y nueve, liasta el treinta y. uno de enerb del ifio do fi lv ÍÊ
DOSCIENTOS VEINTE' Y NUEVE MIL SUCRES meÃžales.-Ël .dégti d
prináro de febreio del äfÏodos inil hasta el treinta y uno de edÑdâÍ¿È d i
treinta.y uno de enero del año dos mil uno, el valorde tre ciertoiáiÜž. iiiÌís
merisuales.- El tercer afio, desde el priinero de febrerodel íño doî mi uno Ï tréi
uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arreridaniiento se á cäläul
de acuerdo a la tasa de inflación. del año precedente.- por impuesto de Registro y adiciöhales
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecietitos noventa y
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantias, hasta el treinta y uno de enero de
del.año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente



amente detallado en este contrato; así mismo. está prohibido destinar el bien
L una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

ËÑß$ÏŒalarrendatario ceder a terceras personas en subarrendamientoo en alguna de las
.

formaspara ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVESo cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la EmpresaTuristicaCiudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco. número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial

adeg ichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local
mercial número_ cuarejga y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de
igh BMWglWAW&atro sucres (S/.101.500,oo),con el plazo de tres años, pudiendo

· eWenoäw@¾tWdoentre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
r quinientos sesenta, del Registrode Hipotecas , tomo.ciento veinte y nueve, y con fechados de

febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halia inscrito la escritura celebrada el veinte y
uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de
Solines. de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial

.

de Pichincha, da en
arrendamiento en favor de la Compañía Calinatours Cia. Ltda., el local número once, de la
manzana de los correos, las parte fijan la pensión de arretidamiento en la suma de ciento
treinta y cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duración del contrato se lo
establece en tres años; a fojäs cuatrocientos treinta y ocho, núrriero - quinientos sesenta y uno,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil .

novecientos noventa y ocho,.ante el notario doctor Jorge Martitiez, de la cual consta que. El
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
Arauz, casada, el local comercial número noventa y buatro,

.
las partes fijan la pensión de

ciento veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
establece en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, niimero quinientos sesenta y dos,
del Regi o de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
nove ntos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Agosto de mil
n ecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura otorgada el dos de agosto de mil
ovecientos noventa y tres, ante el notario.doctor Jorge Martínez, de la cual consta que: El

Honorable Consejo Provincial de Pichiitcha,. da en arrendamiento a favor de Patricio
Adriano león Cayancela, casado, el local cómercWnúmero cuarenta y ocho, las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazo de tres años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, ilúmero cinco mil novecientos setenta y uno, del
Registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halia inscrito la escritura celebrada el veinte de diciembre de
mil novecientos noventa y tres, antepe¼notarie Jorge Martinez, de la cual consta que. El

.

Honorable Consejo provincial de (chinchá, dä en arrendamiento a favor de Eduardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, elnodal corrercial número cinco, ubicado en lá parroquia
San Amonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de :

arrendarniento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo-de tres aiios, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha doce de enero de Inil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito e
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el 19
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo I
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el --

local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San . gAntonio de Pichincha, de este cantón. por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta x

y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
años. el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco, número
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quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas,tomo ciento veinte y riñeve e
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escîi
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y .dos,

ante eÌnotari Sc
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo övÏiiciãl
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano'Le6n el l cal ooÀiai l
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendarriiento _es eri la súma de diinig
Iñil quinientos ouatrosuores (S/.101.500,oo), con el plazo de tre. años,

.

.pudiendo

renovado de acuerdo entre las partes;.A fojas cuatrocientos treÍntay seis,.fiúmer qtiinig o
sesenta, del Registro de Hipotecas , iomociento veinte y tiueve, y con fecha'dos a fèbgrò de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el väint ugo ce
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctofa m a lÝÏoinó de SËìiÍ1
de la cual consta que: el Honorable Consejo Provizicial de Ëic a en e É
favor de la Compañía Calinatours Cia Ltda., el local '

.
o . aplanz la 10

correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento .en unia d . ito trdid a cit
sucres , por los dos primeros años, el plazo de duració dèl contr .· e stabieeë
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número qtii ntos sesenta ut èÑ $
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fech .os.' de Febrería d tinil ti ëàiirit
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge I'gtine e lá crial ata sta 11e..EÏonojä
Consejo provincial de Pichincha, da en- IT§Êðan$ent,_Ana Jose$a I dááirá ' tË
sagada,.ei..locaLeomercia.\.númemnóy.egta_y =pu,igo, Lgggt.es_.a.n. la..pensi_ó. .d4

veinte mil sucres , por los dos primero i,afi s, , e'l lazo dgdtirac ' l co _tiató ie 1 estËbÏe
en tres años: A fojas cuatrocientos tràinta y",tfue e, .nú s seoinni do
Registro de Hipotecas, tomo ciento vbir á' nueve, y con ficha das d Fýgio d r i
novenientos noventa se hálla nse to la esp^2tura celebrädà el dos d : A sttÑieinÏl
oèbËientosnovent

.
se Ïiall lo ÍaûÑÑurŠtoÉgadTeíÄoi$É'ao 98À

iloveä i1tosno y tr e el no o octor JoNeMartfikez,'de cuál ti fa c1ÎÊË
Honorable C Pro

'
ial cle PichinchÍ,da en arrárkÍaniiátità faú rd PáÑÌoi

A¿.iriano león Ca cel asacio, 1loc nŠmercialnúmero cuareAtao¾ho, à ait
la.ýensiónde seser; mil.q s por logdosprimëioanás,-cdà él pl de oli
fojas cuatro inil set ki inéve,númerá cinco lti i náve ièntos tn no
Registre de hipote iom to ileilliei $$ee cËnÍ chè diaz de d imi
novecientos novini ocho, sËÌ1allairis'Érit6lÃésdr ufa äÍè$da e i 9;¿
mil novecießtos rio y tres, äntë. el, ti tari .Ïo Mait|Ë',' È.
Honorable. Consej rävincial de Pidhinch a art däinien a
ErneÑoYantas uri casado, el ÌÑcil¼omerbianèm ÅÈÉou Ïd e
Sán AntonÏode Pichiricha de . è'ste cantón, Ï à jat) ei ri
arrendariliento de sesenta y siete mil uatroci ntos subies 6 loi dõs rir
plazo de tres años; ifojasochŠnta,ÈiÃËieÃtáuË9 ËelRÂg d
ciento treintä, y cofi fecha doch de en o do mil ÌloŸëcÏenÎõs566nfa a ris
la escì Ïturacelebrada el väiËteý unä , de itiril de Ílñovääiëñiöi Éii
notario doctora Ximena Morerio de Solines,'de la òual coastä tiÂ¾Ël o rãËiénd¾
Provinbial de Pichincha, da en arrendariiinto a favo de làiguel. ŸankuË Äk$ lÏãi
lácal número veinte y seis, de.la maniana dä las aiÑësaïiías,..ubicääo e þa Ñûlf
Antoilio de Pichincha,de este cantón, por el cánori de arretidamietito $eda litos cirÍ t -

y cinco mil sucres , por los dos primeros šños,con el plako de dÜÉai tfe ó $Ñt
años, el mismo que. puede ser renovado; A fójas' 7916, nàiiiúo 4:87 1 lŠÏ$ti
hipotecas y con fecha doce de octubre de riil novecientds né erúÊy niiÑ,-) hdÍãipgËiitŠÈ
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novecieift 'noverna y dos,.a¾gel
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable Consejó ' Úrovinaialde
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local 18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendarniento, la suma de cien mil sucres
por los dos primeros años, y a partir del tercer año cierito veinte mil sucres, la duración del



s de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
ute y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la.

I!Ei.IKTRO Hk 1.4 PiillPIED m.i.s

KleScotura otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TUIUSTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA. representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
Gerente,según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favorde la señora
FABIAN MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial

n ero VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
rs, fotografia, joyeríaen plata y oro, equipos y accesorios de video e implementos

r omplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia
HA, de este Cantón.-CANONDE ARRENDAMIENTO:Las

pa es acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de febrero de inil novecientos noventa y
nueve hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil
sucres. El Segundo año, desde el primero de febrerodel año dos mil, hasta el treinta y uno de
enero del año dos mil uno, el valor de trescientos diez y nueve mil sucres.- El tercer año
desde el primero de febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
dos. . La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada rnes,
además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá.cancelar lo correspondiente a
la alicuota de mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual
establecido para tal efecto.- PLAZO:El plazo de duración del presente contrato se lo estipula
en tres años contados a partir del primero de febrero de mil noveëientos noventa y nueve ,

hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos en el cual tambiénse cancelará la primera
cuota arrendataria, se presentarán las respectivas garantias, se. pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferente al
expresamente detallado en este contrato; así mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado
o una parte de èl a vivienda y taller o vivienda y coinercio.- Quedaterminantemente prohibido
al avfËndatarioceder a terceras personas en Subarrendamiento o en alguna de las formaspara

de derechos, pero aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier
beneficioadyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
Mundo del Honorable Consejo Provincial..de Pichincha.- A fojas 863, número 736, del
registro de hipotecas, tomo 130, y con Ìëeh ihte y cinco de febrero de mil novecientos
noventa y nueve. se halla inscrita la escritoi·œ:btorgada el veinte y seis de onerode mil
novecientos noventa y nueve , ante.el Notario CuartòDoctor Jaime Aillón, de la cual consta
que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL .HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICligCHAbge¡resentado por el señor Diego Fernando
Vinueza Garcia. en su calidad de Gergefe, sågiiii docuinento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en l'avor de la señora kbSA MARIA COTACAHI CORDOVA,. divorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECTENTES mayoresde edad y domiciliadosen este
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; articulos de hueso; ajedrez de madera,
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA. de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
desde el primero de l'ebrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
uno. el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primero de

I.ON DATOS CONSIG.\ADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, .

arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes,ademis, ju
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar 10 correspondiente ji la. alícuo d
mantenimiento,seguridady promoción conforme al presupuesto aliual establecido .paÑa.fÁ
efecto.- PLAZO: El plazo de. duración del presente contrato se lo estipula en _tge( añg
contados a partir del primero de febrero de mil riovecientos noventa y nilene , liasta el tydiýta
y uno de eneio del año dos riil dos eii el cual

. también se .cancelará Ja. piiitierå..cyog
arrendataria, se presentarán las respectivas garantias,

.
se

,
pagará

.
lo concerniente .

mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el lodil qû
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien ariendado un .uso difereiif i
expresamente detallado en este cotitrato; así mismo, estórohib do destiniiil b aÑËË

. o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Qif ÊaÊÑrt
al arrendatario ceder a terceraspersonas en Subarrendamiea o nd at
cede derechos, pero aún la venta de derenho'dellaves cos p - da iigde uaÌ
bermficioadyacente es de propiedad exclusiva de la

.

pre a tica Cid i
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registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve d arzo de m v ie os. nog(
nueve, se halla inscrita la escritura otorge.df vein .siete de e iil riovgi t
noventa y nueve, ante el Notatio Cua à Ú ct'pr "e Aillón Ibári.- .ÏETOD I
C.O.NTRATO.-..La_..EMERESÀ__IUËIÉTICÈI . DEL MUÑOg e
Honorable Consejo Provincial de .Pichipcha! éprese segor 1316geF¢fiùin
Vinueza Granda,en suy calidad de Reýreplité.nfe l egal gegini

__,

ále lös.dogniéñïö ý
se insertanen.hi copia, da en arrendam ptoíl señörMIGUEL IVAN MAR TINE2 SAÜME
casadg, por sùe prop chos, domiciÏiadosar¾taCaritón,Ël Igäl Còréi aÌ ûiné
DlEZ Y.NUEVE, destirie exclusivame'nte a CAFETERIA - BAILp ible
asitSeideótr iilo n séaeÏ u aquí sedËte ina.- L DÈI $

CANON A . I as par s,-acuerdan. eri que 1,ä risióf à
arrendamiento de nr descrito en Igéláusula terceiaie antelará de lailgui fite ínan
eÍprÌmeraño, des o difËËero de mi no o o eri ét b t di
y uno de Enero dã .ñ lorÄe treiciei1tos.4uincè.-.mil sttde Tribhi ales'
seguncíö _año, desd «Jpr nie febt to deläño dos mil hasta'el treiritá y úño de Et erg
año dás inil. utio, e aloi de cuatrocientos treitúa riueve mil siictë¾ni risu s ete
año, d.esdà el prime ebrer& ciel.añp.dos mil u , 1ààtOlfrein u od
dos mil dos, el valo el catióiÚmensuaÍ.deirreocÏaienfËkeëËcalËtilio s
de infÏacióridel año dente, c6nförn los d aÑfiËale $ËÛË;u
pensiók ArrendatÍciaerá pÑÊd.i,.cÑnfiŠd los.Ëi ri er íag (ÉËd
con la pensióti ñiensual. de afrendainiëtit geben a celar lo,correitiondiedtå
mantenimÏento.PLAZ0.,El pÌazode'vigèËcía Ë¼iÁtöniŠfaÈlÑc
contid

_

a paiti del prirnero de r ro'cle rËl o nti rÉe se
presentarán las fespeätiväàgåralitias.'hásiaéltfaintä y unnde enero del a if i.
Queda.teiminantementeprohibido al itrendatariòÑëàÍizaiÄËÌl(úierÍ<ÍeËÜ$ Ra
en el interior del local cedido .en aiŸeridamiento, n la rrespondÍeile t
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatatio,dar él.bier rreijando ëþ'ùs
diferente al expresamente detallado en este contrato. e ígualmeritei 1 prohibe t dat
terteras personas eri subarrendaridenko en alguna àéli ËËïriiaçiada ce , d
la venta. de

_

derecho de llaves oc sa parecida.- A fojai -lg2, niãí ro d regiñai
hipotecas, tomo 130, y cori fecha nueve demarzo de mil ndvéciËñås ri ont iÍevg
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de ráil.novecientos noventa ý.hilee
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de lä cual consta que. Eif el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el Nó; 047-A, se aprueba la
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Ttiristica
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonornia administrativa,
financiera y patrimonial, señalando en el articulo once de esta orderianza, los deberés y



nes del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero detemiina
tsar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

$ËÈéiËÙy controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO. del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
Diego Fernando Vinueza Granda,en su calidad de Representante Legal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
ANDRADEVITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón,el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
comercialización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente

o.gestinoque no sea el que aqui se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
(6:as, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se B

. iggg . MO DE ARRENDAMIENTO otorgado. el doce de enero de mil §
ntogge i; , ante el Notario Cuarto Doctor Jåime Aillon Alban la misma que

copiada textualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.-En el Registro OÏicialnúmero
cuarenta y dos de viernes once de abril de niil novecientos noventa.y siete, en el número cero
cuarenta y siete-A, se aprueba la Ordenza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y
constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídicapropia y j
autonomia administrativa, financiera y patrimonial, señalando en el artículo once de esta i
ordenanza, los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el
numeral primero determina "Administrar la Ernpresa, ejecutar y celebrar a su nombre los
actos y contratos que fueren necesarios y controlar su .cumplimiento".- TERCERA.
OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos. El H. Consejo Provincial de Pichincha a
través de la Empresa Turística Citidad Mitad del Mundo, legalmente representada por su
Gerente el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en afrendamiento el local comercial
número noventa y cinco-A, para que sea destinado exclusivamerite a la comercialización de
TEJlDOS EN LANA, SOUVENIRS, PIELESY CAMISETAS.BORDADAS;prohibiéndose
taxativamente otro destino que no sea el que aquí se determina, para guardar un equilibrio
racional entre oferta y demanda en todos los locales de la Citidad Mitad del Mundo, en caso
de incun plir esta cláusula el arrendatario, será causal sufidiente para dar por terminada la
rela 'n contractual, de conformidad a lo e:stablecido en el artículo veintiocho literal (d) de la )

,ey de Inquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la i
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
la siguiente manera: El primer año, desde$1prirnerode diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, hasta el treinta de noviembre de rnil novenientos noventa y nueve el valor de CIENTO y
DlEZ MlL SUCRES mensuales. El segùntio lifó, desde el primero de diciembre de mil |
novecientos noventa y nueve hasta el trónä de noviembre del año dos mil, el valor de §
ClENTO CINCUENTA Y CUATRO MÏL SUCRES mensuales. El tercer año, desde el é
primero de Diciembre del año dos mil, hastä el treinta de noviembre del año _dos mil uno, el i
valor de DOSCIENTOS CATORCE lyÏILSU.GRESymensuales. La pensión arrendatažia será $
pagada dentro de los cinco primeros diaËde a& estademás, juntocon la pensión íensual
de arrendamiento deberá cancelar Îo'corrËspondiehtea la alícuota de mantënimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA.
ALICUOTA.- La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma
condómino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantia de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioan1 y de
cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de setenta y
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dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario no se ponga al díà ei
obligaciones, el arrendador podrá, ejecutar la garantía por el. valor n mora quedando e
arrendatario en la obligación de entregar otra garantia de igual valor

_

a la original en el giaË
de quince dias calendario caso contrario, se dará por termitiadoel plazo de vigencia de éste
contrato, en caso de reincidencia se aplicarà lo dispuesto en el artículo veintiöcho literal & de
la Ley de Inquilinato. Ïgualmenie,entregara en calidad de gabantia la coirápa d ËÑi a
pensiones arrendaticias para responder por los dafios que se ocasionen en el local artehdad
no imputables al normal y racional uso de los bienes.o al Àe astepormaÏpor ei
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigericia .del coñtrato se
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendam nii dura
treinta días siguientes a'la notificación, que no sean imputablipú noimal y rationalüs
lesgaste normal por el paso del .tiempo, la Empresa Turiitid dSB l

través de su Gerente, ejecutará la garantia þpvistaen la C su TR pro utto
procederá a reparar los daños sin que el arrendatário t derec lyi ËÌ
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de izadd lik aci , qt da ol
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino °ciere la résa ÏuÈspca äd
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazo de

'
ncia de es co t ato. Si biaio de

reparados los daños quedara saldo a favor þefKii·enda
,

o, le será d elt s el pkodgt
la garantía no fuere suficiente, el ,

fre~n'datàiioc¿üda. eti 1. bligacióij de reg
toonómicameriteJa-diferencia.o-expgesarnente.ètutprizi.i latiteèsii..clausula.a.q e se.dph
de la otra garantía vigente. OCTAVÀÈLA2iO- Ëi Êogegìgegeia_de esÏedonfraÑ
establece en tres años contados a partir\d 1pri'aferò de dibieidi gg'hTi'riovecièritosÑo)$t
y ocho fecha en que se presentarán las resppe vas garantías, haita el treinta.denövieriibré el
año dás mil uno.- NO .- Le está.ptolSbidoal,Ëeridatario,dai el bieli afiëtidado d
diferente .al expres

. .
lado en bit'econtràto'; así nis esti: prohibido ést 1

Sin iriendado pÃrt Àla viÑir d'y taner o vivpt i I CIÑÌÁ.-
terminanterrie hibi 1 atrendatario á er a terceras pe nas en süb a eriëàSië¾
en. algüna Ëe1. rifi pata cod h s, edi:
LLAVES" .O.cos uns cúälqine beaëficio äd cente s do roþied .exelasiv

1 Emþresa. Ïutis del iÍridoSel dšÄjÑPr ii i h
DEdIMA PRIM .- DË ÖÚENÏA. ŠÈŠËÒNŠÂŠ Áb
ARRENDATARIO i provisión y suntinistro de èr e,rgí elécifiaa seivi6
Empresa Turística ci j Mitad del Mimdó' para este þioþósitose li lita a ent ega de las
aconiefidas cdm tán instalkas y deciari el Ërreiídifái
rdefëLÏàal còfisumò def ai'ûÚjotäblila ÉmÑëiàTuríštiôtroîù$ã íd emÑëmètÃ:a canheläiËhasis de e..entii lo ÔÑË$$Û
individtiaf a.Ëadauno de là loegg,.dešde esp rtiorfientoinþàggdËligU l
Turiatica Ciûdad Ñlitaddel MLindo, sË$ËrálimpŸ òÀiiidlaglh ni, eri os
nie dord spectivoi Ënfo9m individýaÌa cada di Jobil des
pago del agtii potable corierá abholiitaffiente bijo rés on äldaad däl te (ÄatàÑ$
terminado el contrato de .arrendamierno án daso de habilì äänsigüido driffeijd ar o
ínodidorde energía eléctiica, éste quedará en beneficio de la Einpresa Ïukistiç(Çiûãàdad
del lWundo,a tittilo gratuito _al igual qtie el medidof.de aktia pögal figÇigg)ÈG
Sefá de cargo del arrètidatario el pago de las plahÜlaš-de" eòri nd 3e'eliiffíÛ"il
teléf6no

.y
agua inofablè cuando se instale el mËdidorrËÌýËtic 24l

ÏERCERA.: Las partes convienen en efectuar, el cump1Îminfò. dË didi äiiiiáli d
contractual, una inspecciorideÑlÏadadel estadÈde consbr9aifóQ(àià él iÌt&i r
y .exterior del bien arrendado, dejando constancia en anta , ël, igültad y las deoi olié.
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien correspotida ajecütartds;si lo( däñbs
causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal intención, ' le
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza mayor o por
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con
cargo a las cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenirtiiento.-



CUARTA.- No le estå permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
es e tiempo, otras áreas ylo edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
REGi F .

0 . ,A.-
I.,8S partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales

respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serån asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y_teléfono y que
las acepta en condiciones de buena conservación y funcionamiento en las que se encuentran.
DEØgdA SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario, realizar cualquier

'
.

uËcióna a la fachada o en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la
JcWe W.igatýgtg,fgg por escrito dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTICA

D l¾fmDIO.Ebf/ÏÛNDO.DECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declara que conoce, .

acepta y se somete en todo su conteriido, sin reserva.algún, al reglamento de funcionamientoy
administración de la CIUDAD MITAD DEL MUNDO en .:vigencia o a los que
circunstancialmente se emitan vía reformas o por interés de actualización, así como aquellas
normatividades escritas o resueltas en asamblea de usuarios ylo disposición administrativas
determinadas por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVENA.- El ari·endatario se obliga a
pagar por su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinaria duefijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a las alicuotas correspondielites, las mismas que destinaran para.
objetivos legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partes convienen en que el presente
contrato no concede derecho alguno al arrendatario para ocupar los espacios exteriores de las
edificaciones de la Ciudad Mitad del Mundo, sean estos,. sus paredes, accesos, aceras, y

plazoletas, parqueaderos, jardinera,cerramientos o cualquier ttro espacio abierto para hacer i

publicidad comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá derecho preferencial para contratar
con 1 ¯'MPRESA TURÏSTICA CIUDAD MITAD DEL.IvÏUÑDO la concesión para la

\ oct ción y uso de los espacios que se destinaren a publicidad comercial, sometiéndose al
' glamento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se compromete a presentar

para la suscripciòn de este..contrato, todos los documentos que viabilicen y acrediten
legalmente el fußncionamiento del local que se arrienda, según el destino que se dé.
VICESIMA SEGUNDA.- El ARRENDATARIOAUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO,para que en el caso de que el local arrendado se abandone
intempestivamente o permanezca cerrad por más de treinta días consecutivos sin

- autorización y además se encuentre en moj·àd pagopor más de sesenta días, el Gerente de la
EMPRESA TURTSTICA CIUDAD MITAD MUNDO, con la presencia de autoridad
competente proceda af descerrajamierito y bajo inventario desocupe el local, entregando los -

bienes encontrados en manos de un depositario judicialo de la persona que destine la referida
autoridad, con cargo a costas del arrendatario a descontarse de las garantias establecidas.
V]GESIMA TERCERA.- Será obligación degarrendatario el contratar un seguro contra robo
e incendios para precautelar la integrig de josbieries muebles y mercaderías de cada local,
la misma que será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Lossgastos que
demanden la legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
V1GESIMA QUfNTA.- Para el caso de controversia judicial.derivadadel incumplimiento de
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoy -

.

al trámite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al )..
domicilio comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del Código de ¼
procedimiento Civil. renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.- (
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la .

Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igualmente. en
el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser parte de la

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENT£ EXIMEÑDE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
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Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de Turi o
Pichincha, estos tendrán. derecho a los beneficios de acuerdo a las disposicioties ega s
pertinentes y fundamentahnente a lo que establece la Ley Especial de Desarrolld Turí tico
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS. HABILITANTES.- Forman pq4rte integr e
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, segútl el caso:.uno.-.En c
de persona jurídica,nombramiento del representante legal. Dos.- Ñombramieñtodel Geienlo
General de la E.T.C.M.M.tres.- Documento de adjudicacióti del.local. Formapait integiante
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglament de adml nagi
funcionamientode la CiudadMitad del Mundo.- CLAUSULA TRAglTþRIA -

pai·ael. aso
de renovación. si es que pese a haberse cumplido un período niá del trato inte(
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de arránd ento corresporidient
año precedente, en la fecha que efectúa la primera cancelación t o
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudados e incremento anua
correspondiente al tiempo transcurrido entre el último a eisari ontr to gentë

- fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo correspondien rea izá n 6is
tasa anual de inflaciónpublicada por el lNEC para mi ovecientos

.
enia y inte - A bja

3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo , y cpn de juiio R .)ñil

novecientos noventa y nueve, se halla inscrita¯l}eser a otorgida tre e íbbgérŠg )i
novecientos noventay nueve, ante el NotarTejat¡to, or..jairgo lon Albán'Dillóri,dþ.1

.. cual._consta_.que..LA_EMERESA..T.SSTIÖA CI ...MIT _ûEÚ'.bilÑO.Ò.:E
HONORABLE CONSEJO PROVIÑOIA DE,,PÏ0HIN entad por 1Äño
Fernando Vinueza Granda, en su calidad del,6erente, š o que se: insért er
copÌa,da en arrendamiento en favor 'de lá 'señorita. ROSA ELÉÑKGI JALý

.
solteka; por sus propi chos, el lo.gal\comercþi número..SggTA Ý CUÄTI
para .que sea destin

,
sivamente a la comei·cialización de CERAlŸÏIGAPM .S

LLUVIA, TA ES ÌIOUA, IJÚOUETÈS ARTESÑÀLÈS, .TALLÄÔÒ$
MADERA MED DO TESANIAB,DÉTIO.UAY JÖYË ÛÈPLXT Ëbi$id
eÍComplejo Tur co dad Mitid jÑ"Mundo,

_

de la..på i SÀÑ Ô d .

PICHINCHA, de t tón, formapÂrte. del inríkÍebleey es
antecedente.- C DAMIENTO, El. rimeio año dýd i
Noviembre de mil vecie òvneta ý ocho, lia.sta el tièiritå-y noLd br d
riovecientos novent

.

nueve, el valot de ciento cuatenta mil sûcret,l 1.sèg e e
primero de Ñoviem 1año de mil iloveciÃntöÊnSventay $$ 1 sta trein a
Octubre del.año do 1, el yalor de ciento nover y cÏnip Š- 1

año,"desde el priri le Noviembre del aflodoš inil, hasta 41frãÍìiy no re
dos;mil uno,el valor de doscientos.setenta.ÿ dos Iml:suáré enshà ens
arrenditi a será ågado dentro de los nco primer s dias e d
vigentia de..este contrato,.se establece en tres.anos. ontadog a partir de y
Ñov,ieibrede .mil novecientos novenía y ocho, fëch en ¿lüeie pre entagå ) s
gaiantías eÏ treinta -y uno de Octubr'e del año e 'inËunò.ÛËestä hib
ÄRREÑDATARI0, dar al bien arrendado un uso difere3nte al e>:présarnente de o st
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bieri arreÄdadoo una Ërt)-0.ÄÍv
tager o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381; del r istró òËhigidgeis o
130, y con fechados de juniode rail riovecientos noventa y näeve $àllainMif lá diòfit ta
otorgada el diezde febrero de niil novecientos noventa y riueve, tËeldËÑÑÏšÏÑÊË\Í$È
A¾án, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA . EMËÉËŠ¾TÛÍÛICÄ
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJOPROVINCI DE
PICHINCHÀ,representado por el señor Diego Fernando VinuÃza.Garia calia d dË
Gerente, según documento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor de la s ñaii
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derechos, el local .

comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusivamente a
comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES
DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA



PARA 1.AMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
icado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

KÑA ÉlÒDE PICI LINCHA. de este Cantón, que formaparte del inmueble que se especifica
en ci antecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de y
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del N
año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de ,

febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento y'&
treinta y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil g;

asta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
tjea,l.culadp de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a

s por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los
' o primeros dias de cada mes. PLAZO.El plazo de vigeñoia de este contrato, se establece A

en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,
fecha en que se presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año
dos mil dos. Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente

- al expresamente detallado en este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien
arrendado o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. Por Registro y
adicionales se ha pagado S/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
fojas 3634, número 2382, del registro de hipotecas,tomo 130, y con fechi.dos de juniode mil
novecientos noventa y nueve, se halla insci·ita la escritura otorgada el tres de febrero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor JairiaeAillón:.Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, reþresentado por el señor Diego
Fernando Vinucza Garía, en su calidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,
da en arrendamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
sus opios derechos, el local comercial número CINCUENTA, (50), para que sea destinado

\ e chtsivamente a jorería,ubicado en el Complejo Turístico Ch.idad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón que forma parte del inmueble

ty; que se especifica on el antecedente. Canón de arrendamiento es la suma de SETENTA Y UN
\ MIL SUCRES (S/ 71.000.00). Quese.cancelará,dë:-la.siguiente manera: el primer año, desde

el primero de Noviembre de mil novecientos noventasy ocho, hasta el treinta y uno de Octubre
de mil novecientos noventa y nueve el valor de setenta y un mil sticres mensuales. Segundo
año desde el primero de Noviembre de nii InòReciëntos noventa y nueve, hasta el treinta y uno
de Octubre del año dos mil, el valor de seterita'yltin mil sucres mensuales. El tercer año, desde
el primero de Noviembre del año dos mil, hästa el treinta y uno de Octubre del año dos mil

i uno. el valor de ochenta y un mil sucres mérisîlales. PLAZO. El plazo de vigencia de este
contrato se establece en tres años contados a partir del primero de Noviembre de mil
novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las respectivas garantias, hasta el
treinta y uno de Octubre del dos mil une Le utá prehibido al ARRENDATARIO, dar.al bien
ARRENDADOR un uso diferente al esa(Âtdétdllado en este contrato, así misitio, esta
prohibido destinar el bien ARRENDADOR o una parte de él a vivienda o taller y;comercio.
Quedaterminantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub- (
arrendamiento o en alguna de las formaspara ceder derechos, peor aún la venta de derecho .de g
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la $
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y ClNCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
SUCR.ES.-A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho

.
de juliode mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEI HONORABlE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHlNCHA, representado por el señor
Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FÈR Ñ
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL

.

MUNDO, represeiltada à
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores. de edad y domiciliados
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHÇ(68),..,jara, e sea.. destinaa
exclusivamente a la comercialización de Artículos de, rúadera, máriri hyeso, tèjid s
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicálès, éluehi.y rondadof, souV n,is
ubicádo en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,.de la paitocjuià ŠANANTO
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL 'ONTIMTO ..CANON .

ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensu le arrendarnientò e
bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer añogdesdé lël féÌifaiötà il
novecientos novetita y nueve, hasta el treinta y utio de eneròdel'ÉËÀÙËl val
SETECIENTOS VEINTIClNCO MIL SUCRES mensuale

.

undo o, cÍ d
primero de febrero del año dos mil, 11astael treintä y uno e el año dcis mil .el

valor de Ulf MILLON DIEZ MIL SUCRES.-.El.tercer o desde. riÑr de.fábr de
año dos mil uno, hasta el treinta y uáo de enero del dos. rki, s, l oi del: o
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a asa de infl 'n del año prece nt,e
conforme a los datos oficiales publicados por el INE

.

g.pensÎóna ticiä será plig
dentro de los cinco primeros días de .cady à ade junto co p siðii.trierisiial d
arrendamiento deberá cancelar lo corre jérfdÍèntea la luota de m eniblient , sËg i a
pro cián. go.afo. e al.pr.es_upuestq,snuil.esta)I cido a_tal.e -_P 0;.. I 'd
duración del presente contrato se lo estipùla e Ñesafio optad artir de 1 fecha ¿ùe se .

firme este contrato, día en el cual tainbíén.áe cancelaìá:i ta aitendàtic se
presentarán las respectivas gárantías, se\pÀgåÊlo concernÍentea ina eniinÍÑto$8 dad
promoción conforme stablecidoparé, el locaVhe se arriendi Úas'yiä;(ed äauer li

que la, pensión me ,... ndamien\o gelbie rííz, .el pnme ano, desde e page o.
febrero de mil iento

.
.venta y nuegel hasta el tieinia y tino. da ehero dera o aos iit

valor, de SE TO EINÏE Y CMCOÍVlILSUpRË$'. El g rid
desde.el primero b " del.años.ddstrifÍlhasta el treinta yinio de eneto de 1ýijódos nul
uËo El valor de ON lvÏIL SIJ ËŠ 1Ïag. rcNÄñò,
primero de febrero

.
.

o, hasta el treitita ý d enèro del añó' gš mil d
valor del canon me al de ariiento será calculado de édo a la tasä de i a61 dl
año precedei>te, co me a los datos oficiales pitblica ds p i ,INEG, PDA Ë1 åko
de v encia de este , to se establec'e eri'tres años coñtadòs ja indel fiine o
de.mil.noveoienios - venta y nueve, fecha en q se á 1 e tj las
haita el freintayu - o de enero del año dos mil dos.- or Ir puÊsfoR s ,

ha gado la suma de doscient s sefenta y dos mil sõfeoibiifo c rent s"û
prohibido al_ARRENDATARIO, dat el bien artendaad.un:uso ifererite al re
detallado ett este.coritrato; así miimo,AtÀprLhibidSâeifÏÂÊÊËierÈËÊË
el a vivien la y taller o vivieñdá y comeicio; e igualmente queda terminutitegen o
aÏARËEÑOÄTARIOceder a terciras pers nas ei súbarierígaini rif e åÍýuna
para dedër.darechos, peor aún la venta de "DERE0FÌ00E'LiÃ ES" o co s
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa l'unitibi u
Ñíitad del Murido del H. Consejo provincial de Picliinchi. Le a .)?dÏilb
ARËËNDATARÏÒdar al bion arrencladounuso diferentÑalèx fäša 15ÈåktáÍÏEaÛÌ
contrato; .as( mismo, esta prohibido destinar el bièn $reiidacÏoá $5 Ï Ñii
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIÖd
a ierceraspersonas en Sub-arrendamiento o en alguna de las forinas aËÛEjËderá:Íiop
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquiér'lieneficiÑadýaóenté
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorable Cehidj .

Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del
registro~de hipotecas, tomo 130,

con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodootor
Edgar.Terán Granda, de la cual consta que. El Honorable.Consejo Provincial de Pichincha es



i y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
'^ ana Norte s/n, sector Carretasde esta ciudad de Quito,la CorporaciónProvincial de .

GWitWmedianteresolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría Generaldel Estado,mediante acuerdo número cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registro Oficialnúmero dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
arrendamiento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO,por considerar su
f r,ta la más conveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las

rtik,..irw.itación.s publicada en el Diario El Comercio de esta Ciudadde Quito,por
s$1

_g

iciétnbre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este
fÅment onorable ConsejoProvincial de Pidhinclia, en su calidad de propietario da en

arrendamiento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
linderos del inmueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino .

público en ciento setenta y un metros cincuenta centimetros; SUR, carretera Panamericana
Norte en ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada en cuarenta y seis
metros cincuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del cartiino público en la
Panamericana Norte.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
ARRENDAMlENTO.- Las partes fijan la pensión mensual de arrendimiento en cien mil
sucres mensuales, los mismos que serán pagados los cinco primeros días del mes, y será
revisados cada año y el cual será elevado conforme al inflaci6n anual.- Por impuestos de
registro y adicionales se .ha pagado ochenta y cuatro .-mil setecientos sucres.- El
ARI ENDATARJOentregará al Consejo Provincial, previa a la.firma de este contrato, una

- ra de cambio por el valoi· de quinientos mil sucres, garantía que será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
ocasionaren, no imputables, al normal y racional uso de los biéries, en el interior y exterior del
local arrendado, así como para garantizar el pago de pensiones locativas. El plazo de duración
del contrato es de tres años contados a partir de la.fecha de suscripción, el mismo que puede
ser renovado de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIO dar a
los bienes arrendados un uso diferente al.expresamente.detallado, asi mismo, está prohibido
destinar los bienes o una parte de cualquiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
comercio.- A fojas 183 número 255 del Registro.de HipotecasOrdinarias, y con fechaveinte
y seis de Enero de mil novecientos nojehta y .nueve, se encuentra inscrita. una escritura
otorgada el veinte y uno de Diciembre de ráiÏnovecientos noventa y ocho, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA.EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en
arrendamiento a favor de ANDRÉtr¾ENATO .AVILA LANDAZURI, el local número
CATORCE. para que sea destinad excl sŠa énte a la comercialización de dulces,
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatadÃ,bocadillos fríos,y precocidos asépticos, productos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el'Comp.lejo TurísticoMitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelarå de la siguiente manera: el primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda
terminantememe prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las l'ormas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
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nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de inil nove lei
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA.EMPRE
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO . DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEQUlúDO CRISÌ
ORTEGA .MAILA, el local nú.mero CUARENTA Y SIETE,...para que sea .destÏoido
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería Ñe,ubicad
Complejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antoni PichÏncha,.CANON
DE ARRENDAMIENTO,las partes acuerdan que la.pensión ,inensual .se cancelará dé
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembrecle ml övecentds no ta
ocho, hasta el treinta y uno de Noylembre de mil noyecientoerioy ta y dosciënto
sesenta mil sucres mensuales, el segundiaño, desde el.uno del)f qvê$e
noventa y nueve, hasta el treinta de 146viembre del.dos mil,. .gi

sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos nii as
.

eint de No,9iegibt
dos mil uno, quinientos ocho .mil sucres mensuales. .eda ter tement prohibido äl
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendam'

..oo efi a de.las forma¼ a .

ceder derechos. A fojas 202 número 282 del Registro ÊIipotec dinarias, y.co febhË.
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noven nueëe, s ne fra.jnscritalui
escritura otorgada el cuatro de Enero de milioyeci 's _noventa tie , aitte el Notatig
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta,-qúb'¾ ÉMŸ SA TURÍ CA CÏUIgD lÝlÏ D

...DEL.MUNRO..REL .HQNORABLE CONSEJO.ERÇÑ.II' CIA' E._PICHINGHAs'da
arrendamiento a favor de MILTONA Í L ZURig al någtero" Í ÚÉÙ
Y NUEVB,para que sea destinado ekclusiyadiente a T4.

. .

ciör de artículos e
cuero, ubicado en el Complejo Turistic"pÑft'iddel Mundö, de.la Parroquia in .ntonio de
Pichincha, CANON D DAMI O, las gates àóue ue jape Ïð mei e
cancelará de la sig i ra: el primer ano desde el uyó de.Diciembie de mil noýecientog
noventa y ocho ta el nta.y uno cl,e oyiembre de rpÏLno e ientos no y 'i
ciento ,ochent e mi

'
crú metisuges Èlsegiindo ag, desde l uno d ØÏë iii

mil novecientos no. nt ueve,.fiastä eþtreinta de Novienibre i dos riiil,.dep clici
sietemil sucres, e ~

, d uno de Dicieriibre.Ao liiil hasi l tr¿lift d
Noviembre . del itt osciehtos cuarerità. niil sucre . .inei1suales nèd
terminantemente p bido eridatario ceder a terceias persooàà eri sub-afteridämiento o

- en alguna de las as pára cedãr. derechos.. A ibjas 203 riúmero 283 de,}Rigist
Hipotecas. Ordinari

.

.
on fecha 4eintey ocho deEnår ed e to no n

nueve,
_

se encuentr. .asorita una esoritutaotorgada el..cuat e ero de 1 oX.ecien gs
noventa y nueve, a lte el NotarioDoelot Jaime Alllòn en dateär glie L WI9lP
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL - MUN HON RÄIRE El
PROVINCIAL DE PICHINCHÁ,da eri .arrendaini ito ä de MARI
CHÉANTAXI CABASCA19GÖ, loÊàl \È
exclusivamente y manufactura de mäderg, corcho, .t ny yes caolín, paj hi a eË
hueso mármol, concha y fibras tiaturalei camisetas souvemr boni dos . i y
Complejo Tutístico Mitad del Mundo, de la Parro¿lhia Sa otoio de Picl ighi Np
DE ARRENDAMIENTO,. las paites acuerdan que la pensión nieþsiiál cäncelårá a
siguiente manera: el primer año desde .el uno de DÍcÏembrede il ri v e Ë¿
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil tieveciëñ ,riávèrft e dd nt
veinte y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde .el uno .

de Die embre
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil tre erdos d
kietemil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciem$ie del loÎ iÏ Ï\ËíÚÃÍti t
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mi ti ei milisuales.'. uella
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendaniiënto.o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del Registro 'de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el, cuatro de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA ElvÏPRESA



I
OA ClUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO !

AL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL i
fŠÅ"MAILA. el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado

exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Complejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE AItRENDAMIENTO,las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucresmensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos

egenta y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil
r el tercer año, desde el uno de Diciembredel dos mil hastael treintadeNoviembredel

tilyg¡gý. egggig §diezy siete mil sucres mensuales. Quedaterminantemente
Ití$ido REMdMái ceder a tercera,spersonas en sub-arrendamientoo en alguna de las

formaspara ceder derechos. A fojas205 número 285 del Registro de HipotecasOrdinarias,y
con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y mieve, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESATURÍSTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da
en arrendamiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número
CUARENTA Y ClNCO-B, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de
camisetas y buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,. de la Parroquia San
Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las pai·tesacuerdan que la pensión
mensual se cancelarå de la siguiente manera: el primer año desde el uno de Noviembrede mil
novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubrede mil novecientos noventa y
nueve, noventa y cinco mil sucres mensuales. el segundo año, desde el uno de Noviembrede
mil ovecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de Ootubre-deldos mil, ciento treinta

s mil sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de
,

clubre del dos mil uno, ciento ochenta y cinco mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras.personasen sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 211 número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias,y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notariö. Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD.DËI, MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en afteridáhiiënto a favor de ALBERTO NEIL CHANG .

COBO, el local número CUARENTA Y $ËIS,
_

para que sea destinado exclusivamente a
Cafetería y Heladería, ubicado en el Compläjo furísticoMitad del Mundo, de la.Parroquia
San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la
pensión mensual se cancelará de la siguiente manéra: el primer afio desde el uno de Diciembre
de mil novecientos noventa y ocho, has a el rËiniay _uno de Noviembre de mil novecientos
noventa y nueve. ciento diez mil succes. mensuales, el segundo año, desde .el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgadael veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
HUMBERTO MAI.ES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para que sea
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destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camisety, so yeË
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo de la
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes aouerda
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer.año.deodg el o.dd

. Diciembre de mil novecientos noventa y.ocho, hasta el treinta.y uno de Noviembre W.r
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis riil sucres inensuales, el je ur di ago,

. desde el uno de Diciembre de inil novecientos noventa y núe e, hast el tieinta de.No eiijge
.

del dos mil, ciento.sesenta y un mil sucres, el tercer año, desde el urio de Diciegbri iel djá
mil hasta el treinta deNoviembre del dos mil uno, dosciántos veinte y huatro mil sucles
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al atrendatario ceder a t ceras ýersoÎl
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos A fojas l re
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nue eo e er to
noventa y nueve, se encuentra inscrita urta escritura otorg e à ocho de Dicier b
de.mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Docto aimè A n, en lä hu¯aSori e
LA. EMPRESA TURÍSTICA

.
CIUDAD MITAD D IvÏ D DEL I·Ï

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da e arrendami . a .favor de LUIS
ALFREDO MALES TERAN, el local número TRE Y CÏNC aragué e kesÙnãi
exclusivamente a la comercialización de anf¼¾ios d y .algo n .giàÑetao en
ubicado en el Complejo Turístido Mit d'241 ÍvÏun de la P quia San'Aritatiio.;
Pichin.cha,.CAN.ON.RE.ARRENDAl(IE TO,)l partg; puet e _la :óð sihil. ©Â.s.ndie
cancelará de la siguiente manera: el prikiër añoldpsde.eKuppe embre.dimil rio cigt s
noventa y ocho, hasta el treinta y uno\de\Nokiembre kestriildy ñÍosnoyerita y.gtie
ciento setenta y cinco mil sucres mensual'eš(pl segundo año, desde el uno.de.Diciembf
m.il no ecientos nove 11ueve, hasta el 'treinta di Noviembre.del'dosmil, ciabtb sit
cÏnbo..mil.sucres,

.c4
o,. desde 1 no de ÒÏ¿¾mbrodél lo hil lmstä tr

Novienibre de
.s mi "' o, doscieptés treinta y tres mil sucies mensuale

terminante.men hibi arrendatarig jfÍera terceras persopas en b Î a n o
en alguna de las para, ceder djechos.A fojas 2 núm o 3164..del e tro e
Hipotecas Ordin cha o: de.Febrero de. rl nogédientos no.*(ifta gav
ncuentra inscrita e da el diez y si edišiembte .ae mil oèËÈ

novent'a y ocho,
,

el to doctor n AlcÏv Pil diiÃ,.pn n
EMPRESA TURI CA MITAD .DEL MUN HCNCil S
PROVINCIAL DE ' -INCHA, da.en_arrendaniirito GMJ¾VA G
ALICIX,el LOÖA MERÓVEIÑTE Y SÌEÍE ,CAT l@ÈNgnCI .se

de la siguiente m era: Ë( primer. año desde el .pr iner d oÑ1embg.
noventay ocho, hasta el tiejnta.y.unode obtubredg inil.no cientos o.yenf fiuev
de trescientosveinte y nueve mil sucres. El Segunió äfig dësde al läiëiode. ' e
inil náveciernos noveí;ta y litieëe,hasta 1jreiÃtà e $ËÈ$fedolËiÛ
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercero io desde el pritne d de 19 eiñbi e
año dosiil hasta el treinta o de Octubre de Û ÔoäÎì111uná, il àÏ$ÑËí
cuarenta y un mil sucres mensuales. La pensión arreildaticia seiá pagada denttu
primero días de cada mes, adeinás junto cori la pehuióÊrÑensdaldÑarreada ege
cancelar 10 correspondiente a la alícuota de manteni tiento, segulidadýþromod
al resuinesto anual estÃÏecidopara tal efecto. G TIk- EÏ AdenãËfae
calidad de _garantía a la gerencia de la Erupresa, previa a la firina dë esÑ.ËŠÑi
incondicional y de cobro inmediato, la misma gueconsistirá en ciialquiera je las abid
el art. T1 de la Ley de Contrataciónpublica, por el equivalente d duatÈ6'ina d þerÉor
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativäs.

.

PLAŽÖ:
.

Sérå e tregaÀ.

contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez.ÿ ochó de
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRAÌO DE
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE
INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVÁNCO otorgada



'EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
IGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-

ÖÑÃTTEXTUAI. SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viemes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turistica CiudadMitaddel Mundo con
personcria jurídicapropia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
el articulo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
de otras cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-

CERA.- OBJETO.-Con los antecedentes antes expuestos, la ErnpresaTurística Ciudad
del Mundo,.. Almente representada por su Gerente General Doctor VICENTE

. 'IR , cede en arrendamiento el local comercial -número quince-A ( 15-
Sk para que sea mado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-

Prohibiciones taxativamente otros destinosque no sea el que aquí se determina, para guardar
un equilibrio racional entre oferta y demalida con todos los locales de la Ciudad Mitad del
Mundo.- En caso de incumpliresta cláusula los arrendatarios, será causal suficientepara dar
por terminada esta relación contractual.- CUARTA.- CANONARRENDATICIO.-Las partes
acuerdan que la -pensión inensual de arrendamiento del bien rag..descrito en la cláusula
tercera se cancelará de la siguientemanera. El primer año, desde.el primero de enero del dos
mil uno hasta el primero de enero del dos mil dos, el valor de cuatrocientos dieciseis dólares
estadounidenses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segundo año desde el primero de
enero del dos mil dos hasta el primero de enero del dos - friil tres,. el valor del cánon
arrendaticio será igual al cánon de arrendamiento del año anterior más un incremento .

equivalente a la tasa de inflación qu'e corresponde a las tasas de locales comerciales del año
dos mil dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el primero de enero del dos mil tres
hasta el primero de enero del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticio será igual al cånon
del año inmediato anterior, más un incremento equivalentë a la tasa de inflación
correspondiente a los locales cornerciales del año dos mil tres ..calculada por el INEC. El
cuarto año. desde el primero de enero del.año dos mil cuatro, hasta el primero de enero del
a~o dos mil cinco el valor del cáhon arrendaticio será igual al cánon del año inmediato
anterior.- más un incremento equivalente a la tasa de..inflación correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuátro, calculada por el INEC.El quinto año, desde el primero de
enero del año dos mil cinco, hasta el primäro dg.enerodel año dos mil seis, el valor del cánon
arrendaticio será igual al cánon del año imnatiiatoanterior, más un incrementoequivalente a
la tasa de inflación correspondiente a local 6,oinercialesdel año dos mil cinco.calculada por
el INEC. El quinto año, desde el primero cleañerodel año dos mil cinco, hasta el primero de .

. enero del año dos mil seis, el vaÏordel cánon anendaticio serå. igual al cánon del .año

inmediato anterior, más un increittento equivalente a la tasa de inflación correspondiente a
locales comerciales del año dos mil oipeo calculada por el INEC. El cánon de arrendafriiento,
igualmente se reajustará una vez que op haÿà $ctaalizadopor parte del HorforableConsejo
Provincial de Pichincha los reavaluoi de loä .locales comerciales. cuyo ajuste pefiódico no
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia será pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
arrendamiento òebe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alicuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
asamblea de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
las mismas. que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
lorma expresa manil'iestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
la EMPRESA TUißSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
acciòn legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-
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GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTlA a la Eipresa
Rutistica Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una garantia
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalente 4 cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones loa as. n el
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatari r.ýade e
Empresa , en que se advierte sobre la nedesidad incuirida, se le..cóncederá elplizo dé
y dos horas para su antelación .- En caso de que el arrendaiario no se poriga il.días
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la garantia por el valor ga mofa, quodando el
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor al orígitial eri el. p.lgo d

- quince días calendario, caso contrato se dará por teiniinido ei þl iggéihte
contrato, en caso de reincidencia se a¡ilÌcatålo dispuesto eni Ã' tiéli 1 äl k
nueva codificación de la Ley de Inquilinatõ, publicada en e « ÒfiË rciË
noventa y seis del rimero de'noviembre del año"dos mil. uS en ntr caÌiË
garantía lo

corresppondiente
a,dos pensiones arrenËatiËia po p i

ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- D e ge de bontmte s
. arrendatario no repara los daños ocasionados en el B dado e fito, duia
treinta días siguientes a la notiËicación, qµeffi an igtita'bles y.r ion
al desgaste normal por el paso de tiemp Opinpresggistica Ci M ad del Mundo
trav.ás_de.su.G.er.ente..,.ejecutoria.la gatantía.i.p¾vistg.g. li.clánila.SE TL y_pon
producto procederá a reparar los dañog sg què ls arršrid¡ita log gandefecl algilii
objetar el valor que se hubiere gastado\ IJps pit'endatariò lÌfègdèl"le"älizadaa.repara
qpedan obligados a entregar otra garáptf¢d'e igual valor al original; si no lo hi i 1
Empresa ÍurpisticaCiu itad del uhdo, dargor tàiminádo el plai dë ying de
este contrato.- Si 1 arados los\ años hubiete saldo a fa9bor de los atenditan s. es
será devuelto; prod de la garan a po fuerë luficientÑ,kis aÌ ndatar
obligación de eco iamentre.la ncia.o expresamenté ai1toëiää r dial a
cláusual a que s ebi de la.fra ía vigente. VEÑÀ.PLA .

yigenaia de este c stableg cinco años contados a parti del.pri igró dã'enero a 1
affo dos mil uno.- eneró del io;.dos niilsäiš.- La cu tla dal to
CUATR0 lÈL NO · CIE OVEÑTA 0ŠÕÚÈÅËÉS.0ËÉ
imptiesto de alcab .

. nÑpaga;. Por Registru ÿ EÃÍcÏ6Ë¼ÏeSiri à e s
centavós; Por plusv -und paga CÁNOlì DE AR1(ÈNDÁMIE TO - ica

pensióti mensual de
.

· endamien o del bien raiz desbritoiri 1 siili
lajiguiente amnea.- El primer.año desde el printaip de aël i
primefo de enero del dos mil dos elialor de cuatrogielitos 8 y seis dol con
seÏs.centavos.-El segund año deideel pii nero då eÑrÑI d rËl i
eneio deldos mil tres el valol· del canon.arrandaticÍààriig al coli tÎde i le

ano antenor mas el incremento equivalente a litasa de inflation que correspan a asas
e lÀÌocalescomerciales dl año dos mil des -' Ël feiceraÏiédAleÀÌrß $ Ël

dos mil tres hasta el primeiSde enero del dos mil cuÃÑaserã el' valoi el a
anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y cor1 fecÏ1aËnte o a d o . l
uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el CATORCE DE MAltZO DE MI
UNO; ante el Notario NOVENA'doctor GUSTAV6FLOËES UZ0ATËGOlàËt
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichincha, mèdiante Øidenan gy1
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad. del Núndo,.:lCniišfa

. promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de once deibîlídi ËÑ eciË
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personeha pâpii .y. atiÑiid
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patriinonio consta en el Ciýítulo IV de
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turistico Ciudad Mitad
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada en la
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito,provincia de Pichincha, Complejo .Turístico que comprende terreno y



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl1241829005
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FECHA DE INGRESO: 10/02/2010
CERTIFICACION

Referencias: 11/12/1981-1-1758f-2055i-21227r
Tarjetas:;TOOOOO350286;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE TERRENO situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): .

.

.

.

HONORABLE CONSEJO PROVÏRCIAL DE PICHINCHA . . .

3.- FORMA DE AD()UISICION ŸAN,TECE'DENTES:
Por permuta realizada con los cónyuges Raúl: Afriulfo Terán Alvarez y Ana Maria Ayala de

. Terán, mediante escritura pública.otorgada el.treinta de julio de riiil novecientos ochenta y
uno, ante el Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el once de diciembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ..

Por estos datos, se encuentra: a fojas ocho.mil setecientos si e, nùÔrcinco mil trescientos
seis, del registro de.Hipotecas; tonio ciento treinta, y con fecha yeinte y·ocho de octubre de
mil novecientos noventa.y nu¢ve, se halla inscrita la escrittira otorgadael veinte y uno de
juniode mil novecientos no enta y nueve, ante el Notario cuarto doctordaime Aillón Albán,
de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD.MITADDEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO: PROVINCIALDE PICHINCHA ieptesentadopor su Gerente
Encargado Luis Vicente ZumárragaReyes, según documento .qile se insertan en copia, da en
A.RNDAMIENTO en favor de -la señora YOYA IDETJACOME MOSQUERA, el

gl(GQÄIgÇgggrifiälÑidèreCUATRO (4), para que sag.destinado exclusivamente a
7 lŒ$TAURAWFE:'fËóhibiéndse taxativamente otro destino no sea el que se determina,

ubic o en el ComplejoTurís CiudadMitad del Mundä de haparroquia SAN ANTONIO
D PICHlNCHA, de este G tór Las. partes ..acyerdan .efi que la pensión mensual de
rrendamiento del bien raiz descrito seöancelarâ de laliguiente manera: el primer año, desde

el primero de Julio de mil novécientos noventa y nueve; Kåstael treinta de Junio del año dos
mil, el valor de doscientos ochenta y ocho:miLsúcres, mensuales. El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil hasta el t i de Juno del año dos mil uno, el valor de

' cuatrocientos mil sucres mensuales. El tertënä .desde el primero de Julio del año dos mil |
uno, hasta el treinta de Junio del an il dos, el valor del canon melisual de )
arrendamiento será calculado de acuerdo a lagas de inflación del año precegente, donfoiTne a i
los datos oficiales publicados pog.plÏNEÒIl p(nsiói arrendataria será pagädä dentr dËlos
cinco primeros días de cada más, 'ademá jtintö con la pensión mensual de ufrendafiliento
deberå cancelar 10correspondieÈte(1 Ìico a ÉÏhåntenimientoseguridagy.prorÈoción.
PLAZO.El plazo de vigencia de este(contram se estableceen tres años contadón pártir del
primero de Julio de mil novecientos riöoënta y núeve, fecha en que se presÈtttaránlas
respectivas garantias, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientoscinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
RIVERA CANADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
destino que no sea el que se determina, ubicado en el ComplejoTuristico Ciudad Mitad del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
YALIDEZ.DEL CERTIFICADO 45 DlAS



construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2..
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y bateria sanitaria de 37,82 m2.. 13) Una
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 mi, y, 15) Cancha deport a de
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante Ud. .

demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha representano por el ýño
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefeclo Ërovinciaf,la -

REIVINDICACIÓN de.esta parte del inmueble compuesto del terr no en únÀreade.10 0
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a,lo singularizado anteriorrnen ë y
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente; a) La ioštiË1ci6nde
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detalpdai pn
presente demanda; b) La condena al pago de los danos y perjuiäios pfóvénibiiteg de upâlidád
de poseedor sin justo titulo (ilícito); c) El pago..de los frutos cánones dý afrjnd ht
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi.propiedad, e ël 1.0de Begime i¼l.
2000, hasta la fecha de su total desocupaciónque lo e

.

lezco n lor-mininio e .

10.000mensuales, así coino de todas las prestaciones p .

enieptes u poiesigñ de ml
y de los monios que por destrucción hayan ocasionad las instá nes; .d))l pago d las
costas procesales en caso de oposicióna mi reclamo; e) El pligo los iiotarios d i
Abogados defensor que se dignará regulfii y mqm nto de re veng'Mi demalida o .

fundamentoen lo dispuesto en el Art. pg irgui ntes Código 1;y, sÑiáltose lé e .

trámite_en..juicio_ordinario,..acorde..alo..dispueàton_e ._6 de digo..sie.Epydirii
Civil. Se mandará a inscribir esta demanda de/d,ònforn dak co tie dis]Soneel An 1053
deÏCódigo de Procedimiento Civil. La-ouantía'pbr su nath

.

.rriinäda. Ai..Colisej
Provincial de Pichinchi representado pòr ètÑ6ñorEcononiista ItaÑroGonzález Jarandllo
su calidad de Prefecto ncia de la ÑpvincÍade|fèbiricha eÚudalida r reŠÑtË
legal de dicha insti e citará cor'111presente/demanda en..fa calle.ManuelLarrea N
1345 y Antonio e de a ciudad ae\d'uiloo en el higar qiie p¼ oißÏngiiläß é
señor actuario. o ad s señor Juezy 'fonlop únicos ri Inbrgy agillido ú(è,
del demandado. ar turas notificaóiónes señalö.doinoini doinicilio el.casÌlleidjudii

No. 8èd de mis def'en es a uiËneutdifzo tod sÑitooc it
defensa de mis de os onjtiritao separadas. Filico còfi mis.ab ado efánidr
I3r. Juan Barreno in ula NS.5 y AbgCaËÌÏ iii Iio ÌÑ t i
6858".-A fojas 107 úmero537, del.Registfo de deknändas y öri fecha v þté cùët
junÏode miÍnoveci '. oventa y nueve, se halla.Ìincritala deria idigd e
Juez Octavo de lo vil de Picilincha ,(.juici 330-99) äß auËõ o e46ril
novecientos növenŠÿ nüeve, pr pËeËtapor ËebeAa'E inoË$1 e Éc$$iÑ
Coligejo Piovincial de Pichincha pidierid61a jÙspenkÎóne a
indemnización de daños y yierjuicios, costas jtidiciales.ÿ lionor n de n abgaddéfefisor
Tam ri. hace còn a que n estf mbar o 1 Ëi bido
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SÌD lmVISAIT S STA 12
lúlAÉŽÙDÈL 2010 oc .m.
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t Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de AbrilNU¾iWWsmil uno, el valor de quinientos sesenta y. cinco mil sucres mensuales. El tercer

año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
nueve, fecha en que se presentarán-las respectivas.garantías, hasta el treinta de Abril del año
dos mil dos. A fojas ocho mil hetecientosquince, .ijùmero cinco. mil trescientos diez, del
registro de hipotecas, tomo diezitä tieinta,_ycn fàcha veinte y oclio de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se haiÌË.$ioritala scritura otorgada el VEINTEY UNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTÄŸNUEVE, ante el. otario CUARTO de este
Cantón, Doctor Jaime_Aillón.Albán, de la.cuäl consta que:.LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONOllABLE CONSEJO. PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado por.su GerenteEncargadoLuis Vicente ZumárragaReyes, según
documento que se insertan.en copia,_da en ARRENDAMIENTOe11favor de la señora
NARCISA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
NOVENTA Y CUATRO.194),para que sea destinado exclusivamente a CEVICHERÍA,
prohibiédose taxativamente ..otro destino que no sea el qu letermina, ubicado en el
Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la pagoquia SAN ANTONIO DE

ICHTN,CHAde.esg,.Çggón,El CANON DE.ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan en
7 a liËËš nsšÃl¾earrendamiento del bien relíz desorito.en la cláusula tercera se

caliëëlará de la siguiente m nera: el primer año, desde el priri to de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el.treinta de abril del año dos mil elÑàlo)de cuatrocientos ochenta mil
sucres mensuales.- El seguridiafio, desde el primero de ma idel,año dos mil hasta el treinta
de abril del año dos mil .utio I valor de SEISCIENT08 0CHENTA MIL SUCRES
mensua s.- El tercer año, dàËÑÍ mero deariaý l Eld2osmil uno, hasta el treinta de
abril el año dos mil dos, el valoi del canon mensual: de:·ärrendamiento será calculado de
ac rdo a la tasa de inflación dËlaño precedqñte; confofme los datos oficiales publicados por\ INEC.- PLAZO.- El plazo de vigencia stycontrato se establece en tres años contados a
partir del primero de mayo de mil rioyecierit s häventay nueve, fecha en que se presentarán
las respectivas garantias, hasta el treint el año dos mil dos.- Le.está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendadó:nn'àsh diferente al expresamente defallad en este
contrato, asi mismo, está prohibido destiniir el bien arrendado o una parte del él a viviehda y
taller o vivienda comercio.- Quedaermirtànfem(nte prohibido al ARRENDATARIOgdera
terceras personas en subarrendamieñtg n glgng dg las formas para ceder gerechys,peor
aún los derechos de llave o cosa parecgda,puésouilquìêr beneficio adyacente es=degöpiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad; Mitad del Mundo de H. Consejo Ëgvincialde
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará en calidad de garantia a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantia
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas.Ocho mil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se
insertan en copia, da en arrendamiento en fayon.de la señora MARIA LUZMILA
COTACACHI COTACACHI, casada, el local C¼mëic núnfero SETENTAY UNO (71),
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS,.ubicado en el C mþlejo Turístico
Ciudad Mitad del Mundo, de la parrociuia._SAN. TOFIO,.DE ICHINCHA, de este
Cantón.- CANON ÓE ARRENDAMÏENT0:Las p e adüei·dari eh nuÈ1 (nsión iidénsual
de arrendamiento del bien raíz se cancelkrá2e la g iíÍiiŠÌÏëFiËi Ërnei.año,<iesde el
primero de mayo de mil novecientos.noventa y e s ëf trairita dá äbril del año.dos mil
el valoi de DOSCIENTOS. TRECE lúlIL SU

.
1 azio,'dËsdeal

primero.de mayo..del año dos mil, hasta treirita de äbtil del ãño donniilùn _el yalo; de
I)OSCIËNTÖS OCHENTA Y NUEVE' MIL ÍÛ 1 Ës ËÌt cer año desde él
Iirime|Ode tilayo del añodos mil uno,.Í1Ñiael ri a e il os el ŸÑbrdÃl
canon menáual de arrendamiento será caldulado a d ififlacióndol.afio
pre¿edente, conforme a los datos oficible p Ën ÑÑdSticia
será. pagada dentro de los cirico pririteros dias d jii 6 i la liiiõn
mensual de arreñdamierito deberá cancelar lo c rrespo at à la tá dè inäñtenimierito,
seguridad y prornoción conforme al presù ues e f fo.- LAZO;
El plazo de duración del presente contratä €Î paitir Íela
fecl que se firme este contrato, dí l l a ht irn trog
arrendaticia,.....se..presentarán .--las pnetiya a ará -1 concerniente -a

mèntenimiento, seguridad y promocion\con a aíå pl loa ue se
airienda, Ei..CANÒN.DE ARREND - Las . en que. la pensión
nièrisual de arrendamiento del bien raíz Ä scrit en la al sul ra še ,6ñiicelafå de la.
Sj i t.e thinera: el año, cÍ d , e ifó
riúeve hasta .el tr til del an s inil o tr mil supres
menä les.- El o a es el firtie an i i a l
del.año dos. el or de DO T C ÑUEVE flL SUCRES
mehsiiales.-'El tè añ esde el ri o a iä del uno, häsia el tieinta de
aËl dËlaño dos l väl ál no e $ÌÊíÏËntoÀeiiâÏculadodá

rdh a lä tasi d o þr ËÊëË $ËŠfËciiÏëÈýËbÏÍ6iidoiporÉÒ.-Iior'i
. ode tro y gd ËÊÊl ŸÑË .ÉÍe oËÈeÊtay

cincö rlíil ochocien einte sticres. EI' P ..de v er là sf colitrato -s

ÀÁSlËceen tres añ ikdÉsa pirÈirËeÍ ro e..t I o ËË jio e a;
niiËÙe,Ñchaektitié resentaráÌ1Ïasrespå l d ri el añó
$$ÑfniÌoS-'La È á toÌ1iSigoaÍARËÊÑÙ tú iŠrinÏe
íÏ"en à ÑehefaliÄioeri äkteÄÀtd as smo tå mar bÍen
aérÊdd ni arte SelËla vÏvierid2§i 1 ÑàiËânÑã'iántepÑlÉËÈiÀÌ(RÉÑÙÀTÂËIO eedeE e aúbarre t Ëi/ÀiŠËa
de lan rr aspara sederdereËÍ1o ËËÍi ÛËÝ a Sicíäpues
SìíàÍ¡ $Ëfici$ÁcÏýäc6ñtÃËsde 1 ÌÒÊËtËËCiudáà
Mitad dél Nlunilode H. Consejo Provin iaÏd Pglii cha Ã ARIO eiitregará
en calidad de garantía ä la gerencia dë lä Eripresa iútísticaCi dad fit d àÌl ado,preýio ä
lá firrha de este contrato, una garantía iricondiciorial y ¿Ñ'd i diät lÜmismäqùe .

oËsÍntiiån cualei iera àë las sarialadÃéË"éÏa líoáÏ t Siële à .lË Ë de
Cor10 aciäÄ Åblic, ör eÏegúivËentý xË(ËatiËaki
gárantizàr el pago.de las Isensiones locativas. A fojas ocho.ini sefeci ritds veinte, nùmero
cinco mil tiescientosdooe, del i·egistrodè hipotecas, törà cièfit tr$iát y pöiîfecha váintè y
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla ihšdita la escriturã otorgada el
VEINTICUATRO DE AGOSTODE lWILNOVËCIENTOS ÑÔVËÑTÀÝÑÙEVE, ante el
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual donsta que: LA EMPRESA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEI HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Zumárraga
Reyes, en su calidad de Gerente, según dodumento que še insertan en cópia, .da en



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO
-i CERTIFICADO No.: Cll241829005

di 15Ylfil fil 3.A fiM'PINie ti.*

.n. "" FECHA DE INGREso: 10/02/2010
CERTIFICACION

Referencias: 11/12/198 1-1-1758f-2055i-21227r
Tarjetas:;TOOOOO350286;Matriculas:;O
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 7
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE TERRENO situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S) .. .

. .

HONORABLECONSEJO PROÝIÑCIAL DE PICHÏNCHA
3.- FORMA DE ADQUISICÏON Y ANTECEDENTES:
Por permuta realizada con los cónyuges Raúl Arnulfo Terán Alvarez y Ana María Ayala de

.Terán, mediante escritura pública otorgada el.treinta de julio de Iriil novecientos ochenta y
uno, ante el Notario doctor-Miguel Altamirano, inscrita el once de didiembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSFRŸACIONES:
Por estos datos, se enduentra: aÌojas ocho.mil setecientos sië¾, nùnierò cinco mil trescientos
seis, del registro de Hipotecas; torio ciento treinta, y.con fecha veinte ý ocho de octubre de
mil novecientos noventa.y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de
juniode mil novecientos nogenta y nueve, ante el Notario cuarto doctordaime Aillón Albán, ,.4

de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD NITAD DEL MUNDO DEL 'g
HONORABLE CONSEJO...PROVINCIALDE PICHINCHAi, epiesentado por su Gerente 11

Encargado Luis Vicente Zufriárraga Reyes, según documento jple;se insertan en copia, da en
AþRENDAMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
I ÀL; ggeisiäliÊš¾èroUÀTRO (4), para qúe s detstinado exclusivamente a

y l(Ë$TÁÛRA¾¾'jËóhibiéndosetaxativamente otro destino ño sea el que se determina,
ubic o en el ComplejoTutísdcôCii.idadMitad del Mundo, de a parroquia SAN ANTONIO
D PICHINCHA, de esto: Cáltg Igas:partes actiëÑarieri que la pensión mensual de

rrendamiento del bien raiz descrig se dãocelará de 1 iguiente manera: el primer año, desde
el primero de Julio de mil novecientos rioventa y ziueve; liËtael treinta de Junio del año dos
mil, el valor de doscientos ochenta y acho 1..spcres,mensuales. El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil hasta ël trail de Juno del año dos mil uno, el valor de
cuatrocientos mil sucres mensuales. El textiÑÌËiidesde el primero de Julio del año dos mil
uno, hasta el treinta de Junio del año dd - il dos, el valor del canóñ métïsual de .

arrendamiento será calculado de acuerdo g la,taša.de inflación del año precqdente, donforme a
.) los datos oficiales publicados pogel ÏNEgIÂpËnsióarrendataria será pagada deritr los

cinco primeros días de cada mês, 'adegg juntB,coi la pensión mensual de aiTendainiento

deberá cancelar lo correspondieáte a ajãlíc glËlåtenimiento segurida .pr ción.
PLAZO.El plazo de vigencia de este(c'ontratDse estableceen tres años contados.a partir del
primero de Julio de mil novecientoÌÈQeÈa'yrmivé, fecha en que se preËËntaránlas
respectivas garantias, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
representado por su GerenteEncargado Luis Vicente ZumárragaReyes, según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora BLANCA ISOLINA
RIVERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
destino que no sea el que se determina, ubicado en el,Complejo Turistico Ciudad Mitad del
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Mundo, de la parroquia SAN AN 0NIb
_

DE PICHINCHA, de este Cantón, Las part s
acuerdan en que la pensión mensualde.arrer24mientodelbien iaíz descrito, se cancelará de la
siguiente manera: el primer año, desde el. pÊimertidÊ aÿo de mil novecientos noventa y
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos rnii, el valor de ncvenientostuarenta y dps mil
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primerò de Manyo del ãño.dós mil.hasta el trainta
de Junio del año dos mil uno, el valor de iin milÌoËti sËÏfÊÏiŠõË1\tl siÌËÑinerísuales.'IÚ
tercerafÏo,.desdeel primero de Mayo delaffodos'rñil šÎ á ÀÀÍÑëÍntBeABl deÏäño doè
mil dos, el valor del canon mensual de ariéndamienio e l.cuÌ¾ode ätuei la'tasa d
inflación del año precedente, conforme- a los daáš fi ale públ_iados or el INEC.Là
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco piiinèrás días dè cadá ines además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancèlar10bob:esgótidiënteila'alíctrola de
mantenimiento seguridad y promocióti...PLAZQ.Ëlplaz .. giÌdj.pgîeoli'tfato se
estabÍeceen tres afios contados a partif.(el pËÏIÊ£Ëodi . "r¾ëãiofífo noyènta y
mieve;.fechá en quä se presentarán làs respectíÔ eiritË'd bril-del a iq
dos ittil dos. A fojas ocho inil setecieritds nü¾e o ò a 'tfeniéntõš siefé,del
registro de hipotecas, tomo ciento treirita, y to it 'ÿ . ö e fubre.de niil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la toggada ' ieldtè iino de;jiinio
de mil novecientos noventa y nueve, ante bfär .Î · iŠllói ÁÏbáh,ale.la
cual consta que:. LA EMPRESA CI MITAIF DEL MUNDO DEL
.HONORABLE CONSEIO..EROVg.CIÁ.D entÀdopor- u-ÔÔente

. Encatgado Luis Vicente Zumárraga Rêyes, segþg doc .iñs angu popia,da.en
ARRENDAMÌENTO en favor de la seÏ\oiaI)IA'NÃ¾A ACURIO, casada,
al LOCAL Comercial . número CUNÑ'ÉA . , År á .- inado
ekclusivamente a C CCION EFÀËIBI Ÿ Ï$ËS CÁNIISEÌÄS..Ÿ
COBIJAS, þrohibi ivamente desti que e ,:deterniiría, übicado
eli él Complej ístic udad Mitad l MuËìo SÄÛ ÌÔÑÌÙ

ÍÒIÈÑCHA, .ste ón; Las ' ÅËÊÄ ËýÎlÑA nÑa
arreúdamiento del1à n descrito se dheelaí·å 12 ig lië¼i ina a el-prifiletafio, d de
el.pritriero de May - ve s.nöyegta y rigé asta elgreinta.de .abril del año dos
inil pl.yalor.dedo ilt

.

uctes,-meligualo agaño,.dead1'primëro de
Mayä. del ailo dos i has reinta di bril e imd,'el älo .dosciengs

ipyën y cincA.rni'
-"ciei. El tercer año des é el t laÏ os:mil.uno,

halkel tieinta de a a del afio dos mil dos FdeÍ äl dGa e añiiërità.será
cál tiÌâode acueÈd1 tasa e iiifláción Àe e aios o icÍald

ubliidos .þol· el e EC. La perisión arfendat st e eo.:piÏnjeros
dí d cida mas;.además julito'conla pens t ei áucelai-lo

pondierite a:la aliótiota.de mantepÏnügtse rorno QË.R l plazo de
Ig nota de-este e ritrato se establece'en tres los on par i pruriër e Mayó.de
i ripcieptos nov ntý nueVe,-fecha e lásenta la i ecfiÑëÀarantías,hasta

éìnfa de a6rú del año lot miÏdos. A o och il,sé erí adeiiúniêýð cinícorriil
cietitosacho, del registro de hi¡iotecastorri cierit tËeilifa,y ddñfecha eirite y ocho.de

oct bré de miÏnovecientos noventa y nueve, se halÏai scritaligsbritÍrüserà$el vegte y
node jtiniode mil novecientos.noventa y nuège, ante el Ñotkio o, do tagiJaime Aillón
búfi, de la cual consta què: LA EMPRESATURISTl0AÓI Dgl3]viUNDO

DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE.PICHIRCHR,*fepreseptado.porsu
Geretite Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, gg_ún documénto. què se insertan en
copia cÍaeri ARRENDAMIENTOen favor de la señora IVÏÀRI 1ÑþÿÍÛjZ TIlšAN, el
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58) pië:, que sea destinado
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, piohibiëndosetaxativainerite otro destino que no
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera:
el primer afio, desde el primero de Mayo del año de mil novecietitos noyenta y nueve, hasta el



ento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
1 rcial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE

ÅÌËÅÛÖS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón.-EL CANONDE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raiz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
mensuales.- El Segundoaño, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
del año dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOSDOS MIL SUCRES mensuales.- El
tercer año desde el primero .de julio del año dos mil uno, hasta el. treinta de juniodel año dos
mil dos, el valor del canon melisual de arrendamiento šbrá dalculadd de acuerdo a la tasa de
inflación del año preceden c5Éforné,a los dat ofÍciklesÔíiËÎÉÅhoipor el INEC. La
pensión arrendaticia será pagada dentro de los.cinc,òpiimeros días de cáda mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo corresýondiente a la alícuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de duraci6n del presente contrato se lo estipula en tres años
contados a partir de la fechaque se finne este contrato, día en el cual taûlbién se cancelará la
primera cuota arrendaticia,:se presentarán las.respectivas garantías,se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad y proittoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.-CANON DE ARÏŒNDAMIENTO.- Las partes acuërdan en quë.la pensión mensual
de arrendamiento del bien raíz descrito en la .cláusula tercera : .cancilará de la siguiente

manera:el primer año, desd el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treintÔabril del año dos mil el valor de doscientos ochentáýocho mil sucres mensuales.-
El sËgänËÜÃËÃÏËl!Ñýerode mayo del año dos mil hastiÀltreintade abril del año dos
mil uito el valËËËË"ÒUATROCIENTOS DOS MIL SUCREŠ_mensuales.- El tercer año,
desde el primero de mayo.del año dos mil uno, hasta el treintà de:äbrildel año dos mil dos, el
valor del canon mensual deètreridamientoserá calculado de aouerdo a la tasa de inflación del
año pr edente, conforme lo Ëà1pgoficiales publicado r l INEC.- por impuesto de
Re ro y adicionales se ha gmade cieißggâtgicinco mil ochocientos veinte
s res; PLAZO.- El plazo de vigentia de este conttato se:estableceen tres años contados a
partir del primero de juliode mil novenientds noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta deÎàlfil del año dos inil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendad u liferente al expresamente detallado en este
contrato, así mismo, está prohibido destillai el bie;narrendado o una parte del 61a yivienda y
taller o vivienda comercio.- QuedatermirÈÚlÈniènterohibido al ARRENDÀÍÂRÍÒceder a
terceras personas en subarrenda e to o algunade las formas para ceder:deredhei;peor
aún los derechos de llave o cosa parecida,,þñesctialquier beneficio adyacente es de prdjSiëdad
exclusiva de la Empresa TurístinaGiudadl\dita el Mundo de H. Consejö. I fovinjiialde
Pichincha.- El ARRENDATARIO eat gar n calidad de garantía a la jerenciide la
Empresa turística Ciudad Mitad del lúbÏiido,)previöa la firma de este contrato, fíga garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que contistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas,tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: El H. CONSEJO PROVlNCIA DEL PICHlNCHA a través de la Empresa
Turística Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
favor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad
del Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será destinado
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exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose.taxativamente otro destino que no
sea el que aquí se determina.- CANON DE.ARRENDAMIENTO.-. Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bjen raíž desbrito en la cláusula terçera se
cancelará de.la siguiente manera: El primero añogdesde.el pýmero de septiembre de ri1il
novecientos. noventa y nueve,.hasta el ti ta_y o de psto el afig, dos.mil el valor de
doscientos ochenta y ocho mil sucrès mensuales. .El spgundo .a.ño deide el primero de
tegtieinbredel año. dos mil hasta el treiriti y tin d àõ¾, ani dŠrÏiŠl el valor de
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer añ desdé'èÌ'ptirnetideseptieñibre.del año
os til uno hasta el treinta de.agos'to' $elañ s 1 Ì cang tileÀsuilde

arrendamiento setÁcalculado a la taaa de infla ión del ano ýreedente otiforitie a loi datos
ficiáÏespiibfic dos..por el INEC la pËrisióna ËÎ s d nÏ e l6s inco

primeros días de cada ines, además juntoa la þensótŠ'r endainiento'deberá
cancelar lo corrëspondielite a.la alínuota de.manténitâiërit y roiñoci ri conforme
al fes uesto anual estableciÃoara tŠl efácÈ E Ì Ì s

es cuerdan'ciue Íapendión.mersual ÔeErfédËr giiiÑeiode
eptiembre de.mil novecientos riovania y ue i del dos

mil, Èl valor-sëlide doscientos.oclienta y oòho frill nensuals s do año desde el .

irirrierode šeptiembre de ano dos mil hasty tr uÑo, alor
a pagar sera de cuatrocientos dos rrúlgg es u rcer ude primeço.de
s.e.gambre_deLdosimi.uno,.hasta.eþtreigta y uno !-;ct dos, el valor a pagar -

seid calculadode acuerdo a la .tasa e\ infl on A fojas siete mil
novacientos diez y seis, nùmero cua or .còhoci dgl re igtro _de

hipotenas, toino ciento treinfi, con clia' ocicÍ t e.rail eciefit oventa y
eŸ e ha a iácrii ci t c d 1 i litds

rieventa y dos, an, dottor Jorgei a, l Go e rosincial
dé Pichinchä

.

arr
.

iefito . ä de a ÌË c iË re , ÂÏÏöËÊl
iúm á diez yo M O 01ÑCO, 15 aÌ d b Ë nli ejo
tutístico Ciudad! ad l Muiido -patr ula San hit cha El Cànon de
arrendatniento la en uma de cleri r a res los do primero anos, y a
a Ëeltärce fërñóÈÊ .cient èda fóhibiËde
überfalidar. A fo) seis lici r toi $$mer eiš del Registro
e ibiècánlàë$ « 'iotreinta,y cTn bliú Ï 1e c$rÏËdànÖventay

nu e, arà 1 Not CUARTQ2e sie tó ct n Albá de la cual
u : L M ES ÛkISn IRL

PÄ 0ËšlÛÔ I AË H
.

prese ñoi ÍNågo
Fé ha do nueza Gàicia,' e s i calidad d n dò uisertali en

, soltera, el L cal nútriero E (5 ),'p i que sea destinado
xc1ùs vatriente a Cafeteríä, ubicacio eti'el ejtiTim ico Ci ida i Mitad del Mud of de la

a ÈAN.ANTOÑIOOE PIÒÊIÑOËIÄ,e baWÊíË Ënääirtito se
ncèlafá de la siguiente inanefa:.el primer añ desde el mero de febtëio de mil

n eûto ng påfa y nue hasta treint y un e nËó Ì s lr (_ie
DOSOIËNTOS VEINTE ÑUEVE RIL .ŠÚC' S mëiišËàie

,
agiÈ$oio desde el

piiËierde febrero del año dös rhil lia ta el treiiitä y a i dé ner gl Mõ d Iñil hásta el
tieinta y uno de enero del afio dos inil uno, el valor de trescierito) Sicižy nueve Iriil sucres

eËsuales.Èl ërcer año, desa el primeio de feárerÑde6%š (($ËohaÃtäel triintä y
uËöde enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de'attendariíiënto heràcalculado
de acuerdo a la tasa de inflición del año precedente.- por impueito e Itegistro y adiciánales
noverita mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigeñcia de -ëste contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecieritos noventa y
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantias, ilastael treinta y uno de enero de
del año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien artendado un uso diferente



mente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

ki i r!! ¡ ,ial

arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
formaspara ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora Ximena Morenode Solines,de la cual consta que: el Honorable ConsejoProvincial ?
de Pichincha, da en arrendamiento en favor del..señor Patricio Adriano León el local à

· comercial número cuarenti y te, La pensión. mensŠl de arreÑiignto es en la suma de '

ciento un mil quinientos cuatio suciés.(S/.101.500,$o), nonË Ãžó2e tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo entre las §ärtes;A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
quinientos sesenta, deliRegistro de Hipotecab , toino ciento veinte yfiiueve, y con fecha dos de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, se lialla inscrito la escritura celebrada el veinte y
uno de Abril de mil noveciënto hoventa y dos, ante el notario- doctora Xímena Moreno de
Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Piovinc äl e Pichincha, da en
arrendamiento en favoi·de la CompañíaCalinatours Cia.Ítdá., el local número once, de la j
manzana de los correos, las parte fijan la pensión de arreiidami4pto en la suma de ciento A
treinta y cinco mil sucres , poi los dos primeros años, el plazo.dë duración del contrato se lo i

establece en tres años; a foj cuatrocientos treinta y ocho, náiËþYoquiãÍentossesenta y uno,
1 Registro de Hipotecas, fomociento veinte y nueve, y cof fecha dos de Febrero de mil

ovecientos noventa Xocho ante el notario doctor Jorge Mar Àz,'de la cual consta que. El
9 ißÌiúËËs'e Povincial.de Pichincha, da en arrendamie to a Ana Josefina Rivadeneira

Mauz, ËËfábi,$l-local comercial número noventa y cuatro; las..partes fijan la pensión de
ciento veinte mil sucres , pö los dos primero años, , el plagþefduración del contrato se lo
establece en tres años: A fojåkcuatrocientos treinta y nuevägl'imero quinientos sesenta y dos,
del Registro de Hipotecas, toníd diento veinte y nueve dort.-fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, šÊ1iãÏÏaigggito la.escèltûYäcelebrada el dos de Agosto de mil
nov ientos noventa y ocho, se.halla inscrito la escritura otorgadael dos de agosto de mil
i ecientos noventa y tres, ante el notario: doctor Jorge Ïvíartínez,de la cual consta que: El
donorable Consejo Provincial de Pichinclik .ida en arrendarniento a favor de Patricio

Adriano león Cayancela, casado, el local dialnúmero cuarenta y ocho, las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil sucres.por3e os primero años, con el plazo de tres.años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta.y nue e, Iúinero cinco mil novecientos setáitgy uno, del
Registro de hipotecas,tomo cientý veinje nuove y con fecha diez de dicleínbre de)mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscfitó la scritiira celebrada el veinte.de dicierìbrb de
mil novecientos noventa y tres, anÏbgelgÃotarip'goËMartínez, de la cual joSta(ùe.El
Honorable Consejo provincial de f(icKinclifdâ eit arrendamiento a favòg-de fŠðúardo

Emesto YantasVisurraga,.casado, eliloial; ËomeËiafnúmero cinco, ubicado engparroquia
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas, cuatrocientos treinta y cinco, número .
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quinientos cincuenta y nueve, del Registro'de Hipotecas,.tomociento veinte y nueve,.y con
fecha dos de Febrero de -mil novecientos noventa geho se halla inscrito la escritufa
celebrada el veinte y uno de abril de mil n¢vecierit(Ñpo¾riy.doè, ante el notario doctora
Ximeria Moreno de Solihes, .de la cuãl .carista que: äl Honorable Consejo Proviticialde
Pichincha, da en arrendamiento en favorÄelLeñPaËiciàÃÂriÌ eón el 1 ai coh1ercial
número cuarenta y siete,, La pensión meÑsualÖÑiËÊË en lÍisum deciento un
miÌ quinientos" uairo ducrés (S/.101 500,oo) a t ÏÊÙ, iÏdieidosär
renovado de acuefdo entre las partes; A fojis c iatiqci ntâÉi i a sèlí nkmero quinientos
seserita,.del Rgi tro de Hipotecas , torno ciú$tU r (e de fe rà d
mil novecientos noyenta y ocho, se halla insciito li%šci·itura elbbrida el veinte y uno de
Äbrilde mil novecieritos noventa ý dos, Ënta$i ÉëÍÛ $ ekí Ëor ÉÀeSolinii,
de Íacual consta que: el HohoÈblebonsejo. cigdË amiento eã
favoi de la Compañía Cali atours Cia. Utd e Ïo$al là alanzanade los

.correos, las parte fijan la pens ón e arrenËahie n ma trîiÊtËy i mÍl
cies , poËlos dos prÌrnerosaños, el pla e lÑËËÑÈTeËËei

año a foja cingocientos treinta y oëho, ndr á u n egist de
Hipotecas, tomo ciento

_

veinté y nuèye, y con
.

eFb alrill.·1igvëcieritos
noveitta y ocho, ante el notario docfor 10 I Ë 9Â Ë t pg. El Horioiable
C nsejo prËvincialde Pichincha, da e WËàËËrààËË,
casada,- el..local..comerciël--aúmero .puventa e tre rees l perisión de ciërito -

veinte niiÌsucres , por loi dos piÍmeañ s, l do rit e lo
_

estabÏëte
eri très afios: A fojas cuatyocientos tr in y 4 ri .siserita y,dog dgl
Registko de Hipotecas, tdmo ciento vbirtÚ"yr de Feßmró de.ráil
novecgnto noventa e Ëaila'il c o d od ti 1
novecientos novent se halla i crai a escri s.Se sto.de nul
nòvecièñtos no y ti te el notara or Torge me I nt q e: Él
ËoiloripleC P cia ic ÔÑÙ
Adriano león. Cayancel casado loc omercial nurner arenta oc as partes fijan
l pefisión de sesen il é or lo eÏp o eftesiñós; À

ai2ùÌtÏËtnils eii hüd46 eËfo ËÌÈiitäÿ tiriŠ,2 1
1 èÔiŠroe inpStës Oin nid ÀÀiËey ÌËÍSÑËËÉiiil

lohofable Cöns vin ial di Pichine en airen itii rt fnor de Ediiardo
ne antas. aga, casado, ellocal e (nume ã air.oqlla

e ,ingh - de , pite c¡nitop sp 1) pensio measua de
nendäiriieit de.seseilta iëf¢ hiil duáti Bie " ' iÑÜbtaño , cón el

plat trës anos a foja pchenta, numetp cie tro d Hi tecas, tomo
ierifolieirita. y con fecliad cë de étéfo à triiFa6Fê i Îigè ta ri e je hálla inscrito

la.iãËtuii'ÉãlebradaË1 iÀÍe no ÄÊ bËÍËË$ÍÏËËÑËciËítohtã dos anta'el
NiaËiËÁocioraXißeniÈoï·endËšgoËWes,'à'if Gi 882a no ableConsejo
rovincial de PichÍncha,dá n arreridarni nto a favg dáÒÀÍgË , ltaro, el

local númeio veinte y seii, de la rñarizana de las artèsanías ùb ghiratinifSán
chlÃËha,$es e Šntóli,páËÃldkä Ë$ËarÃÊÃà rfŠ diÉctieilta

y i c rÃiÍsùores, 1 à os ¡EÏÑerosoÑ, Ël ÏàÊ i r a
añós, .el mistno (de pii d sei reriovado; A fojas.7916, núñi o deÌ'Registra de .

hip tocas y donfechadocËdeoëtubre tie mil novecienfoincÑþñian$ ei lla insciitala
escritura pública otorgäda el diez ÿ nueve de mayo de míl bóvehiëntdšiioväntà y dos,atite el
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El Honorable onsejo Provincial de
Pichincha,.da en arrendamiento a favor de Francisuo Marcelo Ruit Toitès el local 18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien mil sucres
por los dos primeros años, y a partir del tercer año ciento veintemil sucres, la duración del



s de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con e:
y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la Ñ

esentura otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVlNCIAL DE
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
Gerente,según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
FABIAN MARCELO PlNTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPARECIENTESmayores de edad y domiciliados en este .Cantón, el local comercial
número VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
de posters, fotografia, joyeriaen.plata y oro, equipos y-accesorios .de vídeo e implementos
fotogråficos, ubicado en

.el.
Complejo Turístico .CiúdadMitad del Mundo, de la parroquia

SAN ANTONIO DE PÌCHINCHA dg_este Cantöril- CANÓN IniÂlütËNDAMIENTO: Las
.partes acuerdan en que la pensi6n nienáùal dá arrendamiento del bien·raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de febrero-demil novecientos noventa y
nueve hasta el treinta y uno..de enero del..año dos. mil el valor de doscientos cincuenta mil F
sucres.El Segundoaño, desde elprimero de febrerodel año dos mil,.hasta el treinta y uno de )
enero del año dos:mil.uno; äl valor de trescientos diez y -nueve mil .sucres.- El tercer año
desde el primero de febrerodel dos mil urio hasta el treirì|à y .uno de etiero del año dos mil
dos, . La pensión arrendatari será 'pagada dentro de los cinco. piimeros dias de cada mes,
además, juntocon la pensíðn inensualde arrendamiento deberá cancelar.lo correspondiente a
la alicuota de mantenimigto, segtiridad y promoción corifö¾e al presupuesto anual
establecido para tal efecto. PLAZO: El plazo de duraci6n del p;esénte contrato se lo estipula
e Ïà,.añot.contados..apartirdel primero de febrero de mil ndvecientos noventa y nueve ,

h¡ial;apl Ein g.gÊäheio del año dos mil dos en el cual .también se cancelará la primera
cuõÏáarrenËataria,se presentarån las respectivas garantías,se pagarå lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y .promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido al. arrendatario dar. al bien air,endado un uso diferente al
expresamente detallado eri esfè:,aötitrato; así mismo,.es pçohibidodestinar el bien arrendado
ou parte de él a vivienda y tËlÎër ienda y comäi i edaterminantementeprohibido
a rrendatario ceder a terceras peišonas eri Subarrendaitiieritó.oen alguna de las formas para
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier
beneficio adyacente es de propiedad exclusiygge la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
Mundo del Honorable Consejo ProvinòÖiid'e ichincha.- A fojas 863, número 736, del g
registro de hipotecas, tomo 130, y con fl vëinte y cinco de febrero de mil nyecientos §
noventa y nueve, se halla inscriut la escritúa oto_rgadael veinte y seis de ensio. de mil vg
novecientos noventa y nueve , arite él Notario Cúarto,Doctor.Jaime Aillón; de la cual consta a
que: LA EMPRESA TURISTICACIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE *

CONSEJO PROVINCIAL DE PIÓI H ëp eientado por el señor Diego F ando
Vinueza Garcia, en su calidad de Get e, sgun (ocuinento que se insertan eñ copiËdaen
arrendamiento en favor de la señoraiROSAAMARIA COTACAHI CORDOVA,'idivorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECIENTES niayores de edad y domiciliados en este
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos y
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; articulos de hueso; ajedrez de madera, 66
abicadoen el ComplejoTurístico CiudadMitad del Mundo,de la parroquia SAN ANTONIO 3
DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primero de
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febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos,.. La os
arrendataria será pagada _dentro de los cinco primeros días de cada mes, además; junto con la
pensión mensual de .arrendamiento deberá canc(ly. lo dorrespondiëtite a .la alícuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme .al.þresupuesto anual establecido: parà tal
efecto.- PLAZO: El plazo de duraciäh del reserità colható sé Ío $stiula en träs años
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contacios a partir del primero de febrerÚdemil novecierifos novent ÿ iibe hasta el réinta
y urio de enero del año dos mil dos eti el anál t ciàÊ ik$ãýrinietàcuota
arrendataria, se presentarán .las respectivas ýtantí se. pagará .lp . entinernÍerifea.
mantenimierito, seguridad y promoción coñÊofria leëidó a el ocal que sé
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario da? al ien ärtendado. un usé diferente al

resamente detalÏadoen este coritratö;ásí inisikä hiŠÍd tiriar el Ñ$riariëÈŠádo.

o uña paite de él a vivierida y taller o vivienday œàiér Ïria eËËniepr ibidd
al arrendatario ceder a teiceraspersonas èi Subaíréhdan e .o ùnä de úí¿forrhas para

.dede derechbi, pero aún .la venta de deficho' ÍÏäÑ d cilaÌquiŠf
benefi io adyacerite es de propiedad exúluèiŸ 1 à id Clù MÏtad"ai
Mufidfoel Horiorable Consejo Provinäiai .de P Ïb 3 ini eo $Ñ,del
registro de hipotecas,tomo 130, y cori.fecha nix d e nuvËntay
nueve, se halla inscrita la esciituta otor - ei ete ee novacieritoi
noventa y mieve, ante el Notario C 11n lbá . ETO DEL
CONÏRATO..-..La. EMP-R.ESA..TyiÛ4¶C I L 0, del
ÏIoilorabÌe.Consejo Provincial de Pi hi c 1 i e i s r ÌÌi o Fettiando
ViruezaGranda,en suy calidad de Rep,regntánf Le'gal dá umeritos que
seinsertan en la copia, da en arrendamignto l'senoiMIGUEL IV MARTINEZ SAI'AME
casado, por sus prop chhe, domi ,Ï
DIEZ Y NUEVE, destirie en ikairi ETERIA :B ptöhibiéndpse
fasitanienteof ino no ää? ãi úf i 8 05 2BAÑÍIk
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arroridariiento.de deidrito eil l aus ÍËË l al àËÔiëntefŠariërä
el piitner ano des ero de ero d rñil rievá6i no nt y nuevéhasta el tréiiita

de.EËÈtod o e i Ïl ibÄáËiÃniualef;El
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fe à l iii íÈ En del
ño 116 triil rio; e alok de cuatr ciënto fžei u lés. El Tercpr
o ÉËae pirie EbrÒodel ÈÏËÏ Ëe iññ
s rái dos l vâÌo I canórf ineË läälie ËË

fle ilîf¼ciòä del Échdente,fôrdo l l INEC.L
.jid £6 atiéidaticiä säiáp gada'dent de ls m las émáà.juiito

siÀÀËehsùalde a ènd ni r ÌofioÈd
ÎlnieËtà.'PÚÀZÒEl ai d e ble coritt e ifÊËÉños

taË$sa fiËrtirdel primero biÃr e ËÛeil ËiËËqÈeÁe
eiáátián Ïëãrå detived antias 1 eÌ fí%e a fâòî Ïnildoi

a ferrnikaniernnte prohi Ëoal a tÃ¾i u di n á läiacliáda o
erí el. interior del local cedido en arrifidamiento; sin la -bórfesþo dieirite f iizaciali por .

escri dada þórel Arreridàdor. Queaapiohibi èal.ake diatiSda Siil riëË$adoådusp
diferefitä aÏ ekpresamelite detällido ètr estè-Eönirgo,é. ggal Ëi io lepiohÏbe" dèr. à
terbeËapèrsonaËen suÚarrendamiéhio eË lgiÏrÍd Ía e $Ëð peËreli
la Ýëntade .derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 12 2 n er 9$6, del regiètro da
Ïiipotecas,tofrio 130, y con fecha riueve de marzo de mil I iiiif6 $ŠvätÏtanuáve, se
halla insefita la escritura otorgada el veintidós de enero de"Inil nó9ë¿iëritos rioderita y nueve,
ante el Notario CuartoDoctor Jaime Aiilón Albán, de este catitóri dà·la cual bonataque. En el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el Nd. 047-A, se aprueba -la

Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Turística
Ciudad Mitad del Mundo con personería juridica propia y autonomia administrativa,
financiera y patrimonial, sefialando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes y



es del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
r la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

ËËÈÑÊIycontrolar su cumplimiento.- La EMPRESA TURlSTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el sefior
Diego Fernando.Vinueza Granda,en su calidad de RepresentanteLegal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE g'
ANDRADEVITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la y
comercialización de Músicae InstrumentosMusicales en General,prohibiéndose tasitamente i
otro destino que no sea el que aqui se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil.novecientos noventa y nueve, se a
halla inscrito el CONTRATO ÚE ARRENDAMIENTO .otorgado el doce de enero de mil
novecientos noventa y riue've, ante éÏ.Notario Cuário DoctorJaiiniAllion Alban la misma que
copiada textualmente es como sigud: "Al{gCEDËNTES.- En el Registro Oficial número a
cuarenta y dos de vierries once de abril de mil nqvecientos noventa ysiete,en el número cero
cuarenta y siete-A, se aprueba..la OrdenzaProVincialde Pichincha, médiante la cual se crea y
constituye la Empresa'Turistica ('iudad lvÏitaddel Ïvlundocon perhonería jurídicapropia y
autonomía administrativa, finandieray patrimonial, señalando en/el ..atticulo once de esta
ordenanza, los deberes y atribuciones del Gerente General, q1iedenfro de otras cosas, en el
numeral primero determina "Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los
actos y contratos que fuerán necesarios y controlar su ..cumplimiento".- TERCERA.
OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos. El H. Consejo lirovincial de Pichincha a

avýs de la Eippresa Turística Citidad Mitad del Mundo, legalmente representada por su
GëtëätFèl sditöfDiego Fernando Vinueza Granda, cede:en ari·endamiento el local comercial
númËëŠiŠfay cinco-A,:þara que sea destinado.exolusivamentea la comercialización de
TEJIDOS EN LANA, SOINENIRS, PIELESY CAMÏSETgS.BORDADAS; prohibiéndose
taxativamenteotro destino que no..sea el que aquí se determiria,.para guardar un equilibrio
racional entre oferta y demahdä en.todos los locales de la 0iûdadMitad del Mundo, en caso
de in uplir esta clåusula el-.airondatario, será causalisufÏaientepara dar por terminada la
rel ión contractual, de confoiËidg-alo establecid edrticulo veintiocho literal (d) de la
I y de Inquilinato. CUARTA. CANOl4 ARREÑDATÄRIO.1 Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del.bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
la siguiente manera: El primer año, desde jiririferode diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, hasta el treinta de noviembre de ti il diécientos noventa y nueve el valor de CIENTO
DIEZ MIL SUCRES mensuales. El s o; desde el primero de diciembre;de..mil
novecientos noventa y nueve hasta el t ei fa de .noviembre del año dos mil, el valor de g
CIENTO CINCUENTA Y CUgTRO MÏL SUCREg mensuales. El tercer año, desðe el g
primero de Diciembre del año dgs mil, hasta el treintäde noviembre del año.dos mil uno, el ;
valor de DOSCIENTOS CATORCEMIL SEGRES;=mensuales. La pensión akrendataria será $
pagada dentro de los cinco primeros dja de aËaiËësademás, juntocon la Ii&siónÈúnsual
de arrendamiento deberá cancelar l'o correspondiefíte a la alicuota de mafitâniniiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA.
ALICUOTA.- La alicuota correspondiente serå utilizada para él calculo, en forma
condómino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CP IDAD
MITADDEL MUNDO,previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioanl y de
cobro inmediato, la misma que consistirå en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de setenta y
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dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario fio.se ponga al día en sù
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar .la garantía .por el. valoi en .mora guedaridoel
arreridatario en la obligación de entregar otra garanfía d igual Naldra la original en el plazo
de qtiince días calendario caso contrario, se dai·ápor rmiriag.el plazó de vi¢encia de este
contrato, eri caso de reincidencia se aþlicará lo disp.fiestoen elaÃÏculoúãihtiocholiteral A de
la Leyde Inquilinato. Igualmente, eritregara en cálidgå nisÑaelità a dos
¡iensiones.arrendaticias para responder por.los dàt1§s ud e i fi'e loc l rreÄJado,
no imputables.al normal y racional uso de·1os bieries al des asti ormal por el paso del
tiempo ya sea en su inferior o exteridi. SEPÏIMÁ.WhiÍSäl vigar ciÀdel ábritrato, si el
arrendatario no repara los daños ocasiŠnadds ÚÎË$100 fiëÂami , duraaie los
treinta dias sigtuenteš a la notificacion, que no sean.unputable ñortnal.y ra ioiial uso o al
desgaste normal por el. paso del tiempo,)a Emping Tugsti ugg gtad del 14iindo.a
tramás_de su Gerente, ejecutarå la grantia previstger u .. 'T4, n siiprö,ducto
procederá a repaiar.los (laños sin que el arrondatái l objätar el
vaWr.4uese hubiese gastado. El arrendatario lue 8 iià lá ción, qtieda obli'gido
a entregar otia garantía de.igual valor al original, re l tá Tiir ticiClidgd
Mitad del Mundo, dará por terminado el plazo de es ¿õ i lUeyode
i·eparadosloi daños quedara saldo a favor .defgËÈ Ï s ro tiito d
la iaiantía110 fuere suficiente, el diiËËËÎÊ de relÃãÌ
económicamenteJa_diferencianexpgeíamente nulo'r ante .clátis la que se debit
de la otia garantía vigente. OCTAVÀ. il i e contrato sè
establece· en tres años contados a partiridd iñ de d nqveci ntos noventä .

y ocho fecha en que se pfesentarán las r'es IV asia élŠr IkaÑienoŸiembre del
año dos mil uño.- NO .2 Le está óliibido o ion a enaaâo un usb
diferente al expres allado en 'est'e contr s a gohibid estitia el
ine arrendado árt il à vivienka'y tÑ Í corÑËci bËÙ . Öù

terniinaaieme hibi 1.airendatarib c10ei äidé s has n,.sub4trèridarnanto
en áÌgúnade la rni ara ac chò e " ÉËCÏÍ DE
LLAVES" O cos . ues quidi benefi io es d .ýropiedad.exclusiva de
la Emþrésa.Turíst' it del 12únd j .Pronifiòial de.Pichitidhä.
DECIMA PRI .- DE . CUEN RESPONSABIL QAD DEL
ARRENDATARIO a provisión.ÿ suinitiis rò" a élädtrita y.selvioi6 tälèfóriico..La.

r a.TurístÏËÁ'&MitÃddel lvÌùn$ ar e it lËËÙËàaSilas
co idis taÏcöm - tia insÄÌàËasdecla eri ätki 1 oë Šlas.Ë Îo

ite'Àlcànsi bÄelag tíble la e urÎIi l d å MGid sè
or i.gmëte

.
a canaelarlo hasta que se n dore e ectlyos en .forina

mdividúal a cãda uno de los locales, desdy motr én ago dél a otabl la Ërnpresa
Sisii ciudidNiiti del¾ándo,se=6om t eintÌT iirigNSlos
iiiedÏdËf5resnectivŠs en fÈrrniiËàiÄufa à 15 al tË$indniÄÏý¼$$$1kgiËþotaËlácorËåfáË\Ì6Ìumeiit liÑiËd ta i .-iJna vez
fËìri à il confrato de arrendariieËË ab c6ËÑ o 1 fándatili el
roodidòr de energia eléctrica; éste quedará en benëficio de la Ert1þrédaT ríst àà Ciudad Mitad
delMundo,a título gratuito al igual qe el m id de aýi otahlà. A ŠË0UNÚÄ.-
SeiËdé caigo del arrendatario el.pago_de läi plariillas.d pôiipi d agigía"eléctiina,
teléfoñö ý agua potable cuando se iristale..¾inedidor respctiúò äd iôcal DECIMA
TËRCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cum liaiárilo taaã anúalÌdad
córitractual, una irispeeción detallada delestado de conservaci Ë1 n htäËelinterior
y exterior del bien arrendado, dejando constancia en abta. el. idgiiltád . las decisiones
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corrésponda ejecutarlos; si los daños
caušados son por culpa del arrendatario, por descuido negligénola o mal. intención, le
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza mayor o por
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con
cargo a las cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-



CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
e tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.

ËÔÑTQUlNTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario'y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serán asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.-. El arrendatario .declara que recibe el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
las acepta en condiciones de buenaconservación y funcionamientoen las que se encuentran.
DECIMA SEPTIMA.- Quedaterminantementeprohibido al arrendatario, realizar cualquier
adecuación a a la fachada o. eli el interior del .local cedido. en arrendamiento, sin la
correspondiente autorización por esärito dad por el G rentã de_la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO.ÚÏìCIMA OCTÁÃ El atréidatario, declara que conoce,
acepta y se somete en todo su coritenidô,Sin.reseralgún, al reglamento de funcionamiento y
administración de la CIUDAD MITAÏT DÉL MUNDO en vigencia o a los que
circunstancialmente se emitan ýiageformas,o ÑËinterésde actualiiación, así como aquellas
normatividades escritas o.tesùeltás en.asarnblea dá usuarios.y/o..diiposición administrativas
determinadaspor la g&encia de el empresa. DECIMA NOVENA. El afrendatario se obliga a
pagar por su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y ei aordinafil q1ie fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a las alicuotas correspondientes, las mismas que destinaran para
objetivos legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partës convienen en que el presente
c ntrato no concede derëchö alguno al arrendatario para ocupa los espácios exteriores de las
edificaciones de la Ciudad Mitad.del Mundo, sean estos, a paredes, accesos, aceras,

agolgtys pyrqtg@i·os, jafdinerascerramie:ntos o cualquier do espacio abierto para hacerglii6licidädicoliibi=6ial,sin embargo,_el arrendatari tend¢: degecho preferencial para contratar
con la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la
ocupación y uso de los espãýs. que.se destinaren a publigdgji bomercial,sometiéndose al
reglamento respectivo. VÏGESilg PRIMERA.- El arreridàtafio..se compromete a presentar
para la s.uscripción de este p¾igrato,todos los dogurii¼ntosi,que viabilicen y acrediten
le mente el fu8ncionamièÑ64degl que se afridiina, šegún el destino que se dé.

IGESIMA SEGUNDA.- El ARRENDATARIOAUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO, para que en el caso.de que el local arrendado se abandone
intempestivamente o permanezca cergdo .ppr más de treinta días consecutivos sin
autorización y además se encuentre en mgodgpago por más de sesenta dias, el Gerente de la
EMPRESA TURISTICA CIUDADMIÌÊDEL MUNDO, con la presencia de autoridad
competente proceda al descerrajagliento y:bay inventario desocupe el local, hiitrègandolos
bienes encontrados en manos deim epositafio jgoicialo de la persona que deafirie la tâfe,rida
autoridad, con cargo a costas dÉlarrendätálio a descontarse de las garantías establpcidas.
VIGESIMA TERCERA.- Será oßligación Belygrie.ndatario el contratar un segÌIro coritËãrobo
e incendios para precautelar la integri de loibËneimuebles y mercaderias'de cáda local,
la misma que serå renovada anualmeritesVIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastosque
demanden la legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la adininistración .de la Empresa.
VIGESIMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimientode
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoy
al trámite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
domicilio comercial conforme lo señala el articulo ochenta y uno inciso tercero del Código de
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igualmente, en
el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser parte de la
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Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Ëmpresaes afiliad a la Cámara de Turismo e
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios d uerd a las dispos ciones legales
pertinentes y fundamentalmente a lo due.establece la.Leý Esp cial de Desarrollo Turistico.
VÏGESIMA SEPTIMA. DOCUlWElúTOŠ HA ILITAËË$ Forman ¡xi4rte integrante de
este contrato y serán protocolizados los siguientg docgentgg.según el e,aso:.uno.- En caso
de persona jurídica,nombramiento del reprenéntante lègl. Däš.-ilofilbrartiiento del Gerente
Generalde la E.T.C.M.M.tres.- Documento de aËjËíËàbióTU$U Ëiii$ÂrÉeiËteguntË
de este .contrato, sin necesitÏadde totòc li . tÈÃn e dministfación
funcionamiento de la Ciudad Mitad del Mundö FR SITORIA.-para el caso
Äerenovación, si es que pese.a ha6erse.cutnjÌiËunp ícdt iËÙdel.cotitratoanierior, eÍ
arrendatarió ha coniinuido cancelando el valor del i ËËËiidimántàdoliespondiëiiteaÍ
año precáderge, eri la fechaque efectúa la prinieta Ear da b eÑe_ËontrËto,sË.
procedej·á a lië¡uidatlos kalore.lii·oporcionidei;.Ë¿ÌËÚët c iúÛeiriei1toual .

cqtre bnclienteal tiempo tiàriãeurridoliiire elË a al igente y.g Ñ
feihn de.suscripción del prešente contrato..ÉÌŠlc s aÌizÛáen Saaiä'ÌË
tasa anuaÏde infladón pilblicada por el_INEÖ¡Ì e Ëte. fojas
3630, número 23.80, del regis_tto. de hipotedaá cor fée d d jlitiio d rÄil
novecientos noventa y nueve, se halla insàri t eliféboa fËil
note ientos noventa y ndeve, ante el No eu r a 1 b Û l , de lÃ

. .cuaLoonsta . que..LA EivíPRESA.figly4STI DEL MUNIDO'--DEË
HONORABLE CON$EJQPROVINCIAL I)E dg ýor señor Diego
Fernando Virtueza Grânda, en. su calida fit Îo que se inseita en
copia, da en arrendamierito .en favor de sáä E ÈÚÀ A ÈEÒl
softera, por su prop ' rÈÊs, I a $Ë AT
ata qu sea des i sivamente ' com I PALOS DE

LLU T S TÍÒUÁ Ò 'Ë DO
MADERA MEb O

_

RTEMNIA.
..
TI ; ubióndo eij

¼l..Complejo Ïur co ad l i d' (ËM a N A ÖNIQ DE
PICRÏNCHA, .de t tón pgfor 1 e s ifica n eÏ

nieúàà nte.- CÀW . .nEÑOÃl era de ýài
filbre d thiÏ eýfeñ _riovŠÈtae tubrepe Inil

oŸ6 ielitos iioverit nue e 1viloFde diéfi tie a sußr el s d ño desde el

ctubre del año do il 61v lot de ciënfo¿ tq tä. y lil sucréi inéñîuales el. teidei

dos rp 1 .uno, e valor de doseentos seterita uet ensua és La pension

vigencia de este contrato, se es agiece e a p pnnie o de
Novytnbre de trin riov çiento 9 euta y c e es resentaran s espéctivas
garántías el treinta . ý año d Øciúlg d il ñijó Ëè ¼;ta prohibidq al
ÄIÜÛïÑDAÌAIûÒ,dar al bier rÃÀio e nte Ê N ÎfËËte d tillgd onesie
contrato, asi niismo esta prohibido 'ûestiriarel bièn arreridådo riä ýaitd él a vivienda ÿ
fall r yivienda y .coÑÊrËifojAd'ËŠŠiiú 3fÌì e g aËtéias$Ñë
130, on &chadosdejunië deniil novecieËiôsnoirifayr v lialÏ iiisciiti.La astritúra'

.o$rgada el diei de ÈàbreiËd mil n0 ciërÊËnaÑriiÃý Edetafskiid litão
Albári; Notario Cuarto del antön, de la cual consta tie EMPRESA Tl]PJSTICA
CIUISAD MITAIŸ DEI Ì9tt]NDO ÖËL HONOËÀE ÈZQINCÏA DE
Ì>ÏCHINCHA,.representado por el señor Diego Fernaißo Vinuàze Garíá, en su calidad de
Gerente,según documento que se insertä en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus prdþios derechos, el local
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusivamerite a
comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES
DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA



I PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
LV icado en el ComplejoTurístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

ÎÔDE PICHINCHA, de este Cantón,que forma parte del inmueble que se especifica
en el antecedente.- CANONDE ARRENDAMIENTO.El primero año, desde el primero de

' Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del .

año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
treinta y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
uno, hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales públicados por.el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los
cinco primeros días de pad rries AZ0. EÌplay. d gericÍadjege contrato, se establece
en tres años contados a partir slel linero de fbbgry de mil riovenientos noventa y nueve,
fecha en que se presentación las reëþectiväs. gàraÄiíns,hastael treinta.y uno de Enero del año
dos mil dos. Le esta ptohibido al ARRENITÑPARIO,dar al bien &andadoun uso diferente
al expresamente detallado en.este contrgto,.así.mismo esta.prohibido destinar el bien
arrendado o una parte de él a. vivienda y taller o vivienda y - comercio: Por Registro y
adicionales se ha pagado SI. CUARENTA MIL SETECIENTOS.SESENTA SUCRES.- A
fojas 3634, número 2382; del:registro de hipotecas, tomo 130, y con fechädos de juniode mil
novecientos noventa y nueve, se -halla inscrita la escritura otorgada el trës de febrero de mil
novecientos noventa y nueýe ante el Notario cuarto, doctor Jairite Aillóri.Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMglŒSA TURISTICA CIUDAD ÍvílTAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO žROVINCIAL DE PICHINCHA, i i·èdentadopor el señor Diego

piandoVinueza Garía, èrisu calidad.de Gerente, según doc o que se inserta en copia,
d h. ay,gdagenioÏënfavo 'de la.señortia R0SA ELI!NA GRIgLVA REDIN, soltera, por

opiosodëfeWos,el Ïocal-comercialnúmero CINCUENTK(j0), para que sea destinado
exclusivamente a joreria,.ubinadoen. el Complejo Turísticö Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO ÐE 'PICHINCHA, de este Cant quë forma parte del inmueble
que se especifica en el antececieilte.-Canónde arrendam ént es:la suma de SETENTA Y UN
MILJECRES (S/ 71.000.O'Oj.kéÉei.cancelaráddíÍaigÊeßtemanera: el primer año, desde
el rímero de Noviembrede mil nÀÃ$ÍËiÃsnoÃntay clŠËastael treinta y uno de Octubre

mil novecientos noventa y nueve.el yalor.de sefenta y un mil.sucres mënsuales. Segundo
,

año desde el primero de Noviembrede nggoygi-èntos noventa y.nueve, hasta el treinta y uno
de Octubre del año dos mil, el valor de sefitifágün mil sucres mensuales. El tercer año, desde
el primero de Noviembre del año dos nË¾ŠiË$1tËeÍntay uno de Octubrgdel año dos mil
uno, el valor de ochenta y un rni sucrË¶.ËÉËlgs.PLAZO. El plazo de ÍýëhŠÀeste
contrato se establece en tres alioè contados a partir del primero de No ërnbre de mil
novecientos noventa y ocho, fechä.en qtié de presentarán las respectivas garantias,. Itasta el
treinta y uno de Octubre del dos mil imosLe está proliibido al ARRENDATARIO,dägËbien
ARRENDADOR un uso diferente al esa e tËcÌb1Alladoen este contrato, Èsímisniò, esta
prohibido destinar el bien ARRENDAITORa.una'padede él a vivienda o taller comercio.
Quedaterminantemente prohibdo al ARRENDATARIOceder a terceras personas en Sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
SUCRES.- A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fechaocho
de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
Diego Fernando Vinueza Garcia,en su calidad de Gerente,según documento que se insertan
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en copia, da en arrendamiento en fav r de LA ASOCIACION DE- FERIgTE
ARTESANALES CIUDÁD SATELITE MITAD DEL. MUNDO,.reptesentada þor su
Presidenta seiioraMaria Carmen Simba los comp ciëges biayore de edad y domidiliados
en este Cantón, el local número SESENT CiCHO.(68 para' _que ga destinado
exclusivamente a la. coinercialización dè Artículos dè, madérä, .mármol,

.hueso, tejidos,
bisuteiía, menores de cuelo, . pintutas, i Ïrunidis iññiióples, äfia, rÚiidadör,sotiv iiirÑ
ubicido en ei Complejo Turístico Ciudad ÏvÏitaddgl M ki,' d¿ lipšffúq¶a

_

SAN ANTQNIO
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO. - CANÇ)N DE
ARÄENUÀMIENTO: Las partes acGerdanen e Îli 'i n eriÊiÈ.deai=reÑamiehjodel
bieri rèz ,se cancelaráde la siguiente manera; ¶l .pfi riei io desde el fëbrero de, mil
movècieritos riovèì1ta y nueve, hasta el treinta y lino Ëiie e dois.trill al älor de
SE'Ï'ECIENTOS -VEIÑTICINCO MIL SUCRES nierisuale segundB.añ , desde el
primeto de febrerö del año dos mil, hasta 1i;feintäy no e l an dòs mil tirid, el

.

lor e UN MILI ON DIEZ MIL SUCllE . Ëf18 rifÂro e febrero del
o .dos rriil uno, hasta 1 treinia y.un édÑÑ$ i e de cÃnËIf

tnensuil de arrendariiento será calculado de aodarËŒa a de infÍ mddel Ë1oprecedente,
::onforine a los datos oficiales.publi&ados por. për ónmere tic erá gagada
dentro"de los cinco primeros días de cad. juËt o síÑimens ial lle
arrendarkiento deberá cancelar 10corresgnÈla añtenithientò segùkidad.y
prombeiónconformeal.presupuesto..anual..es al - ËAZd: ÈL:GlaÑÄt.

duración del presente contrato .se o"estipgla art de la edha ik sé
firme èète contrato, día en èl.cual ta bién, c ibel ia ätr rylaticia, se
prgentaján las respeativas gÑatitías,se pagÍnaÌo a eni liënto šþghridad
promocionconforme lecido para Í en partes Acuerdäk en
(neli'pensièrnmensua artendamien Í bi a p an dËikŠl intero de
febreÁóde mil iento o9e:ntay nu h n $Ëfäà oÈËiŠ*áÏ
Ualor.ae ËËT Th EIÑTE Y a'Õ les Ëi ËgãšdÚÈ,

dËsde$1príÈefob ro del âiË o il h iilt i ro dÑÍafio ilosmil
tirio.- Ël valor d ÖN MÌ é s EÌ, tercer añó, dešde el
rirr eto de febreto " b, itaËÙtr ro del a.üp dós.inil dos,.el
1 dÃlcanonäi'e uÀlde iientSÍËrÈË .ÏÊtÈsÄÄeËiiËàciõËËàl

afi ocedente,o a lõs datos öfliiiles lißÌ ofel EC PLAZO.- El plazo
de vigbricia de ost o së estáblede ett très a da ntados pattii dël unerb de febrei·ò

a ta í¾eina,y d eherb del año dösïnil d or i ue t e' rojadiciótialds se
la pagãdo I suma de.do tentos.setentä y leno cuar ti sucres. e..esta
pr bibiddál ARREND O, dat el

" iférei t l presáriérite
d lÍËóúti ËÑtraËËiÈßro šW ro ar el bieËri ËÉd
el a viyienda y taller o viyieild y có r: o queda terrrunantgmen prohibido
al ÁÏÛtENDATARIO cedeËñtercerás.þëfsõ arrendarnijritâËñ.ãígunade las foririàs
påfa ceder derechos, þediaúñ ia venti de "DERECHODE'IiKVES", goš afecida,'gues
etiàlquiet benefibio adyacente es de piopietÍadólËsivaË la _Einþresa'Ìu ísticá. Citidad
Mitad del lvÏutido del H. Coridejä þiovin1.'de .Pi hir iÏá. Lé$¼t pËoÏ1ibiddal
ØRENDÁTARÏO dät al bieri=airéndado un ú feieifta# !!anËLÍS OBÍC

cofitralò; asÏ mistno, astä.þroliiliidodestirlaËelË Arreilègo äii cin ivieficÍý
taller o viviètida y comerció.- Quedaterminantemei1teprohibido al AJUtENDATARIO ceder
aterceräs personas en Sub-arroridamiento o en alguna de las forfik päÎi'àde'dgrechos, pero
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues decilälquià b nefiia adyäcente es de
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad.el Mûndo del HonorableConsejo
Provincialde Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hiþotecàs, tomo 130, y
cda fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodoctor
Edgar Terán Granda, de la cual consta que. El HonorabÌeConsejo. Provincial de Pichincha es



y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
a Norte s/n, sector Carretasde esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de

Éißi2ËŒmedianteresolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría Generaldel Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de g
arrendamiento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO,por considerar su *

oferta la más conveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las
ofertas, invitaciónque fuerapublicada en el DiarioEl Comerciode esta Ciudadde Quito,por
una sola vez en el mes de diciembre de mil novecientos notenta y:cuatro. Por medio de este

· instrumento el Honoi·ableConsejoP vincial dè igilincha, ei oilidadde propietario da en
arrendamiento a favor de el sefior Entinue GuaniziÀ., al Mirador de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Panamericana Nortä Ñlf ector carretas de ésta ciudad de Quito.Los ylinderos del inmueble que se da en arrendamierito son los siguientes: NORTE, camino a
público en ciento setenta.y un-:metros.cincuenta centímetrps; SUR,.carretera Panamericana
Norte en ciento cuarenta y ocho-iheiros; ESTE, borde superidr de quèbråda en cuarenta y seis
metros cincuenta centífnetros; OESTE, vértice. de. unión del cariino público en la
Panamericana Norte.- Area cuatromil doscientos sesenta metrás cuadrados. CANON DE
ARRENDAMIENTO.-La partes fijan la pensión mensual de airend iento en cien mil
sucres mensuales, los niisnios que serán. pagados los cinco. primeros días del mes, y será
revisados cada año y el cuaÏ será elevado conforme al infla Ìõnanual.- Por impuestos de

gistro y adicionales se ha -pagado ochenta y cuatro I setecientos sucres.- El
7 gNDATARIO entregärá al Consejo Provincial, previa á la. firma de este contrato, una

lätt e carphi go éBalo de quinientos mil.sucres, garanti que será elevada y cambiada
e .ä afio de biférdo a. la ifíflación del mismo, para rešgoliber por los daños que se
casionaren, no imputables, tmal y racional uso de lodeËs,en el interior y exterior del

local arrendado, así como par ntizar el pago de pe:njidfië¾länativas. El plazo de duración
del contrato es de tres años cohad pgrtir dg la,feeliŠ¾ iuscripción, el mismo que puede
ser renovado de común acuerdo eritre las pattes.Le está.prohibido al ARRENDATARIOdar a
los bienes arrendados un uso diferente .al. expresamente detallado, así mismo, está prohibido
destinar los bienes o una parte de. cuáÍugi e ellos a vivienda y taller o vivienda y
comercio.- A fojas 183 número 255 del Ryg' de.Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte
y seis de Enero de mil novecientos no nuëve, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el veinte y uno de Dicþmbre oy.ecientos noventa y och e Ñ(tarió
Doctor Jaime Aillón, en la cual,þofista qúe þA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD

} DEL MUNDO DEL HONORABÏ..ECÖNSE.T0PPOVINCIAL DE PICHINCHA, a en
arrendamiento a favor de ANDRE N. NgTO .AVILA LANDAZURI, ell.local -número

CATORCE, para que sea destinadþ xc1 sÅa ny a la comercializadiŠir deÑulces,
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatadigbucadillos fiícis,y precocidos asépticos, ijþ|lductos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de ik
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, ÍÌ
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre 4
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembredel dos mil hasta ïg
el treinta de Noviembredel dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda j
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o i
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registro de a
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mi! novecientos noventa y
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nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Energ de mil .noÄci
noventa.y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, epja qual consta que LÄEMI?RESA
TURISTICA CIUDAD MITAD DE MUÌ¾D ÒEL ËOlàORABLE . CONSEJD
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da e au pdagián o Nyg4 EQÛ¾DQCRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, el local número 0DARËÑTAY -SIEÌË, para que sea. destinado
exclusivamente a la coineicializaciórËy manufiçt a i d ÂËË,ubicaëÙË Í
Coñiþlejo Turístico Mitad.del Mundo, de la Parf ighii) Ïia,.CÄÑÒN
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que ënsior mensûal se cancelará. de

_

la
siguÍehtemanera: el prittier año desde eÍuÊ dá dic ËÈe nil SovéËÍeiËÑ$rioJenta
ocho, hasta el treinta y Šnode Noviembre.iiSiË e nuevp; dosc nio
sesenta mil sucres inensuales, el segundo año, deÑdi un iciertibride rail novecialitos
noventa y nueve, hášta el treirita de Noviembie del oghiserita y.cibbo mÏl
sucres,el tercer año, desde el uno de Didiembie dél da rin einŠ dp Ndviern6redel
dos inil uno, qùÍriientosochö mil sticres $Ë à f olËŠlËo1 .aÑendaiariodera terceras j)ersoriase11sub- pp (16 s fotn þara
cedet derechos. A fojas .202 número 282 del_Rë sir ip to y coti féchi

. veinte y ächo de Enero de rrfil novecieritos n VË nilee t . iriscrita una
escritura Storgadael cuãtró de .Enero e 'èÈÍ ta te ËlN6tSio
Í)octotJaime Aillón, en la cual consg MP CIUDAD MITAD
_DEL..MUNDO..DEL..HOTI0RABLg C.ý¾$ Í ÌÌh!ÛHAdã .èn

arreridamientoa favór de MILTON IBAL ero CINCUENTA
Y NUEVE para que sea dëstinado e clùsiv'amen ión db.artículos de
cuero, ubicado en el Coinpl jo Ttiristido À$51d u a ŠËAr tb o da.
Pichincha,.CANOND .DAMIÈN l u e a ÈátinéËàal$Ë
cancelara de la sig era: el pnmp no des uno ryde.m vecientos
rioienia y ocho ta el ilta uno di Miilt to ÿ%R
ierÑooclierit e mi ucreÑ.mene s.e lÃÏË idieËbÍNË
niÍriovecientos n e hasta à eíHta& îÌÍÍ cÌËàioc'hÄtay
iete inil sacres , d $ unÙce co il haÈÍÈËleÏritade
oÑÌetnbredel ËsiàËtås ÃÊiÃíes.ueÊa

enãÌrìÊtemeliter ido a endata iÄSe ceras e'ñ ËdarriierS
lguria de la a para deder d fách ie'ro,2 I Registro. de
fédas tdinari .ón ficha eikito y odlid .Elibro de til.ggie i Itos noŸ rita y

nueve, se encuentr senta una .escritura .ot rgada cuatro e Enero e i .novecientos

DE PK'HINCHÁd en gep e BÉATRIZ
CHIPANTAXI. CABASCANGO ,.. 1 o äl ro itä us sea ,desti ado

nièšo'.måtmal, coticha. fíbfas natural s ou tilr Loidad6eBiòaden el
Comp o Turístico Mitad¯del Mundo, dè la Päiróqufâ Sän Afitoliiodo"Pinhii cha CANON
DE A.RRENDAMIENTO ..las

partes. acuerdáil que la pènsiófi lensdalse candelafá de la
sigtiinte inanera.:el priË1eiaño desde 1.uná. de' ØÌcinifibrŠŠe$ÑAci Éväitay

chá liasta el treirita ÿ tü1oÀeNoÑiethbtäAeinil àÑÑciËÊtË$ figjeiftós
veintey siete mil sucrog 'meilstiales el. segufidö äñã, dèl e el Dic bre de· niil
riokecieritos noventa'ÿ mievä, hasta el treinta de Noyiegiþte del rnil trës ientos diez y
§iefe rhil sucres, el terder'año, desde el uno de I)(cierË6rÈl iÏ 11'ÂÏtreÏtiticie
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos triil uËÊékrËÉdstiales.Queda
terminantemente prohibido aÏ arrendatario cecier a terceras personas en sub-arrendamientoo
err alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 núîtkrd 284 del Registio de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el, cuatro de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, eti la cual consta que LA EMPRESA



A ClUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
IAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDOCRISTÓBAL -

kl I (51.!'

MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO,las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta.el treinta de Noviembre del
dos mil uno, quinieritos diez .y..siete mil sucres mensuales...Queda.terminantemente

prohibido al arrendatario cedet a terceras personas en silb-arrándanifento o en alguna de las
formas para ceder derechos. A fojaí 265númer 255 del Registro de HipotecasOrdinarias,y
con fecha veinte y ocho de Enero de mil novec ntos noventa y mieve, se encuentra inscrita
una escritura otorgada.el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDODEL HONORABLE CONSEJO PPeÓVINCIALDE PICHINCHA, da
en arretidamiento a favor .de 0LADYS CARLOTA BARREZUETÁCOBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-Ë,läi·a que sea destinado exclusitamente a la comercialización de
camisetas y buzos, ubicado ¼riel Complejo Turístico Mitad del Mundo, e la Parroquia San
Antonio de Pichincha, CAN0N DE ARRENDAMIENTO,la ýartësacuerdan que la pensión
mensual se cancelará de la siguiente.manera: el primer año de de eÏuno de Noviembre de mil

/ novecientos noventa y ocho hasta el treinta.y uno de Octubr nil novecientos noventa y
nu¢ ·:noventa cinco mil silcres mensuales,el segundo año desdeel uno de Noviembre de
mÌ viÑìi q aihueve, hasta el treinta y uno.de OEfubredel dos mil, ciento treinta
y trei'inil sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembrë dél,dos mil hasta el treinta de
Octubre del dos mil und, :

.ciento ochenta y cinco. mil. ..

-sucres mensuales. Queda
tern antemente prohibido: algèndatario ceder a terceias ei;fonas en sub-arrendamiento o

alguna de las formas paÊàedeÑderechos. f s 1 -número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con feclËvéiritoý riunve de E er de mil rfovecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita unaëscritm otorgala el. veinte y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Nogi¾Dþÿor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MIT EE MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIALDE PICHINCHA, da en.árrenŠÅhïiétitoa favor de ALBERTO..NEIL.CHANG
COBO, el local número CUARENTÄÊÏŠpara que sea destinado ex$üsiŠŠmŠná a
Cafetería y Heladeria, ubicado en el Coinpléjo.TurísticoMitad del Mundo, de la Parföquia
San Antonio de Pichincha, CAÑCiNDE AiRENDÂMIENTO, las partes a6uerdan gu'ela
pensión mensual se cancelará de-fa siguigntemaneiarel primer año desde el uno de DicÏàmbre
de mil novecientos noventa y ocho, hažia el rÈn no de Noviembre de rìÏlhovÑientos
noventa y nueve, ciento diez milisilbresÏinenàualbs,el segundo año, desd (gluno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hastfel treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
Queda terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
arrend.amiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para que sea
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destinado exclusivamente a la comercialiiación de artículos de land, camisetas, s ve r,
camisas.bordadas y sombreros, ubicado en el Cornpleg.Turístico.Mitad del Mundo, de la
Parroquia San Antonio de Pichincha, ,CANON DE ARgNDAMIENTO, lás partes acuerdan
que la pensión mensual se cancelará.de la.sigtijentenigxera: g prirner año desde el uno. de .

Diciembre de mil novecientos novärita y ocho, hastael einta y .tino de Noviembre de mil
noŸedientöËnoventa y nuAe, cientà treinta ý.Üismi ii lËie segundoaño,
desde.el uno de Diciembre de mil noye ieñtos tidvenia y fu , liä ta el einig deNoviembre ,

del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el tercer á Jášleil n debibienibre2eldos
mil. hasta el treinta deNovÍembreál dos riiÏ ÏËÑÑs nuatr>rill sucres
mensuale . Quedatenninanternentä piohibido al År a fÑcerasp.ersonas en
sub-arrendamiento

.o en alguna de las formas a ä'bedbr' erechos fojai 212 núineto 294
.

.del Registro de Hipotecas Orditiaiin, y ¢on feohiveiËte.e et le Štilnovecientos
rioventa y .nueve,

se encuentra inscrita.una esciit e y c de Didiembre
de mil noveci¢ntos noventa y ocho, ante eÏN tärio Dp autre - dr 1 dal corista què
LA .EMPRËSA TURISTICA CIUDAD' MITAD, . DEL ÍIONORABLE
CONSE.[O PROVINCIAL DE PICHINCHA d arre is a fabt de LUIS
ALFREDO MALES TERAN, el local tiúmer uËËadestilido .

exclusivamente a la comerciaÍÍzaciónde afffã c tes, sòuvenii
ubic&do eli el Complejo Turisticó l i äiÌ l u a Antoni .

Pichin;M..WIGRDE ARAENDáWEgTo, a An end I
cancelará de_la.siguiente manera: el pri'mer añójde .6 de inil trovecierit s
no enta ýocho, hasta ei treirita y unolde!NoíÂËe o no enda y nueve,
ciënto setenta y cinco mil suctes mer s eÏ s de e o ãe icierËbd
triil novécieritos noven ueve, hasta l eidt ihb Ï il, é à to setdñt
iŠë& inil sucr s, e " deëà r

' hãÈÍËltreÈNid .

Noviemine de os mi on, Ïiásci Ësr ucr ËÈiÏË e da .

teíÄiriariternénfei ggi 4 ari er
en' alguna de las 'iri ara.cedetd h fojás 228 i1ero 3164 del'.Registro de
Hiý5tecas Ordina ficha o e o noveriÈíy .m eve, se
ácúentra inscrità e " td adál die i be le triil.hoveciëntos

nË ÃïÈ ËËbi, iiócÏÁt cËìÏcoást ¿¡ue
El ÎlESA A MÍÌAÔÏÑ EL ËË CÒNŠEJÒ
PI INÒIÀL D MllŠÖÙA, r r hier NZOÑlŠÏÁÉJÄ

IlCIÄ,el LOC ÏÀ¾ROVËlN EY ÌE C se cËàËiil
le iguiete m 1e : pririef i o i 1. o eái

.

id enti ý$6hé,hast Í einti iltlede dt br vè r láve, el ú$lor
e tresbientos veinte y nueve mil u .El de l runer dé Iïovieinbre de
il lio#ëdiënfoitio%ëntay Tilleve, i uno âiûi túil, elvaÍor..d
tËocieñtos'sÄentamillsüËrÃÍmËslies. Ël Ë$ÊË priË$ËeÈðvÍSmbrâ$él

aienta tin mil sucies mëtiaiial¿s. Lii pénsi a Ë icia särá agda dio‡rò de los binòo
mero días de cada ines,'àdätnÃsjurità con la nsí$rf a dédirdnoáiiionto däberá

. caÁãelarlo corresþondiente.a la alícuo$2e niärifeniËie:htd,seguŠdËá$tilifóÄË'chrifémè.

àl EsaSéËioanual estËGlécidira tal efeát GÄRAŠTÏÂËÊ'ÄËreñâitárlitrigar én
al ad de garantíäa la gáàriciad li EthpiÃši,prÚiia liËr ËËe ÍËË$NÂËðSnagain tia

inco dicional ÿ de cobrá inriëdjato, Ïamisma que consistÍràen Ëu¼lÏäpidelas señaladasen
el art..77 de la Ley de Contfatahión pttbl.ica,poËelequifÁlËÑted Elliti riiëšdido pensiones
arrendaticias para garantizar el pago de las peitsiones locatiúàs. P.LAZO: Será de tres años,
contados ä partir de la fecha que se firme este contrato, dii eri el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia. Rep. 28 130 del registro de hipotecas oti fecha diez y ocho de
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE
INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada



EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
GESIMOOCTAVO,del cantón.- Quecopiada textualmentees como sigue: " 3.-

Ë$ÑÂÊËXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.-En el Registro Oficial número 1
cuarenta y dos de viemes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
personería jurídicapropia y autonomía administrativa, financieray. Patrimonial.-señalado en
el artículo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
de otras cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turistica Ciudad
Mitad del .Mundo, legalmente,.representada por su. Gyente General Doctor VICENTE
BUSTAMENTE INFANTE, céde otrarrendamientoel:local.bomercial número quince-A ( 15-
A) para que sea destinadá exclugamente pâä RËSTËUkÁÑTE DE PRIMERA.-
Prohibiciones taxativamente otros destinos.quëno seael que aquí se determina,para guardar
un equilibrio racional entre oferta y demahda..gon todos los localés de la Ciudad Mitad del
Mundo.- En caso de incumplir esta cláusula loš:attendatarios,será causal suficiente para dar
por terminada esta relación Gontabtual.-.CUARTA.- CANON.ARRENDATICIO.-Las partes
acuerdan que la pensión niensual de arrendamientodel.þieri raígidýcrito en la cláusula
tercera se cancelará de la s tiiente manerà. El primer año esde el§rÏrnerode enero del dos
mil uno hasta el primero de enéro del dos mil dos, el valor de·cuatrocientos dieciseis dólares
estadounidenses con cuarenta;-yseis centavos ( $ 416,96), El sågündo año desde el primero de
enero del dos mil dos hakta el primero de enero del dos iÍ tres, el valor del cánon
arrendaticio serå igual al bánon de arrendamiento del añò äilierior más un incremento
quivalente a la tasa de Ïnflaciónque corresponde a las tasas $Ë16cales comerciales del año

dÑÛtiildos,..calculadger el ÏNEC. El tercer afio, desde el páÍiierode enero del dos mil tres
astÀŠŠË ËerŠ.deldos mil cuatro el valor del cáno aheridaticio será igual al cánon

del año inmediato anterior, más un incremento equgalegite a la tasa de inflaciófi '

c Tespondiente a los localéš comerciales del año dos «fiil ttés .calculada por el INEC. El
cuarto año, desde el primato tiero del año dos mil tiati ;:,hasta el.primero de enero del
año dos mil cinco el valoï·ÂÏ päri·endaticié ÌgaÍ.al cánon del año inmediato

I anterior.- más un incremento se i alekite..a la tasa, de nflàción correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuatio, calculada por el'IÍ4Ë0.ËÌquinto año, tiesde el primero de
enero del año dos mil cinco, hasta el priÑcËd

.edero 'del año dos mil seis, el valor del cánon
arrendaticio será igual al cánon del.año iááiëÈ ..anterior, más un incremento equivalente a
la tasa de inflación correspondiente a lodáÍ &cialesdel año dos mil cinco calculag por
el INEC.El quinto año, desde el primero de äffefo.d.elaño dos mil cinco, hastå l primero de
enero del año dos mil seis, el alor då jinoriahendaticio será igual al. Sánon dÃlaño

\ inmediato anterior, más un incrénïënto e divalëpte a la tasa de inflación cgegondiþrite a
locales comerciales del año dos mil bin o balculadapor el INEC.El cánon desarrendár iento,
igualmente se reajustarå una vez que hay Êctgili o por parte del HoËrabgíÛõnsejo
Provincial de Pichincha los reavaluoš de.loštlocàle(comerciales, cuyo ajuste ýÿiódicono
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado: La pension arrendaticia será pagada
dentro. de los cinco primeros diez de cada mes; además, juntocon la pension mensula de
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alícuota correspondiente será uti81izadapara el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
asamblea de usuarios o la Gerencia Generalde la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
formaexpresa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
acción legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-
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GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'r:iri en calidaà de GAÀANTIA.a la Ëmpt
.

Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a ..la firma de estë contrato una garantía
incondicional y de cobro inmediato la misría que,consigÍiiien cuilesquiera de las señaladas
en el artículo setentayt sjete de la Ley.de Çonfratatióiiúblicaggi..el equivalente a cuatro
meses de pensionesarretidaticias para gargg.el pynsioi1 lo i as. en el caso
de estaren mora por más de dos meses ÿ fuegode rioSÏiçàdòl artendátat1ò por parte de la
Empresa , .en que so advierte sobre la necgfdad in à oÄÊãdÊeÍ 1Ëžade setenia
y dos.horas para su antelaciòn .-.En.caso.de qüe 1arren ‡a no p.ponga.alclías en sus
obligaciones, .el arrendador podrá ejecutëa lii liitaritía¡S ël y lor är nigia, tjuedändo el
arrentiatario Ànla obÉ ción de.entregar (tr aiagQgi l o l dr inal en el lažo de
quiricé días.calerinariõ,caso c ntrato.sedar p iiiiiliad 1 äžo d2vigelicia.tie estä.
contrato, eri caso de reinòidenciase aplicará lo dispuesto:.en é úld trålitta literal A de la
nuevapodificación de la Ley de Inqtiilinafð, p bli ädä e e gficialgúfneroiento
novèntà y seis del prinierode noviembre d . iit en.cali lad cle

aRtialo correspátidÏeritëa dos pensiones är s r i Ì ,daÎló
ocasijnen en el interior del localeOCTAV I ñirato el
arrendafario no repara los daños ocasionados el d on a d ith, durante los
trei iÀdia siguientes a. lËnfificacion iorml o.
aldeogastenormal por el pasó de tiernp tes d Ì19Íti

. travé de..su nereata..,..ejecutaria.a stáñ a á l 8 . ..y

productp.pråcederá a'reparat foi dañoÀsÌn efecl aÌgiio ra
objetar.el.valor que se hubiéfe gastado\ datario izada la reparacióri,
quedan obligados.a entiegai dtra garaht i ina ino l hiyelà, la
E Ïe .ku istica Citi mitad de.I Si na e eÊ
este contrato.- Si 1 afado.s los ~os à de los ndataposes.
seià devualto; pród de la giran súfi ÎËnt rÈËËt Èd n $
äbligación de eco iageritre,la

.
o pg a atitörignä.mediàne ënta

clátisual a que s ebi è la ötra tía vi - PLÁZO El plåro de
fiËade esie c stahl th ci Èo s. d Ëàiro le enero dele p

ño doi til úno.- e ne an a cfiaritia d 1bónfratoes .

CUÀÎRO MIL N I 140VEN Y EO CENTAVOS-Por
iÌ ti d al rË Äg Po m s éto

eilta os Päi pläv päga CANÓN D yiáte eidärila .

I meÀma adamidiita el bÏena a eÑ Ìäl e
l s guiéniea - 1 riine dë e l š o liäita el

.

-pn po 6.enero del.dos rnd dospl lor de le ålargs cuarenta y
ei d ntavos El sè§undoaño desde e1 it e riniera de

ano ant ior as.el.mcremento equivalentera ac ue corresponde a las tasas

dos iniÌ'ireshastä el girim to de enerá'däl dos i cuatib'herá e lo del año ir mediato
anterior. Rep. 17601 del règistro de hipblecaäy orife ËÁvèirite o ho de ïnážžó del dos il
tÌrib,ËËallainscrita la esciifura públÍciotorgadael ÖËT0PsÒÈlvÏÂItÌÒËÙÒ lÃIL
UNO arite ël Notario NOVENA.doòtör GUSTAVOFLORES ATEGUI le est cantón,
dè la lial c nsta que ElË.Cori jo Proviniia hiric Pr ilicial
crea ý conspituye la Empren Tiliísticá Ciudad Mitad del Mund la niisma que fue
proniulgada enel Registio OËiciaÏnúmero cuaréng y dos.d dfgli íÏd riil nofeciefftos
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A,. cori þëis nerla propiay autónomia.
administrativa, financiera y patrimonial, st.isbienes y patriinofiió onsta en el Capítulo IV de
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellosestá el.Coinþlejä Ìurístico Ciudad lWitad
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada en la
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende terreno y



ones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
tractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los

ËËËËË&Ë$sexpuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
de febrero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
Comodato o Préstamo de Uso a la CorporaciónAmazonas "Valishara" doscientos metros
cuadrados de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
Mundo para que en esa superficie esta Corporaciónedifique el llamado Proyecto Turístico
"INSECTARIUMDEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es, el de vincular a
todas las personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
nacionales y extranjeros un lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
exposición de estas especies será;enun treinta por.ciento nativas çiel Ecuador y el setenta por
ciento del mundo.- La. nóirknä os.la siguieritä ØrdâË1olŠjËeÍtresc.ientoscincuenta
especies, agrupadas en laš ÌamiliàCerainbycicÍÈËpËeÍŠËé abaeldae, Lucanidae,
Carabidae, Buprestidae, CurcúlÍoliidáã,Passafidáë,' Erotylidae.- Orden Lepldóptera:
doscientos ochenta / trescientos especies, iguÑdasen las familiãs aturniidae, Sphingldae,
Castniiedae, Morphidae,Satyridae, Nynohalidae, Heliconiðae, Noctùlidae.- Orden Blattaria;
cinco especies agrupadas en una familia.- OrdenÚomopteray dieciocho eúþecies agrupadas
en las familiasCidadidae,Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hyme:iiopetera, veinte y cinco
especies agrupadas en las familias Psainmocharidae, Vasþidae, Apidae, Ichneumonidae;
Sphecidae.- Orden Hemyptera; diez / quince especies agrupadas en las familias
Pentatomidae, Lycide, Belãsfomatidae,Nepidae, Reduviiedae Orden.Mantodea.- diez /
quince especies Araclmidg diez / quince especies ( das en Schorpionidae,
Pseudoschorpionidae, migalidae, entre otras. Las muestras prggiefie en un treinta / cuarenta
por ciento del Ecuador, en tantoel-restante.son representantes dë otros cuarenta países en los
piÎ¾a_continentes. : RTE con .el .sector llariado Ìalleren de .propiedad de la Empresa

¡jgiofÖladMitad del Mundo; ŠUR, Parque Infànti.T propiedad de la Empresa
Tuìística CiudadMitad del Mundo;ESTE, con círculo de la F del monumento de la Mitad
del Mundo; OESTE, con ääpabiosverdes de la Ciudad lŸîiiÃd.del Mundo.- SUPERFICIE,
dosci atos metros cuadrados.- ÏvíkTRICULA ASIGNAb Fö.'PIC-00000121.-La cuantia es
IN TERMINADA. Por inipúãsto desP4gistro.yladiciondles.-se pagó cero dólares setenta y
n ve centavos.- El PLAZO de .v encia del presente contrato -es de DIEZ AÑOS contados a

artir de la suscripción del misnio de doñformidad: a la resoludión de Directorio de la
E.T.C.M.M.; a su vez este contrato pued s ènovado por acuei·do mutuo entre las partes.-
La CorporaciónAmatorias "Yalushara", e.;o a a construir con sus propios recursos una
edificación bajo su responsabilidad técin e funcionará el proyecto "Insectarium del
"Ecuador" La Corporación AmazonasŸaÂñËf,.expresamente se cornpronietá'a ar y
someterse al ReglamentoGenerai deFurÑi'önaalienlode la Ciudad Mitad d .1

Muridät- A
fojas 928, número 540, del regiáti·ó. de HÍpótecáy con fecha dos de febrero del dos inil, se
halla inscrita la escritura públicii dtorgaja elgEINTE Y CUATRO DE AGØSÏO..;Èemil
novecientos noventa y nueve, ante el ÊojarioGARÏ doctor Jaime Aillón AÌbändá Ìacual
consta que LA EMPRESA TURÏSTICA CRJDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHlNCHA, representado por el Vicente
Zumarraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
casado, Representado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
Mandataria de dicho señor, según consta del. Poder que en copia se agrega, el LOCAL
NUMEROCUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
artesanias de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otro
destinado que no sea el que aqui se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta
y demanda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelarå de la
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siguiente manera: El primer año,.desde el primero de mayo de mil novécientos n .ep y
nueve, 11astael treinta de abril del afio dos mil el valor de CIÈNTO CUAREÑTA Y OCH0
MIL SUCRES mensuales.- El SeguncÍoaño, desië e rÍÀietode mayo del año dos til uno,

. hastá el treinta de abril del año dos ri1il (ino, el valÑrdibÒŠCIEÑTÒS SEIS..lvÏILSUCRES,
.

månsdales.- El.tercer año desde el primer,Öd n hasta el treinta de
' abril del año dos mil dos, el valor del.canon n enäng de attend iniento será calculgdo de

acudrdo a la taga de inflación.del añö precederife, cõñÉor od is oficÏles,publicados
- por el INEC. La pensión arrendaticia sérà pagada lerigo los omco ptimei·oj.días decada

mes, . además, jtinto .con la perisión riensual de. ärrenÈariiieritá'deberá cancelar lo
corra ondiént( alícuota. de manteitirni ci rgÑiëióp conËome. al

.
presupuesto anual establecido.paia tal efecto.-.PLAZO: Elþlázo de.dgã@n del presente

.
contrato se lo estipùla en tres anos. contados a partiriel iine filaÿo e liill.novecientos
noventa y nueve, se presentarån las.respectivas gárantí ta de.abril del añodos
niildós.- El p¼ecio del Arrendamientos la št a de CI - S CINCUENTA Y
COATRO MÍL $UÑËES.- or Pseiis0o y d 1 o. e t yds mil
noúecientos ochenta sucres> Le esta prohibido a lË ä d a a ¿Adadour áso
difeiënte al ekpreiamentËdetallado en esiedontÃtË,asi t ti at el biËn
afrendado o una parte de èl a viviende taller - dá eräi .- Qyeda
tenoÏËateniente proliibido a la arrendaiafÎÙË r s aNirdamleiito

an.las.form_aspai cedeuip c(os. ÀÀÀ:4 ÏÒÚE LLÄYŠ$.o.
cosa parecida. pues ualquier benefic allyace le s lusiva de. la. Enigesa
Turística ciudad Mitad. del lŸIundode ifúaj po upha fojas 435,
numero 559, del registro de hiyiotecas, y cha doid feb de r il no eci itos no enta
y ocho, se halla insci eícrittita E

novëntà.y dos, ante . 10dòctára imeha M là ual consta que: I
. HoÀÑrableCorise ro i l dè Pichin i sÈÊÂ íËÑ

este còntrato, da en iento a favo ño giri iþ ri n egn,, ellóñI cornercial
ùrher Cuarenta iete digo Mig.0 r ializa à la i ro.quia SanAnfonio de

I cha, y ,el ca (i ndááiÈìtoa paÂe létisuáÏ,. à surïa e
cien - un mil qum atos tes por o nrh os .anos, acorcianào que el .

airetidamiento pa a párt tercer año, ncr men dl iiite cieñto, o sea un
canotimensual de to viinto ýuti titil o¿hò se tro su s othen cerfavos, y plgo

ción ieŠte - o se lo útiblËc liii í Ae a¾io.al
súb arrendar el loc bjeto .de este cänträto fj nuin del re stro de

estritga otorg el yeuite y.pn de ab til s 11 e ante e 10

doctora Ximena Moreno dë Sol s, de la cual l Honora 16Con Proymcial
de Pichi chi, en. sù alidad e fóýietari

.
c ri de te .a ato, da eti

artendamiepto a,faúõr de li .Corripañía Câlimátöt Ld . I local comercial rïufnéfo
disf¿$digiúcoois idhkañad s a Sa kiiËN,el
inond ariëndamiento, las paktes fijaiila pérSibmens l lä .de ticÀ1to'tgeiritay .

ci'ncò mil sucres, por los dos pririierosañós acordah(lò qùe el ärrendan erifopagara aþattii
el.tercer año,

.y

un ackeliiënÑdeÎeint ÑrËŠríto,o a ai( mÈisŠl e bie$to
esSittaaostriil Áúcres,.yplazó de driiación <ÌÑÊteconÛ$to1 Ïì ÍeËËrËËfiËsàËod,
quStÏÊprohibidp ai arr ndatarÍoÀlstÌbarrendaËelicalöbj t oja ,

nurnero561, del regiitro de hipotécis, y con ibahados de ebjdr é 1 vecientos noyenta
y ocho,'se halla insärita im escritura otorgada el dos de osto ilúö¾ecièntosnoventa
y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la óùal conšta quei Ël Horiotable

. Consejo.Provincial de Pichincha,en su calidad de propiefÁëio8 1 local materia de este
contrato, da eri arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Arauz, casada,
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San Antonio de
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de
ciento veinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a



tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento a
c cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo y
$ÎÊÊL en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
contrato.- A fojas 439,. numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgadael dos de agosto de
mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
Leon Cayancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
mensual, de la suma de sesènta y cinco mil sucres, por los dos.primerosaños, acordando que
el arrendamiento pagara a ýartitdeltercer año, ýun incternergtodel.veinte por ciento, o sea
un canon mensual de seténta y oáhp miÏsucres,r y pÏazode duración de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido' al attendatarioel sub-arrendar.el local objeto de este
contrato.- A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas,y con fecha diez y ocho de

- diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el tres
de diciembre de mil novecientospoventa y ocho, ante el Notarid doctor Jäime Aillon Alban,
de la cual consta que: El ggnorableConsejo Provincial de Pichincl , en su calidad de
propietario del local materia.de este contrato, da en arrendamiento a favor del señor MARCO
ARTURO SERRANO PAREDES,casado, el local comerciál numero cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro, cincuentaty cinco, ubicado en la Mitad del..Mui1do,parroquia San Antonio
de Pichincha, y el canori de.arrendamiento, las partes fijan lantision rnensual, la suma de
ciente ochenta y un mil suctes, por los dos primeros años, ác raando que el arrendamiento

ara a partir del tercer àño,. y un incremerito:del veinte por:: nto, o sea un canon mensual
ead.oscientos veinte y.gos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá
n ánoi 'ddà hŠido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.-

Aföjis 4759, Èi ro 5971, dél registro de hipotecas, y co fetcliadiez de diciembre de mil -

novecientos noventa y ocho, halla inscrita una escritura otórgada el veinte de diciembre
de mil novecientos noventa y, , ante el Notario doct Jode Martinez, de la cual consta
que: El Honorable Consejo Piosificial:;:.de..Pichincha éfi u calidad de propietario del local
i teria de este contrato, da en n'aindamientoa Tavor.d él señor EDUARDO ERNESTO

ANTAS VISURRAGA, casãdo,
.

.el local. conìercial numero cinco, codigo Mta cinco,
parroquia San Antonio de Pichincha, ye i e arrendamiento, las partes fijan la pension
mensual, la suma de sesenta y siete rii dúji ócientossucres, por los dos primeros años,
acordando que el arrendamiento pagarai Ïië Utei·ceraño, y un incremento-del.veinte por
ciento, o sea un canon mensual. þe oil Úiißl

..ochocientos ochenta sucres ', lazo de
duración de este contrato se lo asikblecelán tres àños,queda prohibido al arrendafari.o el
sub-arrendar el local objeto de siËcontrata.- Âfo s 4690, numero 5876, del.regijtro de
hipotecas, y con fecha tres de diciëmbri deerniÏsg¯povecientos noventa y cho, se: halla
inscrita una escritura otorgada el veiŠt/ defniigli.e de mil novecientos n ventaÑocho,
ante el Notario doctor Jaime AillonÏWbande:la e,úal,consta que: El Honorably Consejo
Provincial de Pichincha,en su calidad de propietario 'dël local materia de este contrato, da en
arrendamiento a favorde la señora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el
local comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio
de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local
objeto de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
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Aillon Alban, de la cual consta aue: El Honorable Conseio Provincial de Pichinclia en fu
calidad de propietario del local materiä do este contrato, da en agendamiento a favo de la
señora MERCÝPAULINA PAREDES. SIJÄSNAŸÄS, Ëasadi, el local coldercial numero
setenta y,dos, ubicada en la Mitad del.Mundo,par(pqugi an An o de Pi hindha, y.e canon
de arrendamiento, las partes fijan la pension menstial, lä suma.de seisoientos once mil sucres,
por los dos þrimerosaños, acoi·dandoque'ei akSdár i liÃÑa,&SiiÑjl\ëtoerino, y
un incremento del veinte por ciento, o sea un.canoil-inensu 1do setecielitaicuareni:a y cinco
mil nucres, y pÏazode duraciónde esie coÃtËalSÏoËÏàËÏecerÀe'rf Eisklei, queda
prõÏiibidoal arrendatario el sål>arrendaiŠ Ï$ËÊÑ e sÑ.cŠËÙatà.-Tijai 4479,
numeró 5661, del. reg tro de hipotecas, y $$N ati ve á fiovienibre de iniÌ
novecientos novenfËpcÍio,sé hallainsòritidiigÉÑËiËëat el n d novieri e dé
mil novecientos nofenta ocho, ante el Notar,io.dhetorJai Al la cual.consta
que: El Honorable Coii eji Provincial de Picliiriihi éË e pi pietärio del local -

mitéria de este ðontrat ,' da eri arretidattii f ÙF-dl JÖËE LE.ËÑDRÖ
AQUINAULA JARAMILLO, casado . el loc I oni äl ti r señía y cinco, ubidada

er a lditad del MunË$,pËrroquiiSÄn oni d Ã, e Ì iÈËÛ,à
partes fijan la pensjon mensual, el primero añò ieii äfenta il sd%r¢ã)neri.stiales,y
I ogùndociento noventä y cinco sucras riierís s r sefanta)dosmil

subrës menstiales, y plazo de dtiración et Êo u da

e halla inscrita una escritura, otorgada eÏ emt un inil no ientos
riovatita y dos, ante el Notario doctora i Me l u anstaque: El HonorableoËsÑòPråvincial'd irícËa,eri a dÀd ZS

ËÙafô,da én ari a avo $Í2 sõlÏëËb
el locil comerci mero rite y seÍs âË Ï$Ë
en lÈ¾tadde 6, a San A n nÏ i

fijanÏape m 11aÏ,la tos . In c s or los
dos pnmeros ano do q arrendar eht r del tere r ano, y un

meSodËlË -

.p i e liÏhibres,
a e..giriolón . e este to e ra hÌ iilÙ

datário.el stib . bdar l lócal bje d o - 149 dél.registió de
deñiatidas y borì fe • EINTE Y TRESDE M CUÀTRO,a las '

INCO hotàs, ý ŠI mitiutos sejid i sent D híAÈZO DEL DOS
JATRO, a ör el ei JUe 1 PÌÀ a,

iàñie .el cuáÌy åeiiúodpl Tuicio OR 3 200MI.E. cuýä iä

en ontr de. CONSgJQ e ido or e
Ëconomista'RAMIRO GOÑZALE JA í to kovinc1¢,se

šýiii ÏÃ eríjgiàË.deii I35 ÑÔ N I a u irËsárËa
texthälmente escomä signâ:"SENOR JUEZ DE LQ,CIV DE CHI IREGORIO
LOTÀRIÖTARAMILLOROJA$, de $2 añogde,edää, caildö dárhioiliädd idente en el

tÑriSin Miguel de ÍoÑŠancbsde la rŠvÍnóÏádËÊchirícÈ;TnÍi i ó, ad
. ú ny r spátuos'ainerËËÀcuirocõn lÀÀ$i deniËÈd c it à 114 el

erlifi¢ádo de la Prépiedad gueadjúnto, vendrià su fi friûënto 2 Junio (e 1970,
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Ägrariay Chloiil a n diinte acta de
adjudicaciótišeme èntregó el lofede terreno signatiocon eÏ iúršÿÑÑ E'dë s¢erità irîco
hèòtáreasde cabida, acta _que fue protocolizada y elevada (sériiùrä þúbliýaen la Notaria

. Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970; cuyos linderos generales son
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece rnetros en línea quebrada; sur,carretera a
Puerto Quitoen quinientos diez y -seis metros en linea quebrada; Este, terrenos en discusión
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos
diez metros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabidà real de 65 hectåreas, que da un total



ntos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
bierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis

IEEG! i ( : tr IËÑ"eÏ
20 de Octubrede 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40m2, de la propiedad; y,

otra parte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
señores Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NOROCCIODENTEDE PICHINCHA (UDRI), contrato que

.
podía ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine
el proyecto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
luego de una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tiempo y en estå parte de mi propiedad quedaban autorizados para
que construyan todas las instalacioties respectivas para el funcionamientode esta unidad, bajo
la condición que al término del contrato todas las .construc6Ïones,instalacionesy demás
servicios que se hayan efectuado queden en mi -beneficio por el pago de los cánones de
arrendamiento por los diez años de ócupación de esta superficie de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta institución en Enero de 1982. Más luego que el arrendatario
desocupara el predio materia del contrato tomé.posesióndel mismo conforme lo establecido
en el contrato y en forma iriaudita'e iricreíble con fecha 10 de Octubi·e2000 a eso de las 17H,
ha pedido del señor Economista Ramiro González, Prefecto. Provincî¢ -de la Provincia de
Pichinchase me desaloje de rni predio aduciendo que soy ".finvasoi·..", hecho que así ocurrió
incluso con la intervención de la fuerza pública lanzándori de esta parte de mi predio sin
ninguna orden judicialy pero que haya sido dictada por autoridad compgente para que hayan
obrado de esta forma irresporisable ya que el Consejo Provinbial:no tierietítulo o documento

guno que le acredite comó þropietariode esta parte de mi lotè por lo que atropellando todo
procedimiento legal y civilizado ingresaron furtivamente a piedio. ajeno a pretexto que esas

listrucciones-gragþè su topiedad sin que jamás con dicha Iristitución haya mantenido
gpátú gujËÿaiaque etifren a mis predios ya sea verbalpþórita. Los linderos específicos
do'la parte que ilegalmente oùpa.eit la actualidad el Conegj ibvincial de la Provincia de
Pichincha son: Norte, Proþi 6 del compareciente en 69,7 Sur,.cerretero a los Bancos en
73 m.; Este, propiedad del.'cortigàteciente en 89 m.y 45 50 iff, Oeste,propiedad de la señora
Enma ramillo en 47,80 my eff Il propiedad del séñor.VicenteChamba en 136,20 m.,
da o una superficie total de 10.5()0m2., predio.qtie estatübi ado en el cantón San Miguel de

s Bancos de la Provincia de iichincha,.que pertenecía anteriormente a la parroquia de
Mindo de esta provincia y del cantón tg sätitura pública que como tengo indicado se
encuentra legalmente inscrita en el REGJSTRODE LA PROFIEDAD DEL CANTON
QUITO , teniendo así la propiedad abió icho inmueble,cuyos linder,osgeneydes y
específicos he dejado detallados, así coindãútËþerficie.Más señor Juez mi anifife Ëöha sido
tener ningún tipo de enfrentamie :y he (ada'Sigablementeque desonupËñesta piirté de
mi predio que ocupan ilegalmen pero estai ge(tion(à han sido vanas, sin qu hasta latfåcha
se me haya restituido la posesión pens i~dorquë i imos en tiempos de las "CÄL DAS
GRIEGAS"y cada cual pueda hacer lo-.gueldivinga en gana sin respetar la propiedad ýrivada
consagrada en el Art. 23 de la ConstiŠ$ión.ËolítiSadi la República del EcuadoÚ(numerales
12, 23 y 27, por mås respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
la Ley.Además señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y
consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de· la posesión
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
vivienda de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
una superficie de 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una
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construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) uria construcció de 74,11 m2. 1 Úr
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitac ny bater panitaria de 31,82 m2.. 13) Una
coiistrucción de 122' m2.. 14) Una consfrucción, de 16 tri2; y, 15) Cancha deportiva de
aproximadamente 180 m2.de construc(iófi. Con st anteceger , epþcu¼oante Üà. y .

demando al Consejo Provincial de la Provincia d PichiriËË&,epresentado þor el señor
Economista Ramiro González Jaramill 'sÛÊËidide Éefáb hovinaiaÌ, la
REIVlNDICACIÓN de esta parte del inmueble com stodel terreno con u en de 10500
m2, su mstalaciones y construcciones existentes to .orgi a 1pgulanzado aitteriprmente y
que no estos en posesióxi, demanda clue va dirigid a 3 s nii;nÎe:.a) I restitu ti del
inmueble arbitrariamente ocupado, con ausödastiuddiotied instalabiofies detalladas en la
presente demànda; b) Lä nondea aÏpágNdelo Si ËÊj veitiërl es e sii alidad
de poseedor sin justo.título

_

(ilícito) c) ßl pago de los frutg n d arrendamierito .

lue deben pagaf desdi'el ingéso furtio a mi jSrý)$$ el Ï0 de OctüBBdeÏ
2000, hasta la fecha de su toial desocupËcÏó(1Ïél ez alo rifinim dë S

.
10.000 rhensuales, asi como de todas las presiäoißiie s'elónd triiila fe
y ÉÊlos mÀtos(tie pör' deitrucciórf ÈaýÁiiÄcsi El g e lá

. costas procesales en.caso de opdsición a mi feclai El go lo noranos de mis
Abogados defensor que se dignará reg.. re « i defrianda lo
fundaniento en lo dispuesto en el Art. 9)$

'
e 'Ïgé l

trámite en juicio ordinário acorde e.rp uà digo à Proc dini nto
Civil. Se inandará a inscribir esta demknda nf uè.dispone el Art 1053
del Código d ProcidÍinientoCÍvil.La ugtí er riada. l Ca ejo
Provincial de Pichinchä representado pòf ë noi Ec oi ález Tarami16ért
su calidad de Prefecto di de.laFŸp \Ëál
legâl d dicha insti i citarã con à r el an . rr o

- 1345.y Antoni e de cibdad de 1 caré l
senor actuano. ad senor Juez on los uru s y apelhdos:que conozco
deÏaernándado.par tufËs$6tiÈ¿ hëšle 1 mi rifibilia caillleió judicial
No: $90.de inis dËfe s r ãti nebesaSopaka la
defenside tñis'det dá juá rËíab già6fdefaÃšdres
IË BÊfreA ír z icull Ño 9 e È rfÏË,,rÄiitàula
68Š8" -X fojas 107 iéro 531, dál Régisi líä vëifità ÿ"cühtfdê
tuiiÃ"deniil noýúci egta) Ë(fee, in i bí s ñ

Jue ctavo de ló Ivil de Pichincha (,j itid 33.0 9 affto d ciñ§o .d abril d Inil

ciehtös.coÑáry nááŸË uÈtÀ dr Ë i;f s nte, ÈõntrËl Ú.
Cónsejo Provinbial de'Pichiricha pidie dd sgensiófide 3a ob nuove ál ago lás
ridËfËiizaci dé dañ s pËrj$iofo u äl Ë$ 1 ti ääÄef or.-

s cóñstÈrùé eÉl o Ëi ote$Ë pro e
s e oo;yam da E DE l LZ0 .

DE ÌÒÏÖ õ à.th.
sÁÏe:ÜSTAVO PE ÈIÊ

lilllllllllllllllllllllllllIÑÏË\



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
· i CERTIFICADO No.: Cl l241829007

FECHA DE INGREso: 10/02/2010
CERTIFICACION

Referencias: 15/04/1982-2-306f-408i-6574r
Tarjetas:;TOOOOO350297;Matriculas:;0
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincadosen el INMUEBLEsituado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este Cantón-

.

2.- PROPIETARI0(S): .. .
.

.
.

CONSEJO PROVINCIAL DE PCIHINCHA '.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por permuta realizada con los cónyuges Fernando Sacoto AizagËyMartha Susana Erazo
Bolaños de Sacoto, mediante escritura pública otorgada el treinta de septiembre de mil
novecientos ochenta y uno, atite el Notario doctor Miguel Altamiratio, nsórita el quince de
abril de mil novecientds.ochenta y dos.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES: .

.,

Por estos datos, se encuentra: a fojas ochomil setecientos.siote,nùmero inco mil trescientos
seis, del registro de Hipoteoas,tomo ciento treinta, y con fech einte y.ocho de octubre de
mil novecientos noventa y nüeve, se halla inscrita la escritga atorga a el veinte y uno de
juniode mil novecientos.noventa y nueve,:ante el Notario cuart doctor Jaime Aillón Albán,
de cual consta que: LA EMPRESA TURISUCA CIUDA( MITAD DEL MUNDO DEL

)NORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIlúCHA; iÈpresentadopor su Gerente
Encargado Luis Vicente 2tintárraga Reyes, según docurnento que se insertar en copia, da en
ARRENDAMIENTO en favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
LOCAL Comercial número -CUATRO (4), para qug: se .destinado exclusivamente a

iSTAURANTE, prohibiéndd§e t atiyamente otro dàšgÍö,qfieno sea el que se determina,
ußiguniñië)(WiiiiilejoTurístico Citioidalvlitadtiél-kiítillo,.dála parroquia SAN ANTONIO
IiËPIGIRIWERA,- de este .Gafkòn;. Las .partes

.acuerdîËen que la pensión mensual de
arrendamiento del bien raíz descrito se clince gèli.?siguienternanera: el primeraño, desde
el primero de Julio de mil novecientos no a nueve, hasta el treintade Junio del año dos
mil, el valor de doscientos ochenta y ocl Siicres,mensuales. El segundo año, desde el

rimero de Julio del año dos mil hastèél ikÉReJuno del año dos mil íno l §äldrde
cuatrocientos mil sucres mensuales..Eltetoer au , desde el primero de Julid del.año dds.mil
uno, hasta el treinta de Junio: dËlañ$ dós il dos, el valor del canóñ meriÈuËde
arrendamiento será calculado de acuerdo éla tas de iËflacióndel año precedente, confÑianea
los datos oficiales publicados por el 6.I e :Ãrrendatariaserá pag a aelos
cinco primeros días de cada mes, ad n ås jyrito con, Ja.pensión mensual de ãrrendåmiento
deberá cancelar lo correspondiente a Ïa1ÍídŸõtËdi inantenimientoseguridad y omoción.
PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del
primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantias, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientoscinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treintay con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
representado por su GerenteEncargadoLuis VicenteZumårraga Reyes, según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMlENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
RlVERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial.número NOVENTA Y SEIS (96), para
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que sea _destinado exclusivamente a P,ES AUÉ,ANTE, prohibÍéisetaxativamente o
destino que no sea el que se determinä,ubicado en el CoinplejoTufístico CiudadMitad del
Mundo, de la parroquia SAN ANT0NIO I:iÉ.ÊIC 0HA, de este Cantón, Las partes
acuerdan en que la pensión mensual de a.rtetidaitieiito..d bien raíz.descýfo, se cancelarå de la ·

siguiente manera: el primer año, desde el primeró d¼ ayó 05.trÛlþoveciento,snöventa y
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el da de òvåbi htõš cuarenta y doé mil
suctes,inerisuales. El segunde äño,'desde el prirriëò'da 56Ían <Ìokmi hasta el treirtta
de Junio del año dos mil uno, el valor de un milloÁ.t¾hjostâce sucr mensuales. Ël
tercer año, desde el primero de Mayo del año à gljiiò þiià eÏtrei täde Abiil del año dos
mil dos, el valordel corion inensual de arreidamíblifè"so iÍctilädode acuerdo a la tasa de
inflación del.año prebedente, conforme a los daÈsÈcialès li dos por el INEC. La
pensión arrendataria serápagada dentro de los cinco primeros d e adames; a¿lernáijunto .

con la pensión mensual de atrendainiento deberá iric ee t a lÀalícúbia de
mantenimiento seguridad y promoción.'PI ZÚ:Ef ¿ Ï de éste contiato se
establece en tres años coritados a partir del primerd de ayo de. ov ciëntòs nóventa y
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas'ga h eii de Abrildél afio
dos.mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, .ti iëìités siáte, del
registro de hipotecas, tomo ciento treing; e n, atubrfåemil
noyecientos noventa y nueve, se hallapjeÊ¾Ìes e tino tie'juriio
de.;ril...noyecisaî95. eye tã y W.eve, t

, elN(i io .Ai &Álbán,de la
cual consta que: LA - EMPRESA TURJSTIC CI L lvíUNDO .DEL
HONOllABLE CONSEJO PROVINCIA DÈPICH do poi su Gerente
.Enéatgado Luis Vicentetumárraga Repeg.séiúri otu us irisertan en.60piä, da_èri
ARRENDAMIENTO r de la se" ' DIAN $$L NÒZCURIO, casadä;
el LÒÒÁI ..Cori ero .CÙ . ; a q s destinado
exclusiyamente ON CION . EN ÎEL EÍÙO TXËJÈS, ÒÄlvÚŠEÌ&S
COgJAS, pro ode t tivatnente o tin q Ñ$o el iÍ se dit imiílá,.ubléido

en.el..Coinýlejo sti iugd lölit
.

1 1 ún dé 1 rioquia SAN AÑTONIO DE
PICIjlINCHA,.

.de 'n;
.

grt e pensión n erísual.
rréitdainierifo del.. ..r se ódncelata la rúaiierygt rìëÿãño, .des

elþrixnerò neMaý ' imil ientos npvetita yn 1tiainta de Í del añó ds
rail äl.valorde dos os doceinil;sucrèsgg gijäes dö.aiio déide e pirintáfolde
Mayo:del. aÏio oi .-- ásta ël treirifa de abrìÏBl año o i o Ï :9åföj 'd säÌàntos
noventa y cinco in ucres. El tercar año; dãÑd 1 pri e i. de año s:;rtil urio,
ha§i él treinta de fil del año dos mil dës ËIvãldadelc hái 1-¿läatiènd riierito'sérá

lad acËedo a a tÈsad inf'la iórr à ti $ci,aies
uþlicados pgr el lNEC LÑpensipp drren a · pag fië log i o i·iipetos

díaš <Ìecadaingš, adeinás jútito con läpuši d rd îétito dabéi cà 18 lar 10
cdrrésþondiënte a la alíçùota de mantei inferii tpm c rú PLÄZ Ël plazo de
vigeticig de ,este contrato .se

-establece ériges onta a pårlif gelþiiriiciode Mayo de
mil.novecÏntos noventa y ritieve fecha ert e àÑntárii)Ùpectivis gaiantfas hasta
l treinta de abril del año des mil dos. A fojas cho.mil setecientos once; nùmèro'cinco mil

tresoientos ocho, del-regis‡ro de hipotecas, torno ciento treinta; y.oö fecha veirite y onhä de
octubre de mil novecientosrioverita y nuese, sa hallä inscrita:la ekðiittira së:ofogg elNeinte.y
1Èoe juniode rnii.nove iehtás ñoventa y nµe ante el Ñ$ íÂÑ, doËtËt:JNSÄÜlón
Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD .MITAD,DËL MUNDO
DËL MONORABLE0ÖNSEJO PROVINCIAL DE PI0MlgCFik;d éÿré¢ntido por. su
Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, segúil docquïehto que se insettan en
copia da en ARRENDAMIENTO eri favoi.de la señora MARIKblNA CRUZ TIBAN, el
LOCAL Comercial número ClNCUENTA Y 0CHO (58), .para que sea destinado
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro destino que no
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turiptico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las_pattes acuerdan en que la



ó ensual de arrendamiento del bien raíz descrito,se cancelará de la siguientemanera:
: e traaño, desde el primero de Mayodel año de mil novecientos noventa y nueve, hasta el

tPW"Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
mensuales. El segundo año, desde.el primero de Mayodel año dos mil hastael treinta de Abril
del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente, conforme- a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto p
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar 10 correspondiente a la alícuota de g
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se (
establece en tres años contados a giartir del priniero dè Maýo de mil novecientos noventa y j
nueve, fecha en que se presántarán las respectivas jarkiitias,ha a il treinta de Abril del año g
dos mil dos. A fojas ocho mil setecniifos. quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del é
registro de hipotecas,.tomo ciento treinta, y n.fecha veinte y ho de octubre de mil
novecientos noventa y.nueye, se halla inscrita la 'escritura otorgada el VEINTEY UNO DE
JUNIODE MILNOVECIEÌ¶OS NOVENTA Y NUEVE,ante-ellgtario CUARTOde este
Cant6n, Doctor Jaimé Aillðri Albán, de la cual consta què: LA EMBRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORAlšLË·CONSE104PROVINCIALDE
PICHINCHA, representado por su Gerente Encargado Luis ŸiceriteZurriárragaReyes, según
documento que se insertali en copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora ;
NARClSA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el OCAL Comercial número >

NOVENTA Y CUATRO (94), para que sea destinado exclùsivamente a CEVICHERIA,
prohibiédose taxativamente.otro destino que...no sea el- qué determina, ubicado en el 4
Complejo Turistico Ciudad Mitad del lduildó, de: la parroqiiia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que pensión mensual..de árfendamiento del bien raíz desciitä en la clåusula tercera se

ncelará de la siguiente maËeíáel primer afio, desde el.p r ero de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el tléi abril del año dos miÏáÏpãÏorde cuatrocientos ochenta mil
ucres mensuales.- El segundBAñ kiesde..elprirneri triáyo del año dos mil hasta el treinta

-de abril del año dos mil uno, . el valor de SEISCIENÏÖS OCHENTA MIL SUCRES
pyggsygg.gr año, desde el primero. de raaýo del año dos mil uno, hasta el treinta de

"abril det;añoados mil dos, el valor del dari rl inènsual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflacióndel afio pre dl onforme los datos oficiales publicados por
el INEC.- PLAZO.- El plazo de vigenciiÈ Sönfratose establece en tres años contadosa
partir del primero de mayo de mil ovicigtÏ|$$Ë$yentay nueve, fecha en queËÔËÔarán
las respectivas garantias, hasta el t binta de pbrijdelgaño dos mil dos.- Le está prohibidþ al
ARRENDATARIO,dar al bien åtfândadcËuËuó diferente al expresamente dátalladoún'este
contrato, así mismo, está prohibiËodestight1 Íe endadoo una parte deÌ l ÄiiÑnday
taller o vivienda comercio.- Quedatel rynantýntenie'p|phibido al ARRENDÄTÀRIOtaedera
terceras personas en subarrendamientôAenalguria dë las formas para ceder dàêthos, peor
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficioadyacente es de propiedad
exclusiva de la EmpresaTurística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de
Pichincha.- El ARRENDATARJOentregará en calidad de garantía a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantia
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el.pago de las pensiones locativas. Ocho mil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNODE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual i
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cotista que: LA EMPRESA .TURISTÏCA ,CIUDAD MITAD DEL MUNÚ DËL
HONORABLE COlgEJO PROVINCIAL DE. PICHINCHA, represen1;ado por el -señor

Doctor Luis Vicente ŽumátragaReyes, en su calidad Afe,,segúri ..dqcumento que se
msertan en copia,. da en arrendamiento end fa de lä, segra MAg, LUZMILA
COTAÇACHI COTACACI-II, casada,.el local.Cómeirial núlnéiä SËTENTA Y UNO (71),
giaia clue feadestinado exchisivamerite a ARiÈÄÑÍÀ, lÎlËòouseÍ00 lÑoTiái ico
Citidad lviitad del Mundo, de la järroquiaS T I É Ì CHA, de este
Cantón,-. CANON DE ARRENDAMIENTO:Laspait a ddàþL lißela engón mensual
de atrendantiento del bien raíz se cancelarä dé la si rge raariefa: El pr rial año, desde el -

prime o de mayo cÍemil novecientos noventa y riËé Ì a dà ål; il del año dos mÍl
el valor de DOSCIENTOSTRECE MIL SLÏCliÈS risuil EÌSegÙrídoaño, desdeel
primero de inay de año dos thil, hasta.tËelËtËi os rñý u o, al Ñlorde
DOSÇIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL Si3CR .'. .

a El tercei.año desde el
þriiri o de mayo del año _dos mil uno Íii dál r ËbrÍÑ ilÃ>e al r del
tanori mettsuál de atietidamierïto sérá .calculÀdòde àò ò a iii a i n lel anopreÊedente,conforme Ì 1Àdatos oficiales pub s su är åkticia
será þag,radadentro de los cirico primeio Ìiás e.ta o i la pe,nsi_ón
mensual.de arrendamiento debera cancel p a mgtemmtento,
seguridad y prornocióxiconforine al.¢ u. e fä tä efeatö.-.P AZO:.
El plazo..de duraciáridel.presente cgigrai,o se 19 tip n tres a¾s sont dos a partir .de la
fecha qùe. s firnie este. coritrato, di dp el.Ícual.t

. .
cel ' a. primera otiota

arretidaticia, se pfesentarán las rëspektivËsti lo concerniente a
mantëiiimierito, seguridäd y promocióg 40 ò e 613

.
aràej..locaÏ

.qiie.se.

arti mii, Ël CANOlì IULENDA O. ejÌiuèi la ßeÑsÍön
inetistfal de arrend el bien. faí des út i l er a le incelará .de ,lasiàùÏËritemandr p afio, Sesd r i li

tiäß, hästa ta d ÉiÍdel a .ràÎ . O riil Rees
Ëi ales.- Ël sé o desde èl o Ã$ tÉdeabril

lel.añ dos mil or de IENTO Y NUEVE MIL SUCRES
ei iäÍes.El tËf aÎl r d Îl tiË61a tfËiri

dâÏafía döi lÑs, or del án ensu i Ë cula e
täsÂde aËÍóndel o r

NËC.- of ifáý\l de Regisfró. adiciónäl ha d t Ã¾

al expresamente defalb lo en este to tratd i m p hibido es nar el .bign

atrendado o tifia 15artedel él a vivienda y tåll ro a o erép. Quedtermuiantemente
r i al RÏtËlÉÂTÀÀI Ë åi a p .soriËsùbgegÈÁo er ÃÏgúËã

dé'lg fd äs paiâ ceiler défecilo j5or åûii lo d¾rE4hosdå llàýë o. to parecida, pues
ualquier beneficio adyacente es de rgiedad eguainiÈde 1 limpië)a' ur líc T'iudad

Mitad del Mundo de H..Consejo Pròviticial de PicliÎñcha.-El.Al ENDATXI O entregará
.

en Slid de garantíaå la gerencia de la Empiesà turística Ciudåd if èl Mundo previo a
fäËËÈade es¾ cöiitraÏo,Ñnä aktí iiëöÑiiefáËai $ËòiúËeäËo 'Sisifique

: óónãiátirá án òualesquiefa'de .Ïas'senaladas en el artictilo se få y -siete de Ï Ï-evde
oËttación PúŠica, .pb el eSivaÍentea cuatro meseËÀÙ ËËëÄërÃatiiÔ pai·a

gärantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho mil etgoichtós véiine, nùtneró
ciiico mil trescientos doce, del registro'de hipotecas, tomo ciento tteinta; y con facha veinfe y
ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inícrita la _esefitura otorgada el
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y N1]EVE, ante el
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO



IAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Zumárraga
su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en

e ËiËntoen favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
local Comercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinadoexclusivamente a TALLER DE
TALLADOSEN MADERA, TALLADOSEN PIEDRA, PINTADOSA MANMP.,ubicado
en el ComplejoTurístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIODE
PICHINCHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
mensuales.- El Segundo año, desde el primero de julioded.año dos mil, hasta treinta de junio
del año dos mil uno, el valor ,de:CUATROCIENT,08 DOS MÏL: SUCRES mensuales.- El
tercer año desde el prittiero d jilliddel año.dos nííluno, hastä el Ïreintade juniodel año dos
mil dos, el valor del canon mensua db ärrendaniÏãntoserá calculado

_

de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente, conforme a los .datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendaticia será pagada dentro de.los cinco primeros días de cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de
mantenimiento, seguridad y promoción cotiforme al presupuesto ariu establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de .duración del presente contrato se lo eatipula en tres años
contados a partir de la fecha clue se firme este contrato, día en.el cual también se cancelará la 4
primera cuota arrendaticia, se presentarán las respectivas garantias,, se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad y pronioción conforme a lo estable ido þarael local que se
arrienda.-CANON DE ARRËNDAMIENTO.- Las partes acueg én que la pensión mensual
d rendamiento del bien raíz. descrito en. la. cláusula tercefa se .cancelará de la siguiente
manera: el primer año, desdeel primero de triayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos-mil el valor de doscientos ochenniy ocho mil sucres mensuales.-
21 segundo año, desde el prilliefo de mayo del año dos mil li'aÑä.eltreinta de abril del año dos
mil uno, el valor de CUATíOCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,
gegdpiAl:pgggo de mayo del.ailo dos miluno, hasta,el.f.ieihtide abril del año dos mil dos, el
Gälöt f.biÃõiimensual de a1Ÿëiidaëlietito será:calculaÀàe adoerdoa la tasa de inflación del
año precedente, conforme los- datbs oficiales publicados or el INEC.- por impuesto de
Registro y adicionales se ha pagado la Airga de ciúito.ociierita y cinco mil ochocientos veinte
sucres; PLAZO.- El plazo.de vigen ia ntrato se establege en tres años contados a
partir del primero de julióde mil novecie nta y nueve, fechäen que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta d dl año dos mil dos.- Le está.prohibido al
ARRENDATARIO. dar al bien arrendado n tiso diferente al expresamente detálladoen este
contrato, así mismo, está prohibi o estinŠr el biËnrendado o una parte dËíél a vivŠŠda y
taller o vivienda comeicio.- Quedajerminanternentepiohibido al ARRENIJAÌARIO obdera L
terceras personas en subarrendañiiefttgeg-en-gl ny dg las formas para ceder derechog; peor
aún los derechos de llave o cosa pareog, pugs cuä,1quièr beneficio adyacente es de:pfoþiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad dePMundo de H. Consejo PiWvincialde
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregarå en calidad de garantía a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantfa
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera.de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de ContrataciónPública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil g
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual 2
consta que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
Turística Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
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favor de César Antonio .CampañaAndrade ubicado en el Complejo TtifísticoCiudÉMi
del Mundo, en la parroquia San Antoriio d Pichincþade 9 Ç.angn,.ellocal,sexá de inado
exclusivamerite a comida rápida tradiciorial prohibiëtidbje taxitivamente otro destino que no
sea el que aquí se determina.- CANON I E ARRËNgAMIEÑ¶O.-..Lag partés acuerdan en
que la pensión mensuäl de arrendamiento del bien raíz..descrifo.e4 li cláusula tercera se
cancelaråde la siguient¿ manera: Èl rÏißerÑÊo ËšÛe rgÑ1id Seinbredè mil
novecientos noventa y nueve, hasta el tieinta y urio d del Ë nóinil 61valor .dë

dosÑentosochenta.y ocho mil sileres rÈensuaÏËs deid el rimÃrode
ieptiembre del añÑdos mil hasta ei treinta y n sÏo 5 Ëi fio el oalirdà
cuàtrocientos dos mil sucres mensuales. El téicer es e irÃprde séptiembre del agp
dos mil uno hasta el treinta de agosto del.=ano mil o I lo deÍbadön.men$iial de
arrendamidnto será calculado a la tasa de inflación del a pr te 'c$hfófine a loi datos
oficialespublicados.þor ei INEC ÏapensÎóna i a ntË$'Ëelo cirico
primer.os días de cada mes, ädemás jurito a la penso èñàii 1 àrì·eiiggnierito deberá
danc¢ar lo corresIiondie a.¾ alícuota m $eg rŠnigÍ'à c o e
al presupuesto ariual.establecido para tal.efecto. EL N NDÁMIENTO: Las
parteš acuerdan que la pensión menstial de.arrËriË el I ri efo.de
septi¢rhbre de mil novecienios noventa. y m16Ú del gòÅ
mil, El valor será de doscientos ochentafoch'd fúíl mènsÛä e añodeïdé el
.Ër_ittu±ode seþtigmbte de año dos ;r ;ÁaÂñ.eltràÍË go
a pagar serå. de cuati·ocientos doo niil\edprés $Ëis sd el I rini to de
septietnbre del dos inil uno, hasta el trëing o s vàl r.a pýai
será alculado de acueido .ä la tasa 4e ació del pr edéhie A fojas siete mil
novebientos diež ye ' ero cuaSoiniÏ o , êÊ. Ïžt dÄ
Ï1ioiëca.s, tofilo - ci a, con fe 1 cÌëntÑnov n

, y
nuevè, se halla ita 1 critura ele à à$Ï äg
tiÑventay dos, i no .doctor Jor u diÈ UiÊaÏ¼l
de Pióhincha d damiento á or e ise elo Ruin T es Í lonal
tiùmoro didi yo .. C ÎËna ubiŠ$d5 él dòËþÏÊjo
tutís6eo Ciudäd d . þatfòëluiaS o Pic1ìin h El' Cafföf e
treááainiÃítla s fi3 me'n la utÈË$ei þrfiËo'ÈSa;y a
aniNdeler agatà ii iiinieiËÈ Ï1iSiàòle

én$ar.L k fo rËiÍsiisËierÂÉs i d Ú Ñf
de lig otecas; tomo to tiéintä ' ý oixŸeci e nËenia y

y Ëallains a h ritura iÃ ad d y
ue ant el I atio CUARTO de estë 1 AiÏln la.ciiål
onsta que: LA EMPRESA TU.R S'Í'IC C TÄI DE DO. DEL

HONORABLE.CONSEJO OVINC DE '' sen a por e sëñòr Di go
Feinando Vit ueza García, erí. áu äälidad eren d duinetitä pùe e mgëtten en
o da ai AtrerdagiliëÉt ñorítä 0 RE ÀLÄR A ·

BAR'AHONA, šoltera, el Lödál ñúrtieto'C CUENT k SIETE 7) ra e sea deitinado
exclusivainente Cafetería, ubióido eri el Öomplej ÄÏsjiËUC à I Ëi i.mo de la
aÑä ia SAÑANTONIÔÒE PICHINCHÁ,de t Cantbri.El aËÑð iidÀmíÀiiËse

candolará de la sigtiietitemañëra: el Iiriäiér .añ dààd el þrimëfode fëbÑr'o..:detriil
riNecientosnovehta y riue e Ïiäsiael träna y i i de å N..dËÈìËobiiÙTliãÌorde

. DOSCIEÑTOS VEINÌE Y ÑÜEVE lvÌII SUCÎÙÈmelisuäle$$1 lag do afio desdè el
prÍméiode febrero del añ do inflhasta el treihiËy uŠÌle riÊiÚdË Ìnil.liÌstiel
treilita y uno de enero del año dos mil uno, el valor de tres leffios.diez y niiéve mil subres
merisuales.- El tercer afio, desde el primero de febËerodel afio dos miÌuno, hastä el treitita ÿ
urio de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de atteildamietitó serå calculado
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y adicionales
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de'febrero de mil novecientos noventa y



ev ha en que se presentará las respectivas garantias, hasta el treinta y uno de enero de
s mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente

illi.fhf(cilli;1.,tlit(II·ll.n.\,l

"oluxpresamente detallado eri este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
formaspara ceder derechos, peor aún la venta de DERECHODE LLAVESo cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo _ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte.y.uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora Ximena Moreno de Solines de la cual donsta:que:- el_Honorable.Consejo Provincial
de Pichincha, da en arreiidämkhto en favoi del señor Patricio Adriano León el local
comercial número cuarenta y sinte,,Ëapensión Äúnsualde arrendamiento es en la suma de
ciento un niil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el pla de tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo ent,ré las partes; .A _fojas cuatrocientos treinta y seis, número
quinientos sesenta, del Registro dj.Hipotecas , tomo ciento veinte y geve,.ycon fechados de
febrerode mil novecieritos noventa y ocho, se halla inscritola esciitutà ¢ëlebradael veinte y
uno de Abril de mil novecibilios noventa y dos, ante el notario ddatora Ximena Moreno de
Solines, de la cual corista qùe: el Honorable Consejo Proviribial dei Pichincha, da en
arrendamiento en favor de.la Compañía Calinatours Cia. Ltda., ei locat.número once, de la
manzana de los correos, lag.parte fijan la pensión de arrendaiiliefito en la suma de ciento
treint cinco mil sucres , por los dos primeios años, el plazo de duración del contrato se lo
es lece en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, núßéfo quinientos sesenta y uno,
el Registro de Hipotecas, :fomo ciento veiñte y nueve, y con f cha dos de Febrero de mil

novecientos noventa y ocho anteel notario doctor Jorge.Mattifiez
.

de la cual consta que. El
Honorable ConsejoprovincÌalde Pichincha, da en arrendamieiitó á Ana Josefina Rivadeneira
Arauz, casada, el local dorner ial número noventa y cuatr ly partes fijan la pensión de

-jiento veinte mil sucres , poro dós primero años, ,..el;plazo de duración del contrato se lo
eËfablese.entres años: A fojasi läÛ64ientds.treintailti nûmero quinientos sesenta y dos,'ËeligÑ otecas, tom cÏËntÌ0inte nueúe cófi fecha dos de Febrero de mil
noveciento Venti y ocho, se halla iriscrito;1a.esörituiacelebrada el dos de Agosto de mil
novecientos noventa y ocho, se halla Íri a àscrituraotorgada el dos de agosto de mil
novecientos noventa y tres, ante el notari d gr Jprge Martínez,de la cual consta que: El
Honorable Consejo Provincial de PicÏiÌ da eii arrendamiento a favor de atricio
Adriano león Cayancela, casado, el local ñi'ércial número cuarenta y ocho, lär j;artes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil pucrespár las ds pgmero años, con el plaza de tres afíÙs;A
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, núrnero gincomil novecientos setenta y,uxio,del
Registro de hipotecas, tomo ciento geintey queye con fecha diez de dibieimbi le mil
novecientos noventa y ocho, se halla in rito laiegritáia celebrada el veinte dë dicieffibre de
mil novecientos noventa y tres, antefelinot io, Jorge Martínez, de la cual coga que. El
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da én arrendamiento a favor de Eduardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la parroquia
San Antonio de Pichincha de este cantón, las .partes fijan .la pensión mensual de
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta,número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fechadoce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanias, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
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y cinco mil sucres , por los dos primeros àñoè,con el plazo de duración del contratô$e ires
años, el mismo que puede ser renovado;

À·
fojas cuatroî(entos trein,tà y cirico, número

quinientos cincuenta y nueve, del Registró de Hipoi s, á ciárito veinte y nuevä, y con
fecha dos de Febrero de. mil noŸecienÏnågja ho, halla iripätigo,la e critäta
celebrada el veinte y uno de abril de ritil riávecientos r ti dos, ante ãl riolario doctora
Xiriiènä lÄorenode Solines, de la cüaÍoSÑÀ : o Provincial de
Pichincha, da eil arrendaniiento en favoi delseñor Pt icid Ãdrí Ño eg el 18ealcomercial
número cuarenta y siete,, La pensión niéñsuat de amier e ti Ïasutriade äiento'iin
mÏÍquinietitos cuatro sucres (Šl.10130Ù,c i i ñ$o se
renovado de acuerdo entre las partes; A fojas uà o atos trem Fy säis, ílù lero quinientos
seserita, del Registro,de H otedaÁ, tomo äient c ri fe.Ëháos defeÑer$de
mil i1ovecientos noienta y ocho, se halla iriscrito.là crit ra râda èl Neini y tino de
Abril de mil nqvécientos noventay dos Ete I r(. e de SËÙne$,
de la cual consta qué: el 1-Ionotable Corisejo PioVinci Ëmá i erfif endamiento án
favoi dè la. Coirì;iañía Caliñafours Cia. Ltda. el o - dr1 rifalipiia de los
cËrieos,láÍparte ËjanÏÑpÃnsiÃnde arrentÏanie à t Ë y ËincÀmÍl
sucres , þor los dos piimeros años, el plázo dd el.dänt . e establece en tres .

añós;'a fojas cuatrócientos treinta y ocho, ' as siro de
Hipotécas, tomo ciento veinte y nueve er 1Û'nófecientos
noyénta y pcho, any el.notario dec Joige qucí Ei H àË
Consejó provincial de Pichincha, da en arrënd ien n Vàdändira Aiauz,
ca a, el local coråežciaÏnÈnerono e y a a erdi de nto

einte mil sucres , por lod dès primero m3ò e el trato si o astblebe
n tr à ärTo A f6j cientos rein eË o dël

Registro i;1 R pot
.

ciento veÑ .nueve 9 a os e eb er de triil
riovediarito novitt y.oc sé halla ins á l si di
fio aciefitosndve:. yo , dehalla.in s agostó dà rhil
novecientos nove y s, ante el tiot octo J6 de la cûal consta que: El
Iofiorable ' Cons - iaÍ d ic e n ·ËÍay de Patri
driãÁò"léón.C - èl Î"1àcI i r h s affá Ëti

la pÈsÏóifães ne s cïes r e and ÄÌrása ds A
fojas cuatro rul set ntos seserita y nueve me cmc il o eageptos setenta y uho, del
Ráiátr deSipo¾at tnd ciento eiÀe ie gibt r iÍ
npvä lentásnoven

.
ooho, se lialla inieritò e ritùra eí¾àiËtde'dioier brede

rúlfavecii vent y triente.4 cát Ãn El
Ï-Ï$ËÙfaBieSnse 16vi ial de ËíchiñóÏ1aer. ii Tako a do
Ernesio Yantas Visurraga casado;.ellocal co ercial ro ciaçq pb caào.en i parroquia
SNÂrifoniÊe Pinhii éstËàÊán Î$ÊjË ËÑlS ÉËÃìl
iŸeÑdarÈitito de sëàèntËyiËËeräiËct cre É lo doe ÑÏÊeraíÑnaëî trei anos a'fijä ¿chih rião? e fa tiids få idis,ymo
eatótreirité, ÿcort fèchido¿ã a äriërode.niil igit oÿäi jiûeoé;¾ehilla inscrito,

a'eáë¼itura celebrade el'geinte y änd deÄbâl íllhBvidi$iit io e'k on antã el
tatio. dáctora Ximena Moreno dà šdlines,'dè 1 cGaÍEoËiÎìne UÚólidle CoÈsjo
b iŠcÌalde fioËincha,àËénarrenilamieÑoa.$ o e ikkÏËYESdÔaËÔËei,oËëÊò,

locál númeroveinfÉy seiã de ÍarËààzanadÚlàiärtesaÄ¾ÊÛÊ¼iáoËÄÍà aN ië Škn
Ahtoni difichinaha, dekte cantón, por el cánon de arelißarËiëritode doscießtöici cuenta
y eiÄËóinil di·es

, pár läs dós pri,rneros años con el plÄze'àËËaËÏde 26tkafode tres
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas 7916, náiri 48TY,' el' Itegistro de
hipotecas y bon fecha doce de octubre de mil novecientos noventã y nueve, se halla inscrita la
escritura pública otorgada el diez y nueve de mayo de mil novacienfos no enta y dos, ante el
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta que El- Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local -18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turísticð Ciudad Mitad del Mundo, parroquia



io de Pichincha, cantón Quito,can6n de arrendamiento, la suma de cien mil sucres
! -. primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del
.n.INiit!!IJKI..tPINII•IFiritt

" contrato'esde tres años.- a fojas 861,número 735, del registro de hipotecas,tomo 130, y con
fecha veinte y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la ,

escritura otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el A
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PlCHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García,.en su calidad de *

Gerente,segúndocumento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora .

\FABIAN MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPARECIENTES mayores .de edad y domiciliados en este Cantón, el local coinercial
número VEINTE Y TRES Ç23),para que sea-destinado eíchäivamente la:.comercialización
de posters, fotografia, joyería.e.ninata.y or.o, éq\iijds y accesori s de video e implementos
fotogråficos,ubicado en el Complej Turístico.ÒiiidàdMitad del Mundo, de la parroquia
SANANTONIODE PICHINCHA, de estò Úantòn.-CANONDE ÀRRENDAMIENTO:Las
partes acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento delbien raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año,

.

desde el primero de febrero de riil novecientos noventa y
nueve hasta el treinta _y uno de .enero del año dos mil el..yalor de .dosóientos cincuenta mil
sucres. El Segundo año, desde el primero de febrero del añëdos mil; hasta el treinta y uno de
enero del año dos rriil uno, el. valor de trescientos diez y fiuevemil sucres.- El tercer año
desde el primero de febrerö dal dos mil uno hasta el treinta y úno,de einerodel año dos mil
dos, . La pensión arrendatafia será pägada dentro de los cilibogimero'sdías de cada mes,
además, juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá calicelar lo correspondiente a
la alícuota de manteniniietito, seguridad y. promoción coi ónfie al presupuesto anual
establ cido para tal efecto.- PLAZO:El plazó de duración del ente contrato se lo estipula
e res años contados a paitir del primero de febrero de mil novaciëntos noventa y nueve , y

asta el treinta y uno de eneig 'delafio dos mil dos en el cual. ambÌénse cancelarå la primera "i

cuota arrendataria, se presëñíarán las respectivas gararifíng.se pagará lo concerniente a
nantenimiento, seguridad . y prornoción conforme a lo stáblecido para el local que se

/ arrjpada.- Le esta prohibido' al _artdi itario dgäh bí¿n arrendado un uso diferente al iegëÌgentedetallado en este coñtrato así mišrno, esta.prohibido destinar el bien arrendado
ò¶riggâégg vivienda yialler oji) ndgÿ.äomer,cio.- Quedaterminantemente prohibido
al arrendatii·i'ô t ed r ytërceraspersonas ënggdbgendamiento á ey alguna de las formaspara
cede derechos, pero aún la venta de deÑcli'd(Jlaves o cosa parecida, pues de cualquier
beneficio adyacente es de propiedad enäÌË k la Empresa Turística Ciudad Mitad..Del
Mundo del Honorable Consejo ProvÌnÑ..ichincha.- A fojas 863, númerá $6 del
registro de hipotecas, tomo 130, y:con f¼chá véinte y cinco de febrero d itíil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita¶a esegitiÌratorg da el veinte y seis enero. e mil
novecientos noventa y nueve , ante 'e tariodùartó Doctor Jaime Aillón, d la cuál onsta
que: LA EMPRESA TURJSTICA A flŠŠl DEL MUNDO DEL ÈQÑÖÊBLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PIC CHÄ,reþresientado por el señor DidggFernando
Vinueza García,en su calidad de Gerente,según dociïmento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de la señora ROSA MARIA COTACAHICORDOVA, divorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya;.artículos de hueso; ajedrez de madera,
ubicado en el Complejo TurísticoCiudadMitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón.-CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raiz se cancelará de la siguiente manera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
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desde el primero de febrero del año dos mil, ilasiael treinta y uno de enero del año dos '

uno, el valor de trescientoscuarenta y .ocho mil sucre; El ercer año descleel primero de
febrero del dos mil uno hasta el tielnta y imo de ener del año dos mil.dos, . La pensión
arrendataria será pagada dentrode los cirio prirgèrosdías de'cida gles, adem junto con la .

perisión rnensual.de arrendamiento dendrá.candilt lo cortes¡ignaiente.a la alicuqfa de
mÂnËenimiento,seguridad y promocióico forrËåäl to nu sû$ÑËidoÀratal
efecto.- PLAZO: El plazo de duracióri del prpeente con ra s lo estjýula en tres, años
contados a partir del primero de febreróde niÏÌriè ci en Ëek Ï1astael treiËta
y uno de enero del año ËosiniÌdos ta lic à l irne ubt .

arrendataria, se presentarán las respúbtivas af pa árá:. lo concern ente a
manteniinientò, segugi lad y proirlodión cgfor id¾,.paåi local t¡ue se
arrienda.- Le esta prohibido al arrendaiarig. dar a dg un, uso difergnte al
ex¡igainánte. detalladoàÄ ste'boiltratú; i r 1

' tida el in at;rendido
o naparte de él a viviendå y faller o viviändi Sinerlo QËed inantätËenteproliibido
al ariendatar o cederiteicei personas enËËbaËË l OorSs Är
cede deiechos, perö aúri la venta de cierecho d Ílav q cosa p de cualc ui r
beneficio adyacente es de proplecÍadxclusÌva d ]Àitaclel
Murido del Honorable Consejd Provitici chi uinèlo 954, del
regisüo de hipotecas, loind130, y coÀ tiu ar cieÂtoinö0$1ta y
nueve, se halla in rita la ciitur pier si her e Sif noacÍÈriÈsiiovelitÌ¯ylieve, ali eÏ ÑotarÏo .- ÌËl ÒËÉ
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTI CIÚD EL lUNDO, del
Innoráble OorisejoPrdáinoial de PiShi re r e Feinando

Virinen Giarida, en s did de lie '
eilt at t Ë1s turËnioË¿¡S

Niiišartanéli la ÉÄdárËieál ÍÀ SÄLAivÏ
cabaÃo,por sus ios e os, Àorrii'a ÌÊËÛ ÉÀ,$Ër
ÒÏÊY NUEY a q o Astinee Â lÍÎbÎ$riËos
tasitainente .otrö iii tiè n .sea el e a LINDEROS CUANTIAS

ÀÑON. ARRE L er riËófiAdital de
rrâIidÃaionto (e r åt d lisig i nte låÈa.

pruner ano, de pnme brerd dë rul, os nov
.. nueve, hasta el tiemta

y ik d Etier 6 úð mil el Váld d esoe im èÛ àËsdàlesEl
s 'u de e dofËËÊÊ$e 1 ËfŠ n ÈÄÑeŸodel
sho os mil-urio, el lor de cuatiotiéätöst i ne šü6 s l . El Te cér

el til åËÏËbrerò'ËeÌa i r e
hŠl dos el ialor del cañón rhärisûà de sera cãl de rdd a a fasa -

enimi to. PLA2O. El ýla de v ia e tittat täble ee tres años
rt r del i e5 dËÅbÃËode l nå eõìeiitBÎo$a é ha enque se

ntaránijis r tivas gárai s. hasta e tÑiŠtÑii d a 6Âós_rÀildos..
édÔërmiriantenienieprohibido al atieridaario.iè'àÏiàÀiiäfqt di fiÌÏ¾fad da o

er el iritâtidé delföËalc&dido ëri irËendaffiiËÑtËik Ë$fÑ iÏÌÑ¾Îžà'cior
rifo dgä por eÏAirendadof.-Qùedapioliibiló.il átie däÏàiid; I hi à àiiefalido tñaso

difËrintÃal e resairi ËÊ*6letidladoen eúë ÅrittaËo,e iinâÌt e lé pr lìÍbeàëder a
raá pu o en baÑeillaiñiento o en alguia deias16ilnËñdáeFËàidËlícot en

la'gnta de derecho de llaves o cosi parecida.- A
_fojÿ

1282, mdéo 9)g del tegistro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha nuevë de Inarzo de mil novecientôs noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de rail n6Ÿ¿oientos noventa y nueve,
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este cantón, de la cual consta que. En el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se aprueba la
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Turistica



itad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía administrativa,
. patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes yIII GISTit:) Ilf La PINIFIKU.'.I•

"atribucionesdel GerenteGeneral,que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
"Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren
necesarios y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
Diego Fernando Vinueza Granda,en su calidad de Representante Legal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE L
ANDRADEVITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón,el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la -

comercialización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
otro destino que no sea el que aquí se determina.- A fojas.127|; número.955, del registro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha imeve de marzo de.mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrito .el CONTRATODE ÄPRENI:iAgÉNTO otorgado el doce de enero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario CuartoDoctorJaime gillonAlban la misma que
copiada textualmente es cor.no.¢igue: "ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número -

cuarenta y dos de viernes otice.dejbrilde ItiiÏnovecientos noverga y.siete, en el número cero y .

cuarenta y siete-A,-se apruebala Ordènza Provincial de Pichirichä, rieginte la cual se crea y .

constituye la Emprest TurístÍcaCiudad Mitad del Munddi;con jekonekiajurídicapropia y
autonomía administrativa, firiancieray patrimonial, señalando dnel artículo once de esta
ordenanza, los deberes y atiibuciones del Gerente General,que dentro de otras cosas, en el
numeral primero determina. "Administrar la Empresa, ejecutal. celebrar a su nombre los
actos y contratos que fueren necesarios y controlar su gmplimiento".-TERCERA.
OBJETO.- Con los anteõedentes antes expuestos. El H. .Cori ejo Provincial de Pichincha a
tr és de la Empresa Turistica Ciudad MÏtaddel Mundo, 16 älmente representada por su
Gerente el señor Diego FernÏñdoVinueza Granda, cede en Å¼rigamientoel local comercial
número noventa y cinco-A,'þaiacine sea destinado exclusiÿÿëiitë a la comercialización de
TEJIDOSEN LANA, SOUVENIRS, PIELESY CAMISETÄÏSBORDADAS; prohibiéndose
taxativamente otro destinó..,qu o ea el que aquí se.JÍãfèfrpara guardar un equilibrio

·acional entre oferta y demänðFënodgs:-10sloaales de:llagiúdad Mitad del Mundo, en caso
de incumplir esta cláusula el arrëndatarid, serä causal.aufidiente para dar por terminada la
relación contractual, de conformidad a lo establecido en el artículo veintiobho literal (d) de la
:g.gdgInquilinato. CUARTA. CAÑOÑ¾ÑÒATARIO.-Las partes acuerdan en que la
pensiáÜiñ3ng,ualde arrendamiento del bi&iäÏËcÏescritoen la cláusula tercera se cancelará de
la sÏÛ$Ë$Ënera:El primer año, desd .de diciembre de mil novecLientogoyenta

y ocho,hasta el treinta de noviembre de niil ît Vedientosnoventa y nueve el valor dÊCIENTO
DIEZ MIL SUCRES mensuales. El segündo año, desde el primero de diciètabre d (mil
novecientos noventa ÿ nueve hidfa el tiëitúa ele nokiembre del año dos triil, el vaÏoi de
CIENTO ClNCUENTA Y CUATRg4/IIL·ßUOllE$ mensuales. El tercenaño, dgde el
primero de Diciembre del año dos milgjÌastae$trõ¾t de noviembre del año ð3militino, el .

valor de DOSCIENTOS CATORCEËlÍL--SOCRËŠensuales. La pensión arre&àtaria será :
pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes además, juntocon la pensión mensual -

de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA. . .

ALICUOTA.- La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma '

cond6mino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a .

cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO,previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioan] y de
cobro inmediato, la misma- que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar e.. .

.
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en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la EinprËs,

en que se advierte sobre la morosidad incgda por eye sp Ïedoricederá el plazò de s¢tenta y
dos horas para su cancelación. En caso de que .el arr idaiËõnà se ponga al día en sus
obligaciönes, el arrendador podni ejecutar la giranfia pòt, e valpr en giola quedando el
arrendatario en la obligación de entregar otra.gataåtiäde iguÑyalor a la original.en el plazo
de quined días calendario caso contrario, se d pa ËñihÑðoÌ ÍazpËe igericia de este
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo ispuesto äñÈai du6 eiriti cho literalA de
la Leyde Inquilinatö. Igualmente, eritregara eri calidad.dë arantía lä corresþoridiente a dos
pensiones Àrrendaticiaspaia responder yo los äËË à e el locál airindido,
no imputables al normal y racional uso de los Señosá al desgaste lorinal por el paso del
tiemgo ya inaen s Ïnterioro ekterÍor.ŠËŸI'ÏË. là ri ËÀeloiltrato, si el
arrend.atario no repära lós daños ocasionados.en ellieri ad tidaNidino,durante.los
treinta días siguierites i la notificacióii, que a l rÉcânalush o al
desgaste t1örttil ¡iár el Ãsòdel tiempS E t Ï.ciélM uicÍoa
trävés de så Gerente, ejécutarå la antía i t il I uctË

roiederá a repatár los dafiossin ue $Ía i ob aËel
valor que se hubiese gastado. El.arrendatarí hi o de re ueda obligado
a entregar otra garantía de igitalvalor el o Ë1 Turístici Ciiidìd
Mitad del Mundo, darà por terminäd agi e dë e t atò. Si lugo
reparados lás dañosguddarasaldo a Ì¾ar sda lil odà¿t de

econórnicarnente la Nifúfena o expres Vá(t usabi è.se.debite
de la otra garantía vigentè OCTAVSPggO.- El a de . de este contrato .se

estúlece en tres años os a parÜr1piÚn li em EváleniosridîËhta
onhofënh en taråriiäi i ' c ' ti n ieni¼reoil

año doi mii un V Le ostË$r a e ta aNäii
ifeáÈteal e en tÄiladoen ' stà àËÅÅRÂ$

bitië arrendado ó . pa de 61a vivieri y tall comordio DEÇIMA.- Queda
eráiinanterfiente i l a e i e rcé en' arretidamiefito o

er una de la c f de hs entÙ4e ÊRECHO .DE
" 9 sg Àà bliÂivade

la n pres Turistie Ciudad'Mitad del ] Ìuido d a P vidaiäEde Pidhindha.
DECIMA Šerá DE .. CUENTA PONSABII ID DEL
ARRENDATARIO pifovisión y suininistf6 dë he g a cá ició.tél fôtucb.La
Ein¢rësa Túríštica i idg Mitad del Mtuid s e a lapi ga de las
Ë$ãÑtÍd.ial bortio stà liiË dËoÌ¾a i co e cegt läs.ŠËIo

corunromete a cañcelätlo hästa se res rp vos: en arma
ndividyl à Jada iuio.de las 1 dales, le e ome od agua poia61è,la E ñþresä

T E Sa 1 i d l ido, c astá né éÙtË árílöi
ruedidofes respectivös eit forma mdividuäl cäda uno los lodáles, desde ese.momentoel

aio dl agila potabÌec erá (bsálütar$eût a siŠ Ë| liißdad aftŠÊtaji Uli viž
teriñiààdoalcontrato diarreildamientoy en c de hk6&i'e n tiido i datifio il
ledÍdode ergía eléifrita, àstáguedaráeË$$b ióiè ÈrÈ ís e ah.pÏiúd

dáÛVhirido, a título giatiiito al. igual qu ef iñ .dià, r de of 6 . DËQiM SEGI3NDA.-
.

Sefá de cargo del arrendatarÍel pag& cie Ìasplanillas di coli tri de né a eléctrica,
teÍéfono.yagua potable uando se instale el medidor ráfiecïiŸò cii& ocal. Ï3ECIl9fA
TERÖERA.- Las partès convienen

'
en efectuar, el epili iegtS¾e cada- anùàiidad

contractual, una inspeccióndetallada del estado de conservatión y tilánteriimiento del interior
y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las decisiones
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si los daños
causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal intención, le
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si sori por caso fortuito, fuerza mayor o por



ligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con
' cuotas fijadaspor la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-

WK"CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves
períodos de tiempo, otras åreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
DECIMA QUlNTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serán asumidas y /o trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
las acepta en condiciones de.bueria..conservación y .funcionamiento en las que se encuentran.
DECIMA SEPTIMA Quedaterminantementeprohibido al.arrerrdatgo,.-.realizar cualquier
adecuación a a la fachada .ò Alipl nteric[r dél làóal dedido én arrendamiento, sin la
correspondiente autorización por esciita dad poi bFÚerentede la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITADDELMUNDO.DECIMA OCTAVA.- El arrendàtario, declara que conoce,
acepta y se someteen todosu contenido, sin reserva algún, al reglamènto de funcionamientoy
administración de la CIUDAITMITAD DEL MUNDO en vigencia o a los que
circunstancialmente se emitari.via reformas o por interés de actualizacign, así como aquellas
normatividades escritas o res¾ltas en asambiea.de usuarid y/o d poÑciónadministrativas
determinadas por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVENA.- El arrendatario se obliga a
pagar por su cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y extrabrdÏnáriaque fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a las alicuofas correspondientes, lag smas ..que destinaran para
objetivos legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las parte cõñvienen en que el presente
contrato no concede derdölioalguno-al arrendatario.para ocupÑÏoiespaciosexteriores de las
edificaciones de la Ciudad Mitad del Munðo, sean..estos us paredes, accesos, aceras,
plazoletas, parqueaderos,.jaitiinera, cerramientos o cualquier tro espacio abierto para hacer
publi dad comercial, sin.eifißárgo, el arrendatario tendrá ci B preferencial para contratar
c la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la

cupación y uso de los espacÍo).:quese destinaren a pub dad comercial, sometiéndose al
·eglamento respectivo. VIGESIMgPRIMERA.-El arrelidatário se compromete a presentar
ara la suscripción de este co,tifrato, todos. los clocurriëiitos que Viabilicen y acrediten
egylmente el fu8ncionamiento del lo ue de arriencia, según el aestinoque se dé.
...:IÑ¾ÑI:NAËÑggg,A.- El ARREND OgUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA

ÙDADAMItT=AD/DELMUNDO, para icagode que el loual arrendado se abandóne
intempestivamente o permanezca cerr más de treinta dias consecutivos. sin
autoriz.ación y además se encuentre en Ë gopor más de sesenta días,'e(5NÂÀela
EMPRESA TURISTICA CIUDÀDjMITAD DEL gDO, con la presencia. de autðijdad
competente proceda al descerrajariii,entoy bajo inve tario desocupe el localg entrey,ando los
bienes encontrados en manos de ûnRepyhario-rj djoilil.o de la persona que dûtine la rfferida
autoridad, con cargo a costas del argegdata diaNesgontarsede las garantías -estäËlécidas.
VIGESIMA TERCERA.- Seráobligaõióisdeí¾arréidaiario el contratar un seguro;òontra robo
e incendios para precautelar la integridad de los bietáš muebles y mercaderías de cada local,
la misma que será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastos que
demanden la legalización del presente contrato, hasta la inscripci6n en el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
VIGESIMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimientode
las cláusulas contractuales, laspartes se someten a los juecesde inquilinatodel cantón Quitoy
al trámite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
domicilio comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del Código de
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
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DEL HONORABLE CÓNSEJO PROVÑC L DE PICHlNCHÁ,ripresentado por $1se
Diego Femando Viriueza García, en su calí¿ad de Gegente sggn documento quy se inse:
en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION

.
DE FEllIAN~

ARTESANALES CIUÏ3AD MTELIg .
lgTAÚÚE MUN epreseritada..þpr

Presidenta señora María Carinen Simba,los coniþare es triayor s de ëdadÿ orrúcíli
en este Cantón, el local número SESENTA Y C 8) a qtiè ea .deš'ti

exchisivamente a la comercializaciôn de Artícýlo a marrnql, ueso; tej
bisutería, menores de cuero,_ pinturas, instrurnènt e neriironda or, souy
ubicado en el Complejo TtiristicoCiudadŠÍtadà MT
DE PICHINCHA, de este Cantón.-. O E C P CANON
ARËENDAlálENTO;.Las partes añuerdan eil q s aLde trÃndamien
bien raíz_se cancèlará de la siguiente nyane;l ri ps Lábryoi
novecientos boyenta ý,.Inleye,

. hästa .el .frgidiO ospi el vi
SETECIENTOS.VEINTICINCOMIL SUCRES ens s do do, d¼
primero de fb6iero del aÈodon rail, hakta Ì fŠli 1 ò LÉ
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El e désde i ro dEfebi
año dos mil uno, hasta eÏ

_

treinta y uno Aee Ë n 1 de
mensual de arrendamientoserÄdalculadod o
confektne a los datos oficiales public e 6i eté
dentro de los cinco primeros illas à a mes, at Ëe
irrendamiento deberá cancelar lo borre'spòndie é af érf iento ses
pioáoción. donforme al presuþuesto aâ,ua e e

. .
.RÀZÔEl

duració.n del,presente contrato se. lo est g. r c arg¾delä
firme este contrato, d el cual ri e han alá a'äËtá et1Ë
presentaran las res anhas, se.p ce e enumpnt e
promoci6n co a l lécido p .

oca e ã es
que la pensio ual ndarme bieg ra e ntn ano, de§ lè ¡
febrero de mil no ent noventa nu 11äitalt l ifä y eixaro'd Í año
valor de . SETEC VEINT WCO sua,les.-El se

da 1 rÍmirË rer , os ËÏlli e hŠŠ¿Ñ¾
elo a febrëio dosniiliäid, I ta regitä un de eh el äño d

aloi del daËn inei ridamient ËùlËdo a
aÀoþÑcedSÄe

_
co a ajos ci l aÃosor 1

e igênci dÁàst contr t se eÑbÌee in boni r
e mil.novecientos novepta y nueve, echa e e se p ar as.. s ta

hastael treintá y uno.de enero del afío do ií Por i sto e ÌÚgšttoi
a s ma É dcáiÃáoseÏËr s ieÃtît'sË

iohibido äl ÀRRENDATAlUO, dar kl ie rren å ontid d feteñte al
etÜÍËðoeËsfŠcbŠtiáto finísrh eût t iÈË ii eËdid?

él é. iÑieniay tallèt ÄÏ enda o uaÉa îÍÃäÑtË
il ARRENDATAluO ced r a tercetas personas en subati11dämiet ei) il úiipdZeËÉerÊerechos,r âún la yentaÄë"0ËRE ÛØÊgÄ c
cualquier .bineficio adyácente es' dÑpiopié clusiviß¿:Ïk.ËriigiT
Mitad del tviundodel

.
H. Corisèjo y viheikl.de iihiÃ¢a.ML t

.
ARRENDAÌARIO datal.,bien endado.un uso ¿ÏÉerenteeyýredamelite d
contrato; asi mismö, e'sta tirohibidodéstinar el bien arrendadd yi¼ä'pänede
taller o vivienda y comerciä:- QuedaterminaittementeprõhÏbido'alfitRENI
a terceras personas en Sub-ariendamientoo en alguna de las forrttaapara cec
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquieir benefici
propiedad exclusiva de la EmpresaTurística Ciudad Mitad el Mundo del H
Provincial de Pichinchã.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipot
con fecha treinta de julióde mil novecientos noventa y nueve, se halla ir



1 uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodoctor
Granda,de la cual consta que. El HonorableConsejoProvincial de Pichinchaes

KEisi.%Tillf il I FROMFig.I:

HFyropietano y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
panamericana Norte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la CorporaciónProvincial de
Pichincha mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno

, ocho, publicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y.siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
arrendamiento, la misma que, selecciono al indicado

_
ARRENDATARIO,por considerar su

oferta la más conveniente y la única_que se presentó.-después de la fécha de recepción de las
ofertas, invitación que fueta publicada en el DiarÍóplComerciode esta Ciudadde Quito,por
una sola vez en el mes de diciembre'Bemil novetiatitos noventa y cuatro. Por medio de este
instrumento el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su c¢idad de propietario da en

- arrendamiento a favor de el.señor Enrique-Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Patiamericana Norte s/N sector carretas de esta.ciudad de Quito.Los
linderos del inmueble. que se da en arrendamiento son .los siguietites; NORTE, camino
público en ciento setenta y titi metros cincuenta centímetros; SUP caÃeteraPanamericana
Norte en ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada en cuarenta y seis
metros cincuenta centímetrás; OESTE, vértice de unióñ. del camjno público en la
Panamericana Norte.- Area cuatro rail doscientos sesenta rigos cuadrados. CANON DE
ARR,ENDAMIENTO.-Las-partes fijan la pensión mensual d airendamiento en cien mil
s es mensuales, los mismos que serán pagados .los cinco iheros días del mes, y será
evisados cada año y el cual será.elevado confòrme al infla iõñ anual.- Por impuestos de

registro y adicionales se fia pagado ochenta y cuatrö l. setecientos sucres.- El
ARRENDATARIO entregri alConsejo Provincial, ptevii lì Èrmade este contrato, una

' letra de cambio por el valoni quinientos mil sucres, gaigi tte será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a la i ón del. mismo, pg-þa olider por los daños que se
ocasionaren, no imputables, afndrinalgracional us dé;10sbienes,en el interior y exterior del
local arrendado, así como para galäntizarel págo de pendonés locativas.El plazo de duración

el contrato es de tres años coritadðs a partir de la fecha de suscripción, eÏmismo que ijuede
egrenovado de común acuerdo entre las'ÿ tg. está prohibido al ARRENDATARIOdar a

lo¯ss;biene rrendados un uso diferente al ' ånentedetallado, así mismo, está prohibido
' ËÛ i ff o una parte de cu' e .ellos a vivienda y taller p vgenda y

comercio.- Ÿðjas183 número 2g del e,Hipotecas Ordinarias, y cóñ fe fiaveinte
y seis de Enero de mil noveciëntis

noŸen^fa
nuáye, se encuentra insciii una.'.egiitura

otorgada el veinte y uno de DiŠëiÊbred Äil ove entos noventa y ocho, nte gothrio
Doctor Jaime Aillón, en la cual cofistatgile rh& EhfPRESA TURISTICA CIUITADMITAD
DEL MUNDO DEL HONORABL'ÈONÑEÏO POVINCIAL DE PICHŠ€ÌÍ'da en
arrendamiento a favor de ANDRÉS ENATO AŸÍLA LANDAZURI, el lŠŠl número
CATORCE, para que sea destinado exclusivameríte a la comercialización de dulces,
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillos frios, y precocidos asépticos, productos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el ComplejoTurístico Mitaddel Mundo,

,de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelarå de la siguiente manera: el primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de

. mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o

LOSDATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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en alguna de las formas para ceder derËËhos.À fojas 201 núrnero 281 del Ro istro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veitite y oclio dg. Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escrituia.oforgäda el cuatro de Ënerode mil novecientos
noventa y nueve, ante el.Notatio Doctor..Ïáirnillór en la.cual cdasta que Lg.EMPRESA
TURISTICA CIUDAb MITAD - DEL NgUbÏT)OÏ)EL ßÓÑ01(ABLË. CONSEJO
líROŸINCIAL DÉ.PÌCEÊNCH da en ÊrrenáánÏ$$t'fŠo e SÈÒ DÜÒÈISTÖÉÀL
ORTEGA MAIÏÄ, el local. número QUg , ára ue sea destinado
exclusivamente a la coniercialización y. mariufactu é G letif Ïe Äfte pbicado .en el
ComplejoTuristicoMitad dál Mundo, de .la u 21 äi icËÍncÏ1aÒÀNON
DE ARRENDAMIENTO,las.partës aciferdan gùe .pensión merigual se cancelará de la
siguierife maneta:.el primer afio desde el.uno de émbre..de.rnittiovecientos noventa y .

ocho, hasta.el treinta y uno. de Noviembre de mil noveciengo - enta y raieye, doscientos
sèseritã ruil sucres mensuales, el.segåtulo ¿Éd i dá niiináv c ntos
iSvãÃtar eye, hasta el treirita de lávi 1 sé yc o mil
sucres,el tercer año, desde el uno de Diciedi dàldo r ta de yidiibre dál
dok mil urio, . quinientos ocho mil sucr s Iriensuäl ned terni uterfieide prohibidoil
atrendatario ceder a.terceras þersonasen sù -arre o if las.formy paga
cedet derechos. A fojas 202 número 282 à ist :Hi 6teci Ïas y coli fecha
veinte y ocho de Enero de &Únoveái gn Èi eÊËuéritËiriáctit ùna
escritúra otptgadael cuatrode .En . mil voyegi rŠŠ e, el o
DoctorJairio Ainóri, en la cual cons eL M IC CIUDAD MITAD
DEL MtJNDO DEL HONOll.ABLE PR IÒHINCHA,.da en
atiendariieritoa.fa or de MILTON LQU 1 nútnero CINCUENTA
Y NÚEVË,þàra est naäo e i ti illóÀËe
e era, ubicadoen 'o Turíàtico itän ai ília SanAntofiio,de

ichilicha,C DE lag§ûtés el pegsi6n mensual
1eÑaidè l nte eÉa:elprim deËë eSE1 i i o

qŸerita y acho, a el inta y tio i bi 8 ri cientos nó entay nuève,
ieritoocheritay úcres uales 1 s aëtdel uriode' Diciembre de

riiil noveciehto rio t ta el t, y 'dä os liíil cÏentoochenta y
siëte Éiil.sudes al er sde el. uñ 1 os rttil liátá .El.treinta de
No i mbt del d il tino, ds ierito uais ta i sùéta iŸ1ehsfiäles. gda
termmantem ute pr - p al rendat to ce r erceras rson en su arrendarrpento o,
en glgunade las f- ás ala ceder lyghd. ojasi 03 ro 8 1 Reg tro de
Hgòtedas idin

.
as y con. f cha gnt( ggr p ie fi esta y

adëve sé encuentra inschta una escrgtura.ot l natio phe e rifil nov tietifos
y apv ante e ÑëtanoObito Ïa ËÄ úP1ŒŠÀ

délsTICX OfÚbAI ÏÁ HO RA$iË $ËÍQ
PRÖVÍÑCiL D PÏÒI IÑÔ a. en le a y, ÅlU BEAÎRl2
caggkki cxaïsc)que ei o a ãeürÑd4
exclgs1vgiziënte y manufactura de 1 erá, ag a yeso caolµ1, pala , piedra,
huiso mármol, conchá y fibras natiirálei,. datniséias souveiiir Lordadog igådo. en el
Comþlej ÌùristicoMitad eÌiviundi,$elÔÙÏÑÔaSin Ent io e dhi Ë ÇÃNOil

É RI(EÑDAlŠENTO las pges acueidÑ¶ýe1(þÑÈ r s ic lgd d la
sighiánte hiänera: el primer año desde.-el ufig-dè Diciënibìe Ílno ciën os nofanta y
obËo,hasta el treiritay uno de Noviembr Ã¾ßŠÏ ci af entà yn ev doscientos
véinie y siete mil..sucred menitiales, el segúnoo año desd nä I)iciembie de inil
noÑe¿ntoi noventa y nueve,þasiael treintå iänibie i treš¾ie s diez y
siete mil sucres, el tercer año, desde el ùno de Diciembre de dos mil hasta el treinta de
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil sucres mensuales. Queda
termiriantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arreridamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y



encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos
us-. ....,.gnueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA

TUIÙÌICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDOCRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galeria de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO,las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de.Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta.de Noviembre del do mil, trescientos setenta y cuatro mil
sucres, el tercer año, desde.el tirio cÍeDiciembre 1dos itil 'hãotielfeinta de Noviembre del
dos mil uno, quinientos diez sÎ$ie.mil sÈcìËsmensuales. Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendarniento o en alguna de las
formas para ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
con fecha veinte y ocho de Enero .de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el catorce de Diciembre de mil noyecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TÚRÍSTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJOPROVIblCIAL DE PICHINCHA, da
en arrendamiento a favor cÍeGLADYS CARLOTA BARREŽUETA CQBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-B, para que sea destinado exclusivaÈÈñtea la comercialización de
camisetas y buzos, ubicado n el-Complejo Turistico Mitad d JyÏimdo,de la Parroquia San
Antonio de Pichincha, CANONDE ARRENDAMÏENTO,.laijãítés acuerdan que la pensión
mensual se cancelará de la siguiente manera: el-priiner año desde el uno de Noviembre de mil
nov ientos noventa y ocho, hastä el treinta y uno de Octubá de mil novecientos noventa y

eve, noventa y cinco mil sucresmensuales, el segundo affo deke el uno de Noviembre de
mil novecientos noventa y nueve,.hasta el treinta y uno de.Qciub,redel dos mil, ciento treinta
y tres mil sucres, el tercer añò, .

desde el uno de Noviembre . del dos mil hasta el treinta de
Octubre del dos mil uno, ' oiento .ochenta. y, cirioo ml sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arreridataiio ceder ä tercerás:þersonaseri-sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ce er derechos. A fojas 211 número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veintÃhu ë de. Enerö de mil novecientos noventa y

ueve, se encuentra inscrita una escritu adael veinte y tino de Diciembre de mil
vecientos noventa y ocho, ante el Notii D gfördaimeAillón, en la cual consta,que LA .

EMPRESA..:TURIS.TICACIUDAD MITAD DEL MUNDODEL HONORABLE CONSEJO
ROVÏWÙÁÛÊŸICHINCHA en a daniiŠfo a favorde ALBERTO EÌfCÈANG

COBO, el local número CUARENTA Y SEIS; parà que sea destinado exclusivarriente a
Cafetería y Heladería, ubicado en ebf'a plejo Ïur co Mitad del Mundo, et la Parfoquia
San Antonio de Pichincha, CANONi:RËARÈENDAMIENTO, las partes ad.nerdaiCquela
pensión mensual se cancelará de la siŠÈnte$anei el primer año desde el uno d biciembre
de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembrede mil novecientos
noventa y nueve, ciento diez mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que j
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
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CONSEJO .PROVINCIAL DE PICHINCHÅ,da en arrendamiento a favor de S
HUMBERTO MALES CORTEZ, el loóal número OCHENTA .Y NUEVE, para que sea
destinado exclusivamente a la coinercialización de artículos .de .lana, camisetas, souvenir,
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el .Complejo Turígico Mitad del Mundo, de.la
Parroquia San Antonio de.Pichincha, CANONI3ËA1(ËENDAMIßNTO, las partesacuerdan
que la pensión mensual se cancelará de la siŠi ute ÈËË Ël rÏmËfàño desde el uno de
Dicienibre de mil novecientos noventa ý ocho,. han el tr intä y háö de-Novierlibre de mil
no ecientos noventa y nueve, ciento.treinta.y s mil cres..mep ales, -el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil riovecientos no a i$Ë,Ï15stael freintidèNo ier bre
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el t Ésdel n dËÖÏcÏetiibredAldos
niil hasta el treinta de Noviembre del dõs.mil o dáscieritos einto y..cuätro :-mil

. sucres
mensuales. Quedaterminantemente prohibido afrendätari a. ce as. personas en
sub-arrendani1ento p en algunä de las forrinas.pa a céde o fòjas 212 número 294
deÍRegistró de Hipotedas Ordiriarias, y cábnfeoÑ u d ner6 e i il hovecjeátðs
nognta y nueve,'se.encuentra inscritauna escrit faþtu él.yem há de.Diálembre
de,mil novécietitos noverita y ocho, ante ei No.tai D áfiiíiÃ¡l e la ciial consta que
LA ElúlPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD MUND D .HONORÄBÛì.

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINGPIA rre î mien o vör de LUI$ .

ALFREDOMALES TERAN, el local nu e ar qu a de inado
gelusivamente a la comercializacióri dá artí tiónhämisefa, souvemr,
ubicado

.
en el Complejo Turístico it d

.

1
'

ó San Antoriio de
Pichiilcha, CANON DE ARRENDAMI T s r é Iietidión menstial se
cancelará de la sigüiente manera: el pri erano des e el ino d Di embie de 1ñil nouecientos
noventa y ocho, hastaplgpinta y uno e Noviem de niil à enietitos noverita y nueve,
lent seienta y cikcuŠË¾ËÙesmensu lËs, sd Í Ën de .6Ïcembre de

mil no9ecientos enta eve, hasta i eifita de i l e ta
incó mil sucres 1terc ~o, desde el utfo:de i dél dos til hästž el tieiniä e

blávieinbre del s uno dosciË'ifoi Šl'itiËtäsrûÃlÈËles.Quda
tËräiÏnantement l arren .cede rcBraspeËËiiasen sub-Sendamientoo

al a e. Tas ËÊfÈchá ÈÈËÉo3 64 dei gisiro de
Hiþõf cas Oidinati y con a und de Febfi e i noñeciëiifõs i venta y nueve, se
enctiëñtrainscritå escriturá otorgada el di st diðië bre de ini nv cientós

ta y cli Ndtario d tor i l re a c on ta ue
RE C SE

PRQVINCIAL U PICHINCHA, da en irrè.nd hij nto GRIJALVA GARZON MARIA
ALICIA el LOCAL NUMEllO VEINTE ¥ SIETE TICIO.s bancelará

la siguiente manera: El pnmer ano desde rutter Noyfembre de. nul novecientps
noventa y ocho,hasta tl treintä y uno de octubr 11 novecientos noventa y nueve, el valor

e ir cienfo eipte nŠàŸEiil suo ÈÈpËràËdnóviehiËrede
iÌlËvËËËÑosnoveäta y flue el sia e i ËÊulÊeÊëlario oi i¾il efvaÏqràË

cuatrâcientos sesetita mil suci·es rnetisnales. EÏ terá rd año ende Ë¶rittiërodá Noviëmbre del
a dos inil hastiel Ïfeintay uná de Octubre d dos triil mi el go? eisciëntos
cuarenta y un mil sucres riiensuales. La petiäión a reridaticia erá pägada deýtro.de.los cinco
pririeto días de cada mes, además juntöpón la nsióti_rîensúal.:lle drieildamièntö deberá
caËëelailo corresþondientä'a la alícuola de mani nimie ò segliiidàd roñiodión entifoixiie
al piesupuesto anual establecido para tal efecto. GÄRANTÏÁ.El Arrendatario entregara en
caÏidadde ¼arantÌaa laiefeSciade la Empresa, previia \ÚlrinËÊeË¶$ááto una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que.consistirá en cual¿¡njei·a.de las señaladas en
el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses de pensiories
arrèndaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas: NLÀZO: Será de tres años,
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez y ocho de
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRATO DE



AMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE
INF a favor de EDGAR SORIA VlVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada i
OÑËÍÑÏËY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
Notario TRIGESIMO OCTAVO,del cantón.- Quecopiada textualmentees como sigue: " 3.-
COPIA TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con

,

personería jurídicapropia y autonomía administrativa, financiera y PatrimoniaL-señalado en
'

el artículo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
de otras cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
TERCERA.- OBJETO.-Con los antecedentes antes exþuestos a Empresa.Turistica Ciudad
Mitad del Mundo, legalineñte rëþresentada..por su Gereritè General Doctor VICENTE
BUSTAMENTE INFANTE, cede enine¾iariieiff .el local comercial.número quince-A ( 15-
A) para que sea destinado exclusivamefite para RESTAUËANTE DE PRIMERA.-
Prohibiciones taxativamente otros destinos que ziö sea el que aqui sè determina, para guardar
un equilibrio racional entre-oferta y demanda con.todos los locales de la Ciudad Mitad del
Mundo.- En caso de incumplir.esta cláusula los arrendatarios, será.causg.suficiente para dar
por terminada esta relación contractual.- CUARTA.- CANÒÑARRÉÑDATICIO.- Las partes
acuerdan que la pensióxi rnettsual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula
tercera se cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
mil uno hasta el primero de.enero del dos mil dos, el valor deptiatrocientos dieciseis dólares
estadounidenses con cuareifta y seis centavos ( $ 416,96), El sëgndo año desde el primero de "

enero del dos mil dos hasta el primero de enero del dos inil: tres, el valor del cánon
ai ndaticio será igual al cánon de arrendarrliento del año ariterior más un incremento
quivalente a la tasa de inflación que corresponde a las tasas de locales comerciales del año

dos mil dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el prigëro de enero del dos mil tres
hasta el primero de enero del dos mil cuatro el valor del cánori arrendaticio será igual al cánon
del año inmediato anterior,. mas. un incremento equiýálente a la tasa de inflación
correspondiente a los localesdonieräiales del año dos :mil. tres calculada por el INEC. El
cuarto año, desde el primero de eiléro del año <los mil uatro, hasta el primero de enero del
año dos mil cinco el valor del canon arrendaticio será igual al cánon del año inrnediato
anterior.- más un incremento equivalen : Igtasa de inflación correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuatro, calculada èl INEC. El quinto año, desde el primero de

.

1ero del año dos mil cinco, hasta el priméto nero del año dos mil seis, el.valor..del,cánon
arrendaticio serå igual al cánon del año i .anterior, más un incremerit éqËalËntea
la tâsalde.:inflaci n correspondierite a localestorãerciales del año dos Inil cinc calculádk por
eËÑËË ËíËŠaño, desde el i·imero de nero del año dos mil cinco, hasta el priIrier de
enero del año dos mil seis, el valorodeÏcánon arfendaticio será igual al cánón dél año
inmediato anterior, más un incremen o qui a n a la tasa de inflación cdriespañÈentea
locales comerciales del año dos mil cihän.calculada p6r el INEC.El cánon de arrendamiento,
igualmente se reajustará una vez que se haya actualižado por parte del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha los reavaluos de los locales comerciales, cuyo ajuste periódico no
pasará -del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia será pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alicuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
asamblea de usuarios o la GerenciaGeneral de la EmpresaTuríticaCiudadMitad del Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada afío calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
forma expresa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
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la EMPRESA TURISTICA CIUDAD ÏvíITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
. acción legal o reclamo posterior en este..sentid, .en contra del arrendador.- SEPTIMA.-

GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran
_

en calidad de .GARANTIA a la Empresa
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, reyio a _la: firma de ste contrato una gatantia
incondicional y de cobro inmediato la niieria que c(nsiát eg cualesquiera ls señaladas

. en el articulo setenta yt siete de la Ley de Contratación.Pública, por'el equivalentea cuatro
meses de pensiones arrendaticias para gatantizar el pägo de las ennion s locativas. en el caso
de estar en moia por inás de dosmeses y Ñeó Eeii6 ËËËdel akendata partede .la

Emijreia , en'que se (dvierte sobre la riecesidagigù eherá l plaio de šetenta
y dos horas para su antelación .- En caso de 21uebl arreiid ta iq na se ponga al días en sus
obligaciones, el arrendador podrá ejecutora la ar n e lor efi.rhorä, fluedanlo 61.
arrendatario en la obligación de entregar otra garagi a e igual a original en el plazo de

uince días calendario, caso coritrato se da of terniii .el t
.

gli-.4enc de este
. contrato, en caso de.reincidepcia se aplicará ÍðdË t ÀË1«.treínia litoral de la

hiava codificación de la Ley de Indiuilinato, p i o ibiaÏnúme Ëienio
noventa y seis dãÏprimeio denoviembre deÏaño d g c dadde
garantía lo correspondiente a dos pensiones artènd i ia lo daños que he .

ocasionen en el interior del local.-OCTgk- 1 la
.

Sato,si el .

a endatario no repara los daños ocasi9n 1 arr ËŠaniienSuraËtlos
treinta dias siguientes a la notifieäcióq ,

' I rËpfoËl
aÌ d aste nolinal por el paso de tieripoi La iësà ad Ïtaddel Munäo,
través de su. Gerente , ëjecutoria la garptí¿ vÌs P11MA.y con su
producto procederá a reparar los daños \siriqú los aúendatai lei g dejechd lgunojyaka
objetar el v or que s hggre gastädo.\Lqs.ai tiri l e lizada ä fegaraciòñ,
quedan obhgados a otra garan,t|g fÉ iglia vålora pgina si no lp hrveire . ja
Empaisa Turpi iud itad del Mþn'do dår po fetr n ó el Ïàiö de Uingèridia.de

ste cóntrato.- go d parados los Jáò1ÏuRdF l âÑÊneGiÁÏeridatÌÙšÏËs
será devuelto; Si ro to de la arant¾io 1 erûÍÊÙ¿luÙdanËn'la
obligación de res iame l' dÏfŠÈr a tirÏËanediante esta.

lauítia a que se aÏÛti ÄŽ Ël . lËËdà
vÍgn ia de.eå o sé e eË en ciËco iË ee Ër 1
äño dõs mil utio.- a el priniero dá ahef 1 ini) ei a cuailtÏad l.cofitiafd s
CUATROMIL NO NTOS NOVENTA Y CHODOLARESCER ENTAVÖRFor
irripuesto d alcab rio paga; Poi Registro ädiciotiàles $ëiña irio lólarës cero
celitavos; Èorplu líano paga CANON D A DAMI Ls partes aciierd la
pe isión nielishålde eiidáiñiento del bietifa'iz de ito lààs a3 érä secanceÌatd
la. siguiente amnera.- El.pnmer .ano desde el pnmero nero del dos md u o.haga el

r àËode dio el das nÈÌËodI Ñr ÊaÊËiŠtoaËË seis Ï oh àÌËtita
.5 ptay s-Ël segundo año desdë el p if ero eko'¢ël das r il has l primero de
eit o del dos mil tres el valor de carióti aitäff ticioperiigiiúÌ"alconán de agrefidariiefiftodel
año anterior inás el inciemento éqüivaleinia.á li Ïasardeinflación è córresppäde a las tasks
dá ÏoËlocales orËercialesel año dos räil dos. El tËžËdrafii desde 10Si è de diierá$ 1
dos inil tres hasta' el primŠro de eriero del Äosmil ÈuÃžrosŠá eÎ ilor å intËËàiÄto
nierÏ$r.Rep. Ì7601del.registro de hipotecas y c;oriiëáh eiri y he'de ËË cíËldós il

tino, se halla inscrita la esciiññapúblibi ót ida ÖATOÏÜ'E bÉ NlARZ( ÓËI ÖÖ$¾L
UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAÝØFLORES UZCATEGUI de eàte cantón,
dá la cual consia que El H. Consejo Provincial de ichitii , niad(ÀniË iia Pr$ acÂ1
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad iel lülàËŒoÌa thisma ue fue
promulgada en el Registro Oficial número cuarenta y dos de.once de abril de mil novecientos
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propia y autonomía
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capítulo IV de
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ciudad Mitad
del Mundo .que . pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada en la



nrc y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de
sinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a

Melsitair-Es.;si•Mi t"VII"-Il
.

·»partirdel tercer ano, y un mcremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arsendar el local objeto de este
contrato.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fechados de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de y
mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual |
consta que: El Honorable ConsejoProvincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
Leon Cayancela, casado,

.

el local comercial numero. cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de:arrendainiento;..laspartes fijan la pension 2
mensual, de la suma de sesánta ýcÌnco-milsucres §oÄlosdos prinierõs àños, acordando que
el arrendamiento pagara a partir dél:'tit ei.año, tuïTncrementodel veinte por ciento, o sea B
un canon mensual de :.setenta y ocho miÏSiiárds y plazo de dura(fón de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido al.arroiidátario el sub-arien¿lär el local objeto de este
contrato.- A fojas 4875, mimár 085; del registr de hÍpoteo y con fëcÍ1adiez y ocho de
diciembre de mil ñovecientos noienta y ocho, se halla inscrita una éscritura otorgada el tres
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante..el Notario d ctor3aime Aillon _Alban,
de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de
propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento.a favor del señor MARCO
ARTURO SERRANO PARÉDES, casado, el local comglaÏ..numërocincuenta y tres,
cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del.g.urido, parroquia San Antonio
de Pichincha, y el canon de arrendamiento, -las..partes fijan la pension mensual, la suma de
ciento ochenta y un mil sucrès, por los dos primeros años, adordando que el arrendamiento
paa 'a a partir del tercet añä, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual

doscientos veinte y dos mil sucres, y plazo de duracióti depte contrato se lo establecerá .

en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendáf:g local objeto de este contrato.- B
A fojas 4769, numero 5971,.del registro de hipotecas, y.cári fecha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halla:insprita una esdrittiäotorgada el veinte de diciembre
de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario. doctor Jorge Martinez, de la cual consta
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichinchä,. en su calidad de propietario del local . là
materia de este contrato, da en arrendaúliento favor de el señor EDUARDO ERNESTO

/ YANTAS VISURRAGA, casado, el cÃÌomercial numero cinco, codigo Mta cinco,
.
E

parroquia San Antonio de Pichincha, y.pl e-.arrendamiento, las partes fijan la.pension
m usual, ..la surna de sesenta y siete m uitrocientos sucres, por los dos ISRmbiosaños, .

ac dËd gå iferidamiento ýagaraa argr dél tercer año, y un incremerito del veinte:por
ciento, o säiŠ "danonmensual de ochetita niil ochocientos ochenta sucres , y plàzo de g
duración de este contrato se lo establecerá epgtesyäños, queda prohibido algrrendggio el i
sub-arrendar el local objeto de este girato-- A fojäs 4690, numero 5876, del regiotro de
hipotecas, y con fecha tres de diciembre'de riil novecientos noventa y ocho, se liãlla i:nscrita
una escritura otorgada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Proviincial de
Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendsamiento
a favor de la señora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Auitonio de
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de '

seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, . acordando
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de d uración de este
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-: arrendar el local
objeto de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878. del registro de hipot, aca, y con fecha
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tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escriturÃot rgáda
el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y. otho, antè.el Notario doctor Jaime
Aillon Alban, de la cual consta qUe:El HonoraËleCoÄÃjÙrovincialde Picliincha, en su
calidad de.propietario del local materia de este.cönträto, da en.afrendamientoa.favor de la
sefiëra MERCY PAULINA PARÈØËÛAgŠŸÙ,Ëis , ÌÏocalcon rcial nuriiero
setärita y dos, ubicada en la Mitad del ÌVÏtirido,¡íaáqtiÌaSan tUiiiode laichilicha,y el canon
de arrendamiento, las partes fijan la pensi n mensùal, la sun iledáisáÍentosonce mil sucres,
por s ilosprimeros aËos,acordimdo qde el a r r de ercír año, . y
un meremento del veinte por ciento, o sea un canor inensual de setecientos .cyarerlta y cinco
riil sucres , y plËzode duración de este c s ÏÊërán tres años, queda
piohibido al arrendatario el sub-arreridár él lgal j to de s oittrãio.--A fojas.4479,
numelo 5661, del régistro de hipotecas, y con fecha diez ' de"ñoviembre. de mil .

noveciëntos noventa ocho, se halÏainsËëitaÈa cÏúËdS$ovießbrede
.

mil n vecientos rioventa.y ocho, ante el Ñotário 1 ÃridËla.cual consta
I¯Ioxirable Co ejo. Provinchú de Pi iio del focil

.materia de este contrato, da eri artendainiento a del señ JOS ALEJANDRO
ZAQUINAULA JARAMILLO, casaoo, el locálLco al fium ro seng cinco, ubicada
ën la Mitad del Mundo, pakoquia San Anto ÀÌÑ¢ñdie d, 14
pattes fijan la pension mensual el pn,mpp an iei t ta yu il.sucres mensuales, y
el segundo ciento noveyta y cirico sg.pfgs _en od c ento eich e.y 0.osmil
suäres mensuales, y plazo de duración\àe este ñrät der',einties años, queda
prohibido al arrendatario el sub-arrendar 41 a obj A fojas 80, numero
109, del registro de hipoteca y con fecha nero d il noiËàrtosnávÀrÍtay nueve,
se halla inscrita ima ggigaotorgada ej yey1te o de no rñbre ¿len 1:novecientos
à enta y don, an fW$¾io doctorä Rini'ehid cu ¿dfiú ue E Ï-Ionorable
.Consejo Provin de P richa en su calida dé p et egloäal ni ena.de este
ËËiitFato,da e darËieo a fa rd Ïa$ál 1G EI UÑÑÀÒÛËŽltor$,
elÏÑ con rcial e veinte Ë, ËÍ s Ärtedhiai,ubidada
en la Mitad del M uia Antonio 1 in hä nórÏde erfÈndamient, las .

partes fijan la pens m unia c osci os ricuenta y.cmcomil sucres, por los
iniëroi. & ËoÌ u e e r Àño,. y 11

in¿iërii'eñto del Ÿëln por cÌento,o seeiiff cäno n a roibiatitos dei mil subrés, y
l dulacÍón '

te ontraio el l t , ohjbido .ai

aijelidatario el sub eridatel local obj à con ty. Rep. ,1471 del registro de
deniàndas y con fecha ŸEINTE .Y TRE RZO I)ELDOS MIL UATRO a las
IÑ lÍötË,-ySIIITE imitos,e iË l ÄËiode $Ë E DËL OOS

MIL CÛÁTRQdic ado: por el señok.Jûe SIM ERO o ÖiVi de Pichincha,
e eÌ.Èilälyd ni del uiÑ I ÎÛÒ u 0ÔÛËÈ, uýa c ia
e dj nt eÈcãÑrfoÑ, ÌÂÂÌÔARÄMILLO

Ò à Sontrade ÖÔÑSÍÚÓ::.)RÒIbÏCÏËÌ IÉÜIÑÖHÄ,Ë Í é n ido6drel
Ëcõh 2 ista RAMIRO GON ÁLËZÏÄIÖËLLÖe aÏÏàaúË Pfefeato1fovincial, se

ispone la Inscripción de .la DEMANDA DE REIVINDICACION la misma qtté transcrita
textühl 1ente es como sigue: "SENOR JUEZ DE.LO CIVIL DE-PICHINCHA: GREGORIO

JÁRAMILLÒ1(OJAS, de 82 año(Ë¢èd li.daslico, (gúÏ1idá e e(nieen el
ca tón S. n Miguel de lbs Bandon.de la proyincia då ËchinóÏiamilífaiékserviciä panivö, ante

ziniÿ respo:tuosamente cõricurro con la sigu nte gemanda:l se turá þúblicay del
ce ifiþad de la Pfopiedäd que adjunfo, vendráa su conodinfiento 162de Junio dé 1970,
el que fhe Instituto Ecuatoriano de ÏteformaÁgraria"ÿColorlin ión rnediante acta de
adJudinacióti

.
e me entregó el lote de terreno signado con el 1 ob E de sesenta y cin

hectáreasde c abida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura Iiública en la Notaría
écuna Tercer del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos generales son

os siguient : N rte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, carretera a
uerto Qu¡to.•= - luinientos diez y seis metros en linea quebrada; Este, terrenos en discusión



- T

1veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos
.:msn.on.:...a,2,ms,;s con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total

de>seiscientos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
Hipoteca Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento.Además por asi convenir a mis
intereses el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40m2, de la propiedad; y,
otra parte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
señores Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
podía ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine
el proyecto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
luego de una negociación que habíamos inicial en 1984 para.que..ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tieñipo eri está parte cÏemi þrogeðicfquédab.anautorizados para
que construyan todas las iristalacio i s.respecti as ai·a$1fuñöi6Ëirtientode esta unidad, bajo

I la condición que al término del confrko .todas las construcciones, instalaciones y demås
servicios que se hayan efectuado queden eñ--in beneficio por eUpagode los cánones de
arrendamiento por los diez años de ocupaciòn de esta .superficie de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta institución err Enero de 1982. Más luego.que el arrendatario
desocupara el predio materia del coritrato tomé posesión del mismo, oriforme lo establecido
en el contrato y en forma inâùà)a e increible.con.fecha 103deOctubie2000 a eso de las 17H,
ha pedido del señor Economisk Rainiro Gorizález, Prefecio.Próýincial de la Provincia de
Pichinchase me desaloje.de iiiipredio aduciendo que soy "..invasor..", liëcho que así ocurrió
incluso con la intervención de la fuerza pública lanzándomŠ d datapiite de mi predio sin
ninguna orden judicialy pe o que haya sido dictada por autoriki ompetente para que hayan

I obrado de esta forma irreiponsable ya que el Consejo.ProvincÏno tiene título o documento
alguno que le acredite como 15ropietariode esta parte de mi lot porlo que atropellando todo
procedimiento legal y civilizado ingresaron furtivamente a 15rédio·ajenoa pretexto que esas
construcciones eran de su pioþiedad sin que jamás con.-dijh instituciónhaya mantenido
ac do alguno para que entrait.a.mis prediós ya.sea verbal crita. Los linderos específicos

la parte que ilegalmente octipa en la actualidad el-Cyniej Provincial de la Provincia de
\ Pichincha son: Norte, Propiedië'del coragreciente.6K690.n Sur, cerretero a los Bancos en

73 m.; Este, propiedad del compai·ëciente erí 89 in y 45,SQ:m;ÿ, Oeste, propiedad de la señora
Enma Jaramillo en 47,80 my en otra don propiedad.del señor Vicente Chamba en 136,20 m.,
dando una superficie total de 10.500 m2. di que esta ubicado en el cantón San Miguel de
los Bancos de la Provincia de Picliinchã, (tie ertenecía anterionnente a la parroquia de
Mindo de esta provincia y del cantón ifo ritura pública que como tengo indicado se
encuentra legalmente inscrita en el IfËÒÍ$ÌRO..DE LA PROPIEDAD DEL ÙÀlNTON
QUITO , teniendo así la propi a abs deiÃÑ$oinmueble, cuyos litideios generiles y
específicos he dejado detallados, así comojštÍsugerfice. Más señor Juez mi animo no à bido
tener ningún tipo de enfrentamieËto"ÿþeÑ1soadiamÏgablementeque desocupenesta p e de
mi predio que ocupan ilegalmente, peËostasfgÊstÑ>Sehan sido vanas, sin que hasta la fecha
se me haya restituido la posesión pÃÍ1Íàndoque 'oiviínosen tiempos de las "CALENDAS
GRIEGAS" y cada cual pueda hacer lo que le venga efi-gana sin respetar la propiedad privada
consagrada en el Art 23 de la ConstituciónPolitica de la República del Ecuador, numerales
12, 23 y 27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
la Ley. Además señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y
consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
vivienda de dos dormitorios. un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
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una superficie de 81,74 m2. 6 y 7) Dós unidades de vivienda com,6uesta por tres dor itori s,
un baño, con una superficie 199,70 m2.

.8)
Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una

construcción de tres ambientes de 74,11 ni2.. 10) uria.construcc ón de 74,11 ni2.. 11) Un
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y. baie la sanitarjÉde .37,82 m2.. 13)Una
construcción de 122 m2.. 14) Uria coristruccióp de 16 .m2,; 15) Cancha deportiva de
aproximadamente 180:m2 de constrùõeióli. Con ehfo nŠëedentes, codóùrro anti Ud. y
demando al Consejo Provincial de la Provincia ichiÀchroptesentadd. por el señor
Economista Ramiro Gonzáler Jaramilló en sii . calidad dèglefecto Provincial, la
REIŸÌNOICACIÓNdeesti aitè.del irunue cNijÑËËd fËi o on (uí Åråa 10500
m2, su instalaciones y construcciones existentes conform a.1 singularizado añienormente y
que no estos en póses n;iàÄariÊquë va i igÍdäà e a La rétitución òël
inmueble arbitrarianiente ocup dò, con sus constiucciones fälaciònes detalladas en la
preseilte deniarida;i>)LàcondË p o SeÏo i s fci r iântÏ Íësu idad
de poseedor dinjusto titulo (ilí ito) ) El p d le 1 fiès d a etidam ento
que dëben pagar desde eÌinÿeso'furtivo a mi pi·oþied d .el 10 de Octtibre del
2000, hasta la fecha de tiotal desocu ació qiîe t à íni 1 $
10.000 mensuales, así como de Îodaslas piestacioÝ18nientes ii.. Osesión de r6alä fe
y de lös montos que por de ruiióËlíay o'Ñs'iËËa ÔaapÑiËÍ Àgód IS
costai procetales en caso de opósiciófi,a i o ÏËshonétifici d li
Abogados defensor gue se digxiarit' rd ular d e Iver. Mi dem:inda le
Ïbihatneátoen Ï ÍÏspueiton el Ari. 5 s a l oËiËc 1
trámite en juicio ordinario, acorde a lo\dikpues el Äit!ikiŠÑÛÎÊÊgo de Procedirnientc
Civil.Se mandará a inieribir esta dernÀnd ormÍáadcori:I quÈdÏsponeel Ait. 1053
del C6digo de Prácedi Civil. La Ë'uti ú"naast© daenäiriàà£2icais je

viñõial dá Pichiri hátadd s Ë$$fÑtii ißËlèË.ÏarainillöeŸ
sticalidad ¿leP oP cia de la Pr h ËÍiãËÈ iÈËÊaË
l iaÚdedicha òîó le itáËbon filt r ca le ÎËliŠÉlISã$
1 Áritdillo d d al iÈnÌ0ÏÊdíËaSé$
effor actuario. Ác ás o hèz t on o res ape liddi qe corû>z¿t
eÍÃeiËíriË¿ìdo.Q ar ificÉc cilíð Ì ÈsiÎlo jucÍica

No. 890 de rnis g 10 ensores, a quienes a orizo odo e ento, necesarro párä l
defensa de mis der s en formas conjunta o sepära as Firmo con mis abogadog.defensore
Dí. Jûan Barrexid. z tr ätrídula Nò 5938 y bg Cainilo Báffeno Märtüief, mattitub

858 fojas 107 mero 537, del Ra sif l maridís y Éofi cha veinte y ciiatip de
uni e il nNe t Sóvanta noËve l a ËËìàÌadàÑaá rd Ëada el sefíõ:

av d o Civildé fiehinth ( Li 33 9 ñ ähi ric d b il de Ini

novecientos r nta y liuéve, pioþuesta beca Ëiýiil Bust aanté ortra ú lH
Gbüsejo Proviilcial de PÏchirichaþidiérido ensiôn d la b nude 1 pago d la.
Indernruzacion de danos y perjuicios, costas dici l honoranos de mi abogado defensor.

REGrISTRO E GRAVÁMENES HAN SIDO REVISAD S STA EL 10 DE MARZC
DEL 2010 o a.m.

es i VO.PEÑAFIEL
.
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl1241829001

r:KCINTItO IIK LA l'H(1PIEII.nli
IIKI.ckfrctNcAlflO FECHA DE INGRESO: 10/02/2010

CERTIFICACION
Referencias: 20/09/1983-2-815f-970i-19182r
Tarjetas:;TOOOOO353203;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el HONORABLECONSEJO PRQVINCIAL DE PICHINCHA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËÑÌES:
Mediante convenio Transaccional celebrado con Rafael Cajamarca, ante el señor Juez

. Segundo de lo Civil de Pichincha . el veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y dos,
protocolizado el veinte y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario
doctor Miguel Altamirano, insciita el .veinte de septietnbre de mil novecientos ochenta y tres,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, sa fojas .ocho mil setecientos siete, nùmato cirico mil trescientos seis, del
registro de Hipotecas, totho .ciento treinta, y con fecha veirite y ocho de octubre de mil
novecientos.-novi Ñynuevé',.se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de junio

1.Ï .,öÏËñíosnoventa y nueve, ante el Notario cuarto, dócior Jaimé Aillón Albán, de la
tal cònsta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD .MITAD DEL MUNDO DEL

HONORABLE CONSEJOPROVINCIAL DE.PICHINCH representado por su Gerente
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insertan en copia, da en
ARRENDAMIENTO en Tavor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
LOCAL Comercial nútuerò C,UATRO (4), para que sda dèstinado exclusivamente a
RESTAURANTE, prohibiéndose taxativamenteotro destingÄua.nosea el que se determina,
ubicado en el Complejo Turístico Eiudad..Mitad del lyÏundo,de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón; Eas partes acuerdanen que la pensión mensual de
a damiento del bienraíz desciito, se cancelará de la sigiliente manera: el primer año, desde
l primero de Julio de mil novecieritos no_vpntay nueve, hasta el.treinta de Junio del año dos

mil, el valor de doseientos ochenta y oclio ÌlÀilcres,mensuales...El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil hasta 1tfêÌritâde Juno del año dos-mil uno, el valor de
cuatrocientos mil sucres mensuales. El sde el primero de Julio del año dos mil
uno, hasta el treinta de Juniordel añ doi liiil dos, el valor del canon .méneug de
arrendamiento será calculado de àcuerdoa ladasã de iiiflación del año prececÌènte;cóiihéthe a
los datos oficiales publicados poi el INEŒ Lg.pënsig arrendataria será pagada dentro de los
cinco primeros dias de cada mes, aderilís jîlIÏìoÑon¶apensión mensual de arrendâriliento
deberá cancelar lo correspondiente a I alicjdta de riiantenimiento seguridad proñioción.
PLAZO. El plazo de vigencia de esté noßtrafose establece en tres años contados partir del
primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVlNCIAL DE PICHINCHA,
representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que
se insertan en copia. da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
R1VERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial número NOVENTA Y SEIS (96), para
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
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destino que no sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del .

Mundo, de la parroquia .SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la-
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos novënta y
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta y dos mil.
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del año dos mil hasta el treinta
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientos trece mil sucres mensuales. El
tercer año, desde el primero de Mayodel año dos mil uno, hasta el.treinta de Abrildel año dos
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento sèrá calculado de áhtierdoa la tasa de
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La. .

pensión arrendataria será pagada dentro de los cirico þrimeròs'diasdé Sãdaineš,además junto .

con la pensión mensual de arrendamiento deberå cancelar 10 ond (ntä a la alictiota de..
mantenimiento seguridad y promoción. PLÁ29.El pÏag.'

cia de ist contrató sy .
-

establece en tres años contados a partir del Nimprode o de ciei s.no eiita y'
nueve, fecha en que se présentarán las respectivas gär i hasta e ita dËAbril.del año
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve,.nÅercintä trèscientos siete, del
registro de hipotecas, torno ciento treinta, y cori f La yeinte y e octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscritik esofif&a otofgudaveg"(..ey ulio de junio
de mil novecientos noventa y nueve, agté efÑó io o, docto meSülón-Albán, de (a
cual consta que: .LA . EivíPRESA TÜË.ISTIÙA).-CIÚD. MI ÖEL MUND.O..DËL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA seni

_

d por su Gerente
Encargado Luis Vicente Zumárraga Re'yeà.,seáû'n docuñ¾ñ riati en copia, da en
ARRENDAMIENTO en favor de la seÉor'a'bÎANA SALOME MORENO ACURIO, casada,
el LOCAL Comeicialkiinmero ÓUARÈNTA ,Y DOS' (42$, para .

. seä, destinado
exclusivamente a E0CION EN' PIEL Y NGUERO TAPICES CAMISETAS .Y
COBIJAS, proh osé t tidamente oo dèstino guÈriisËa d te rik, ubidão
en el Complej stic iudad Mitadide.lÑundo,de la parroqüia SAN. ANTONIO DE
PICHINCHA, d ste antón; . Las epÙesacuerdan en que la peËËiónthensual fle
arrendamiento del

_ _

Jescritq'gecancelará de la siguiente manera: el primer año,,desde
el primero de May e ini eci,e^ntosnoventa y nueve, hästa el,treinta de (bril del àiio dos .

mil, el valor de do atos d@eiil sucres, mensuales. El s.eguñdo año, desde el prirnero de
Mayo del año dos hasta el. treinta de abril del año- dos-mil uno, el váloi de doscientos
nov,ènta y cinco mi s. El tercer año, desdà él priniero de ÌVÏao del aho'dos mil uno,
hasta el treinta de el año dos mil dos, el valoi del tanon mensüàl d airendamleijto.:séri .

calculado de acue o a la tasa de inflañión del ifioprecedenfé,confóim lgggäto öficgës
pilblicados por el INEC. La pensión ariendataria.derá pagad dentro.de os inc pi·irrières

dias de .cada mes, además. junto con la pensión mensual de arrendamient deberá cancelaï lo
correspondiente a la alícuota de mañter mien d . Z El j e
vigencia de este contrato se .establece en tres años ontád s a partir del pri ero de Mayo d
mil novecientos noventa nueve, fecha en que se pfesentarån las re pectiýas' garantías 11aita
el treinta de abril.del año dos mil dos. A fojadocho.mil.selecièntosoneggúriei·p incognil
trescientos ocho, del registro de hipotecas, tomo.ciento.tginig, y ptigeñþa .yeiñto y ochd de
octubre de mil novecientos noventa y.nùeve, se halla insérifila esciiturne atoáóel v inte-y
uno de junio de mil tiovëcientos noventa y nùeve, anti el Motariocuarto, dãót6rJaidie.Aillóit
Albán, de la cual consta que:.LA EMPRESA.TURISTICÄiÍUDAD ÎyÏ('IÂ$ ÙNDÖ

- DE HONORABLE C0NSEJO I ROVINCIAL DE ÃIÒËIÑÒÏ-IÄ,r prèsätado §or su
Gerènte Enoargado Luis Vicente Ztunéraga y ," nŠrtan in
copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora MARIA DINk CRUZ TIBAN, el
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y OCHO (58), paia que sea destinado
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibiéndose taxativamenteotro destino que no
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este,Cantón, Las partes acuerdan ¿Trp'ue la
pensión mensual de arrendamiento del bien raiz descrito, se cancelará.de la siguiente magera:



,ri ef año. desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
A3i'kila-Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,

M1 I.Titu laK L.A PilUI'IEIM11

mensuales.El segundoaño, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril
del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, basta el treinta de abril del año dos mil
dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada nies, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero.de Mayo de mil novecientos noventa.y
nueve, fecha en que se presentarán;las respectivas gakantías, hasta.el treinta de Abril del año
dos mil dos. A fojas ocho mil etioientos quinöf riùmero cinco mil trescientos diez, del
registro de hipotecas, tomo cÌeitoifÉiilta,.y. cöli:Ïáchaveinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgadi el VEINTE Y UNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEÑTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO de este
Cantón, Doctor Jaime Ailkn .Allián,.de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL hifUNDO DEL HONORABLE..CONSEJOPROVINCIAL DE
PlCHlNCHA, represeritado poi su GerentleEncargado,Luis Vicente Zumárraga Reyes, según

Vento que liiiË¼anen copia, da en ARRENDAMIENTOen favor de la señora
ARCISAÇONSUELO . SOLANO SOLANO, casada, el .I OCAL. Comercial número
ÒÑÊNTA Y CDATRO 94), .para que sea destinado exclusivamerite a CEVICHERÍA,

prohibiédose taxativamen iotro destino qtie no sea el que .determina,
ubicado en el

Complejo Turístico Ciii Mitad del Mundo, - de la . paE qiiia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cant El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de Ärrendamientodel bien råíz deidiÌto- en la cláusula tercera se
cancelará de la siguiente manara: el primer año, desde el primero.de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treintå de abril del año dos mil el.vàlor.de cuatrocientos ochenta mil
sucres mensuales.- El segtindo ño, desde el primero de:mayo delaño dos mil hasta el treinta
de abril del año dos mil und,' vá,lot. de ... SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES
mensuales.- El tercer año, desde41 primero de riaayo.del.añó dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon merisual. de arrendamiento será calculado de
ac erdo a la tasa de inflación del afio preced fitä:conforme los datos oficiales publicados por

INEC.- PLAZO.- El plazo de vigencis 8e siä nontratose establece en tres años contados a
partir del primero de mayo de mil nov,eáièn Ï1venta y nueve, fecha en que,se presentarán
las respectivas garantías, hasta el treinta dé lifÛdel año dos mil dos.- Le está prõÏiibidoal
ARRENDATARIO, dar al bien drrendadoÑuso dif'erente al expresamente detallado.eri este
contrato, así mismo, está prohibino destinar el bien anendado o una parte del él a vivienda y
taller o vivienda comercio.- Quedaterninantemente p'rohibido al ARRENDATÀRÏO.dédera
terceras personas en subarrendamient en (lË\md las formas para ceder derechËs,peor
aún los derechos de llave o cosa paredidispues cualquier.beneficio adyacente es dépropiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de
Pichincha.- El. ARRENDATARIO entregarå en calidad de garantía a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ocho mil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNODE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
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HONORABLE CONSEJO .PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se
insertan en copia, da en arrendamiento en favor

_

de la señora MÁRIA LUZMILA
COTACACHI CÖTACACHi, casada, el local Comercialnúmero $ETEh!Tk Y UNO (71),
para que sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS,ubicado en el Complejo Turístico
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN AÑTONIÖDE PICHINCIIA, de este
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan eri ¿luela pensión mensual
de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente raarlera: El p1·lmerano, desde el
primero de mayo deinil novecÏentosnoventa y hueve,hasta el treinta de abril del año dos mil
el valor de DOSCIENTOS ÏRECE MIL SUCRES..mensuales.i .El Segutido año, desde el
primero de mayd del año dos rail, hasta treiñta de"abrildeÍahö dos ínil .nno,

el valor a
DOSCIENTOS OCHENTA. Y NUEVE..MIL SUCRES gen . aL El tercer iño desde el
primero de mayo del año ðosmil uno, hasta el treinta de abs3-. 'e .a

- os niildos él valor del -

canon mänsual de arrendamiento särá calculado dè?aÉú o."älå infla ión deÏkno
..precedente, conforme a los.da,tosoficiales publicado ël INEC - e ión arrendaticia
será þagadadentro de los cinco primeros días de,ga mép ¯äderti

- junto cou.la pensión
mensual de arrendafiliento deberá.cancelar-lo cbrrespo ente 1,á,alt otadgtnantenirniento,
seguridad y promoción conforme al presupti62ii ami tablabido a tTa.iefecto.-PLÀZ,Q,:
El plazo de duraciòn del gesentecontçafp¾e I stiþ frúsañ coniaËoeä partir de Ía
tecta que se rirme este contrato, gua en et cupi tam a se .ncelara la pn mera cuota
arrendaticia, se presentarán - las rešpeptivas /garantía se¿pgggá concerniente a
mantenimiento, seguridad y promoción 'ponÉofmea l fá$gÊógarael .local que se
arrienda, El CANON DE ARRENDÈMÌ.E TO.- Las partes acuerdan en que la pensión
mensual de arrendami

'
del bien raí'z Èescrito:* lÃclÂúsuÍËfFéËa e cancellirádi la

siguiente manera: año, desde\ l priineio- e mayò de,' nil novècietitos'-nov a
nueve, hasta el ta d, ril del afi doÚÉinÈl ilŠnËd ËËioihichnil' sunéi
mensuales.- El do desde el prirAeršÊeinaýõ del aË$doš hgsf ël tieinta dËibril
del año dos mil , lor de :D gÈÍElÀTÖS OÒifEÑÏA Y NUEVE MIL SÚCRES
'mensuales.- El ter sde e ' imero de mayo del..año dos míl uito, hasta el treinta de
abril del año dos à el caÃonmensùál de='ariendarniento será 2alculado.de

acuerdo a la tasa d flació
.

año precedente, confoiniglos.d'atogoliciales jublicadospot
el INEC.- por imp de Registro y adicionales se fia¡Sagado'.la siima ¥ciento ochenta ÿ
cinco mil ochocien iiife.sucres. EL PLAZO.-É·plazodeiigencia de este.cöntrato se
establece en tres añ confados a partir del primáro de mayo.dd niit noýëciefitos noúërita y
ntley fecha en él se resentatán las ËesSátÑAir tí haNiUtrèritadËä6rlÍ ..añó

dof il dos.- Le está pr hiËidoal ARRÈNDÈARÏÖr 11i n aÑÊ$$d di teË
al expresamente detallado ,en este . contrato, así.

.triismo, stá foghido destinar el bien
ariendado o una parte dël Ála.vivien<ÌËySÚei·o ÜiOËiÀËÌ$ÉÑëin.?"i e rii
prohibido al ARRENDATARIO cei:i· a teÑÑaspËÑ$ËËÃËtiŠÀÉiÊ
de las formas para cedet derechos, peor aún los derechos dè llave bösi ecidå piles
cualqtiier. beneficio adyacetite es de þropiedadexclus a de la EÃ1pfesg.gurcà iudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichineha ElARRENDATARIO enti gafa
en calidad de garantia a la gerericip de la EÃ1prËsatufÍsfi Ëd $Ël, dÑ,p è lo
la firma de este contrato, üna garantía incondiciofial å b o.iinífédiãtd, la misma qué
consistirá. eri ,cualesquiéta de. las señaladas en eÌ rtíËul eÉÎay siÈë lÈIS e
Contraiaciðn Pública, gio .el eguiAldritia áuatröÈ$6 ËÊËËrÍeÛËeniËtiËialpara .giŠÑàËzarÑlpiÔde lai pensÉonos16eafÍAasfisjÊ$ fâË e, nù1ÂNo
cinco riill frescientosdoce, del registro de hipotecas,fomocÏ it tréinta y cËnÏechaveÏntáy
ocho dá octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halÏäinscrità la escritura otorgada el
VËlNTICUATRODE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albån, de la cual consta que: LA EMPRESA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, DEL HOÑORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por .gl.señor Doctor Luis Vicente Zumárraga



n su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
ri-a únäento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZLARREA, soltera, el
aSÔ$$ercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE

TALLADOS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIODE
PICHÏNCHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES .

mensuales.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
del año dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL.SUCRES mensuales.- El
tercer año desde el primero de julio del año dos inil uno, hasta_el treinta de juniodel año dos
mil dos, el valor del canon.mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de M
inflación del año precedente, conforme a .los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días dë cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamielito d.ebefá cancelar lo corresyiondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual..,establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente cont;fato se lo eptipula en tres años
egntados a..parga fecha.qtte se firmeeste contrato, día en el cuäl tafiabién se cancelará la
piiiiista g...prrendaticia,se presentarán las respectivas garantias, se pagará lo concerniente
ä'mani niento, seguridad y promoción conforme a lo establetido para el local que se
arrienda.-CANON DE ARRENDAMIENTO.-Las partes acuerdan en que la pensión mensual
de arrendamiento del bien aíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente
manera: el primer año, desde el primero de-mayo de niil novecier tos noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos mil el valor de doscieiitos ochentä y ocho mil sucres mensuales.-
El segundo año, desde el primero de mayo del año dos¯inilhasta 61treinta de abril del año dos
mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRKSmensuales.- El tercer año,
desde el primero de may Šl' o dos mil uno, hasta el treirita bril del año dos mil dos, el
valor el canon mensual de arreniÌamientoserá calculadá d sáuerdo a la tasa de inflación del
añ precedente, conforme '16ÈÅtcoficiales.publiËahospo el INEC.- por impuesto de

egistro y adicionales se ha pagado la suma de ciento ochenta y cinco mil ochocientos veinte
sucres; PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a .

partir del primero de juliode mil noveciënÍedVenta y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantias, hästa el treinta d al i ÀÌel.añodos mil'dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendadini fiadÑIiferenteal expresamente detallado. en este
contrato, así mismo, está prohibiclo desti .Ër Èienarrendado o una parte del$1a Ñivienday
taller o vivienda comercio.- Quedaermitian roei1te prohibido al ARRENDATARIOcèder a
terceras personas en subarrendarniënto o gnalgúna (e las formas para ceder derecho¼,peor
aún los derechos de llave o cosa parée dypugs cùgqüi.er beneficioadyacente es.de pioþiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciïxfad Mitid(:þièl,Mundo de H. ConsejiProv icialde
Pichincha.- El ARRENDATARIO$2t'r'egaraen calidad de garantía a la gereíìcia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil 3

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
Turistica Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
favor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad
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del.Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón, el local será destinado
exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamenteotro destino que no
sea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz dbscrito ei la cláusulatercera se
cancelará de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de s ptiernbre de mil .

novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el valor de
doscientos ochenta y ocho mil sucres meiguales. Ei segun 16 go desde .el'pririei·o de
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del añ¶:dos.fi l uno el valor de
cuatrocientos dos mÜsucres.Aensuales.El tercéi áño desde el priméró de septÑÑ1bredel año
dos mil uno hasta el treinta de agosto del -año dos mil dos el alor deliianon mensual de
arreridarniento seiá calculaÂoa la tasa de inflabióti dl añ i d e, coÀfbrinea los datos
oficiales publicaäos por ei INEC la pensión arren afari se ' ada d tio de los cinco
primeros dias de cada mes, además junto a la peniðii nsu -t driëndainiento debefä
cabóelar lo corresýondiénie a la alicuota de mantëniÃìs gå oc ne ornie
al þresupuestoanual establëcido para tal efecfõ.EI C N DE ND.AMIENTO; Lu
partes acuerdan que la pensión mensual de aigndar dël $en sdè el pi:irnerd de
seþtieinbre de mil novecientos noventa y nueve, has trgr a y osto:gl año dos
mil; El valor serå de dostiento§ ochenta y deh ihil su frienšual d61no desde el
primero de septiÄnbde aÉðdos mil hasŠ$l't ËÏ1ta y ag .1 dós 1.fúño,&Ï \
a pagar será de cuatrocientos dos mil s cres epsual e tercer o, déide 41primero dà
septiembre del dos mil uno, hasta el trëinia y ijnp de aggstq de dg til dos, el valor a pagar
será calculado de acuerdo a la tasa ge\infl¼c'ióndel íñ6 (dttt fojas siete mii

.novecientos diez y seis, nùmero cuat'ro ½ñifochocientos setenta. y siete, del registro de
hi otecas, fomocierÃ6, , don ch e Ëé 1rËediëni noventË9
nueve, se halla ins ' ritura cele rdda l die y nue ed o de il riovedleñtoã
novgta yd , l aßt oct6iJ c à i ihéink
de Pichincha '. .

arr amiento
.

de Fia dis o.Marèel Rui Tofres; el, §cal
nùmero diez yo o

.
O CINC a ana Ä a illcÉlËÙicÈl eÏ corãýlëjo

turístico Ciudad Mun parroquia San Antonio de Pichinch .El Càhön de
aityndamientolas

.

'"
. .

sufim de cidli inii suiles por lo don pii nègö afios, y ,a

pattir del 1Aréd¼ pag r
_

iilciemento.del wiihte po çierito, uéda . þrohibidode
subarrendar.- A fo eis mil.seiscientos, nûriero cuitimil c enf dÍezy äis,del Régistro
de hipotecas,tomo c1 ti inÏa,y Ñnfeellaseis.dä sËptiemÚred rhiÏ et p noventa y
nueYe, se halla.irisc à escritura otorgada el TRËŠde febrero demil eniok iloventay
nue? , ani I N .iö, CUARTO de' esÍË ó Ï)äËí6 ii ii är I Ïal
consta

.
qti .- LA

.
ÊMPRESA .TURISTICA CIUDAD ÏITAD DË MUND DEL

HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCH r res tädå' or 1 señor Dië
Feinando Vinueza García, dii sé calida a Gerente .s c'u o. ' se $iséftali
cola, da en Arrendamiento .en faÙo šEn ita I Ol§EgÃ$ÀIiÀ
BARAHONA, soltera, el Local número CINCUENTA Y SIETE (57 ifa que.)]ë¼deniin lo
exclusivamente i Cafeteria ableadöeÀel,ÖorgilejoTurídiãõ Ciudad Mitäd del Muil & Ïa
pÀdSqiSaSAN.ANTÒNIO I E PICHINCHA, deés Ö$iÍËfii-E gasãWissãúamfeatse
cancelará de la siguÍËËtemanerai aÏ prime Â$$$ÌË$ tiSi rå mil

ovenietitos noventa y trueve, liasta el tìeinta y uño de enero d añ dós il el v lor de
DOSCIENT S VEINTE..Y NUEVEiËL SOClÚlS iÍ u eÏ

o de febrero dl añ$ q ÜlliÊtá i$t y r ta el
14mta y. uno de enero del afiodos tiiil liiio,el val di ti safèiïf i diéi, ifû¿v mil s rs

meniuales.- El tercer año, desde el primËrode febreio del aËöÅsniil uríd,Santael treinta y
uno de enei·odel año dos mil dos, el valor del canon mensuäl de arrerkiamiento serå calculado
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y adicionales
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y
nuove, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de enero de



os mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente
ente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien

lŒC 'Od O una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
fonaas para'ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, nùmero quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas,tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora XimenaMoreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial
de Pichincha, da en .arrendamiento en favor del señor Patr.icio. Adriano León el local
comercial número cuarenta ÿ.'siète,,L pensión rnensual de irÃÂcÍamÌántoes en la suma de
ciento un mil quinientos cuatro suctes (S/.101.500,öo), con el plazo de tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientás treinta y seis, número

inientos sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
92..Ñ.B..Ì..noyecientosnoventa y ocho, se halla inscrito la escritura.celebrada el veinte y

uliö?därfAbrif:dè?iñil novecientós noventa y dos, ante el notario ddätora Ximena Moreno de
Soliá$ dÌ lÂcual cons.tä. ue: el Honärable Consejo provincialde Pichincha, da en
arrendamiento en favor de la Compailía Calinatours Cia. Ltda., el local número once, de la
manzana de los correos, las.parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento
treinta y cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazö de duraciön del contrato se lo
establece en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, núttigo quinientos sesenta y uno,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y cán.fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que. El
Honorable Consejo proviricial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
Arauz, casada, el local comerdial número noventa y cuatro, .làš.partes fijan la pensión de
ciento veinte mil sucres ,

por.los.dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
estable.-e en tres años: A fojas.cuatrocientostreinta y ntievd; número quinientos sesenta y dos,
del egistro de Hipotecas, toiiik ciolito vgnte, y titie y con fecha dos de Febrero de mil

vecientos noventa y ocho, selmlla inscrito.la escrituacelebrada el dos de Agosto de mil
novecientos noventa y ocho, se halla instrito la ejeritura otorgada el dos de agosto de mil
novecientos noventa y tres, ante el notari lo r Jorge Martínez, de la cual consta que: El
Honorable Consejo Provincial de Picliincliä, da en arrendamiento a favor de Patricio
Adriano león Cayancela, casado, el local oliiéit_ialnúmero cuarenta y ocho, las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil sucres;) r los dosprimero años, con el plazo de tres años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta ýnuev, Tiúmero cinco mil novecientos seteñta y uno, del
Registro de hipotecas, tomo ci¼nthveirife y niieve, y con fecha diez de digiembre je mil
novecientos noventa y ocho, se hallains.ci-itoda,escritura celebrada el veinte de diciembre de
mil novecientos noventa y tres, antefefnotÃ·iSoi$ Martinez, de la cual Ëonstaue. El
Honorable Consejo provincial de IIIchincha,da -eri arrendamiento a favor a Eduardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comerciaÏ't1úmerocinco, ubicado en la parroquia
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo -

ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla i ucrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanias, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha. de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta -

y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con e,l plao de duración del contrato de tres
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco, númeio
quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con
fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y. ocho, se .halla ..inscrito. la escritura
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y.dos, anfe el riofario docioti
Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de .

Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local comercial
número cuarenta.y siete,, La pensión mensual. de arrendamiento es.en Ïa uiná de ciento un
mil quinientos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazó .de tres años pudiendö ser
renovado de acuerdö. entre las partes; A fojas .6uatroeientoi treinta y ¾ei¼,Ï dmbroquinientos
sesenta, del Registro de Hiiiotecas , tomo ciento veinte y nuey(, y coli fech dos de febrerode
mil novecientos fioventay ocho,se halla indiito 1 esárûtira= calgfad áiine y ùno.
Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doótor . ena oreho de Solines,
de.la cual consta que: el HonorableConsejo P(ovineÏ¼e une a a enifreganiiento en
favor de la Comiiañíà Calixîatours Cia. Ltdá el löcal nurnero. ö de l 'manzaña de los

.correos, las parte fijan la pËniiónde arrendamie šdnä clé- 1 Ë o rg I
sucrës , por los dps primeros años, el plazo d du g'dori se la lece en tres
años; a fojas cuatro'cientos tieinta y ocho,'númerò u titos.sesent u dél Registr.ode
Hipótecas, tumo. cientGveirife y nùeve,. y''c$à eh d er ro Ëi ciétŠk
noventa y ocho, ante el notario doctor J fe í l cii ns i ti EÌ Siable
consejo provmetal de Fictuncha, da.en gendannento.ana Jos fina y vaceneira Arauz,
casada, el local comercial número noyeñta y /cýatro,\lis par ján la pensión de ciento
veinte mil sucres , por los dos primero Àñòs,,.9Vplazod tiil& $a% ato se lo establece
en tres años: A fojas cuatrocientos trdinta nue? iúnietg quinientos eseritii y dos,,.de
Registro de. Hipoteca cienio yne c i h p b ejó d. m 1.
novecientos novent se halla iil ciitä lä esenttira celàbraËael dos Agosto de rr il

náveciÃntosno a y c ÊehÀilait to a cÏã s s l
novecientos n y ir o'el riotario dó°ct r Jái äfd iei, d ' la cùäl tint : 1
Honotable Coni P i ciaÏ de ÉiclËËËháa it nidËÏÉeË$ Ìcú>
Adriano león Ca casado, e(1b a coniere al núm ro cu enty h las a fijá2
la pension de sese ci L efespor los dosprunero anos, con el plazo de tres anos;
fojas cuatro miÏs ntos s ,. a y nuevå, mimir I no äielitoss ËnÎa tÏnódeÏ
Regigro de hipote

.
tonio cietito veinte y nue ey cot enha e2 de inbie de ibil

riovecientos novent
.ehô, se halla inscrito'la éedritura delebrådaal ¿Ïntdi dicieinbie de

mil novecientos no a 9Ïres,Ente.ÉlÈtaÃo. ge MNináË,d t ÈaÎËÄÏt p
HonobableC6n j piovi cial de PithinúliË,d fi i i d Ed
Ernëàto Yantas Visufraga casado, el local coltietclalnúrnero cui ubiäa'dó èlila.pátoqlia
San Aritoliio' de Pichinaha de este cantórf . la pãrtès fijan a p nsión. nensuál.. de
arrendamiento de sesenta y sietemil cuatrocientos sucres or los dos pruneros ano son el
plazo de tres añýs, a fojas ochenta, número ieritd pue del Registr Hiþoteca tomõ
ciento treinta, y gonfecha'doce de enero de inil noveciento go enta ý i de lfällaindgrità
la esoritura celebrada el Väinto y urio de AbliÌ.dá inil I nt no y' do aide el
nafáÏŒdoßtõra iimenaIÀÙrenode Solinés ie .fa. cyal .c lönoräbÍëËÉj
ProvinciÀlde Pichinch da en arreridazÎiÏentoÈ $ ¿sisig lurì, i
loaaÌnaniár váinte säii, dËÏa inËnžánaÍläs Ét a s lË§¾qÑa.San
Âiiionio.dePicilinËlia,I este cantón, pör.el cánËÑÊ SiËi iiËtieÈa

. y .cmco mil sucres por los dos pruneros años; con el azo e datamon el.c e tres
afiós, el misiŠÏie puäÊese reno Éi
hipotecas y con fecha doce de octubre de mil novédientoi ho y miede se Ï1allainsefita la
escritura pública otorgada el diez y nueve de Iba¾ d'e mil novecientos no ehta y dos, ante el
Notario doctor Jörge Lara, de la cual consfa que Ël Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local 18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldía, en el Complejo Turístico Ciudad.Mitad del Mundo, parroquia

- San Antonio de Pichincha, cantón.Quito,carió de airerigm nto, la simia de cien mil sucres



os primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del
de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con

RKGI TRE I te y CinCO de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHlNCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garcia, en su calidad de
Gerente, según documento que se insertanen copia, da en arrendamiento errfavor de la señora . i
FABIAN MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPAREClENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial
número VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
de posters, fotografía, joyería'eri plata y oro, equipos y accesoijos .dy vídeo e implementos
fotográficos, ubicado en el Comþlejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCIIÁ,de èste Cantóri. CANON DE ARRENDAMIENTO:Las

artes acuerdan en que la pensión mensuaÌde arrendamiento del bien raíz se cancelará de la .

siguiente manera: El primer año, desde el primeto de febrero de mil novecientos noventa y -

.
nueve hasta el treinta y uno de.enero del año dos mil el valor .de doscientos cincuenta mil
suprgsšEMSë ébóaño, degie el primero de febrero del año dos mil,.hasta el treinta y uno de

.

e$rördePaiŸdos miÏuno,.el yalor de tiescientos diez ý·nueveliiÌlsucres.- El tercer año
I desde el primero de febreio dl dos mil uno hasta el treinta.y uno· de enero del.año dos mil

dos, . La pensión arrendatariä será pagada dentro de los cincq primeros días de cada nies,
además, junto con la perisiófi mensual de arrendamiento deberic'accelar lo correspondiente a
la alicuota de mantenimi rito, seguridad y promoción. conforine al presupuesto anual
establecidö para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración delpfesente contrato se lo estipula
en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve ,

hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera
cuota arrendataria, se presentarán las respectivas garantías,. se. pagará lo concerniente a
mantenirniento, seguridad piomoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al.. bien arrándado un uso diferente al
expresamente detallado en está intr ;psí mismo, èif rol bido destinar el bien arrendado
o una parte de él a vivienda y.tallär o vivienda y oomercio.-Quedaterminantemente prohibido
al arrendatario ceder a terceras personas_en.Subarreridamiento o en alguna de las formas para
ce derechos, pero aún la venta de degli .llaves o cosa parecida, pues de cualquier

eneficio adyacente es de propiedad exoliïniv de la Empresa Ttirística Ciudad Mitad Del
Mundo del Honorable Consejo Provincíâl d Pinhincha.- A fojas 863, número 736, del
registro de hipotecas, tomo 130, y con feelië Veintey cinco de febrero de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita .la esentoia olorgada el veinte y seis de enero- de mil
novecientos noventa y nueve , arite el Nofario CuartoDoctor Jaime Aillón, de la pual consta
que: LA EMPRESA TURISTICAGIWDAD÷-MITAbDEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICI CHSÂeÑésntado por el señor I)ÏàgoFÍ$ando
Vinueza García, en su calidad de GelerËe,sŠún doc.iánentoque se insertan en pia, da en
arrendamiento en favor de la señora ROSA MARIA"COTACAHI CORDOVA, divorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; articulos de hueso; ajedrez de n:adera,
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO

'

DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
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uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el primero de
febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La pensión
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto con la
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se 10 estipula en tres años
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve , hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera cuota
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferente al
expresamente detallado en este contrato; así mismo,esta proh bi: .. estinar el bien arrendado
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio. ue a inantemente prohibido
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendam to o en . na de las formas para
cede derechos, pero aún la venta de derecho de llave cosa pa a, pues.de cualquier
beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de l mpresa Tu - ica Ciudad Mitad el
Mundo del Honorable Consejo Provincial de Pichin .- A fojas g734g1úmero954, del
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecMiiileve dgrparzo de mŒno#¢ientos noventa y
nueve, se halla inscrita la escritura otorgd el ¾eint'siete de be'ero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el. Notario C.ÑaitoD9cipr J4i Ailló · Aibán.- OBJETO DEL
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICAi .CIUDAD , D IgL MUNDO, del
Honorable Consejo Provincial de Pi(hi ch,a epreseË¾ad' Èor Diego Fernando
Vinueza Granda, en suy calidad de Repkesjt nte Legal según consta de los documentos que
se insertan en la copi arrendamientò. al señor' IGUEL IVAN MARTINEZ SALAME,
casado, por sus p eÂchos,domi'bilÌadose&4ste Cantón, el local Comercial número
DIEZ Y NUEV ara quŠ'o destine eÀclusivamentea CAFETERIA - BAR, prohibiéndose
tasitamente ot tino $e no sea el uŠ'Êquíse determina.- LINDEROS.- CUANTIAS
CANON A AT. 0. Las pa¢es acuerdan en que la pensión mensual de
arrendamiento del * descritc; en facláusula tercera se cancelará de la siguiente manera.
el primer año, des pr rero de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta
y uno de Enero d ño d

.
f el valor de trescientos quince mil sucres mensuales, El

segundo año, desde
.

. rimero de febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del
año dos mil uno, el

.

--

.t de cuatrocientos treinta y nueve mil sucres mensuales. El Tercer
año, desde el prime re febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Enero del año
dos mil dos, el valor del canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa
de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
con la pensi6n mensual de arrendamiento deberá cancelar 10corréspondieiite a la.alicuota de
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años
contados a partir del primero de febrerode mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se
presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos.
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a la fachadao
en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizacion por
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrendado en uso
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe ceder a
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor en
la venta de derecho de llaves o cosa parecida.- A fojas 1282, núrnero 956, del registro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el veintidós de enero de mil novecientos noventa y nueve,
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albån, de este cantón, de la cual consta que. En el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No. 047-A, se aprueba la
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Turistica
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica propia y autonomía administrativa,



y patrimonial, señalando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes y
s del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina i
ar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren S

necesarios y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD nDEL MUNDO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor *

Diego Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Representante Legal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
ANDRADE VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón, el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
comercialización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
otro destino que no sea el que aqui-se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
bipotecas, tomo 130, y. cori fëcha hueve de maizo de mil novecieritos noventa y nueve, se
halla inscrito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorgado el doce de enero de mil

ovecientos noventa y nueve, arite el Ñofari Cuarto DoctorJaime Aillon Alban la misma que
..pi.ada..textualmente es como sigue: "AÑTECËDENTES.- En el. Registro Oficial número

c ER§: $NoËÑ¾rnesonce de abril de mil novecientos noventa ý siete, en el número cerouareiËÔi$tÂ,se aprueba la.Ordenza Provincial de Pichiilcha, mediante la cual se crea y
constituye la Empiresa.Turística Ciudad Mitad del Mundo con perãonería jurídicapropia y
autonomía administrativa, · firiancieray patrimorsial, señalando en 61 artículo once de esta
ordenanza, los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el gnumeral primero.determina.'.'Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los .A
actos y contratos que fueren necesarios y controlar su oilmplimiento".-TERCERA.
OBJETO.- Con los anteced ntes antes expuestos. El H. Consejo'Provincial de Pichincha a
través de la Empresa Turística Ciudad Mitad: del Mundo, legalmente representada por su
Gerente el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en arrendamiento el local comercial
número noventa y cinco-As.ýara que sea destinado exclusivamente a la comercialización de
TEJfDOSEN LANA, SOUVËNIRS, PIELESY CAMISETASBORDADAS; prohibiéndose
taxativamente otro destino èlueno sea el que aquí se detefmina, para guardar un equilibrio
racional entre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
de incumplir esta cláusula el àinggtdrio, será causal suficientepara dar por terminada la
relación contractual, de confonnidad a lo establecido. en.el artículo veintiocho literal (d) de la
Ley de Inquilinato. CUARTA. CANON. ARRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del blŠkiaíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de

\ Ia siguietite manera: El primer año, desdell primero de diciembre de mil novecientos noventa

\ yo ao, hasta el treinta de noviembre de n1Ïgäýábientosnoventa y nueve el valor de CIENTO
lEZ MIL SUCRES mensuales..El segundo año,_ desde el primero de diciembie de mil

novecientos noventa y nueve hasta el
ti¯einta

de noviembre del año dos mil, el valor de
ClENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES mensuales. El tercer año, desde el

rimero de Diciembre del año dŠs miB hÀtarelÀeinde noviembre del año dos míl Ëno,el
alor de DOSCIENTOS CATORCE i SQCil ensuales. La pensión aÈeridatËÌaserá

pagada dentro de los cinco primeros díai de .dada nes además, junto con la pensiôh mensual
de arrendamiento deberá cancelar 10 correspondielite a la alícuota de mantenimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUINTA.
ALICUOTA.- La alícuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma
condòmino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA ClUDAD
MlTAD DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantia incondicioan1 y de
cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
en mora por más de dos meses y !uego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
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en que se advierte sobre la morosidad incurridapor este se le concederá el plazo de setenta y
dos horas para su cancelación. En caso de que el afrendatario no se ponga al dia en sus
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora quedando el
arrendatario en la obligación de entregar otra garantia de igual valor a la original en el plazo
de quince días calendario caso contrario, se darå por terminado el plazo de vigencia de este
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el articulo veintiocho literal A de
la Ley de Inquilinato. Igualmente, entregara en calidad de garantía la correspondiente a dos
pensiones arrendaticias para responder por los daños que se ocasionen en el local arrendado,
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal por el paso del
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contrato, si el
arrendatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, durante los
treinta días siguientes a la notificación, que no sean imputables ormal y racional uso o al
desgaste normal por el paso del tiempo, la Empresa Turf d Mitad del Mundo a
través de su Gerente, ejecutará la garantia prevista en la áusula TA y con su producto

.procederá a reparar los daños sin que el arrendatario t ga derec lguno para objetar el
valor que se hubiese gastado. El arrendatario, luego de : lizada la r ación, queda obligado
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino:lé hiciere la regatTurística Ciudad
Mitad del Mundo, dará por terminado el...pliiò\de i ncia de es co trato. Si luego de
reparados los daños quedara saldo a favondel arrepdat , le será d.evuelto: si el producto de
la garantía no fuere suficiente, el ¼renditajioL.dda en l# obligadón de resarcir
económicamente la diferencia o expresari,ente áuforiza'mëi4gAgta cláusula a que se debite
de la otra garantía vigente. OCTAVA\ ËIAŽO.- El plazadé i á'ñ¾iÍde este contrato se
establece en tres años contados a partir del;.itimero de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho fecha en que seggsyntaránlas r sppctivas gÛantías,hasta el treinta de noviembre del
año dos mil uno.- - Le está piohibido al'ar'rendatario, dar el bien arrendado un uso
diferente al exp,te3pment tallado en èstò contrato; así mismo, está prohibido destinar el
bine arrendadoÊÊapart él a vivien a þ:tällero vivienda y comercio. DECIMA.- Queda
terminantemente ib al arrendata i ceder a terceras personas en sub-anendamiento o
en alguna de las

.
a cefjley derechos, peor aún la venta de " DERECHO DE

LLAVES" O cosa ec
.

Slquierbeneficio adyacente es de propiedad exclusiva de
la Empresa Turist Ciud tad del Mundo del H. Consejo Provincial de Pichincha.
DECIMA PRIM .- Será DE CUENTA Y . RESPONSABILIDAD DEL
ARRENDATARIO, tovisión y suministro de energía eléctrica y servicio telefónico. La
Empresa Turística e d Mitad del Mundo para este propósito se limita a la entrega de las
acometidas tal co están instaladas y declara del arrendatario conocerlas y aceptarlas. En lo
referente al consumo del agua potable, la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, se
compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos en forma
individual a cada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la Empresa
Turística Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese momento el
pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatario. Una vez
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arrendatario el
medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la Empresa Turística Ciudad Mitad
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIMA SEGUNDA.-
Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía eléctrica,
teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada local. DECIMA
TERCERA.- Las partes convienen en efectuar, el cumplimiento de cada anualidad
contractual, una inspeccióndetallada del estado de conservación y mantenimiento del interior
y exterior del bien arrendado, dejando constancia en acta , el resultado y las decisiones
adoptadas, con el señalamiento expreso de a quien corresponda ejecutarlos; si los daños
causados son por culpa del arrendatario, por descuido negligencia o mal intención, le
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si sop por caso fortuito, fuerza mayor o por
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con



as cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento·¯
a -.

CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar, ni por breves -: a
!!ru l.WiM11aEL.4Fit PIEDMI

--peme<1es de tiempo, otras áreas ylo edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales a.

respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia .

serån asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe -el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que .

las acepta en condiciones de buena conservación y funcionamientoen las que se encuentran.
DECIMA SEPTIMA.- Q1iedatermlinantementeprohibi al .arrendatario, realizar cualquier
adecuación a a la fachada o.:in el interior-del lodal -cedÏðoefiÑrrendamiento,sin la
correspondiente autorizacÍóšpoi escrifo. dad ¡Ío1 Ôà?enteàË1aËlåPRESA TURISTICA

lUDAD MITAD DEL MUNDO. DECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declara que conoce,
.X..s so,meteen to,dosu contenido, sin reserva algún, al reglarifento de funcionamiento y ·

rË intfáàì TF"CIUDAD MITAD DIiL MUNDO en vigencia o a los que
ciÊõtmstanËÏálËense emitan via reformas o por interés de actualización, así como aquellas
normatividades escritas o fesueltasen asamblea de usuarios y/o dispoäición administrativas
determinadas por la gerencia de el empresa. DECIMA NOVBNA.- El aricndatario se obliga a
pagar por su.cuenta ya su cargo las cuotas ordinarias y exträordinaria que fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a.las alicuotas correspondientes, las miimas que destinaran para
objetivos legales y de benefiþio común. VIGESIMA.- Las parte :6envienân en que el presente
contrato no concede derecho alguno al arrendatario para ocupérgos espacios exteriores de las ,'

edificaciones de la Ciudad Mitad del Mundo, sean estos, sus paredes, accesos, aceras,
plazoletas, parqueaderos, jardinera,cerramientos o cualquier otro espacio abierto para hacer '

publicidad comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá derecho.preferencial para contratar
con la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL. lvilJNDO la concesión para la
ocupación y uso de los espacios que se destinaren a publiciçlad comercial, sometièndose al
reglamento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arreridatario se compromete a presentar
para la suscripción de esie 66iitrafd:godos los doã\Ïrnentosque viabilicen y acrediten
legalmente el fu8ncionamiento:..del local que se arrietida,. según el destino que se dé.
VIGE IMA SEGUNDA.- El ARIGINDgA G.AUTOPsI2A A la EMPRESA TURISTICA

DAD MITAD DEL MUNDO, para q eig1 caso de que el local arrendado se abandone
- \ intempestivamente o permanezca cerf þpr más de treinta días consecutivos sin

autorización y además se encuentre en moi deiggo.por más de sesenta días, el.Gerente de la .

EMPRESA TURISTICA CIUDAD MÚÀD ÖEL..MUNDO,con la presencia de autoridad
competente proceda al descerrajamiento y bãjo inveritario desocupe el local, entregando los
bienes encontrados en manos de uit depositafio jgdicialo de la persona que destine la ršfeirida
autoridad, con cargo a costas dël arrenclatario. à -descontarse de las garantías 'establecidas.
VlGESIMA TERCERA.- Será obligaËi11 deliÃrŠf1ËaÌarioel contratar un segiÌrocorìÍÑrobo
e incendios para precautelar la integriŠad-deÃosbienes muebles y mercaderías de cada local,
la misma que será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastos que
demanden la legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
VIGESIMA QUINÌA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoy
al trámite verbal sumario, acogiéndose para el efedto de Notificaciones Judiciales, al
domicilio comercial conforme lo señala el artículo ochenta y uno inciso tercero del.Códigode
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e iguahnente, en
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el caso de que existan beneficiosextensivos para los señores arrendatarios, por ser parte de la
Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara de Turismo de
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposiciones legales
pertinentes y fundamentalmente a 10 que establece la Ley Especial de Desarrollo Turistico.
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pq4rte integrante de
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso: uno.- En caso
de persona jurídica,nombramiento del-representante legal. Dos.- Nombramiento del Gerente
Generalde la E.T.C.M.M. tres.- Documento de adjudicación del local. Forma parte integrante
de este contrato, sin necesidad de protocolizarlo, el reglamento de administración y
funcionamientode la CiudadMitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORIA.- para el caso
de renovación, si es que pese a haberse cumplido un período más del contrato anterior, el
arrendatario ha continuado cancelando el valor del canon de e, iento correspondiente al
año precedente, en la fechaque efectúa la primera cancelac '- - ada-bajoeste contrato, se
procederá a liquidar los valore proporcionales, adeudado. or con · c de incrementoanual

.correspondiente al tiempo transcurrido entre el último afnversario
.

.
ontrato vigente y a la

fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo ce espondient realizara en base a la
tasa anual de inflaciònpublicada por el INEC para m° ovecientos venta y siete.- A fojas
3630, número 2380, del registro de hipot,ecáÙtomo( , y con fe a dÊde junio de mil
novecientos noventa y nueve, se halla .irfícfilà;1a 'escriftyg otorgad tres de febrero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el. o io c\aaho, Àeger Jaime dión Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA/ CIUÙÃD. M DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINClið DE PÍCHINCËA,Sþ por el señor Diego
Fernando Vinueza Granda, en su calidad dé Gerente, según documento que se inserta en
copia, da en arrendami en favor de ja señorì ROSA ELENA GRUALVA REDIN,
soltera, por sus p

'
.. chos, el lo ,al\comercial número SESENTA Y CUATRO (64),

para que sea d stañado e ivamente a là comercialización de CERAMICA, PALOS DE
LLUVIA, T

,
S TIGUA, JUGÛETES ARTESANALES, TALLADOS DE

MADERA MEDI D ARTESAN S'Î)E TIGUA Y JOYERIA DE PLATA; ubicado en
el Complejo Tur dad Mi d "del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de e n'ëforma parte del inmueble que se especifica en el
antecedente.- C DE

.
DAMIENTO. El primero año, desde el primero de

Noviembre de mil ecientos novneta. y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil
novecientos novent ve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo año desde el
primero de Noviem del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta y uno de
Octubre del año s mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuales, el tercer
año, desde el primero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año
dos mil tmo, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales. La pensión
arrendaticia será ágado dentro de los cinco primeros dias de cada mes. PLAZO. El plazo de
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del primero de
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las respectivas
garantias, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detallado en este
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381, del re.gistro de hipotecas, tomo
130, y con fecha dos de juniode mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura
otorgada el diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Jaime Aillón
Albån, Notario Cuarto del cantón, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza Garía, en su calidad de
Gerente, segùn docurnento que se inserta en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
IRMA CONSUELO PADILLA ALVARDO , casada, por sus propios derechos, el local
comercial número TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusivamente a
comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES



SACA, HUESO,MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS,CERAMICA
PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y

ÑË|Šibicadoen el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que formaparte del inmuebleque se especifica
en el antecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno; el valor de ciento
treinta y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
uno, hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado de.acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales públicados jor.el.INEC. La pensión arrendaticia.será.pagada dentro de los
cinco primeros días de cada más. PLAZO.El plazoldeWigericiide este contrato, se establece ;·

.

. n tres años contados a partir del pl ÌÀerod fËbrerode mil novecientos noventa y nueve,
fecha..enque se. presentación las _respectivas gafantías,hasta el treinia y uno de Enero del año .i

- UË:ËÏÈËòà¶lŸàstaprohibido al ARRENDATAÍÙO, dar al bien ariendado un uso diferente Ñ.
al expresamente detallado en este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien ,.

arrendado o una .parte de él à .úivienda y taller o vivienda. y coiner io. Por Registro y 1.
adicionales se ha pagado S/. 0UARENTA IvíIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.-A A
fojas 3634, número 2382, deÏfegistrode hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de juniode mil
novecientos noventa y mieve se halla inscrita la escritura otorgada el très de febrero de mil
novecientos noventa y nùe e, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE.PICHINCHA, i·epresentado por el señor Diego
Femando Vinueza Garía, en su calidad de Gerente, según docuinènto que se inserta en copia,
da en arrendamiento en favoi.de Ïaseñortia ROSA ELENA GIÙJALVA REDIN, soltera, por
sus propios derechos, el local öomercial número CINCUENÏg(50),para que sea destinado
exclusivamente a jorería,ubicädo en el Complejo Turístico,Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DRICHINCHA, de este Cantón, -que forma parte del inmueble
que se especifica en el antecederità Canón de arrendamietito es la suma de SETENTA Y UN
MIL SUCRES (S/ 71.000.00). Quese cancelará de la siguiente manera: el primer año, desde
el primero de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre
de mil novecientos noventa y nueve el úaÏo l setentay un mil sucres mensuales. Segundo
año desde el primero de Noviembre de ml ntos noventa y nueve, hasta el treinta y uno
de Octubre del año dos mil, el valor de seterituyün:mil sucres mensuales. El tercer año,.desde

,

\ el prim e Noviembre del año dos mil, hèti.el. greintay uno de Octubre deÏafío dås mÍl
, el valor de ochenta y un mil sucres mgnsuales.. PLAZO. El plazo de vigencia .de este

. j
contrato se establece en tres años contados a. partir del primero de Noviembre .de mil I

novecientos noventa y ocho, fecha ey guesppresetuarán las respectivas garantías, lásta el
.

treinta y uno de Octubre del dos mil ug Le àstä piohgido al ARRENDATAlflO,daial bien ?
ARRENDADOR un uso diferente al SqÎtesahientedetallado en este contrato, asi.inismo, esta -

prohibido destinar el bien ARRENDADOR o una pafte de él a vivienda o taller y comercio. Y

Quedaterminantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
SUCRES.- A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
Albán. de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
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en copia. da en arrendamiento en favor de LA ASOCLtCION DE FERIANTES
ARTESANALES CIUD AD SATELITE MITAD DEL MUNDO, rep:esentada poi su
Presidenta señora Mana Carnien Sunba, los compaiecientes mayores de edad y domicihados
en este Canton, el local número SESENTA Y OCHO (68). para que sea desulado
exclusivamente a la comeic:alizacion de Articulos de madeia mannol, hueso. tendos,
inst:tería. menores de cuero. p:nturas. mstrumentos musicales. quena y ior.dador souvenirs,
ub:cado en el Cornpleio Turísnoo Ciudad Mitad del Mundo. de la panoquia SAN ANTONIO
DE PICHENCHA, de este Camon - OBETO DEL CONTRATO CANON DE
ARRENDAMIENTO Las partes acuerdan en que la pension rnensual de anendanne:, o del
bien raíz se cancelará de la siguiente rnanera El prirner año. desde el febreio de en
noveolentos noventa v nues e. hasta ei treinta s uno de enero,del año dos rol el valoi de
SETECIENTOS VETNTICINCO MIL SUCRES mensualÉÎ pgundo año. desde él
prunero de febrero del año dos ml, hasta el treinta y uno de eneitdel ano dos nul eno el
valor de UN MILLON DlEZ MIL SUCIUES.- El tercer liñodesde (§broncia de febreio del
año dos mil uno, hasta el ue:nta y uno de enero del año dos milidos, c: valoi del canon
mensual de anendaruento serñ calculado de acuerdo a Ù tasa de inlaéÍondel año precedeme
conforme a los datos oficiaios publicados por el INEC La pensión auendatica sein pagade
dentro de los cinco pnmeros días de cadú¯mes,

ademai, :unto con la pensión mensual de
arrenaminiento aeocca c:moeiar io co-responerente a la aucuota oc manten:nnemo segunava y
prornoción conforme al picsupuesto anual establecido paia tai efecto - PLAZO El plaza d
duración del presente contrato se lo estipula en tres años contados a paior de la fecha que se
nrmeeste contiato día en el cual tambièn se cancelata la piimeia cuota ariendatioa. se
presentaran las iespectivas garantias, se pagará la concer mente a niantenimiento, segu:idad y
promoción confoingela lo establec:do para el local que se anienda - Las pattes acueidan ce
que la pensión mensual de arrendarmento del bien raíz, el pnrner año desde a pumero da
febrero de rmlnovecientos nosenta y nuese..hasta el tiemta y uno de eneto del ano dos ani ci

salor de SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MTL SUCRES mensuales - El segundo año,
desde el pumeio de.Tebiero del años dds nul hasta el tieinta y uno de enero de i año dos ind

uno - El salor de JiN Ull;LON DIEZ MIL SUCRES mensuales - EL te:cer año desde el
pnmeio de febtero dl año do's,unl uno, hasta el tremta y un de encio del año dos unl dos, ei
valor del canon mensdal de anendamiento será calcul:ido de acuerdo a la tasa de inflace:.a del
año precedente, conf'oime a los datos onciales subbcados por el TNEC - PLAZO - El plazo
de sigencia de esto ginuatose establece en tres años contados a paltir del pumeio de feb:cio
de ml navecientos noventa nueve, fecha en que se presentarán las 1especto as garantlas
hasta el tremta y uno de enero del año dos nul dos - Por unpuesto de Regisiio ) adicionales se
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos ma setectentos cuaienta suces Le esta
piohibido al ARRENDATAIUO, dar el bien arrendado un uso diferente al e:spiesamente
detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destina: el bien anendado o una parte de
el a s ivienda y tallei o in tenda y comercio, c, igualmeale queda tenninan:emen:e pioimbido
al AÏUŒNDATARIO cedel a terceras pcisonas en subanendamiento en alguna de las fotrnas
para ceder derechos. poor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa parecida. pues
cualquier benelao adjacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turisuca Ciudad
Mitad del Mundo del H Consejo provincial de Pichmcha Le esta c:ohib:do al
ARRENDA TARIO dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detauado en este
contiato, as, nnsmo, esta prohibido destinar el bien anendado o una pane de él a sivienda y
taler o vivienda y comercio - Quedatermmantemente piohibido al ARRENDATARIO cedel
a teiceras personas en Sub-aaendamiento o en alguna de las formas paia cedo de::ches pelo
aun la venta.de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier toenefluo aayacenœ esde
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, tomo 130, y
con fecha freinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla mscrita la esentura
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Qumtodoctor



rán Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de Pichincha es
fê$iio y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,
ËÔËanaNorte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de

Pichincha mediante resolución tomada el quince de noviembre de rnil novecientos noventa y
cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
arrendamiento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATAPJO, por considerar su
oferta la más conveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las
ofertas, invitación que fuera públicada en el Diario El Comercio de esta Ciudad de Quito,por
. ma sola vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este
instrumento el Honorable Consejo Pro¶iricial de Pichincha, en su calidad de propietario da en
ai endamiento. a.favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
pañÑtÃË.ÊÙËerónPanamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
linderos del inmueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, carnino
públco en ciento setenta y un metros cincuenta centímetros; SUR carretera Panarnericana
Norte en ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrada en cuarenta y seis
metros cincuenta centímetros; OESTE, vértice de unión del camino público en la
Panamericana Norte.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
ARRENDAMIENTO.- Las partes fijan la pensión rnensual de arrendamiento en cien rnil
sucres mensuales, los mismos que .serán pagados los cinco Srimeros días del mes, y será
revisados cada año y el cual será elevado conforme al inflación anual.- Por irnpuestos de
registro y adicionales se ha pagado ochenta y cuatro nul setecientos sucres.- El
ARRENDATARIO entregará al Consejo Provincial, previa a la firna de este contrato, una
letra de cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantía qùe será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
ocasionaren, no imputables, al normal y racional uso de los bienes, en el interior y exterior del
local arrendado. así como para garantizar el pago de pensiones locativas. El plazo de duración
del contrato es de tres años contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que puede
ser renovado de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIO dar a
los bienes arrendados un uso diferente al expresamente detallado, así mismo, está prohibido
destinarx5lenes o una parte de cualšni i de ellos a vivienda y taller o vivienda y
ca ercio.- A fojas 183 número 255 del Regi tro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte

y seis de Enero de mil novecientos nofehta y nueve, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO DEL HONORABLEgGONSEJO,PROVlNCIAL DE PICHINCHA, da en
arrendarniento a favor de ANDRÉS PŒNÃTO AVILA LANDAZURI, el local liúmero
CATORCE, para que sea destinado exchisivamente a la comercialización de dulces,
tabaqueria, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillos fríos, y precocidos asépticos, productos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: eÌ primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras oersonas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 28 1 del Registro de
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nuese, se c:icuenta insenta una esemura otorgada el cuano de Eneio ce md notec.enos
nosenta y nueve. ante el Notano Doctor Jain:e Adión, en la cual consta que LA E\iPR_ESA
TURISTKlA ClUD AD MITAD DEL MUNDO DEL HONOR_ABLE CONSEJO
PROVlNCIAL DE PICHTNCHA da en arrendanvemo a faar de

SEGU¯NDO
CRISlOBAL

ORTEGA MAH_.A, el local número CUARENTA Y STETE, pa:a que sea desúcado
e, clusn amen:e a b comercialzacion y manufactura de Galería de Ane, aboedo en el
Complejo 'lu;fsuco Mitad del Mundo, de la Panoquia Saa A_ntonio de Piolencha. CANON
DE ARREND:UvíIENTO, las partes acueidan que la pension mensual so cancoLua de la
siguiente manera el pumer año desde el uno de Diciembre de mil nos ecientos neveria
ocho, hasta el tremta ; uno de Noviembre de m:l novecientos noventa y nues e doscientos
sesenta rmi sucres mensuales, el secundo año, desde el uno de Diciembre de :nil nos ecientos
noventa y nues e hasta el tiemta de Noviembre del dos md Tiß tentos sesenta v coco md
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembio del dos mÀhasta l reinta de Novietnbre dd
dos rml uno, qwnsentos ocho mil sucres mensuales Quedaternúnanternente pialub:do al
arrendatano ceder a terceias personas en sub-anendamiënto o en a ù1ade las foimas pa:a
ceder derechos A fogas 202 numeto 282 del Registro äe Hipotecas Oid:pues, y con fecha
veinte y ocho de Eneio de nul novementos nosenta y nueve, sq encue'oua uracraa una
escreura otoigida el cuatro de Ene:o de nul no-seoientos noventa ÿ nueve ante el Noon:o

DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINClAL DF PICHlNCllA, da on
arrendannento a favor de NHLTON ANÍB \L LUZUREGA. eÍ local numcio CTNCUENTA
Y NUEVE para que sea desunado e xcluso:ameme a la comerciahzamon de a:uccles de
cuero ubicado en d Complejo Turísuco Mitad del Mundo, de la Panoguia San Antono a
Pichmcha, CANON DE ARRENDAMlENTO, las partes acuerdan que la penmón noensual se
cancelarã de la siguiente nianera el onrner año desde el una de D:ciembre do ml novecientos
noventa y ocho, hasta el tiemta y uno de Noviembio de mil nosecientos noventa y nacse,
ciento ochenta y S1cte mlÌ Sucres mensuales, el segundo ano, desde el Uno de DJC]emine Oc
mil no\ecientos n enta v nueve, hasta el tre:nta de Nonembie del dos nnL ciento ochenta v
siete ml sucies et Tercer Iño, - desde el uno de Diciembie del dos :-nu hasta el tiemia de
Noviemble del dos' nul uno, dosciemos customa nul sucles mensuales Quada
termmantemente prbn Ludo al anendatano coder a teiccias poisonas en subsulenlannouto o
en alguna de las for us paia ceder deiechos A N:s 203 numero 283 del Reg;suo do
Hipotecas O:dmana y con fecha vemte v ocho de Encio de nul noveo:entos no enta x

Dueve, Se encuentrÅInscIlta una CSclltula Oloigada el cuatto de Enelu de mtÌ 00900180105

noventa y nueve ante el Notano Docar Jaime A:llon, en la et:al consh a e LA EMPilliSA

TURÍSTlCA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORys3LE CONSEK)
PROVINCIAL DE PICHl¯NCHA, da en arrendannento a favor de MAIUA BEA\R!7
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local número UNO, para que sea desonado
exclusivamente y manufactuta de madeta, corcho tagua seso caobo p a , mica, pied:a
hueso matmoL concha y Ebras nam:ales, camisetas sousemr > boidados. ubicado en el
Coroplejo Tunsiloo Mitad del Mundo de la Parogma San Antooo de Pichlecha, CAFKJN
DE AR_lŒNDullENTO, las partes acuerdan que la pens:ön mensual se cancelara de la
siguiente mancia el prirner año desde ei uno de Diciembre de ml novecientos nosenta v
ocho, hasta el treinta y uno de Noviemb:e de mal novecientos noventa i nues e dosciemos
semte y siete nul sueles mensuales el segundo año. desde el uno de Diciembre de in

notecientos nosente i nueve, hasta el tremta de Noitembre del dos ni ucscientos diez 1

siete ml sucres, el teicer año desde el uno de Diciembre del dos ul haan el nelua do
Nouembre dei dos nul uno, cuatrocientos cuaiema y dos-nul sucies mensuales..Queda
terminantemente prohibido al arrendatano ceder a terceras personas en sub-arendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 281 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veime y ocho da, Enero de mil novecientos novema y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de nul novecientos



'en't nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
A CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

'

ÑÏÑÎÑÔIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, el local número

_

CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
exda:;ivamente a la comercialización y manufactura de Galeria de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta.de Noviembre del dos.mi trescientos setenta y cuatro mil
sucres, el tercer año, desde el.imo.de Diciembre del dos mil hasta el treintade Noviembre del
dos mil uno, quinientos . diez' y siete mil suores meristiales. duedaterminantemente

prohibido al arrendatario ceder a terdei·aspers.onas en sub-arrendamiento o en alguna de las
l'ogipas. ara ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y

n ßŠ¾ÿ ocho de Enero de mil noveoientos noventa y nueve, se encuentra inscrita
una escri ËÀotorgada .el cáoie de Diciembre de mil novecientos.noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime):Aillóit if la cual consta que LA EMPRESg TURÍSTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJOPROVINCIAL DE PICHINCHA, da
en arrendamiento a favor de ÖLADYS CARLOTA BARRÈZUEÌA COBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-B,.þara que sea destinado exclusivamente a la omercialización de
camisetas y buzos, ubicado äh el.Complejo Turistico Mitad del-Ivlundo-de la Parroquia San
A.ntonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión
mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desd el uno de Noviembre de mil
novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa y
nueve, noventa y cinco mil stieres mensuales, el segundo año desde el uno de Noviertibre de
mil novecientos noventa y rìÙinie,hasta el treinta y uno de Óotubrëdel dos mil, ciento treinta
y tres mil sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembi del dos mil hasta el treinta de
Octubre delAos mil uno, : ciënto ochenta y cin o riiil · sucres mensuales. Queda
termina iente prohibido al artefrditatio ceder a.telaetas personas en sub-arrendamiento o

\ alguna de las formas para ceder derechos.A fojas.2ll número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritufa; otogada el veinte y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notärio ontor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITÄD DE MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

.

PROVINCIAL DE PICHINCHAda en arrarÍdáinientoa favor de ALBERTO NEITJCHANG
COBO, el local número CUAlÚlÑTA Y EIS, para que sea destinado exclusivamente a
Cafetería y Heladeria, ubicado en el Complejo Turigico Mitad del Mundo,. de la Patroquia
San Antonio de Pichincha, CANON.ÐE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan .tiue la
pensión mensual se cancelará de la sig iÈnteiÌ1aei : primer año desde el uno de DiÑembre
de mil novecientos noventa y ocho, h'ana eLireinta y'uno de Noviembre de mil ziovecientos
noventa y nueve, ciento diez mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
Queda terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
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HUMBERTO NlÄLES CORTEZ, el lo al número OCHENTÁY ÑUE È, ara' nepëi
destinado.excÏusivamentea la comer ializaci n de .artículos de lana, ca nisetas, spåvenir,
camisas boidadas y sombreros, ubicado en el Cómplelo Turístico MitaddeÏ19[undo de la
Parroguia San Arnoriio de Picliiticita, CANON ÙÉÅIÙ(ÊÑDAÌEÚ rieÀidiëiS
que la per sión mÃnstiale cSceÏãráde la si.gËite nË1el p 1Èr a Äeel no
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho,hasta el treiitta y uilo de Noviembre de inil·

.

noyecientos ryyeþta
.y

nug , ciento..treinta y séís-m 1.s(cres mppuale ,¢l seguridö afio
desde.el uno de.DÌ¿iembrede niil novecientos OVéta núe e, h tä el.Ëeintade Noilein6ie
del ök triii, ÑiÀÊséÂÈii Í(suires 1 áfio dešdeÌÚÊ6ÁË6 ÑIËtúÀdel å
riiÏ hasta el trái ta dÀÈ ienibre os m do Í Ëioi'àË No . mil fuár
mensuales. Quedatermmaritemente rohibido al åtteiidalano ceÈer. terceras personas en
sub-arrendamiento o en al lå dl fo às a ed defé 21 1 meio 29
del Registr de Hijotenås irialias edifigch in er i o erità
noventa nueve e.se encyen ra nacr un escrit d Diciem
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ha CN s
a e ldá dela sí die ie 82
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.
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en alguna de las ara ce erechgs.K ojg 28 r úineig. El del he o de
Hipotecas Oldmar no dé F bier de mil povec eritos noventa y nuqye se
enctientra mscrita una esc;1 orgada 1 diez y ete e iciembre de 11 novecientoi
nöpeñta y cliä, 1 NoÍã o dodfør i ón X1aí¾r ädi i l 6úal dónsW¾ue
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AIŒENDAlvÏIENTO, que ot rga do IgËNTE WNÎÒNIO BUSTAlvíANTE



F E a favor de EDGARSORIA VIVANCOY JORGE SORIA VIVANCO otorgada
Y TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,

iËŸÍtlGESIMOOCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-
COPIA TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo con
personería juridicapropia y autonomía administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
el artículo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
de otras cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.- g-
TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad â":
Mitad del Mundo, legalriënt räpresentada por su. Gerente Geziei·alDoctor VICENTE
BUSTAMENTE INFANTE, cédé ed arændamiente el local co èroial riámero quince-A ( 15-

'
) para que sea destinado exclusiväniente.. par RESTAURANTE DE PRIMERA.-

ÉiŠiiMõiõnëš(xpgiyaniente otros destinos que no sea el que aquí (e determina, para guardar p
'un eqÛilÏbi·fofátionalentre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
Mundo.- En caso de incumplir pstacláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar
por terminada esta.relacióri ontractual.- CUARTA.- CANONARRENOATICIO.- Las partes
acuerdan que la pensión mènsual de

_

atrendamiento del bien raiz descrito en la cláusula
tercera se cancelará de la ssiguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
mil uno hasta el primero dgriero del dos mil dos, el valor de cuattocieritos dieciseis dólares
estadounidenses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segt.indoaño desde el primero de
enero del dos mil dos haita el primero de enero del dos ihil. tres, el valor del cánon
arrendaticio será igual al cánon de arrendamiento del año nterior más un incremento
equivalente a la tasa de inflación_que-corresponde a las.tasas.de.locales comerciales del año
dos mil dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el pritnero de enero del dos mil tres
hasta el primero de enero.deÏdos mil cuatro el valor del cánon atrÈndaticioserá igual al cánon
del año inmediato anterior más un incremento eqtii aÏÈnga la tasa de inflación
correspondiente a los locales comerciales del año dos mii tjes calculada por el INEC. El
cuarto año, desde el primetó enejg del año los inil' caiatro, hasta el primero de enero del
año dos mil cinco el valor del cãiion arrendaticio _será igual al cánon del año inmediato
anterior.- s un incremento equivalenty a .la tasa. de inflación correspondiente a locales
coi les del año dos mil cuatro, calcul da dr.el INEC. El quinto año, desde el primero de
nero del año dos mil cinco, hasta el prirn defenerodel año dos mil seis, el valor del cánon

arrendaticio será igual al cánon del año lárnËÄÌÁfoanterior, más un incremento equivalente a
la tasa de inflación correspondierge a local¢s 'coinerciales del año dos mil cinco calculada por
el INEC. El quinto año, desde el primero de nero del año dos Irlil cinco, hasta el primero de
enero del año dos mil seis, el váÍordel áánon arrándaticio será igual al cánon dg año
inmediato anterior, más un incremehge eguiyalefiterà la tasa de inflación correspondißnte a
locales comerciales del año dos mil cinco caljulada þöiel INEC.El cánon de altendaiñiento,
igualmente se reajustará una vez quŠŠ hay'a actualpado por parte del Honorab Consejo
Provincial de Pichincha los reavaluos de los locales comerciales, cuyo ajuste periódico no
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia será pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
arrendamiento debc'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alícuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la .

asamblea de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turitica Ciudad Mitad del Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.-'Los arrendatarios en
forma expresa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
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accion legal o redlaino pósterior en este sentid, eg cootri.del tr(r2ad SE
GARANTIA.- Los arrondatarios enträga'ian en calidad. de GARANTIA a la Empresa
RutístiËaCiudãd Mitadà del lviundo, previo a la firma de esto :cn dio. na garantía
in¿ándibional y de cobro i diat la mÏsthi:guy s e lilýsq i rige às s idË$
en el artículo setenta yt.siete de la_Leyde, Confrat n Públic por el equikalerite a cuatro
rrieses de pensiories arrendaticias para garantizar el pago de las Senšiones locativas..eriel caso
de..estar en mord porIfiáñieAas rneses ýluego..denotificädo,el ai eridatirfd õii'gafÉtiËî¾
E Epteia, Ä ËÑse ÏÃÂeso rŠÃiecesiÌiŠËrSa Íe ËÅËrËIlÁËo.$OeiËLÌa

lä.hof9 emanidi aso.dÉgËe rÑniãiiti aí s
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noventà y siète. Acuerdo cero cuarenta y siete - Ä con persorteria propia y autonornia
administrátivg fûiinc era y patiintorfial, stis-bi ne atrimopioconsta én el Caisitiilo IV de
la Ordenanzi Proviniial ya Ifiencioriada y entré ell está e Cornýlejo Turístico Ciudad Mitad
ËeiSáËâo ue eifebecía lÉtoijöracióË$ iËci Piciiindha, ubicada en Ïa
jut·isdicaiónde la parroquia San ntonio diŠlËÍ\ii entdËhiséi oNetí oÏitand



, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende terreno y
- cetones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y cientifica siendo

DM1 : atractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los
antecedentes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno

' de febrero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
Comodato o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
cuadrados de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
Mundo para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turístico
"lNSECTARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a
todas las personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
nacionales y extranjeros un lugar, adecuado para ..exponer. insectos vivos, disecados, la
exposición de estas especiek Ëá.iïiiin treintapor icino nã¾vää del.Êciladory el setenta por
ifnto del mundo.- La nómiri es la siguienté; ÓtdenColäófitera trescientoscincuenta

e.spý¾i.p.syggrgadas en las familiásiÖárambycidas,Buprestidae, Scarabaeldae,Lucanidae,
'ea'rabidaege.giËìläe,Curculionidae, Passalidae, Erotylidae Orden Lepldóptera:
doscientos ochenta / trescientos especies, agruþadas en las familias aturniidae, Sphingldae,
Castniiedae, Morphidae, Satyridae, Nytiohalidae, Heliconidae, Noctgidae.- Orden Blattaria;
cinco ešpecies agrúpadas eil una familia.- Orden Homoptera y dieciocho especies agrupadas
en las familias Cicadidae, Mombracidae, Fulgoridae:- .Oråkn Hyrnoilopetera, veinte y cinco
especies agrupadas en las farnilias Psammocharidab, V¿spidaè Apidae, Ichneumonidae;
Sphecidae.- Orden Hernyptera; diez / quince especi a pads en las familias
Pentatomidae, Lycide, Beläitomatidae, Nepidae, Reduviiedae Orderi:Mantodea.- diez /
quince especies Arachnida diez / quince especies idas en Schorpionidae,
Pseudoschorpionidae, migaÌi.dae,entre otras. Las muëstras pró ene en un treinta / cuarenta
por ciento del Ecuador, en.tatito el restante son representantes otros cuarenta países en los
cinco continentes.- NORTE, con el sector llamado Tallerés de; propiedad de la Empresa
Turistica Ciudad Mitad del Mundo; SUR, Parque Infanfil Ïedpropiedadde la Empresa.
Turística CiudadMitad del Mgdo; ESTE, con círculo de la az del monumento de la Mitad
del Mundo; OESTE, con espia^ciošverdes de la Ciudad Mitad. del Mundo.- SUPERFICIE,
doscientos metros cuadradoi. ÑígÍtIC;ULA A¶GNADA No. PIC-00000121.-La cuantía es
INDETE INADA. Por impuést'o de.Registro. y adicionales se pagó cero dólares setenta y
nuev entavos.- El PLAZO dè vigencia del presente contrato es de DIEŽ AÑOS contados a

artir de la suscripción del mismo de obtif'onflidada la resolución de Directorio de la
E.°1'.C.M.M.; a su vez este contrato puecÏ Èovadopor acuer¿lomutuo entre las partes.-
La Corporación Amazonas "Yalushara", é o liga a construir con sus propios recursos una
edificación bajo su responsabilidad técnick dónde funcionará el proyecto "Insectarium del
"Ecuador" La CorporaciónAmazonas Yalishara"., expresamente se compromete a observar y
someterse al Reglamento General .de Fuficibnafnientode la Ciudad Mitad de L Mundo:- A
fojas 928, número 540, del registro d.e-Hipotecas goon fecha dos de febrero.del dosaitil, se
halla inscrita la escritura pública otogg da AElÑ'IËY CUATRO DE AÒ0STdthe mil
novecientos noventa y nueve, ante el ÑofarioCUART.O doctor Jaime Aillón Albah de la cual
consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente
Zumarraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
casado, Representado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
Mandataria de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
NUMERO CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
artesanias de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otro
destinado que no sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta
y demanda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes
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acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTOCUARENTA Y OCHO
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil uno,
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL SUCRES,
mensuales.- El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados
por el INEC. La ýensiónarrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada
mes, además, junto con la pensión mensual de arrendariiento deberá cancelar lo
correspondiente a la alicuota de mantenimientö, seguridad y promoción conforme al
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO.: El p az

.
de duración del presente

contrato se lo estipula en tres años contados.a partir del prim ro -

.
ayo de mil novecientos-

noverita y nueve, se presentarån las respectivas garantías sta el, . 1 ta de abril del M6 dos
mil.dos.- El precio del Arrendamientos la suma d RESCI S.ËINCUENÌA Y
CUATRO MIL SUCRES.-. Por Registro y adicion se ha pa - o Treinta y dos mil
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la dataria dar ieagtrendado un uso
diferente al expresamente detallado en este go' ato,a ismo esta hi o destinar el bien
arreridad o. una parte de él a viviNd'a all

.
viviend comercio.- Queda

terminantemente prohibido a la arrep.JÂtariace erja. teier perso en sub-arrendamientoo
en alguna de las formaspara ceder cÌerÀclos, p or'aún li n‡a

'
REÇHO DE LLAVES o

cosa parecida pues cualquier beneficio;allyacénte es de'pedy usiva de la Empresa
Turística ciudad Mitad del Mundo de\HÌÊo'nsejoprovincial de Pichincha.-. A fojas 435,
numero 559, del regis ipotecas,ylcop facha ¢Fsde febrero de mil novecientos noventa
y ocho,.se

_

halla ins " escritura olor'gada el Weintey uno de abril de mil novecientos
noventa y dos, 1No 'o doctora ŠmbnaMoreno de Soliriés, de la cual consta que: El
Honorable CoñÍ rovi 1de Pichincha, éËsu calidad de propietakio del local materia de
esticontrato, da e e lentoa favo Ëlseñor Patricio Adriano Leon,' ollocal comercial
numero Cuarenta 'go diez,manzana de la Iglesia, parroquia $an Antonio de
Pichincha,

_y

el c to, las partes fijan la þensionmensual, de la suma de
ciën un mil quin os cu sucres, por los dos primeros años, acordando que el
arrendamiento pag partir del tercer año, y un incremento del veinte por cietito, o sea un
canon mensual de Aveinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochetita centavos, y plázo
de dtiración de este rato se lo establecera en tres años,

_

queda prohibido al.arrendatario el .

äkiendir el, Ib
.

objeto de este contrató - Ä fojás 4Š6, riumUoŠ60,del registro de
hip&tecäs, ÿcoti fecha dos de febrero de mil novecientos noienta y ocho, ke.halla inscrita\ma
ëàcritura.otorgida el. veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario
doctori ZimeriaMoreno de Solines, de la cual consta que;.El Horiöiäble ÒonsejoPi·ovincial
de

.
ichincha, en su calidad de propietario del Ïocalniateriá de iste "coritrato, da en

arreildamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local comeicial numero
Önce,dodigö Mco Dos, rnalizária de los Correos, parroquia San Antonio de. Pichincha; y el

anon de arreridamiento, las partes fijan la pension mensual,..de la niinia.decienfo (tointa y
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando qtie el arrendamiento pagara a partir
del terder ano, y un incrãmento del veinte þár cienio, o sea un casion rierialal de ciento
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duracÏónde este contrato se lo isfáble á in tres años,
qjeda proilibido al arrendatario el súb-lirrendar el lácal objeto de esie contâtfo. A fojas 438,
nuineio 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil novecielitos novërita
y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil novecientos növenta
y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta que: El Honorable
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Arauz, casada,
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San Antonio de
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de



nte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a
rcer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento

COiÑÔÎcuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
corarato.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrerode
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de a
mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual Ë
consta que: El HonorableConsejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano y
Leon Cayancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el.canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
mensual, de la suma de sesenía y,cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que
el arrendal ggpagaraa partif del.feicer año, y un incremerito dei veinte por ciento, o sea

fi¾ánbli-.'menstial de setenta y ocho··rtiil suõres, y plazo de duración de este contrato se lo
ta6ÌÑ$$ÊÊtres años, queda prohibido al'árreÏ1)atarioel sub-arreddar el local objeto de este

contrato.- A fojas 48 , mugero 6085, del registrö de hipotecas, y con fecha diez y ocho de
diciembre de mil novecietifog lieventay ocho, se halla inscrita iina escijtura otorgada el tres
de diciembre de rail noveciénios noventa y ocho, ante elNötari6 d StoiOhimeAillon Alban,
de la cual consta qtie: El H6norable-Cöneejo Provincial de Picliincha, en su calidad de
propietario del local materia de este contrato, da en arondamient a fav r del señor MARCO
ARTURO SERRANO PARËDES, casado, el local comemial nurnero cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la MitaddelAfimdo, parroquia San Antonio
de Pichincha, y el canon de irrendamiento,las partes fijan la ionmensual, la suma de
ciento ochenta y un mil succes, por los dos primeros años, á dando que el arrendamiento
pagara a partir del tercer af ...y

un..incrementö del veinte por ciento, o sea un canon mensual
de doscientos veinte y dos mil suures, y plazo de dutación d este contrato se lo establecerá
en tres años, queda prohibido glarrendatario el sub-arrendagl lgcål objeto de este contrato.-
A fojas 4769, numero 5971, del registro de hipotecas, y.corr fecha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho.,se lialla inscrita una eser r(1$idrgada el veinte de diciembre
de mij novecientos noventa.y três,.arite;g Notario däctor.Jorge Martinez, de la cual consta
que: El -rable Consejo Provincial de Pichiricha, en .su calidad de propietario del local

ateria de este contrato, da en arrendamiento a fävor: de el señor EDUARDO ERNESTO A

YANTAS VISURRAGA, casado, el Ío(álcoinercial numero cinco, codigo Mta cinco, 2
parroquia San Antonio de Pichincha, y el Saio ¿i,e.arrendamiento,las partes fijan la pension $
mensual, la surna de sesenta y sietà . Ì cientos sucres, por los dos primeros. años,
acordando que el arrendamiento pagaraa paglUdel..terceraño, y un incremento.lelkeinte por
ciento, o sea un canon mensual;. de ochenta mil ochocientos ochenta sucrea , y plazo de
duración de este contrato se lo esfableceráen tresahos, queda prohibido al arrendatatio el
sub-arrendar el local objeto de este pongratog A‡djgs4690, numero 5876, del reggiro de
hipotecas, y con fecha tres de diciemlie de rillinoèëc äntosnoventa y ocho, s halla înscrita
una escritura otorgada el veinte dei¾ienåre de r Íl.novecientosnoventa y ooho, ante el
Notario doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento
a favor de la señora MARIA GRAClELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de y
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension rnensual, la sama de i
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local
objeto de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
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el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
Aillon Alban, de la cual consta que: El I-ionorable Consejo Provincial de Pichincha, en. su
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la
señora MERCY .PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial nuinero .

setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once mil sucres,
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y
un incremento del veinte poi·ciento, o sea un canon mensual de setecientoscuarelita y cinco
niil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá eri tres años, queda
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas 4479,
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otor . · a el cinco de noviembre de
mil.novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jai .- Aî1-

. ..lban;de la'cual oonsta
que:. El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, e calidas - 'e propietario del lödal
materia de este contrató, da en arrendamiento a del señd JOSE ALEJANDRO
ZAQUINAULA JARAMILLO, casado, el local co

,
ial numerof senta y cinco, ubicada

eri la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pic ha, y el cai ti degrendamiento, las
partes fijan la pension inensual, el primero-áñõ?eient arenta y unthil è,ylbresmensuales, y
el segundo ciento noventa y cinco sucreyŠiËs, e

.

cer año do lentos setènta y dos mil
sucres mensuales, y plazo de duracpii de este ËÑntrat'olo esta cerá en i.res años, qùeda

rohibido al arrendatario el sub-arrendir él loc ,hbjet

' teste trato. fojas 80, numero
109, del registro de hipotecas, y con fec'þa\docAdeenero 'de:Int tos noventa y nueve,
se halla inscrita una escritura otorgadÀ,eÏi:v'einte y uno de noviembi·e de mil novecientos
coventa.y s, ante el io doctora kiÀena'Molino, de la crial corista que: El Honorable
Consejo Provincial d

,
ii1cha, en su aalidad é propietario del local materia de .este

contrato, da en dami o a favor della'señora MIGUEL YANDUN VASQUEZ, solteto,
el local comer eroginte y seis, ebäÈgÚMAR tres manzana de las Artesanias, ubicada .

en la Mitad del o, ga oquia San AéËÌ1iode Pichincha, y el danon deariendamiento, las
partes fijan la pen 1, la, n$ de doscientos cincuenta y cinco mil sucres, por los
dos primeros año 'el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un
incremento del vei por ci , o sea un canon mensual de trescientos seis mil sucres, y
plazo de duración .

este contrato se lo establecerá eri tres años, queda prohibido al
arreridatario e.l sub-. - ladar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del registro - de
demandas y con fe i VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las
CINCÖho as, y & TE minutos, se me presentó el atito de DIEZ DË.ÑIARZO DEL DOS
MIL . CÏJATRO, dictado por el señor Juei VÍGÉSIMO PRIÏvÏEÍtO de lo Civil.de PichinãËa,
mediante el. cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-15.E.,

_cuya copia'
fotostática se adjunta ét1 criatro fojas, que sigue GÏtEGORIO. PLÖgR.IO J,ARAlviILLO
POJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIÑCHA, representado> por el
Economista RAMIPO GONZÁLEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Provincial, se
disp ne _la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDIÒACIÓN la misnia.que transcrita
tytualmente es como siguè: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:DE PICHIÑÖHA:0REGORÏO
PLOTARIOJARAlvlILLO ROJAS, de 82 años de edad, cásado, domiciliado y residente en el
cantón San Miguel de läš Bancos de la provincia de Pichincha, militar en servicio giasivo, ante
LId., raiy respetuosamente concurro con la siguiente demarida: De la escrituïä ública ýdei
cegificado de la topiedadque adjunto, vendrá a su conocifniento que el 2 d¾Junio de 1970,
el guefue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 0olonizaciónmediätite acta de
adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE de sesenta y cinco
hectåreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública en la Notaría
Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos generales son
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, carretera a
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en linea quebrada; Este, terrenos en discusión
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos



os con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total
eientos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera

ËÊAbierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
intereses el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,
ote:: parte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
señores Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHlNCHA (UDRI), contrato que
podia ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine
el proyecto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
luego de una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tiempö y en está parte de mi propiedad quedaban autorizados para
que construyan todas las instalaciones respectivas.para el furicionamientode esta unidad, bajo
la-congliciógique al térrilinodèÏ contrato todas las construcciories, instalaciones y demás

os que se hayan efectuado qìiËdenen rii beneficio por el pago de los cánones de
arrendamiento por los. diez años de ocupación. de esta superficia de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta nstitución en Eneto de 1982. Más lùego que el arrendatario
desocupara el predio materia deþëóntrato tomé posesión del mismo;conforme lo establecido
en el contrato y en formainauditae.increiblecon fecha 10 .de Octubré2000 a eso de las 17H,
ha pedido del señor ËconomistaRamiro González, Prefeäto ProviËcidÍde la Provincia de
Pichinchase me desaloje de mi predio aduciendo que soy "..invasbr..", hecho que así ocurrió
incluso con la intervención de la fuerza pública lanzándome.de esta parte de mi predio sin
ninguna orden judicialy pero que haya sido dictada por autoridad competente para que hayan
obrado de esta forma irresponsable ya que el Consejo Provincial no tiene título o documento
alguno que le acredite coino propietario de esta parte de mi loth por lo que atropellando todo
procedimiento legal y civilikado ingresaron furtivamente a predio ajeno a pretexto que esas
construcciones eran de su .propiedad sin que jamás con dicha Institución haya mantenido
acuerdo alguno para que entreñ a mis.predios ya sea verbal o escrita. Los linderos específicos g.
de la parte que ilegalmente ocujm..enla actualidad el Congjjf frövincialde la Provincia de f.
Pichincha son: Norte, Propiedad.del.compareciente en 69,70 in Sur, cerretero a los Bancos en §
73 m.; Este, propiedad deÏcoi denleilteen 89.m.y.4Ù0m; y, Oeste, propiedad de la señora
Enma Jaramillo en 47,80 my en.otra con propiedad del,señor Vicente Chamba en 136,20 m.,
dando u perficie total de 10.500 m2., prgio que esta ubicado en el cantón San Miguel de
os Bancos de la Provincia de Pichincha ..quë pertenecia anteriormente a la parroquia de

Mindo de esta provincia y del cantón Qttitg.gsciiturapública que como tengo indicado se
encuentra legalmente inscrita en el _REGI$TRO:DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUlTO , teniendo asi la propiedad absol,uga dàdicho inmueble, cuyos linderos gai1erales y
especificos he dejado detallados, asiicomq s1‡superficie. Más señor Juez mi animo no & sido
tener ningún tipo de enfrentamie to.y he trusöadbamikablemente que desocupen esta parte de
mi predio que ocupan ilegalmente, pero..estas.ge tionà han sido vanas, sin que hasta lâ fecha
se me haya restituido la posesión p sándoiqtie ¯ ivimos en tiempos de las "CALINDAS
GRIEGAS" y cada cual pueda hacer lô-qtie:ldvenga en gana sin respetar la propiedad privada
consagrada en el Art. 23 de la Constitución Politica de la República del Ecuador, numerales
12, 23 y 27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
la Ley. Además señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y

'

consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la pacesión
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
vivienda de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
una superficie de 8 1.74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
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un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una
construcciórr de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.. l l) Un
Galón ,de. 37,82 m2.. 12) Una habitación y bateria sanitaria de 37,82 m2.. 13) Una
construdción _de..122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha deportiva de
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante Ud. y
demando. al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por el señor
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Provincial, la
REIVINDICACION de esta parte del inrnueble compuesto del terreno con un área de 10500
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anteriormente y
que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitución del
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detalladas en la
presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjui rovenientes de su calidad

.de poseedor sin justo titulo (ilícito); c) El pago de los ones de arrendamiento
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad to es e el 10 de Octubre del
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo štablezco n .valor mínimo de $
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones venientes u posesión de mala fe
y de los montos que por destrticción hayan ocasionad, las instala nesýd) El pago de las
costas procesales en caso de oposición a mi'í a,mo; ) El pago lo $\onorariosde mis
Abogados defensor que se dignará ..regúln al\ mdjnpato

,
de rglver. Mi demanda lo

Iundamento en to oispuesto en el gr.g y sigylentes a
.oaigo¿avu; y, soucilo se ie te el

trámite en juicio ordinario, acorde a 16.di,spues'toen el Ëloódi o de Procedimiento
Civil. Se mandará a inscribir esta dem¾da de ¿onformia ispone el Art. 1053
del Código de Procedimiento Civil. La àµa'ptÎa'porsu naturaleza es indeterminada. Al Consejo

.
Provincial de Pichincha- sentado po'r el señor E64nomistaRamiro González Jaramillo en
su calidad de Prefec; cia de la Pr'ovÌnciide'P.i'chinchay en su calidad de representante
legaÏde' dicha insti ión e citarà coû la',presente demafida en lä calle lvÏamielLarrea No.
1345 y Anton de a ciudad de lguif o en el lugar que. pérsoilahngnte ndicaré al
sefioi acttlario. A ad ás señor Juez qüà son los únicos noñitý,es y apellidos que corlozco .

del demandado. ras né fic'acioites señalo corno mi domicilio el casillero judicial
:890 Se mis es, a quienes aut rÏz fodo scritÙnecesario para la

defensa dá niis der s en
,

é conjunta o separadas Fi rno. ooninis abogados defensores
Dr Jüan Barrezio íne matrícula No. 5938 y Abg.. Camilo Barreno.Mgtinez, matrícula
6858". A fojas 107

.

äro 537) del Registro de demandas y cón fedha veinte y unatrode
uniö de niil.rioveëi á fioventa ÿnueve e.halla inscritala demanda ördenadapor el-señor

Juez:'Obtavd 'de 1/CivÍlde Pichinchi ( jálc o 330-99) n aiŠtode äitico de abiil de inil
novabiËEs no0e ta nuive, htouesta prR beda Èspinose úàiamŠnte,eñ contra del H.

gnggjo Prävincial de Pichincha, pidien lo a suspensión .la obia riùe e äí jmgode _las

tridéãmizatióii de dáfíos y perjuicios cosig jtidioigles.yhönotätios då îtiiab gadõ'defensor.-
Tamliién sg hacé constar que no está enÃargido,liipSieËìdni pè6hibido d enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE MARZO
DEL 2010 bchoa.m.

n¾e: R CÀSTELO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1244126002
FECHA DE INGRESO: 25/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/09/1974-3-572f-1370i-23754r
Tarjetas:;T00000351909;
Matriculas:;0
El infrascritoRegistrad6r dë:f l·opiedadde este antin lûeg e.reyisados los índices y
libros quereposan,en el archiyo, en legal y.debida rhi cenifica que:
1.- DESCRIPCION DE·LA PROPIEDAD:

.
.

Lote de terreno situado en la parroquia SÄN AN ÑO DE PICHINCÈÄde este Cantón.
.

2.- PROPIETARIO(S): .

Adquirido por el CONSE.ÏO..PROVINCIALDE PÏCHlNCHA.
3.- FORMA DE ADQUISÏËÏÓÑY ANTECEDENTES:
Mediante coltipff a .'los cányuges. GUILLERMO A CÉŸÃÏiOS Y TERESA
CRESPO, el trecë de ago to de mil. novecientos 'setenta cuatró, ante el notario doctor -

Rodrigo Salgado, inscrit diëz y ocho.de septiembre del mi ino año.
4.- GRAVAMElŸES Y ÖBËÍERVACÏONES:
En el Registro de Hipotengtomo 129, repertorio 5405, y og fèdha dos de febrero de mil
novecientos noventa y ocho,.se halla inscrita la escritura otorgadä el veinte y uno de abril de
mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora:Ximená:Moreno,de la cual consta:
que, el CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en ËeË$amientoal señor Patricio
Adriano Leòn, el Local comercial nùmero CUARENTA Y SIETE còdigo Mig Diez manzana
de la Iglesia, del ComplejoTurìstico Ciudad Mitad del ríngdh aituadoen la parroquia San
Antonio de Pichincha de pst Ggntòn. En el Registro a Higõtecas, tomo 129, repertorio
5406.y Con fecha dos de febr(to:del:dos mil ocho,egs Íayiscritoel arrendamiento en favor
de la COMPAÑIA CALIMATpûRS GIA.. LTDA., del beal comecial nùmero ONCE

o DOS MANZAÑÉÏ)ËLO COIIREOSdËË€ämplejoTukistico Ciudad Mitad
del Mundo. En el Registro de Hiioieäni ißnio 129 y con fecha dos de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se halla iii arrendamiento a favor de la señora ANA 4
JOSEFINA RIVADENEIRA ARAUZ, ca älla l..10calcomercial nùmero NOVENTA Y -

CUATRO CODIGO Pa-uno, del Compl T biudadMitad del Mund$ ÈnpÌËËgistro
de Hipotecas, tomo 129, repertorio. 5408, y con fècha dos de febrero de ipil ñòveciéntos .

noventa y ocho, se halla inscrito--el arrendamiento ah sedñor PATRICIO ADRIANO ON
CAYANCELA, casado, del Local comercial nùniero..CUARENTA Y OCHO ËODIG MIG-
doce, del Conjunto Turistico CiGda5Éd 1 Ë$o.En el Registro de IËpgee tomo
129, repertorio 58733, y con fecha diei\dšdiciembre de.mil novecientos noveiltgy cho, se
halla inscrito el arrendamiento a favor de EDUARD0.ËRNESTO YANTAS VIŠÚRRAGA,
casdo, del local comercial nùmero CERO CINCO, CODIGO MTA cinco, del Conjunto
Turistico Ciudad Mitaddel Mundo.En el Registro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 1342, y
con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el
arrendamiento a favor del señor MIGUEL YANDUN VASQUEZ, del local nùmero VEINTE
Y SEIS, CODIGO MAR tres manzana de las Artesanias, del Complejo Turistico Ciudad
Mitad del Mundo. En el Rëgistro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 44659, y con fecha doce
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el arrendamiento a faŸorde
FRANCISCO MARCELO RUIZ TORRES, del local nùmero DIEZ Y OCHO MÀ Ò
CINCO manzana de la Alcaldia, del Conjunto Residencial Ciudad Mitad del Mundo. A as
1072 nùmero 537 del Registro de Demandas, tomo 130, y con fecha veinte y cuatro de nio
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de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordendada por el Juez
Octavo de lo Civil de Pichincha, juicio 330-99, en auto de cinco de abril del mismo año,
propuesta por REBECA ESPINOSA DE BUSTAMANTE, en contra del CONSEJO
PÏt0VfNCIAL ÒE PICHINCHA,pidiendo se digne orcienar se suspenda de intnediato la obra
nuevà, sobre el inmueble situado en la parroquia $anAntonio de Pichincha de este Cantòn.
Tambièn se hace constar que no està hipotecado,embargado ni prohibido de enajenar. LOS
ILEGISTIt0S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASÏA EL 25 DE
FEBRERO DEL 2010 ocho a.m.
Résponsable: JOSE PERËZ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

FECHA DE ÌNG O: 1970 lÚ

. CERTÏFICACION

Referencias: 01/06/1994-P 700 f-7896ta21053r
Tarjetas:;TOOOOOO69656;
Matriculas:;0; .

El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en.parroquià SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.

.-1 ROPIETARIO(S):
HONORABLE CONSEJO.RROVINCIAL DE PlCHINCHA
3.- FORMA DE ADQUISIGÏORY.ANTECEDENTES
M ermuta celebrad Edii Gi.Hècto Rd e Ruly, en favor de la Señora
Maria Mercedes.Endara Quiiol os un ra oog 11el.veinte y dos de abril de mil
novecientos fiÑÊËËydos,'aÈtŠëotatio,ÈdrÖöÅÊÛË¿lnán,inscrita el uno de juniode
nil ifo'vecietitta noventa y cuatío. Y la t i šë'gun escritura otorgada el DIEZ DE

ÄRZiÓEL DOS MIL CUATRO, otario VIGESIMA TERCERO del cantón
uito, Doctor Gabriel Cobo, inscrita el nueh osto del dos mil criatro.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, A fojas ocho mil setecientos sietè- nùmero cinco mil trescientos seis, del
registro de Hipotecas, tomo ciento treinta, y gon fecha veinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscritada escritura otorgada el veinte y urio de junio
de mil novecientos noventa y nueve, y el N,díati cliarto, doctor Jaime Aillón Albán, de la
cual consta que: LA EMPRESA TURISTIÇA CITJDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insertan en copia, da en
ARRENDAMIENTOen favor de la señora YOYA IDET JACOME MOSQUERA, el
I,OCAL Comercial número CUATRO (4), para que sea destinado exclusivamente a
RESTAURANTE, prohibiéndose taxativamente otro destino que no sea el que se determina.
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón; Las partes acuerdan en que la pensión mensual de
arrendamiento del bien raiz descrito, se pancelaráde la siguiente manera: el primer año, desde
el primero de Julio de mil novecie tos þoventgy nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
mil, el valor de doscientos ochenth y obbo rail sucres, mensuales. El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil -hasta el trei'nta de Juno del año dos mil uno, el valor de
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cuatrocientos mil sucres mensuales. El tercer año, desde el primero de Julio del año dos mil
. uno, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos, el valor del canon mensual de

arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los
cinco primeros días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento
deberá cancelar 10 correspondiente a la alícuota de mantenimiento seguridad y promoción.
PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del
primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta de Ju io del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, 'del.registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos rail nu ve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos 10 vent ve, ante el Notario cuarto,

. doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: E.. TURISTICA CIUDAD
ÍvÏITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJ - 'ROV IiAL DE PICHINCHA,

.
representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zuthárraga Re .e según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en f r de la sefitá BLANCA ISOLINA
RlVERA CAÑADAS, casada, el LOCAL Comercial i nero NOVFRTAgg SEIS (96), para
que sea destinado exclusivamente a RESTÂUPA , prohibié se (Àativamenteotro
destino que no sea el que. se determina, biEàdoän e implejoTigistico Ciudad Mitad del
Mundo, de la parroquia SAN ANTÓNSO DË ICs

.
.,HA, defeste Cantón, Las partes

acuerdan en que la pensión mensual de\arlendainýnto Ègîegg escrgo, se cancelará de la
siguiente manera: el primer año, desdà dl pri,níero de Ì¢ÏìýòñèlÉjÈñ*õvecientosnoventa y
nueve, hasta el treinta de Junio del añ( d d'mil, el valor de novecientos cuarenta y dos mil
sucres, mensuales. El s,egtilidoaño, desdà eÏprimero2e Masyo del año dos mil hasta el treinta
de Junio del año do ÊÑ el valor dÃu milloÃtriscientostrece mil sucres mensuales. El
tercer año, desd rimeidOeMayo del 'añ dos mil uno, hasta el treintade Abril del año dos
mil dos, el valÉ

_

canoËensual de aÑehÚmientoserá calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año ' cedËte,conformeÃa'iosdatos oficiales publicados por el INEC. La
pensión anendatar * ada d o e los cinco primeros días de cada mes, ademáã junto
con la pensión me a ^ daimento debe ' cancelar lo correspondiente a la alícuota de
mantenimiento seg ad y oción. PLAZ . El lazo de vigencia de este contrato se
establece en tres contados a partir del pri ro abMayo de mil novecientos noventa y
nueve, fecha en que .resentarán las respecti as ga ntias, hasta el treinta de Abril del año
dos mil dos. A foj ocho mil setecientos nueve, número cinco mil trescientos siete, del
registro de hipote s, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de junio
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán, de la
cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente
Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que se insertan en copia, da en
ARRENDAMIENTO en favor de la señora DIANA SALOME MORENO ACURIO, casada,
el LOCAL Comercial número CUARENTA Y DOS (42), para que sea destinado
exclusivamente a CONFECCION EN PIEL Y CUERO , TAPICES, CAMISETAS Y
COBIJAS, prohibiédose taxativamente otro destino que no sea el que se determina, ubicado
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Ívlundo,de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón; Las partes acuerdan en que la pensión mensual de
arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera: el primer año, desde
el primero de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de abril del año dos
mil, el valor de doscientos doce mil sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de
Mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año do mil uno, el valor de doscientos
noventa y cinco mil sucres. El tercer año, des e el primer de Mayo del año dos mil uno,
hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el lor dg can n mensual de arrendamiento serå
calculado de acuerdo a la tasa de inflación del ¯o precedente, conforne a los datos oficiales



· s por el INEC. La pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros
e da mes, además juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo

e ËËientea la alícuota de mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO.El plazo de
vigencia de este contrato se esta.bl¾ce ep tres aios contados a partir del primero de Mayo de
mil novecientos noventa y nueve, fechalenque se presentarán las respectivas garantias, hasta
el treinta de abril del año dos mil dos. A fojaslocho mil setecientos once, nùmero cinco mil
trescientos ocho, del registro de hipotecas,tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de
octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura se otorgó el veinte y
uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón
Albån, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE. PICHlNCHA, representado por su
Gerente Encargado Luis. Vicálte 2timárragaReyes segúrtdocumento que se insertan en
copia, da en ARRENDA2dEÑÍO n favor de lifeñoia MARIA DINA CRUZ TIBAN, el
LOCAL Comercial número CIÑOUENS-Y..OCHO (58), para que sea destinado
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, p ohibiéndose taxativaniente otro destino que no
sea el que se determina, ubipado en el Complejo.Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO.DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamierito del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera:
cl primer año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treinta de Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
mensuales. El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril
del año dos mil uno, el valor de.quinientos sesenta y cinco mgsucres mensuales. El tercer
año, desde el primero de Ma o de año dos m .uno, hasta el tieinta de abril del año dos mil
dos, el valor del canon tËì1suaÏe aiÑndienti derá calcËÌËdode acuerdo a la tasa de
inflación del año precedent(-.ËúfonËa'l 'ditoi oficiales ublicados por el INEC. La
pensión arrendataria serå ¡Sjida å$$tfo.delos ¼incoprimeroÑíasde cada mes, además junto
con la pensión mensual de aÑ¾dËfriiintodeberá cancelar 18 o2spondiente a la alícuota de

· ntenimiento..segui·idad y"proinoción. PLAZO. El pla2o .de vigencia de este contrato se
stab 'eñ très años coritados..a.partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y

n,deve, fèòhien que se presentarAnla respectiv.as garantías, hasta el treinta de Abril del año
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùinero cinco mil trescientos diez, del
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrith Ag escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEÑ ( NUEVE, ante el Notario CUARTO de este
Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, dë Í uál consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DÈ ËÖÑORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado por su Gerentè Encaigado Luis Vicente Zurnárraga Reyes, según
documento que se insertan en ebýia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
NARCISA CONSUELO SOLANOg-SOLANÇ),Aasada, el LOCAL Comercial número
NOVENTA Y CUATRO (94), parai q§e sã<dätinado exclusivamente a CEVICHERÍA,
prohibiédose taxativamente otro desŠrËó,que. no sea el que se determina, uái¢ado en el
Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, ciè la parroquia SAN ANÏONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón, El CAN · N DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrenËaminto del bien raíz descrito en la cláusula tercera se
cancelarå de la siguiente manera: el prirner añol, desde el primero de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
sucres mensuales.- El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta
de abril del año dos mil uno, el valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES
mensuales.- El tercer año, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme los datos oficiales publicados por
el INEC.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a
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partir del primero de mayo de mil novecientos oven yn eve, fecha en que se presentarán
las respectivas garantías, basta el treinta de ab 1 del ods mil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uo difèrentå al expresamente detallado en este
contrato, así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivierida y
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincialde
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará en calidad. de garantía a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantia
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en .el artículo setenta y siete de la Ley de Cdntratación Pública r el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago d '

p I. nes locativas. Ochomil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos o , del r tro dè hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de l novecie tes noventa ý nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNO JUNIO D IL NOVËCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, or Jaime ó bán, de la cual
consta que: LA EMPRESA TURISTU2ÁÇIU MITAD ELf MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINÇIÁfD PIC C A, rec sentado por el señor
Doctor Luis Vicente Zumárraga Reyog, n su alid - Gerenteg:eegún documento que se
insertan en copia, da en arrendamien;to e |favo ñora jjARIA LUZMILA
COTACACHI COTACACHI, casada, 'el loca omep:1 ENTA Y UNO (71),
para que sea destinado exclusivamente(a TESANIAS, icado en el Complejo Turístico
Ciudad Mitad del Murder,s.,de la paréquia SAN)NTONIO DE PICHIlúCHA, de .este

Cantón.- CANON DIPARJŒNDAMIERTQ:Las partes acuerdan en que la pensión mensual
de arrendamient

,
I biert igíz se cancelará, de la siguiente manera: El prirner año, desde el

primero de mayo mil I Acientosnovqnt¼·'y'nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil
el valor de DOS TŠ TRECE M ŠUCRES mensuales.- El Segundo atio, desde 'el
primero de mayo

.
s mil aÊtatreinta de abril del año dos mil uno,..el valor de

DOSCIENTOS O N VE MIL SUCRES mensuales.- El tei·cer año esde el
primero de mayo d' ño dos' uno, hasta eÌtreinta de abril de año dos mil dos, el alor del
canon mensual de ndamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año
precedente, confor s datos oficiales publicados por el INEC. La pensión arrendaticia
serå pagada dentro los cinco primeros días de cada mes, además, junto con la pensión
mensual de arrend iento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuota de manteniniiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecio.- PLAZO:
El plazo de duración del presente contrato se lo estipula en tres años contados a partii de la
fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la primera cuota
arrendaticia, se presentarán las respectivas garan fas, se pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y promoción confceme à lo e,tablecido para el local que se
arrienda, El CANON DE ARRENDAMIENT3.- La: par:es acuerdan en que la pensión
mensual de arrendamiento del bien raíz descr to en a cliusula tercera se cancelará de la
siguiente manera: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de doscientos trece mil sucres
mensuales.- El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril
del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES
mensuales.- El tercer año, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme los datos oficiales publicados por
el INEC.- por impuesto de Registro y adicionales se ha pagado la suma de ciento ochenta y
cinco mil ochocientos veinte sucres. EL PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de mayo de mil novecientos noventa y
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el treinta de abril del año



Unî os.- Le está prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente
. Its Tiente detallado en este contrato, así mismo, está prohibido destinar el bien

1ËÑËÌouna parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
prohibido al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna
de las formas para ceder derechos, peor aún los derechos de llave o cosa þarecida,pues
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundode H. Consejo Provincial de Pichincha.- El ARRENDATARIOentregará
en calidad de garantia a la gerencia de la Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a
la firma de este contrato, una garantía incondicional y de cobro inmediato, la misma que
consistirá en cualesquiera de las señaladas en el artículo setenta y siete de la Ley de
Contratación Pública, por .el equivalente a cuatro meses de pensiones arrendaticias para
garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas ocho. mil setecientos veinte, nùmero
cinco inil trescientos doce, del regisifo de hipotecas, tönio cierito tieinta,y con fecha veinte y
ocho de octubre de mil novecientos noŸènta.yeye,se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTICUATRO DE AGOSTO.]pE gL N CIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el 4
i otario CUARTO, 13octor Jali e

.
Aillþ'n. Al , de la cual consta que: LA EMPRESA i

FURISTICA CIUDAD Ì
.

--DËI DO DEL HOÑORABLE CONSEJO
PROVINCIALDE PICHINCIg, repi·esentado por el señor Doctor Luis Vicente Zumårraga
Reyes, en su calÏdadd GIéipnte según documento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de la' señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
local Comercial número NtÍEŸE (9), para que sea destinado·exclusivamente a TALLERDE
TALLADOS EN MADERA,TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
en el Complejo Turístico

_

CiudadMitad del Mundo, de la pagoquia SAN ANTONIODE
PICHINCHA, de este Cantðn.-EL CANONDE ARRENDAMIENTO:Las partes acuerdanen
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el priinero.de jttliode mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el vagr de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
mensuales.- El Segundo.año d de el primero de juliodel año dos mil, hasta treinta de junio

..
del año d 11 uno, el valo2de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El

I til d imero Ñ ÛÜó.:Ëël;año dos mil uno, hasta el treinta de ¯unio del año dos
. milËsël de canon mensuil dËËTendaAielitos tá calculado de acuerdo a la tasa de

inflacióndel año precedente, tonforñie los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendaticiä será pagada dentro d läg.ainno primeros días de cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendapiie. camceilarlo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad y promþció nÌ .:al presupuesto anual establecido. para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de dugació È Ëesentecontrato se lo estipula ën tres años
contados a partir de la fecha que sefirme ste io$rato,día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia, se preisentarán las respectivas garantias, se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad y proitigción c9t rme a lo establecido para el local que se
arrienda.-CANON DE ARRENDAMIgTO.glis pÃrièsacuerdan en que la pensión mensual
de arrendamiento del bien raíz descritotenJa cláusula tercera se cancelará de la siguiente
manera: el primer año, desde el primero.de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos mil el valor de doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales.-
El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta de abril del año dos
mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,
desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el B
valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del N
año precedente, conforme los datos oficiales publicados por el INEC.- por impuesto de (
Registro y adicionales se ha pagado la suma de ciento ochenta y cinco mil ochocientos veinte
sucres; PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a
partir del primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las

.

respectivas garantías, hasta el treinta de abril del año dos mil dos.- Le está prohibido al
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ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso dif rent aÌexpresamente detallado en ene
contrato, así mismo, está prohibido destinar dl bien ärrendado o una parte del él a viviemia y
taller o vivienda comercio.- Quedaterminant¢mente prohiþido.al ARRENDATARIO ceder a
terceras personas en subarrendamiento o en àlguna. dieÌaj formas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues.cualqiiier beneficio adyacenie es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mit td del. Mundo de H. Consejo .Povincial de
Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará en cal.i ad

,
e .garantía a la geiencia de la

Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, pr evio a a a de este contrato, una garantía
incondicionaly de cobro inmediato,la misma qué co istir en cualesquiera de las señàladas
en el artículo setenta y siete_de la Ley de Con rataci n .Pú lica, por 41equivalente a cù¢ro
meses de pensiones arrendaticias para garant(žar el o ë las ension locati as' Ä fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmeio citatio mil duatrocie ' eintap tres, del Regis
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fepha'veinte yt ei pep bre d .niiþnoveciéntos.

noventa y mieve, se halla iriscrita la . escrit:ur otof adi éintä.. Atrgd(AgosioÀË:níll
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuait d toi Jaimé làà XÍgg,do lapui
consta que: El H. CONSÉJO PROVINCIA DEI P ÏNCHA âgà de .la Emþrešà
Turística Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendam o el local o neintal número siete a
favor de César Antonio Campaña Andrade, fiËiñado

,
1Comp urí co ÒÍúÉadMi&d

del Mundo, en la parroquia San Antomp ØÏ ch este Canto , el 166alserá d sfinado
exclusivamente a comida rápida tragi iogl pr ién^** taxativamenty go destino.que no
sea el que aquí se determina.- CANO DE $1 EN .L parter acuerdari en
que la pensión mensual de arrendam nfp.dáVbien rai láusula tercera.se
cancelará de la siguiente manera: El áró año des el.þrimero de septieinbie de niil
novecientos noventa e , hasta el. freinta.y .un le agosto.del año os riil el.valor le
doscientos ochent mil sucres igansúAle1 uijiiÍ Î îËËÑ
septiembre del ~ os aita el túeiritaly uËode sleklel ano sm unoèl valor de
cuatrocientos l suorŠmensuales. È(kgtraño .sde eipriaiŠl d sãþfielitbreel áfio
dos mil uno hast tr, a de'agoèto diŸañc dos Ï do el Àor d Ëà$1itifer dä
arrendamiento ser a la tŠÂ inflación dËlaiio. eneden fórÑiea l at s
oficiales publicad or ensióË.arËerŠafÄiÑÈrÀË$
primeros días de

.
a mes

.
más junio a la pensióËmens

a

cancelar lo corresp ente a la alícuota de manteniiniento, seguridäd y promoc on acinfome
al presupuesto anua lecido para tal efecto. EL CAÑON ÚE AËRENI3AMÏIlNTO:Las
partes acuerdan qu pensi6n mensual de ar endamiento del bien, sefá ge. Ì Iiriin rä Be
septiembre de m ovecientos noventa y nueVe,haûi el fiäiritay drËd igõitò del afín dai
mil, El valor serå de doscientos ochenta y ocho inilsucres nÍ$risuai ïigÈ$e 1

. . primero de septiembre de año dos mil hasta el treinta iuno diagosto deldos.niilkno 'èl aloi
a pagar será de cuatrocientos dos mil sucres mensuales, el tercer afío,dešde èLþiitherode
septiembre del dos mil uno, hasta el treinta y uno de oËtdel dos iniÏ$(4 alÙr ai
será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año pr dedyfité. k ibj . iiete mil
novecientos diez y seis, nùmero cuatro mil ochocietitös setenta y siete, del rä istio de .

hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha doce.de ont by delmil nd9ecienios ndŸenta y
nueve, se halla inscrita la escritura clelebrada el diez y nueve de mayó de rial ríovecieritos
noventa y dos, ante el notario doctor .ÏorgeLara, de Ìacual constiqui EÏCo sej .Pro iiiciaÍ
de Pichincha dà en arrendamiento a favor e Fian'cisco .Marbélo .Itúi ories, eÏ local

. nùmero diez y ocho MAUNO.CINCO, Man ana..de 1 alcaldía, iibi o en el doriplejo
turístico Ciudad Mitad del Mundo, parronuid San Antonio d6 Pichihaha, Ël Càriou de
arrendamiento las partes Sjan en la suma de ien trà suctos por los dos primero años, y a
partir del tercer año pagarà un incremento del ve'mte por ciento, queda prohibido de
subarrendar.- A fojas seis mil seiscientos, nùmero cuatro mil ciento diez y seis, del Registro
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el TRES de febrerode mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario CUARTO de este Cantón, Do'ctor Jaime Aillón Albán, de la cual



ue: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
LE CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA, representado por el señor Diego

"Fernando Vinueza García, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en -

copia, da en Arrendamiento en favor de la señorita SOFIA LORENA GALAlU'A .

BAltAHONA, soltera, el Local númeroClNCUENTA Y SIETE(57), para que sea destinado
exclusivamente a Cafeteria, ubicado en el Complejo TurísticoCiudadMitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- El canon de arrendamiento se
cancelará de la siguiente manera: el primer año: desde el primero de.-febrero de mil
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta. y uno de enero del año dos mil el valor de
DOSCIENTOSVEINTE Y NUEVE MIL SLiCRESmensuales.- El segundo año desde el $A
primero de febrero del año dos. has el treinta y imb de.enero del años dos mil hasta el ( N
treinta y uno de enero' el äÉg Eil uno, lór d irgššientosdiei y nueve mil sucres I
mensuales.- El tercer año, desdUgimerode-febrero del-año dos mil uno, hasta el treinta y

¡ uno de enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado
de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente.- por impuesto de Registro y adicionales
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contadog a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías, hasta el treinta y uno de enero de
del año dos mil dos.- Le ey rohibido al arrendatatio,.dar 4bien arrendado un uso diferente
al expresamente detallad este contrato; así mismo, 'está pi·ohibido destinar el bien
arrendado o una parte del til vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a teräeras personas en subarrendamiento o en alguna de las
formas para ceder derechos, eor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad

.

Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escrittta celebrada el veinte g:uno.deabril de mil novecientós troventa y dos, ante el notario
doc ra Ximena Moreno de Sp1 ade la cuali consta que: el Honorable Consejo Provincial

Pichiticha,: da en arreildami to fav r:.del sëllor htricio Adriano León el local
omeiäial número cuarenta y.sie p iisió menstial2d artendamiento es en la suma de

ciento un mil quinientos cuatro s es / 101 500;oo), con el plazo de tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo entre las -partés & fojas cuatrocientos treinta y seis, número
quinientos sesenta, del Registro de Hipoteba ,.tòñio ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
febrero de mil novecientos noventa y ochöj e halla inscrito la escritura celebrada el veinte y
uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de
Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en
arrendamiento en favor de la Comþañía Calinatours : Cia. Ltda., el local número once, de la
manzana de los correos, las parte fijnla pensión de arrendamiento en la suma de ciento
treinta y cinco mil sucres , por los dos;piimeÑofafios,el plazo de duración del contrato se lo
establece en tres años; a fojas cuatrocientos: treinta y ocho, número quinientos sesenta y uno.
del Registro de Hipotecas,tomo ciento veinte y nueve, y con fechados de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que. El
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ana Josefina Rivadeneira
Araux, casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de
ciento veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración del contrato se lo
establece en tres años: A fojascuatrocientos treinta y nueve, número quinientos sesenta y dos,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se h alla inscrito a escritura celebrada el dos de Agosto de mil -

novecientos noventa y ocho, se hålla ihscrito la escritura otorgada el dos de agosto de mil
novecientos noventa y tres, ante eÏnotÃ1iodo tor Jorge Martínez, de la cual consta que: El
Honorable Consejo Provincial de Pichincha da en arrendamiento a favor de Patricio
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Adriano león Cayancela, casado, el local corÀercialAúmeiocuarenta y ocho, las partes fijari
la pensión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazo de tres años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, número cinco mil novecientos setenta y uno, del
Registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre. de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el yeinte de diciembre de
mil novecientos noventa y tres, ante el notario Jorge Mártiriez, de la cuäl consta que. El
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da ãn ariendamiento a favor, de Eduardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial nútifero cinco, ubicadoen la parroquia
San Antonio de Pichincha de este cantóñ, las. partes . fijan la pensión mensual de
arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocitintos sticres .. por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, númerocien o nùe del Règistrode Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil aovect os adv ta y nueve, se halla inscrito .

la escritura celebrada el veinte y uno de Abri de ln te -

.

<we¼ia y dos,
_

arità el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, d: -la.c is 1 oÂõrableC nsej
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor 4 iguel Yä minVasqtièz, .soltero el'
local número veinte y seis, de la manzana de las art anídà, ubi eri lá parroqùia Šán
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el ãañon de endarnie:ntoge agacientoscinctienta

y cinco mil sucres , por los dos primeros añó in azo de durËi'ón contrato de trei
años, el mismo que puede ser renoyadŠl i as trocynto reinfi y Írido,número
quinientos emeuenta y nueve, del gegistrode Nipotec Jomo egnto.vemte y nueve, y con
fecha dos de Febrero de mil noveci'enips n Antaýggeo, ghga ¿crito la elooiiniia
celebrada el veinte y uno de abril de rhil noyácientòs nð¶â dålŠ%ñteËlnotario do fofa
Ximena .Moreno de Solines, de la cuÀl.ó'n'sta que: el Éónorable,Çoilskjp.I4ovincial dë
Pichinclia da en arrend nto en.fa elieñofŸatricio Adriarib eóia l lobildornirbÏÉl.
número cuarenta y siËÈ pensión rr n tiil de 'aÑeËÊaÏé la e ËÏeiS Ë
mil quinientos to su (5/.101.500 o) con el laio d t in píÍdiendoer
renovado de entr s partes; A fbjar cuatròcientos tremta y seis, numero.quinientos
sesenta, del Regis de potecas , tom iËtitoveinte y tiueoe, y (ori fecha òs de fÉbir de
mil novecientos n ho, alla inscrito lii escritura celebridfel véiitte.ý ûno de
Abril de mil nove os, ante e notariþ dB(Siäimédk Sii$id¿gÏine
de la cual consta q el H e Consejo Prr vinciä de.P chinclia, la en arrênoaiñiefigiii
favor de la Comp Calinatours Cia. Ltda., el lo n' eig6nc ¿leja ianžaiiad los
correos, las parte fi pensión de arrendamianto

,
la suma de cientä treinta y cinco rnil

sucres , por los dos nmeros años, el plazo de dura 1þn d _coiigra o se' ÏoestablecËen três
años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho,.nútiiero itiigerí(Bssgelifa liÉodËÌigi (12
Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecliá dos de' Febrero .d mil riovec ntös
noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge.Maitinez, de la cual constá que El Honorable
Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamiento a Ër Joi liiá ÌdédenenaÂiaiz,
casada, el local comercial número noventa y cuatro, las parfes fijali là peilšión de ciento
veinte mil sucres , por los dos primero años, , el plazo de duración dël conftato sé lo establece
en tres ažios: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, riátilúo quitliënto senta y dos, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fechà 'dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la esbritura celebracia 1dos de Agosto de inil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la estritura ätorgaan el dos d agosto.cie mil
novecientos noventa y ties,.ante el notario doctor Jorge-Martífiei, de la tial.consta qu : El
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en firiindatúiento a favor de Patricio
Adriano león Cayancela, casado, el local comercial riúméro cuaiënta y ocho; las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil sucres por los dos primero años, con el plazo de tres años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nueve, número cinco mil novecientös setenta y uno, del
Registro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con; fecha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la

escr¯ '
a ce'ebrada el veinte de diciembre de

mil novecientos noventa y tres, ante el notaric Jorg , M ínez, de la cual consta que. El
Honorable Consejo - provincial de Pichincha, da e'

.
arre damiento a favor de Eduardo



es . antas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la parroquia
hionio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de

marrendarmento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fechadoce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez. soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanias, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
y cinco mil sucres , por los.dos primeros.años, con.el.ppo de duración del contrato de tres
años, el mismo que puede šec 'eri ido; A foj 79.lÇnúmeroi 4877, del Registro de
hipotecas y con fecha docë.de' mil n ionió noventa y nueve, se halla inscrita la
escritura pública otorgada el dié fitidk de i de mil novecientos noventa y dos, ante el
Notario doctor Jorge ara, de. la cual Ëÿri dueEl Honorablë Consejo Provincial de
Pichincha, da en arrendamientWaTavordeiraficisco Maicelo Ruiz Torres el local 18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldla .en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo,parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito,canón de arrendamiento, la suma de cien mil sucres
por los dos primeros años, y a.partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del
contrato es de tres años.- a fojas.861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
fecha veinte y cinco de febiero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
escritura otorgada el veintem:y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor Jainte Aillân, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL DO DEL .HONORABLE CÔNSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado .ýor el .señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
Gerente, según documento:qugse.insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
FABIAN ARCELO PINTQMORENO ,CASADO, por sus propios derechos. los
COMP ECIENTESmayotes de edad y domiciliados-en este Cantón, el local comercial
nún ro VElNTEY TRES (23), pára que sea destinado exclusivamente la comercialización

osters. fotoggi j ýeríain plai y oro, equiposyy àccesorios de vídeo e implementos
| / ofo räfidos,; ûbiõädo en el Complejo Turístico €iudad;Mitad del Mundo, de la parroquia

SÁÑ2NTONIO DE PICHIÑÒH de ÈàteiCantóri -.CANOÑDE ARRENDAMIENTO: Las
partes acuerdan en que la pensión ImËn 'çi ndarrliento del bien raiz se cancelarå de la
siguiente manera: El primer año, !desdeel gii o de febrerode Inil novecientos noventa y 1
nueve hasta el treinta y uno de enero .del ñosÃoismilel valor de doscientos cincuenta mil -

sucres. El Segundo año, desde el gimer Î·ërodel año dos mil, hasta el treinta y uno dö i
enero del año dos mil uno, el vgloþ de trescientos diez y nueve mil sucres.- El tercer año g

j desde el primero de febrerodel dds mil tino hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
V dos, . La pensión arrendataria será ¡Sagadadentforde los cinco primeros días de cada mes, '

además, junto con la pensión mensual arr nŠarËièntbdeberá cancelar lo correspondiente a
la alicuota de mantenimiento, segtfiidad y. proivodión conforme al presupuesto anual
establecido para tal efecto.- PLAZO: El plazo de durabión del presente contrato se lo estipula
en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve .

hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera
cuota arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido al arrendatario dar al bien arrendado un uso diferente al
expresamente detallado en este contrato; asi mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendamiento o en alguna de las formas para
cede derechos, pero aún la venta.de d,erecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier s.

beneScio advacente es de orooiedad ekclusivä de la Emoresa Turistica Ciudad Mitad Del $
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Mundo del Honorable Consejo Provincial e Pie neh .- A fojas 863, número 736, del
registro de hipotecas, tomo 130, y con fechi.veinte' y cifico de febrero de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritufa otorgada ãl veintä y seis, de enero de mil
novecientos noventa y nueve , ante el Notario Cuarto Dontor Jaime ÀilÌón,de la cual önsta
que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HÖNORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el' sefioËDiegó Fernando
Vinueza García, en su calidad .de Gerente, según dobumento que je irisertan en copja, da en
arrendamiento en favor de la señora ROSA MARIÀ.CO‡ACAHI CORDOVA, divorciadä,
por sus propios derechos, los COMPARECIEN TESmaygres de edad y d.omiciliados en este .

Cantón,el local comercial número treinta y oche (38).|para iu sea destinado exclusivainento
la comercializabión de aÊtículosde lana y orlon; algodoh, i le dë llirilá, riooliihis y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas. de daluya; tícylos .edufeso; .ajedrez de mädera,
ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Níund oquia SAN ANTONK)
DE PICHINCI-IA, de este Cantón.- CANONDE A i: Dis pártes icúbidah
en que la pensión mensual de arrendamienio.del bien iaÏ e ci igg igate riÃaega:
El primer año, desde el primero de febrerode mil nove o rio eri núave hasp 61freiiita
y uno de enero del año dos mil el.valor de doscientos, cuenta nul acte El Segundo año,
desde el primero de febrero. del año dos mit;¶iista el e.inta ý uno eniged año..dos mil-
uno, el valor de trescientos cuarenta y,o lf6 Ïl suc terãer o Adšdeel prirïeio Ëe
febrero del dos mil uno hasta el irgigta\y un d en el año .ds niil dis a pasión
arrendataria será pagada dentro de los biripoþrjm'erosdí , (deinás, juritocon la
pensión mensual de arrendamiento debšrá Za'ncelar1

..

te a .la alícuota de
mantenimiento, seguridad.y promoció c(idórme al.preiu à t ual establooido pai tal
efecto.- PLAZO: El Iggó de duraci el. þrese61&cónt ätoy lo pspula ëti tres. aflös
contados a partir d ly:gW de febrero de nil no4e 1entos no Enti g nûe½ . hastael freintä
y uno de enero Ëaño

. ,
mil dos

.
cual . tamËié à Êncëlá l rimer ute

arrendataria, esent 'n . las respécti garan ias, se gará oneerriierife
. a

mantenimiento, se rid y promoció nfo e i lo. et bletido. par el loöa te sé
arrienda.- Le est al a atario lar al bien . airendado .un uso. difeielite al
expresamente det oe oÑáto;así$1itmo, es cl1ibidh dàt eÍ\biinÚrËñdËë:
o una parte de él a enda o viviendå y com co hedateiin eidge inghígo
al arrendatario cede terceras personas en Subarrendärhient o ti alglina de-las formg.para
cede derechos, per afla venta de derecho de 11äveso cosa páleciélà, pues de cua14tiier
beneficio adyacent de propiedad.exclusiva de"la Empfesa risti a Ciudad 1911tad1
Mundo del. Hono le Consejo Provincial de Pichiriciia.- A foj ; 1271 þúñiego954 del
registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de nia zo à¼'hlü 9 diantdàriáverit
nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y ete'.de jriei :de l fiovëciëntos.

noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Allóri Albâti.- OBJETO DEL
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD M1ÏAD DEL MÙlàDO, del
Honorable Consejo Provincial de Pichincha, rep senËdapor el sefibr. Diekä Féniando
Vinueza Granda,en suy calidad de Peepresentante Legal šegúricórista de los ductiinéntos que
se insertan en la copia, da en arrendamiento al señot MIGUEL IVAN MARTINEZSALAME, .

casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Ô.antóii,el local Corñer¢ial número
DIEZ Y NUEVE, para que lo destine exclusivamente a CAËEÌERIA BAR rohibiétidose
tasitamente otro destino qu.e no sea el que .aqui se deterâina LÏNÒEÉ .- .ÒÙÄNTIAS
CANON ARRENDATARIO. Las partes acuerdan in ue .la 15ensión Êeastialde
arrendamiento del bien raiz descrito en la cláÑ¿làte ceri báñeáÏade ÍÎËàuieËtemaÃ$1i.
el primer afio, desde el primero de febrerode mij nove"eritok novenia y nueve, hasta el treinta
y uno de Enero del año dos mil el valor de kescie os ince mil sucres mensuales, El
segundo año, desde el primero de febrero del ano do il hysta el treinta y uno de Enero del
año dos mil uno, el valor de cuatrocientos treiŠta y nueve 'mil sucres mensuales. El Tercer
año, desde el primero de febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y uno de Enero del año
dos mil dos, el valor del canón mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa



n del año precedente, conforme a los datos oñciales publicados por el INEC. La
endaticia será pagada, dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto

l@Ûsiónmensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años
con:ados a partir del primero de febrerode mil novecientos noventa y nueve, fecha en que sc 1

presentarán las respectivas garantías. hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos.
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario realizar cualquier adecuación a la fachada o '

en el interior del local cedido en arrendamiento, sin la correspondiente autorizacion por
escrito dada por el Arrendador. Quedaprohibido al arrendatario, dar el bien arrendado en uso
diferente al expresamente detallado en este contrato, e igualmente se le prohibe ceder a
terceras personas en subarrendarrliento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor en
la venta de derecho de llavesco cosa parecida.- A fojas 1282, número 956, del registro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de niarzo. de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada elaititidós e'etiero de mil novecientos noventa y nueve.
ante el Notario Cuarto DoctorJainte Ail:1óirAl , de este cantón, de la cual consta que. En el
Registro Oficial No. 42 de ..viernäs 11 .de dà 1997, en el No. 047-A, se aprueba la
Ordenanza Provincial de Pichirich( mediante l cual se crea y constituye la Empresa Turistica
Ciudad Mitad del Mundó :ñofi' 15ersoneríajurídica 15ropia y autoriómía administrativa.
Snanciera y patrimonial; sefialando en el artículo once de esta ordenanza, los deberes y
atribuciones del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
"Administrar la Empresa, ej.ecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren
necesarios y controlar su cumplimiento.-. La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO, del Honoräb1e Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
Diego Fernando Vinueza Gipnda,.en su calidad. de Representalite Legal según consta de los
documentos que se insertan en. la: copia, da än arrendamiento al señor JUAN NOE

DRADE VITERI, casado, por sus propios derechosi domiciliados en este Cantón, el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
comercializacióri de Música lustrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente y

:gslino (i.ie no sea el que aquí se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
ipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo.de mil novecientos noventa y nueve, se

halla inscrito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. otorgado el doce de enero de mil
novecientos noventa y nueve, ante.el Notario-Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban la misma que
copiada textualmente es como sigue: "ÄNTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viernes once de abril dÈÏÂÍl ecientos noventa y siete, en el número cero
cuarenta y siete-A, se aprueba la Šr ial de Pichincha, mediante,la..cual se.crea y
constituye la Empresa Turistica uda

..
ti el...Mundo con personería jurídicapropia y

autonomía administrativa, financiera y liãtriigoffial, señalando en el artículo once de esta
ordenanza, los deberes y atribucibiies del Gererite General, que dentro de otras cosas en el
numeral primero determina "Adminigtrgr la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombi·c los
actos y contratos que fueren necesgios y

¯

controlar su cumplimiento".- TERCERA.
OBJETO.- Con los antecedentes anteÍsèxpuestos.El H. Consejo Provincial de Pichincha a
través de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, legalmente representada por su
Gerente el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en arrendamiento el local comercial
número noventa y cinco-A, para que sea destinadoexclusivamente a la comercialización de
TEJIDOS EN LANA, SOÚVENIRS, PIELES Y CAMISETAS BORDADAS; prohibiéndose .

taxativamente otro destino que no sea el que aquí se determina, para guardar un equilibrio
racional entre oferta y demanda en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
de incumplir esta cláusula el arrendatario, será causal suficiente para dar por terminada la
relación contractual, de conformidad a lo establecido en el artículo veintiocho literal (d) de la
Ley de Inquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO..- Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del bien raiz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
la siguiente manera: El primer año. desde el primero de diciembre de mil novecientos noventa

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL!DAD AL CERTIFICANTE
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y ocho, hasta el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve el valor de CIENTO
DIEZ MIL SUCRES mensuales. El segundo año, :desde el primero de diciembrede mil .

novecientos noventa y nueve hasta el treint'a de .noviernbre del año dos mil,
_

el valor de
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES mþnsuales. El tercer..añò, desde el
primero de Diciembre del año dos mil, hasta el treinta de.noviembre. del afio dos mil uno, el
valor de DOSCIENTOS CATORCE MIL SUCRES, mensuales. La pensióxi arrendataria será
pagada dentro de los cinco primeros días de.cada ines, además, juritocoti la;pensîóti mensual
de arrendamiento deberá _cancelar lo corresporidiente

.

a la alíctiota..de .mantei11fniento,

seguridad y promoción conforme al presupuesto anûal estalilecido'paga til efääto. QUINÏA,
ALICUOTA.- La alícuota correspondiente serå. ' ig da. para él c'alculo, en. forma
condómino, de los rubros de mantenimiento, selui·ida rotr ációtig ofr6(, coirespofidientes a
cada local y vigentes para cada año calendalio. S . . . . ANTIA.-- El ái·reildatario.
entregará en calidad de. garantía de la Gerënfe de TUIUSTICA . CIUDAD
MITAD DEL MUNDO, previo a la firma ÑÁst tr t g t c icioitif cÏe
cobro inrnediato, la misma que consistira en. cuale ra de las ala s ei el iirticuþ
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, r el equiva á ¿úatio meses de
pensiones arrendaticias para gaiantizar el pago de las ge siones loda as. y el casó de estar
en mota por más de dos meses y luego de.ndfificado ( fretidatario' rg d.Sela Em iäià,
en que se advierte sobre la inorosidad ináuÑfdËr eit e le:coned rá l Ïàžode àëterifay
dos horas nara su cancelación. En .cÚolde ok al ab datari iŠse.poriga al día en ouë
obligacione's, el arrendador podrå Ëjepur ly aÀfi el gr gmoli'cluedañdoel
arrendatario en la.obligación de entregg qtra) antía de iáÍë lj¶ífãWa'priginalen el pÏazb
de quince días calendario caso contrariþ, n.eiarápoi ter ado él plazo..de ýigenbiade este
contrato. en caso de reincide cia se apliàarÄlo disp1Ïe'§táeh Í rtiòúlâVeintiâbirniëral&
la Ley de InquilinatoÚËl ente, entreka a "eno idŠd de ggiËt!ÚÏcËrrâ åtÑadËs
pensiones arren ias p responder pŠr 'losdañok,4tiese ocálåhän 6 ei loca ar(eiidado,
no imputables rmal j acional uso (e 1ÚÑbierm.o al dggtgoirnil po el. paso del
tiempo ya sea en intei ór o .exterior. ŠEPÌlMÄ:ÚSrante Ïÿenciidel contÑto,.si el
arrendatario no re ~os o ioiados e el.b e'Il dáo arteriËáthin linérae ls
treinta días siguie cagibn, que no s ,ën in utab s a su normal y rädional uso.o al
desgaste nonnal p 1 paso tiempo, la Et qiresa Ï'uñ ihä Ciudäd taid dël. lŸÏundoa
través de su Gerent 'ecutará la garantía previstaenila.Cl sulá. SEXTA con sú product6
procederá a reparar años sin que el arrendatatio feliga denäho algun6 ýäfaobjétar el
valor que se hubies tado. El arrendatario,.Ïuegoe regizada l repúbicÏóiqu d bligggo
a entregar otra gar tía de igual valor al ofigitial, sino .lo hiciere li ËthpresaTínístic Cliidad -

Mitad del Mundo, dará por terminado el plaio de.vigenci de .SËioS Ë
reparados los daños quedara saldo a favor del arreridatario, le sjá devnelid:pi pl tipo e
la garantía no fuere suficiente, el arrendatario qùeda en la obligäción de resätoir
económicamente la diferencia o expresamente autoriza médiaÄteéstablidštila.ii Ësi'debi
de la otra garantia vigente. OCTAVA. PLAZO.- Ël plazo

_

de vigencia de éstehontratose
establece en tres años contados a partir. del pi·iriero de diciembié.de mil novèbientos novénta
y ocho fecha en que se presentarán las respectivas garántías, hana el treiÈfgŠ ie del
año dos mil uno., NOVENA.- Le está prohibido al'äfrendatario,.dar el. bien arratidádoútiúso
diferente al expresamente detallado en este contrato; así raisino, istá prohiŠgigdes i el
bine arrendado o una parte de él a vivienda y taller o vivien y comer io. DECIMS:Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terberai p is nas ensub-irrendamientóo

.
en alguna de las. formas para ceder derechos. 15eor aúÉ.lt nËade ? DEÈÉbHQDE
LLAVES" O cosa parecida pues cualquier bengficio adyaconte es de propiedad exclusivä de
la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo dell H. onsejo 1roviticial de Pichincha.
DECIMA PRIMERA.- Será DE CUENTAI Y RESPONSABILIDAD DEL
ARRENDATARIO, la provisión y suministro e engigia e éctrica y servicio telefónico. La
Empresa Turistica ciudad Mitad del Mundo para este þropósitose lirnita a la entrega de las
acometidas tal como están instaladas y declara del arrendatario conocerlas y aceptarlas. En lo



al consumo del agua potable, la Empresa Turistica CiudadMitad del Mundo, se
e a cancelarlo hasta que se entreguen los medidores respectivos en forma

ißvÎÊËl'acada uno de los locales, desde ese momento el pago del agua potable, la Empresa
Turistica Ciudad Mitad del Mundo, se compromete a cancelarlo hasta que se entreguen los
medidores respectivos en forma individual a cada uno de los locales, desde ese momento el
pago del agua potable correrá absolutamente bajo responsabilidad del arrendatario. Una vez
terminado el contrato de arrendamiento y en caso de haber conseguido el arrendatario el
medidor de energía eléctrica, éste quedará en beneficio de la EmpresaTuristica Ciudad Mitad i
del Mundo, a título gratuito al igual que el medidor de agua potable. DECIMA SEGUNDA.-

Será de cargo del arrendatario el pago de las planillas de consumo de energía eléctrica,
teléfono y agua potable cuando se instale el medidor respectivo a cada local. DECIMA ·

TERCERA.- Las partes cotivienen en efectuar, el cumplimiento de cada anualidad
,

contractual, una inspección.detallada del estado.de.conservación y mantenimiento del interior
y exterior del bien arrendado, dejandó c statioia en acta , el resultado y las decisiones
adoptadas, con el señalamiento _expreso de a iiien corresponda.bjecutarlos; si los daños
causados son por cuÏpa el à i ndata o .pd descuido negligencia o mal intención, le
corresponderá a el su.ihmedÏa parágón pe o si.son por.caso fortuito, flierza mayor o por
el paso obligado:del tÏem rËcióny E.decuaciŠn.g:¿orrespond rAal arrendador con
cargo a las cuotas fijadas:þobla asamblea"de Asuaiios.ënI presupuesto de mantenimiento.-
DECIMA CUARTA.- No le está permitido al arteridatario ocupar y/o usar, ni por breves .'

períodos de tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean.las de materia de este contrato.
DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serán asumidas y lo traslanadas a .-la ElvlPRESA TURISTICA. CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTREl arrendatario. declara que .tècibe el local objeto de este
coi trat oli'siiastalaciones:g a potable,instalación y acometidas de luz y teléfono y que

a.gpte'en condiciones dghuena conservación y funcionamientoen las que se encuentran.
. DECIMA SEPTIMA.- Quegia nantemente.prohibidd al arrendatario, realizar cualquier

adecuación a a la fachada n eleititerior.del local cedido en arrendamiento, sin la
correspondiente autorización por escrito dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTlCA
CIU AD MITAD DEL MUNDO. DECIMA OCTAVA.- El arrendatario, declara que conoce,

epta y se sornete en todo su contenido, à)n reserva algún, al reglamento de funcionarniento y
administración de la CIUDAD MITAD .DEL MUNDO en vigencia o a los que '

circunstancialmente se emitan vía refo 13,interésde actualización, así como aquellas
normatividades escritas o resueltai en i de usuarios y/o disposición adriillistrativas
determinadas por la gerencia de ÑWitipipCÏÑÀNOVENA.- El arrendatario se obliga a
pagar por su cuenta ya su cargo Ï(cuotaš r ñariaspy extraordinaria que fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a las alidubtasadorresgongièntes, las mismas que destinaran para ,

objetivos legales y de beneficio comúgÑIGÈSky Daspartes convienen en que elþresente
contrato no concede derecho alguno £1irrenåatariópäa.ocupar los espacios extefiores de las
edificaciones de la Ciudad Mitad del Mundo, sean' estos, sus paredes, accesos, aceras,
plazoletas, parqueaderos, jardinera,cerramientos o cualquier otro espacio abierto para hacer
publicidad comercial, sin embargo, el arrendatario tendrá derecho preferencial para contratar
con la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la
ocupación y uso de los espacios que se destinaren a publicidad comercial, sometiéndose al
reglamento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatario se compromete a presentar
para la suscripción de este contrato, todos los documentos que viabilicen y acrediten
legalmente el fu8ncionamiento del local que se arrienda, según el destino que se dé.
VIGESIMA SEGUNDA.- El ARRENDATARIO AUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO, para que en el caso de que el local arrendado se abandone
intempestivamente o permanezca cerrado por más de treinta días consecutivos sin
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autorización y además se encuentre en mora de pago por más de sesenta días, el Gerente de la
EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, con la presencia de autoridad
competente proceda al descerrajamiento y bajo inventarid desocupe el local, entregando los
bienes encontrados en manos de un depositario judicialo de la persona que destine la referida
autoridad, con cargo a costas del arrendatario a desconfarse de las garantias.establecidas.
VIGESIMA TERCERA.- Será obligación del, a rendatgri ql.contratarun.seguro contra robo
e incendiospara precautelar la integridad de los bieng mu les y mercaderías de cada local,
la misma que será renoŸada anualmente. VIGE1Il9iA À.GÀ.SÏOS. I,os gastoique
demanden la legalización del presente contrati,' has la

.
.

scripcióií eri el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, cor:serán de cuenta.exggva.de útendata o
compiometiéndose-.a entregar las copias certificalas en.la admin tación dë la_Emgresa.
VIGESIMA QUINTA.- Para el.caso de controvers d cial d . 'da det iricuinýlgierito de
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los.ju 1 riató del antóri liitó y
al trámite verbal sumario, acogiéndose para el éfe de No - . cionés Judici s, al
domicilio cpmercial conforme lo señaÍa61. ÑctilooÑ1yt I t l
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuer domicili IGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de lo ei1eficios

.
C TUR, ya. que la

Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo e's em esta Ins ciçpg e igdalmente, eri
el caso de que existan beneficios extenyig'of¡ìac los es anènd i s, þorset parte de la
Ciudad Mitad d3el Mundo y porqyé là. Empgsp es iada a Cáinata de Turismo de
Pichincha, estos tendrán derecho a les þeneficiosd ' as sþosiciones. legales
pertinentes y fundamentalmente a lo q e\está$1 ce .esariollo Turísticb.
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS ÉÁBILITAN ES.- Eoñaan pq4rte iiitegrante..de
este contrato y serán g‡opþlizados los .si ui tes ,Ñcuenios 1ú$so unË.Eri cas
de persona jurídica "6NißfËniento.del' sei¼'tan\e g 1.Ò$s. ibr ien à l Gerän
Generalde la E M.M es.- Docume de idjuni acióndal 16 Fb a päkteintegfant
de este contr sin n sidad de bzario ël l i lisýàÈí

.

funcionamientod Ci
..

Mitad del undo. CL
.

.ISUT TRAÑŠÎÏÖlA pgât el cas
de renovación, si e a h rse cump.ido. un, pegí do riãs del.cogtra anterior l
arendatario ha co a el valot e el cauda de arrendagnerto cõrrespondiente al
año precedente, en .cha q ctûa la primera cancelaöióti ampafida bajo éste óbéti·afo se
procederá a liquid s valore proporcionales, adendados por' coh epto de nc mento anual
correspondiente al t transcurrido entre el últirtió aniversario dèl ontrato igente la
fecha.de suscripció

.

presente cotitrato. El cálculp correspóndieinte rializ rå en a e a
tasa anual de infl tón publicada por el INECpara mif novèciëniósficÑË$rsi fe A fojas
3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo 130 yl.dðri fetha des de junio de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritur t¼rkida ÏÔ le febrád de niil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, docto ÄimeXÙÌànÄÏbánDill n, dé lá
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDÀD lvÏITÁÛ.DEL MUÑDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVlNCIAL DE PICHINCHA, represeritaod por eliefior Diego
Fernando Vinueza Granda, en su calidad de Geren,te, agåndodürnegtogue.se insertaen.
copia, da en arrendamiento en favor de. la señorita ROg':EI Eg Škl.ÏALVAREDIld,
soltera, por sus propios derechos, el local coinercial núrkio ŠESËÑTRY.CUATRÖ(44),
para que sea destinado exclusivamente a. la comer ialización de Ò$P IVÏíCÃ,IMLOS DE
LLUVIA, TAMBORES DE TIGUA, JUGUgTES ARÏjÈSANALÉS,.-ÏÅLLAÒ0S.. DE
MADERA MEDIANDOS, ARTESANIAS DE.gIGU Ý J YERIÀDE PLATA; (16icado ei1
el Complejo Turístico Ciudad Mitad..del Mdado,

'
la pirroqui .ŠÄÑANÏÜNIO DE

PICHINCHA, de este Cantón, que forma p e inriueÑeque s especifica eli el
antecedente.- CANON DE ARRENDAMIEN l'O. El| pnmero año, desde el primero de
Noviembre de mil novecientos novneta y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, el valor de ciento cuarenta mil sucres,l el segundo año desde el
primero de Noviembre del año de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta y uno de
Octubre del año dos mil, el valor de ciento noventa y cinco mil sucres mensuales, el tercer



dê el primero de Noviembredel año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año
uno, el valor de doscientos setenta y dos mil sucres, mensuales. La pensión

ËtWÏaserà ågado dentro de los cinco primeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de
vigencia de este contrato, se establece en tres años contados a partir del primero de
Novierobre de mil novecientos noventa y ocho, fecha en que se presentarán las respectivas
garantias, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. Le esta prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso difere3nte al expresamente detallado en este
contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y
taller o vivienda y comercio.- A fojas 3632, número 2381, del registro de hipotecas, tomo "

130, y con fecha dos de juniode mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura -

otorgada el diez de febreto de mil novecientos noventa y.nueve, ante el doctor Jaime Aillón -

Albån, Notario Cuarto del. tähtóti, de la cual consta que LA EMPRESA TUR1STICA
ClUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PlCHlNCHA, representado por el señor.Iiiego FernandoVinueza Garía, en su calidad de
Gerente, según doeuriento que se inserta en copig da en arrendamignto en favor de la señora
IRMA CONSUELO PADILLA LVg,O .) hasada, por sus propios derechos, el local à
comercial número TREIl¶Tgg UA RO (34) -para que sea destinado exclusivamente a i
comercialización.de TALLÄDOS DE MADERA HAMACAS,SOMBREROS,TAPICES i
DE SALASACA, HUESO, M OL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS, CERAMICA

I COCIDA PARA. LAMPARAS -Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
CLAES, ubicado en el Comýlejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCH , de este Cantón, que forma parte.ÀeÏinmueble que se especifica
en el antecedente.- CANOÑDE ARRENDAMIENTO. El priniero año, desde el primero de
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
treinta y dos mi sucres mensuales, el tercer año, desde el primero-de febrero del año dos mil

-

..o; liasia nta uno e. Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
a refidi i será ca culado de acuerdo a la tasa de inflacióri del año precedente, conforme a
los datos oficiales públicados þ&ël 1NEC.La pensióti ariandaticia será pagada dentro de los
cinco primeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se establece
ei tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve.
'echa en que se presentac ón las respecti à gagirifías,hasta el treinta y uno de Enero del año
dos mil dos. Le esta prohibido al ARRE DgggO, dar al bien arrendado un uso diferente
al expresamente detallado en este cdi i ,

auf:>mismo esta prohibido destinar .el bien -

arrendado o una parte de él a. yvien gla ler p vivienda y comercio. Poi Registroy e
adicionales se ha pagado S/. CUÁÈE TA MlIL'SÈTECIENTOS SESENTA"SUCRES.-A é
l'ojas 3634, número 2382, del regisäo de hipote'cas, toino 130, y con fecha dos de juniode mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita 1-aescfitura otorgada el tres de febrero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Ñ ario cNarto,doctor Jaime Aillón Albáii Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHÏNCHA, representado por el señor Diego
Fernando Vinueza Garia, en su calidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,
da en arrendamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
sus propios derechos, el local comercial número CINCUENTA (50), para que sea destinado
exclusivamente a jorería, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte dei inmueble .

que se especifica en el antecedente. Canón de arrendamiento es la suma de SETENTA Y UN
MIL SUCRES (S/ 71.000.00). Quese cancelarå de la siguiente manera: el primer año, desde
el primero de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre
de mil novecientos noventa y nueve el valor de setenta y un mil sucres mensuales. Segundo
año desde el primero de Noviembre de mi lnovecientos noventa v nueve. hasta el treinta v uno
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de Octubre del año dos mil, el valor de setenta y un mil sucres menstiales. El tercer añö, desde
el primero de Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil
uno, el valor de ochenta y un mil sucres mensualei. PLÀZO. El plazo de .vigencia de este
contrato se esta'olece en tres años contado¼ a paitir d.el.primero. de Novieribre de mil
novecientos noventa y ocho, fecha en que se preseparán las respectivas gararitías, hasta el
treinta y uno de Octubre del dos mil uno. Le esti pro 3ido al ARRENDATARIO, dar al bien

. ARRENDADOR un uso.diferente al expresame1te de t.lladc en este coritrato,.así misniö, está
prohibido destinar el bien ARRENDADORo una p : de il a vivietida o taller y comercio.
Quedaterminantemente prohibdo al ARRENEATAll O cgder a lerceraspersõnas en Sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para céder derechos, peor ag,la venta_de derecho de
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de potpigdadekclusivá de. la
Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo de li. Consejo

' '
incial e gichincha.Por

Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y.C. -

. pO CIENTOS DIEZ
SUCRES.- A fojas 4769, número 3041, del registro_dehi

..
ecas, to i130, y.c,on fech ocho

de julio de mil novecientos noventa y nueve,¾ halla i' rifÀ1a,e i otorgada el d ez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el tario Cu

. Dogg Jaime A.illón
Albán, de la cual conga que LA EMPRESA TURIS CIUD ITAD 13EL-MUNDO
DEL HON.ORABLE CONSEJO PË.OVINOl'RDE HIÑCHA,. presŠta<Íó..påril ýeÈr
Diego Fernando Vinueza García, en su,.e Ge según dpeuinerito que se Í19sertan
en copia, da en arrendamiei to p,. avor ' a Lyg30CgyON DE FERIANTgS
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITÄD DË$¾UNIR. representada . por . su
Presidenta señora María Carmen SimbÀ,l'osdráparc ËÏÉsŠäÏÔË¾feiady doriiciÌÌados
en este Cantón, el local númeio SÈS ÑŸA Y ÒCÏ-IO 68), ala qtie sea destinädo .

exclusivamente a la cofitercialización d Artíctil. de fiiadera mármol, hueso, tejidäs,
bisutería, menores den pinturas, iÀstipmento'smus s quena y rondador,.souvenirs,
ubicado en el Co ejo tico Ciud täð del.1 nao d li yöjuiaSAN ANTONIO
DE PICHINC de 'te Cantón. ETÖ DEÍ C0NTItAÍ0 CAN0N DE
ARRENDAMI

'
: L partes acuerd en « ue la! ËnsÏniii al dIarreridainielitädÊ

bien raíz se can a sig te"manera: El fiß Ëi , de 1 breËdËinil
novecientos nove nu. I treinta y unb do eliero del.afio dos inil el valor de
SETECIENTOS ÎIC MIL SUCRES mensuales. El Segundo añõ desde el
primero de febrero año dos mil, hasta el, treinta y uno de_enero del äño dos mil uno, el
valor de UN MILL DIEZ MIL SUCRES.- El .teicet 10 desde. Él15rihÑrÈeWËiJel
año dos mil uno, a el treinta y uno de enero del. año dos útil dos, él .vãÏorde anän
mensual de arrend iento será calculado de acuerdo a la tûša de infiaEiótidel año ric&dentê
conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La ensión ärretiditicia será pägada
dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntocon Ïá p(riäión mensual d .

artendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alícuola de inatiteniraiento, seguiidäd y
promoción conforme al presupuesto anual establecido paia.tal efecto.- PIÄŽØ:'El plazo. de
duración del presente contrato se lo estipula en tres años coritados a partir de la fëchá que se
firme este contrato, día en el cual .también se cancelará la ýrimeracuota ärregdaticia, g
presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerñiente a-mantenimiento,-àeguridady
promoción conforme a lo establecido para el local que se_arrienda.- Las partes.acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíi, el ririer año, destig pl imero de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, hasta el t iilla y.uho.de enerá el allodos mil el
valor de SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MIL U0RMS mensuajen El iegundo año,

: desde el primero de febrero del años dos mil hastaÃe' iiif y lido di(hèr8 de äli dos mil
uno.- El valor de UN MILLONDIEZ MIL SJCRES mensuales.- EL tercer año, desde el
primero de febrero del año dos mil uno, hasta el treinta y un de enero del año dos mil dos, el

valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del
año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC.- PLAZO.- El plazo
de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a partir del primero de febrero
de rnil novecientos noventa y nueve, fecha en que sËptesentarán las respectivas garantías,



einta y uno de enero del Ãñods mil Sos.-Por impuesto de Registro y adicionales se
h la suma de doscientos setenta y ¢osmil setecientos cuarenta sucres. Le está

al ARRENDATARIO,dar el bien arrendado un uso diferente al expresamente
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte de
él a vivienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmentequeda terminantemente prohibido
al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de las formas
para ceder derechos, peor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa parecida, pues
cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo del H. Consejo provincial de Pichincha. Le esta prohibido al
ARRENDATARIOdar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este
contrato; as¡ mismo, esta prohibido.destinar el bien.arrendado o-una parte de él a vivienda y
taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente pi·ohibido al ARRENDATARIO ceder
a terceras personas en Sub-arrendanliento o en algìrna de las formas para cede derechos, pero
aùn la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio adyacente es de
propiedad exclusiva de la Empresa TurísticaCiudadMitad el Mundo del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha.- fojys5438, número 3433, del registro de hipotecas, tomo 130. y
con fecha treinta de julio de..mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura
otorgada el uno d juliiode iýiÍ.novecientes.noventay cinco; ante el NotarioQuintodoctor
Edgar Terán Granda,de.l(þúngcopta que..Elþonärable þotisejdProvincial de Pichincha es
propietario y ha construido þl(Mi'idor' de Cah,·etas, ubicado en g parfoquia CALDERON,
panamericana Norte s/n, segó Gay'etas de estalciudad de Quitola Corporación Provincial de
Pichincha mediante resoÍu'ciŠiitornada el quinëe de noviembi le.mil novecientos noventa y

. i
.

I ..

cuatro y de conformidad cori lo ordenado. en 'el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría General del Estado, mediante acuetd n mero cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registi·oOficialnúmero dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta .de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de

. arrendamiento,_la misma q1ie elecciono al indicado ARRËNDATARIO,por considerar su
la-más;d.$iÑeniente..lÊànicague.sepresentó después.de.la fecha de recepción de lasrtas',2iiÑitiËËnque fuerký ËÂéng-Diailo El lŠteio de esta Ciudadde Quito,por

ui sola vez en el mes de dicieni è diniil novecientos gôÑËntay cuatro. Por medio de este
nstrumento el Honorable Consejo.Provincial do Pichincha, en su calidad de propietario da en
arrendamiento a favor de el señor Enriqlie .Goar n A., al Mirador de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Panamericana Norte

_

s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
linderos del inmueble que se da en arrèñdariiento son los siguientes: NORTE, camino

. 9
público en ciento setenta y un metros cincuenta centimetros; SUR, carretera Panamericana
Norte en ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, borde.superiorde quebrada en cuarenta y seis g
metros cincuenta centímetros; OESTE, vértioe de unión del camino

_

público en la
Panamericana Norte.- Area cuatig in,ild sei tbs senta metros cuadrados. CANONDE

\ ARRENDAMIENTO.- Las partes fij la Ëi bnsual de arrendamiento .en Ñin mil
sucres mensuales, los mismos quy sërg pagydos kys'cinco primeros días del ges,y será
revisados cada año y el cual será! elevado colaforme'al inflación anual.- Por impuestos de
registro y adicionales se ha pagado ochenta y cuatro mil setecientos sucres.- El
ARRENDATARIO entregará al Consejo Provincial, previa a la firma de este contrato, una
letra de cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantía que será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a la inflación del mismo, para responder por los daños que se
ocasionaren, no imputables, al normal y racional uso de los bienes, en el interior y exterior del .

·

local arrendado, así como para garantizar el pago de pensiones locativas. El plazo de duración e
del contrato es de tres años contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que puede Éi
ser renovado de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIO dar a
los bienes arrendados un uso diferente al expresamente detallado, así mismo, está prohibido

,

destinar los bienes o una parte de cualquiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
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comercio.- A fojas 183 número 255 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte
y seis de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se. encuentra inscrita una escritura
otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil noveci¼ntos noventa y ocho, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMP JESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSE. OP VIb CIAL DE PICHINCHA, da en
arrendamiento a favor de ANDRÈS RENATO AV LA LANDAZURI, el local número
CATORCE, para que sea destinado exclusivament: à Ila comercialización de dulces,
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillosfríps, y precocidos asépticos, productos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turistico Mitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primei año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta . . seinta y uno de Octubre de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil su -- e e - uales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, h .

treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde e o de No .. bre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuare y tres mil res mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a ter. as personas sul>arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derech¢i'.A

.

.201 núm 2 If del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veintà?ý 'och¼ de ero de m novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una esçátu(a otorggda e atro de iem de rail novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Doctor JaimeMillón,nila cualaionsta.gue LA EMPRESA
TURÍSTICA CIUDÁD MITAD I Ei

.

DO ÊIÑÏ $ÔÊABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da ei agÏdtmiento a fa or de SEGUNDO CRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, cual número CUAR3N YE IETE, para que ,sea destinado
exclusivamente a ialización y mam factug de 3alería de Arte, ubicado en el
Complejo Turís it i Mundo, d¢.l'aPt rroquh San Äntoniode Pichincha, CANON
DE ARREND T partes acàerŠlíËque l'a pensión mensual se cancelará de la
siguiente maner'a: pri'er ano desde e u'no de Diciembre'de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el trei de Noý n$re de mil novecientos noventa y nueve, doscientos
sesenta mil sucres nsu ehndo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, a el trei de Noviembre del dos mil, trescientos sesenta y cinco mil
sucres, el tercer año esde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de Noviembre del
dos mil uno, quini s*ocho mil sucres mensuales. Quedaterminantemente prohibido al
arrendatario ceder erceras personas en sub-arrendamiento o en alguna de las formas para
ceder derechos. A ojas 202 número 282 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en
arrendamiento a favor de MILTON ANÍBAL LUZURIAGA, el local número CINCUENTA
Y NUEVE, para que sea destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de
cuero, ubicado en el Complejo Turístico Mit del Mundo, de la Parroquia San Antonio de
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, partes acuerdan que la pensión mensual se
cancelará de la siguiente manera:-el primer año , esde uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Nov embre de nail novecientos növenta y nueve,
ciento ochenta y siete mil sucres mensuales, el segurico añ>, desde el uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Neviembre del dos mil, ciento ochenta y
siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de
Noviembre del dos mil uno, doscientos cuarenta mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos



nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
CA CIUDAD MITAG DL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO 4

ÌÑÖlAL DE PICHINCHA( da en ar ndamiento a favor de MARIA BEATRIZ 5
CHIPANTAXI CABASCANGO:

, et local número UNO, para que sea destinado 4
exclusivamente y manufactura de madera, coëcho, tagua, yeso, caolín, paja , mica, piedra,
hueso mármol, concha y fibras naturales, camisetas souvenir y bordados, ubicado en el -

Complejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la .

siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, doscientos
veinte y siete mil sucres mensuales, el. segundo año, desde el uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y :nue e; hasta el ïreinta dé‡íovieinbie del dos mil, trescientos diez y
siete mil sucres, eil teÑ Ëíð, es el uno de bidiembredel dos mil hasta el treinta de
Noviembre del dos mil uno, äuaË$ËienÏõscuarenta y dos mil sucres mensuales. Queda
termmantemente proliibido al arrendatario beder-aterceras personas en sub-arrendamiento o y
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del Registro de (
Hipotecas Ordinarias, y con feelia veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PROVlNCIALDE PICHINCHA, da eri arrendiamiento a favor.,deSEGUNDO CRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, el :local .nú täro CIN ENTA Y SElS para que sea destinado
exclusivamente a la comáfðializdcion \ý n factura de Galåfía de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitäd l Mu o, cie Í arroquia San ÀÄÄnÏode Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO, las.pages acuerdan que la pensión.mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primegaüo.'desde el uno de. Diciembres de. mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviéribre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y

atro mil sucres mensuales, el.pgundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
venta

_y

nueve,.hagta el treinfa de_Noviembre del dos inil, trescientos setenta y cuatro mil
;11 ceiláÏio,desde el tiiÏëde igiembre.del dos..ulil.hastael treinta de Noviembre del

dos mil uno, quinientos diez. y siete mil sucres .mensuales. Quedaterminantemente
prohib o al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o en alguna de las
for as para ceder derechos. A fojas Ž05iiúlfieg 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y

on fecha veinte y ocho de Enero de mil,4ó e ientos noventa y nueve, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el catorce de Dicienibre .de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón, er).l.a cual cþnsta:que LA EMPRESA TURÍSTICA.CIUDAD
MITADDEL MUNDO DEL HONORABIÈCONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da
en arrendamiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-B, para.qtiège destinado exclusivamente a la comercialización de
camisetas y buzos, ubicado en el Codigejo uiísgco Mitad del Mundo, de la Parrocluia San
Antonio de Pichincha, CANON DE AR .--NDgMIENTO, las partes acuerdan quaga pensión
mensual se cancelará de la siguiente mahera: e¶primei'año desde el uno de Noviembre de mil

.

novecientos noventa y ocho, hastalel trÊintay kmo de Octubre de mil novecientos noventa y
nueve, noventa y cinco mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil, ciento treinta
y tres mil sucres, el tercer año, desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de
Octubre del dos mil uno, ciento ochenta y cinco mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 211 número 293 del Registro de
Ilipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
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EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUN O DEL HONORABLE CONSEJO
PROVlNCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de ALBERTO NEIL CHANG
COBO, el local número CUARENTA Y SEI , para que;sea destinado _exclusivamente a
Cafetería y Heladería, ubicado en el Complejo Turís ico Mitad del Mundo, de la Parroquia
San Antonio de Pichincha, CANON DE A D WEATO, las partes acuerdan que la
pensión mensual se cancelará de la siguiente m era: primer año desde el.uno de Diciembre
de mil novecientos noventa y ocho, hasta el tremta y no d;eNoviembre de mil novecientos
noventa y nueve, ciento diez mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el:treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer añö, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos vëinte y cinco mil sucres mensuales.
Queda terminantemente prohibido al arréndatario ceder

. .
ceras personas en sub-

arrendamiento o en alguna de las formas para ceder dereo. s. s 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y m1eve de -ro de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura oto da el vein

.

uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doct Jaime Aill' en la cual consta que
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD ... L MUND à HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCF p.da . arrendami * favor de LUIS
HUMBERTO MALES CORTEZ, el ,lojal" Ëúmgro

,
HENTA EVE, para que sea

destinado exclusivamente a la comigialización ,de ÅËulosde Nina, camisetas, souvenir,
camisas bordadas y sombreros, ubÏcèdo\enel' Compli Turisd .,Mitad del Mundo, de la
Parroquia San Antonio de Pichincha, ÖAÑOþÝ,nE ARREÑDA NT6 las partes acuerdan
que la pensión mensual se cancelará dÀlÀ)ifvienteAanerá:el primer año desde el uno de
Diciembre de mil novg

°

s noventa cho, hast 1 treinta y uno de Noviembre de mil
novecientos noven , ciento treutta y seist il su res mensuales, el segundo año,
desde el uno de ¯ciembr mil novecient'os naventä ly nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ci sent un mil sucre ; ercer año, dËsdeel uno de Diciembre del dos
mil hasta el trein e viembre del dbs mil uno, doscientos veinte y cuatro mil sucres
mensuales. Qued '

teme
' rÊÈibidoal arrendatario ceder a terceras personas en

sub-arrendamiento
,

formas para ceder derechos. A fojas 212 número 294
del Registro de Hi cas ias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, s cuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y ocho de Diciembre
de mil novecientos nta y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
LA EMPRESA T STICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PRO CIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
ALFREDO MALES TERAN,.el local número TREINTA Y CINCO, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, y algodón camisetas, souvenir,
ubicado en el Complejo Turistico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se
cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre . de mil novecientos noventa y nueve,
ciento setenta y cinco mil .sucres mensuales, el' segundo añ , desde el uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de wiegbre del dos mil, ciento setenta y
cinco mil sucres, el tercer año, desde el uno <.e Dicpmbrå del dos mil hasta el treinta de
Noviembre del dos mil uno, doscientos t einta l trei mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario cede: a tercieras personasen sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 228 número 3164 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha uno de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y siete de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Simón Alcivar Paladines, en la cual consta que
EMPRESA TURÍSTICA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZON MARIA
ALICIA, el LOCAL NUMERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.se cancelará



iente manera: El primer año desde el primer de Noviembre de mil novecientos
ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, el valor

$ËËÍStosveinte y nueve mil sucre. El Segundo año, desde el primero de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, liasta pl trein a y uno de octubre del año dos mil, el valor de
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El terceroaño desde el primero de Noviembre del
año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor de seiscientos
cuarenta y un mil sucres mensuales. La pensión arrendaticia serå pagada dentro de los cinco
primero días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción conforme
al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario entregara en
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa,previa a la firma de este contrato una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma queponsisgen cualquiefa de las señaladas en
el art. 77 de la Ley de Contratación þublica,por el equivalente de cuatro meses de pensiones
arrendaticias para garantizar el pago dePlas pensiones locativas. PLAZO: Será de tres años,
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelarà la
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez y ocho de
mayo del dos mil uno,.se halla..inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRATO DE $
ARRENDAMIENTO, que otoiga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE A
INFANTE a favor de EDGAR.SORIA.VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO otorgada i
el VEINTE Y TRES depbriÏ.deldos mil uno, ante el doctor ÏtemigioAguilar Aguilar, |
Notario TRIGESIMOOCTA¶O, del cantón.- Quecopiadatextualmente.escomo sigue: " 3.- W
COPIA TEXTUAL S N. . ANTEC DENTES.- En Registro OfÍcialnúmero
cuarenta y dos de viernes onpe de

.
ril ,e mil movecientos nognta y siete en el número cero 9

cuarenta y siete- A se apiùega yo stitilýealä e upresa Turísticä Ciu'dad Mitad del Mundo con
personería jurídicapropia y autonomía adminibtrativa, financiera-y Patrimonial.-señalado en
el artículo once de esta orderianza los deberes y atribuciones deÏGerente General, que dentro

otrgs cosas, pri_elnumeraÌ¢1;imerodetermina " Administtar la Empresa, ejecutar y celebrar
di nombtelos actos y õotitra1;os que fi.ierennecesarios .y

controlar su cumplimiento.-
TERCERA.- OBJETO.-Con þs.antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo, legalriania gsgngda.por .su Gereige General Doctor VICENTE
BUSTAMENTE INFANTE, cede ëii arrêndamiento.el local comercial número quince-A ( 15-
A) para úe sea destinado exclusivainente. parä.-

. RËSTAURANTE DE PRIMERA.-
Prohi iones taxativamente otros ÖstiÃ på ea el que aquí se determina, para guardar
u quilibrio racional entre oferta y denigd d todos los locales de la Ciudad Mitad del i

undo.- En caso de incumplir esta cláustila los arrendatarios, será causal suficiente para dar
por terminadaesta relación contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.-Las partes j

\ acuerdan que la pensión mensual.de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula i
tercera se cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos i
mil uno hasta el primero de enero del¿dqs mi dos,.el yalor de cuatrocientos dieciseis dólares
estadounidenses con cuarenta y seis c4ntivos $4J6, ), El segundo año desde el primero de i
enero del dos mil dos hasta el riinËtood.eneio el dos mil tres, el valog del cánon Ë
arrendaticio será igual al cánon ide 'ryendai iento "del año anterior más un incremento
equivalente a la tasa de inflación quec rrespohde a las tasas de locales comerciales del año §
dos mil dos, calculada por el INEC. El tercer ño, desde el primero de enero del dos mil tres j
hasta el primero de enero del dos mil cuatro el valordel cánon arrendaticio será igual al cánon g
del año inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación
correspondiente a los locales comerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
cuarto año, desde el primero de enero del año dos mil cuatro, hasta el primero de enero del
año dos mil cinco el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon del año inmediato
anterior.- más un incremento equivalente a la tasa de inflación correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuatro, calculada por el INEC. El quinto año, desde el primero de
enero del año dos rni! cinco, hasta el primero de enero del año dos mil seis. el valor del cánon
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arrendaticio sera igual ai canon det ano mmeau to an tor, as un meremento equivaleme a
la tasa de inflación correspondiente a locales ñonerciÀsd año dos.mil cinco calculada por
el INEC. El quinto año, desde el primero de ent ro del

,

~o os mil cinco, hasta el primero de
enero del año dos mil seis, el valor del cánon arrådaticio será igual al cánon del año
inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación correspondiente a
locales comerciales del año dos mil cinco calculada por el lNEC. El cánon de arrendamiento,
igualmente se reajustará una vez que se haya actualizado por parte del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha los reavaluos de los locales comerciales, cuyo ajuste periódico no
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia sefá pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada thes; además; junto..conla pension riensula de
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las câotas de mantenimiento y seguridád
coforme al presupuesto anual establecido þara.tal efecto. TA.- ALICUOTA: La
Alicuota correspondiente será uti8lizada para el cálculo, en ómica, de k>srubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias

.
xtraor às..apiobadas

.

þorla
asamblea de usuarios o la GerenciaGeneral de la Empre Turitica ad Mitaddel Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada año calenËrio.-SEXT Los arrendatatios en
forma expresa manifiestan su total conformidad con e

.

on de arreg iepto convenido con
. la EMPRESA TURISTICA CIUDAD lylITÃ¶D.

.
DO, rentiian a .cualquier

acción legal o reclamo posterior en esie'à¿tÌá, e atra del rendadoŸ- SEPÌIMA.-
GAPv^ TIA.- Los arrendatarios ey a'ran e de G NTIA a la Empresa
Rutística Ciudad Mitada del Mund , revid la d eggtrato una garantía
incondicional y de cobro inmediato la gma/qie conisËraafftaglgsguierade las señaladas
en el artículo setenta yt siete de la Ley\del.gdrtratackn Púalica, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones ari cias para gira fizai el de.las.pensioneslocativas. en el caso
de estar en mora p

' dos meses \yluego dedotificado et arrendatario porparte de l.a
Empresa , en q

'
.

advid sobie.la nedes'idad incurrida, se Îeconc dâÁel plazo de seienia
. y dos horas p ante1Ëón.- En casi d64ue el arrendatario no se ponga al días en sus

obligaciones, el d r podrá ejecut ri la garantía por eÏ valor en möra, qtiedandä el
'arrendatario en la Ëig " de ent ,gaf otra garantíade igual valor al original en el plazo de
quince dias calen , atÑtose darå por terminado.el plazo de vigencia' de este
contrato, en caso d inci

,
se aplicará lo dispuesto en el artículo treinta literal A de la

nueva codificación la Ley de Inquilinato, publicada en el Registro.Oficialnúmero ciento
noventa y seis del p de noviembre del año dos mil.- Igualmente, entregará äncalidad de
garantía lo corresp nte a dos pensiones arrendaticias para respprider por los daños.ciue se
ocasionen en el erior del local.-OCTAVA.- Durante .la vigencia .jel contrato, si el
arrendatario no repara los daños ocasionados en el Bien dado en arrendamiedo durante los
treinta días siguientes a la notificación , que no sean imputables a su normal y facionaluso o
al desgaste normal por el paso de tiempo, La Empresa Tutística Ciudad MiniàÁellúurido, a
través de su Gerente , ejecutoría la garantía arevisy en la cláusula SEPÏIMA y con su
producto procederá a reparar los daños sin que los ariëndattrios tengan ¿Ïerechoälgunopara
objetar el valor que se hubiere gastado. Los anendati ios , luego de iealizada la reparación,
quedan obligados a entregar otra garantía de igual I alor al original; si no lo hiveire, la
Empresa Turpistica Ciudad mitad del Mundo, lará por ter ninado el plazo de vingencia de
este contrato.- Si leugo de reparados los daños hubiere saldo a favbor de los arendatarios, les
serå devuelto; Si el producto de la garantia no fuere suficiente, los arrendatarios quedan en la
obligación de resacir económiamentre la diferencia o expresamente autorizan.mediante esta
cláusual a que se debite de la otra garantía vigente.- Ñ0VËÑA.- PLAZ0.-El plazo de
vigencia de este contrato se establece en cinco años contados a partir del primero de enero del
año dos mil uno.- hasta el primero de enero del año dos mil seis.-
La cuantia del contrato es CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
DÓLARES CERO CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por Registro y
adicionales setenta y uno dólares cero centavos; Ppr plusvaliano paga CANON DE
ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan la pensión mensual de arrendamiento del bien



r ¢ 4iito en la clausula tercera se cancelara de la siguiente amnera.- El primer año desde el
de enero del dos mil uno hasta el primero de enero del dos mil dos el valor de

cuatrocientos diez y seis dolares ;con cuarenta y seis centavos.- El segundo año desde el
primero de enero del dos mil hasia el brimerdde enero del dos mil tres el valor del canon
arrandaticio sera igual al cononide Arrendalbiemtodel año anterior más el incremento
equivalente a la tasa de inflación t¡ue correspdnde a las tasas de los locales comerciales del
año dos mil dos.- El tercer año desde el primero de enero del dos mil tres hasta el primero de al
enero del dos mil cuatro será el valor del año inmediato anterior. Rep. 17601 del registro de i
hipotecas y con fecha veinte y ocho de marzo del dos il uno, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
NOVENA doctor GUSTAVO.FLORES UZCATEGUI de este cantón, de la cual consta que
El H. Consejo Provincied de Pichincha, mediante Ordenanza Provincial crea y constituye la
Empresa Turística Ciudad _Mita(tl¢l Mundo, la niisma.que fue promulgada en el Registro
Oficial número cuarenta y dos de 6È ril de inil novecientos noventa y siete. Acuerdo
cero cuarenta y siete .2 A, con personería pro¢a -y autonomía administrativa, financiera y
patrimonial, sus bienes y patririonio consta en el Capítulo IV de la Ordenanza Provincial ya
mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo que pertenecía
a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada en la jurisdicciónde la parroquia San
Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,provincia de
Pichincha, Complejo Turístico.que comprende terreno y construcciones que los dedica para el
desarrollo de la actividad cultui·aly científica siendo este un atractivo natural para la visita de
turistas nacionales y exfriiijeros.-.Con ilos an cedentes expó tos y con la autorización de
Directorio constante en-Actà de-. einto i uno de febrero del äño dos mil uno la Empresa
Turística Ciudad Mitad-ŠÚÃ41indain Cognodato.o PrésÈÈËode Uso a la Corporación
Amazonas "Valishara" doscÑrifosmetro's cuacliados de supeÙ1Ñiede terreno, ubicado en el
Complejo Turístico CiuciàÍ14itaddel lvÏundo!para (lie.en égasuperficie esta Corporación

.

.
Edifique el llamado Proyecto Turístico "INSECTARIUMDEL ECUADOR".- El objeto del

resente.;conttgo;-ë§ el de viiictilar a todas las personas que concurran al Complejo Turistico
.Milad:del:Mûndo a científicos nacionales y extranjeros un lugar adecuado para exponer
insectos vivos, disecados, la exposición de estas especies será en un treinta por ciento nativas
del Ecuador y el setenta por ciento del mundo.- La nómina es la siguiente; Orden Coleóptera
tresci atos cincuenta especies, agrupadas ..en

.

las familias Cerambycidas, Buprestidae,
S baeldae, Lucanidae, Carabidae, Buyiregtidae, Carculionidae, Passalidae, Erotylidae.-

rden Lepldóptera: doscientos ochenta tresgentosespecies, agrupadas en las familias
aturniidae, Sphingldae, Castniiedae, Mö ligae,. Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae.
Noctulidae.- Orden Blattaria; cinco especip agfupadas en una familia.- Orden Homoptera y
dieciocho especies agrupadas en las familia Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden
Hymenopetera, veinte y cinco especies agiupadas en las familias Psammocharidae, Vespidae.
Apidae, Ichneumonidae; Sphecidae.- »OgdenHemyptera; diez / quince especies agrupadas en
las familias Pentatomidae, Lycide Bela tchatidae, Nepidae, Reduviiedae.- Orden
Mantodea.- diez / quince especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en
Schorpionidae,Pseudoschorpionid,ae, migalidae, entre'otras. Las muestras proviene en un
treinta / cuarenta por ciento del |Ecua or, en! tanto el restante son representantes de otros
cuarenta países en los cinco cobtineMes.-$ORTE, con el sector llamado Talleres de
propiedad de la Empresa Turístiba Ciudad Ïvlitaddel Mundo; SUR, Parque Infantil de
propiedad de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo; ESTE, con círculo de la Paz del
monumento de la Mitad del Mundo; OESTE, con espacios verdes de la Ciudad Mitad del
Mundo.- SUPERFICIE, doscientos metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADA No. PIC-
00000121.-La cuantia es INDETERMINADA. Por inapuesto de Registro y adicionales se
pagó cero dólares setenta y nueve centavos.- El PLAZO de vigencia del presente contrato es
de DIEZ ANOS contados a partir de la suscripción del mismo de conformidad a la resolución
de Directorio de la E.T.C.M.M.: a su vez este contrato ouede ser renovado por acuerdo mutuo
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entre las partes.- La Corporación Amazo as "Yal h ra', se obliga a construir con sus
propios recursos una edificación bajo su :reuponsa ilidaÃtécnica, donde funcionará el
proyecto "Insectarium del "Ecuador" La Corporación anizonasYalishara" , expresamente se
compromete a observar y someterse al Reglamento General de Funcionamiento de la Ciudad
Mitad de L Mundo.- A fojas 928, número 540, del registro de Hipotecas y con fecha dos de
febrero del dos mil, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y CUAÎRO DE
AGOSTO de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTO doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el
Vicente Zumarraga Reyes, en su calidad de Gerente, se'gún documento que se insertan en
copia, da en arrendamiento en favor de: el ,señoi· WASÏ-IINGTÖN PATRICIOCORONEL

. GONZALEZ casado, Representado por la señora Xirnena del Eclmnique Terán, en su
calidad de Mandataria de dicho señor, según consta del

.

en copiä.se agrega, el
LOCAL NUMERO CUARENTA Y CINCO-A, para q sea des o exclusivamente a la
venta de artesanias de paja toquilla y madera ·co. también palos,. prohibiéndose
taxativamente otro destinado que no sea el que aquí s etermina p guardas un equilibrio
racional entre oferta y demanda en todas los locales la Ciudad tad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE P ÇHI -IA, e este tón

_

CANON DE
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdatt à la jn mensual de arrendamiento del
bien raíz se cancelará. de la. siguiente av ra: Ei ),iin ,

desd-
1 prirnero de mayo de mil

novecientos noventa y .nueve,
hasta el\trqinta ·'abri go, il j valor de CIENTO

CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES ine les.-
.

desde el primero de
mayo del año dos mil uno, hasta el Ïtrè.i de abÑldel año dos mil uno, el valor de
DOSCIENTOS SEIS MIL¶UCRES, m nsgales.- Fyl ercer año desde el primpo de mayo _del

. año dos mil uno, hasfaildfdinta de abril del año d'os mil dos, el valor del canon mensual de
arrándamiento s ráËalculaË$deacuerdoa l tasa de inflación del año piecederite, coliforme'a
los datos ofici blica' s por el INEi. á'pensióii artendaticia será pagada dentro de los

· cinco primeros d de
.

fla mes, además junto con la perdión mensual de arrendamiento -

deberá cancelar 1 ' ndiente lfalícuota de mantenimiento, seguridad y promoción
conforme al presu '

.

'
.

cido para tal efectoi- PLAZO:El plazo de duracÏóndel
presente bontrato s ' estÏp

,
n tres años contados a pàrtir del, primero

_

de máyo de mil
novecientos novent nueve, se presentarán las respectivas garantías, hasta el, treinta de abril
del año dos mil | El precio del Arrendemientos la suma de: TRESCIENTOS
CINCUENTA YC RO MIL SUCRES.- Por Registro y adicionales se ha pagado Treliata
y dos mil noveci tos ochenta sucres.- Le .esta prohibido a la arrendataria dar al bien
arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este contratö, asi

_

mismo esta
prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vivienda y taller o yivie.nda y
comercio.- Quedaterminantemente prohibido i la arrendataria ceder a terceras personas en
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para eder derechos, peor aún la venta de
DERECHO DE LLAVES o cosa parecida pues :ualqui:r be eficio adyacente es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turística ciudad Mitid de. o de H. Consejo provincial de
Pichincha.- A fojas 435, numero 559, del registi,o de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
mil novecientos.noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de
abril de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctora Ximena Moreno de Solines, de
la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en

.

su calidad de
propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor del°señor

Patricio
Adriano Leon, el local comercial numero Cuarenta y siete, codigo Mig Diez, manzana de la
Iglesia, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la
pension mensual, de la suma de cien un mil quinientos cuatro sucres, por los dos primeros
años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del
veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento veinte y un mil ochocientos cuatro sucres
ochenta centavos, y plazo de duración de este contrato se lo establecera en tres años, queda
prohibido al artendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas 436,



0. del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrerode mil novecientos noventa .

halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos
.

RECth Uk. PR EDADdos, ante el Notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El '

Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de
este contrato, da en arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local

.

comercial numero Once, codigo Mco D s, mangana de los Correos,parroquia SanAntonio de
Pichincha, y el canon de arrendaniient , las pÃrtesfijan la pension mensual, de la suma de
ciento treinta y cinco mil sucres, p'or lo dos p imeros años, acordando que el arrendamiento
pagara a partir del tercer año, y un incremento'del veinte por ciento, o sea un canon mensual .

de ciento sesenta y dos mil sucres, y plazo de duraciónde este contrato se lo establecerá en
tres años, quedaprohibido al artendatario el.sub-arrendacjl localobjeto de este contrato.- g
A fojas 438, numero 561, del registro de hipótetás, :ý con fecha dos de febrero de mil g
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una ¢scrituraotorgada el dos de agosto de mil i

· novecientos noventa y tres, ante el Notario.dociot Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta i
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local
materia de este contrato, da.eil arrgndamiento a ‡ävorde la señora Ana Josefina Rivadeneira ·

Arauz, casada, el local comercial numero noventa y cuatro - codigo Pa-uno, parroquia San «
Antonio de Pichinäha, y el fi de arrendamiento,las partes fijan-lapension mensual, de la y
suma de ciento veinte mil sucres; por los dos primeros años acordando que el arrendamiento

·

pagara a partir del tercer afio, y un incremento del veinte-por ciento, o sea un canon mensual
de ciento cuarenta y cuatro niil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se
lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el.sub-arrendar el local objeto de
este contrato.- A fojas 439,riumero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritina otorgada el dos de agosto
de mil novecientos noventa y tres, antetel Notario doctor Jorg ifartinezDolberg, de la cual
consta que: El Honorable,G rseja Pi·o-incial e Pichificha, 11àq calidad de propietario del
local materia de este contrat «;la eri endaTþiento a favo de la señora Patricio Adriano
Leon Cayancela, casado, ..i ocal.comercialnumero..fidelítay ocho codigo Mig-doce,
ßaitoqi.iia-:SanM.iitdì1iode Pi lýncha, y el canon de arrándgiiiento, las partes fijan la pension' enstiäÏ,Zé'ÌA"suma de seáiŸta ÿcÏýõo:þilsucreg ¡SoËlöidosprimeros años, acordando que i
el arrendamiento pagara a pardr.:del..terceraño, y un increniento del veinte por ciento, o sea
un canon mensual de setenta ý ocho mil. sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
establecerá en tres años. queda prohibido .gre idatario el sub-arrendar el local objeto de este
contra > A fojas 4875, numero 6085, del _de hipotecas, y con fecha diez y ocho de
di mbre de mil novecientos noventa y 1 Ïiallainscrita una escritura otorgada.el tres a

e diciembre de mil novecientos noventa y olio ante el Notario doctor Jaime AilÌõnAlbari, .

de la cual consta que: El Hon rable Conièjo Prokincial de Pichincha, en su calidad de (-
propietario del local materia de este contrato, da en atrendamiento a favordel señor MARCO I
ARTURO SERRANO PAREDES, ogsgo, gel jocal comercial numero cincuenta y tres, g
cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco,gicadd einlá Mii.addel Mundo, parroquia San Äntonio
de Pichincha, y el canon de arrendarliento, las pattes fijan la pension mensual, la suma de
ciento ochenta y un mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento ..

pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual
de doscientos veinte y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá
en tres años, queda prohibido al arrpndatario el ¢ub-arrendarel local objeto de este contrato.-
A fojas 4769, numero 5971, del rggistr de hip'otecas, y con fecha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, se h¼llaiiscrita gnaescritura otorgada el veinte de diciembre
de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez, de la cual consta
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local
materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de el señor EDUARDO ERNESTO
YANTAS VISURRAGA, casado, el local comercial numero cinco, codigo Mta cinco,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS

I 1
I I



mensual, la suma de sesenta y siete mil cua,rocieri s st cres, por los dos. primeros azios,
acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por
ciento, o sea un canon mensual de ochenta mil ochocientos ochenta sucres , y plazo de
duración de este contrato se lo establecerá ep _tres años, _queda prohibido al arrendatario el
sub-arrendar el local objeto de este contrato.= A fojas 4690, numero 5876, del registro de
hipotecas, y con fecha tres de diciembre de mil.noveoientos noventa y ocho, se hallairiscrita
una escritura otorgada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa ÿ ocho, ante el
Notario doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consojofrovincialde
Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da arfendainiéntõ
a favor de la señora MARIA GRACIELA. SUASNAVAS TIBAN, casada, ...,el local
comercial numero sesenta y seis, ubicada 'en la Mitad,del Mundo parroqûÏžŠinÄñióniode
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan Ìa - a mensuil, a sunii de
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientossucres; pot . o etok años acordando
que.el arrendamiento pagara a partit del tercer año, yu creme el r i o
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siefe sucies , y o cÌécÌ$ladióñdeesta
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibid arrëri.dataril sub-arrándar el lòàal
objeto de este contrato.- A fojas 4692, nurnerc 587 1 r:gistro cas, y con fedha
tres de diciembre de mil novecientos novept( ho, Ï1ala inser sogtura oforgada
el veinte de noviembre de mil novegie,riÙei1t c lo, ante I N fario doctor Jaiine
Aillon Alban, de la cual consta que ljBonot b : Progficial.de Pichincha, en su
calidad de propietario del local-materiade estNori

,
a e d ierito.a favor de la

señora MERCY PAÚLINA PAREDESSPAÑAVAS, 1cämärcial nur ero
setenta y dos, ubicada en la Mitad del lÃuiçiparfoquia S Antonio de PiËhinc$$.y(1 If

de arrendamiento, las gitgs.fijan Ïapengon riensukt, )la..suma de seiscient.ošpnpe rûi jg r ,

por los dos primeros Mds) Acordando e'ýl arten'daínierito pagarä a Ifa dal fa6er pñ y.
un incremento inte g ciento, o se's dn canon mensual de setecientos.ctiarenta y cyled

- mil sucres , de "iación de .efte Åntratöse lo establecérá d t es a 8.5, u da
prohibido al .arre tari l sub-arr ndafÁllocal objeto de este contra o. ojas 4 5,
numero 5661, de e hipgecas, y con fecha diez y nueve de n ienib(e d ruil
novecientos noven oc alfinscrita una escritura otorgada el cinco deifónièäibt d
mil novecientos no a yo .te el Notario doctor Jainte Aillon Alban, e ÍËtial ò Éta
que: El Honorable nsejo Provincial de PichinchÄ,en)(1 calidad de pi fÀ¶io lod 1
materia de este co , da en arrendamientó a =favoi del·señor JOSE ALEJAND11
ZAQUINAULA J MILLO, casado, eÍÏocalcomercial numero sesátàÈci co $i a
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Èiohincha,y el canoi d agËhdaiâËË, lËî
partes fijan la pension mensual, el primero afio' ciento cuarenta y uxî mil doiÊiËeËsÎlãI&s,.ÿ
el segundo ciento noventa y cinco sucres mensuctles,el :er año d.oscieËË onáÇÿ ral
sucres mensuales, y plazo de duraciófi de este :ontran se la estableóeiá ti tres año Aneda
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el loca. obje de este contrato jaÑ$0 riimiëro
109, del registro de hipotecas, y con fecha dooe de eneto de' nil noveciaritoghoyenta niinve, .

se halla inscrita una escritura.otorgada el veinte y lino de noviembre.d¼miinoŸecientos
noventa y dos, ante el Notario doctora kimenaMoreno, de la cual consta (tie:. El IÏonorable
Consejo Provincial de Pichincha, _en su calidad de propietario del local. materia de-.este
contrato, da en arrendamiento a favor de la seriora MIGUEL YANDUN VÃŠQÙÈZ, soÏtefo,
el local comercial numero veinte y seis, codigo MAR très manzana dà Ìas sanias,.ubicada
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio .de Pichincha, y el canon de

_

a enciamieliK las
partes fijan la pension mensual, la suma de doscientos cincuenta y cinco níÏlsuäris, þoi·los
dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un
incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de trescientos seis mil sucres, y
plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al
arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del registro de
demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE MARZ,O DEL DOS MIL CUATRO, a las
CINCO horas, y SIETE minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO DEL DOS



TRO, dictado por el señor Juez VIGESIMOPRIMERO de lo Civil de Pichincha,
C

'
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E., cuya copia

ÏëÃËŒËse adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO JARAMILLO
ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el
Economista RAMIROGONZALEZ JARAMILLO,en su calidad de Piefecto Provincial, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE. REIVINDICACIÓN la misma que transcrita
textualmente es como sigue: "SEÑOR |UEZ GE LO CIVIL DE PICHINCHA: GREGORIO
PLOTARIO JARAMILLOROJAd, de $2años de edad, casado, domiciliadoy residente en el
cantón San Miguel de los Bancos dela Šrovinciade Pichincha, militar en servicio pasivo, ante -

Ud., muy respetuosamente concurro con la siguientedemanda: De la escritura pública y del
certificado de la Propiedad que:adjunto,vendrá a su conocimiento que el 2 de Junio de 1970,
el que fue Instituto

.
Ecuatóriano de Reforma. Agi·aria y Coloi1izaciôn mediante acta de

adjudicación se me entregó eYlofede grreno sigžuidocon el número ONCE de sesenta y cinco
hectåreas de cabida, acta que flie piói6tölizada y elevada a escritura pública en la Notaria
Décima Tercera dél Cántón Quito,el 18 de i ribre de-1970, cuÿos linderos generales son
los siguientes: Norte, RioTatal eil quinienfos:iËèdymetros en linea quebrada; Sur, carretera a
Puerto Quitoen quinielitds lie sais.inefi·os eli litiea quebrada; Ëste,terrenos en discusión
en dos mil veinte metrás ru Go .S.; Oeste, propiedad de PoÏibioAguii·reen mil novecientos
diez metros con rumbo N.S , fâdo.locual da.utia cabida real de 6S hectáreas, que da un total
de seiscientos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
Hipoteca Abierta a favor.del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
intereses el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipotecade 68.952,40m2, de la propiedad; y.
Otra parte de dicho predio en arrendarniento mediante contrato: verbal por diez años a los
señores Econ. Marco Hèng y al Ing.-Négor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NORO.GCIODENTE.DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
podia ser renovado previòp rÑ e las pa es y en as o ciones hasta que se termine
el proyecto que dijeron liabianjrfliþn ntado en benefic d lo moradores de ese sector.
luego de una negociaciófi habíamos inici 1-eri 1981§ d a que ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tie pnestá pa te.de mggþiedäti quedaban autorizados para

e construyan todas las instålacione's sp.ectiyasparael funcionamiento de esta unidad, bajo
.

ndición queg} término del contrato todas las construcciones, instalaciones y demås
dúiEiSi.gues'ethayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánones de

arrendamiento por los diez años de ocupäciôp de esta superficie de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta institución.inijEigo de 1982. Más luego que el arrendatario
desocupara el predio materia del contrat igignosesióndel mismo conforme lo establecido
en el contrato y en forma inaudita e increíbl€údfr fecha 10 de Octubre 2000 a eso de las 178.
ha pedido del señor EconomistÑniro nzítlez, Prefecto Provincial de la Provincia de
Pichinchase me desaloje de mi p'tëëio ad tiind¾quésoy "..invasor..", hecho'que así ocurrió
incluso con la intervención de lá fuega.júb|icp lanzándomede esta parte de mi predio sin
ninguna orden judicialy pero que hay ido dicfaÁpor autoridad competente para que hayan
obrado de esta forma irresponsable yasque el Consejo Provincial no tiene título o documento
alguno que le acredite como propietario de esta parte de mi lote, por lo que atropellando todo
procedimiento legal y civilizado ingresaronfurtivamentea predio ajeno a pretexto que esas
construcciones eran de su propiedad sin que jamás con dicha Institución haya mantenido
acuerdo alguno para que entren a mis predios ya sea verbal o escrita. Los linderos especificos
de la parte que ilegalmente ocupaien là actualidad el Consejo Provincial de la Provincia de
Pichincha son: Norte, Propiedad ddl col areciŠnte en 69,70 m; Sur, cerretero a los Bancos en
73 m.; Este, propiedad del compar¾cienteen 8 my 45,50 m; y, Oeste, propiedad de la señora
Enma Jaramillo en 47,80 my en otra con propiedad del señor Vicente Chamba en 136,20 m.,
dando una superficie total de 10.500 m2., predio que esta ubicado en el cantón San Miguel de
los Bancos de la Provincia de Pichincha, que pertenecía anteriormente a -la parroquia de
Mindo de esta provincia y del cantón Quito,escritura pública que como tengo indicado se
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encuentra legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAl N
QUITO, teniendo así la propiedad absoluta de dicho inmueble, cuyos linderos generales y
especíncos he dejado detallados, así como su superficie. Más señor Juez mi animo.no ha sido
tener ningún tipo de enfrentamiento y he buscado amigablëmente que desoctipen esta päte de
mi predio que ocupan ilegalmente, pero estas gestionës han sido vanas, sin que Insta la fecha
se me haya restituido la posesión pensando que vivimoi en tiempos de las "CALENDAS
GRIEGAS"y cada cual pueda hacer lo que _le venga ën gaña sin respetar la propiedadprivada
consagrada en el Art. 23 de la Constitución Política de la República del Ecuààär, ruimerales
12, 23 y 27, por más respetable que sea la instituciónla cual debe vigilar el cumplimiento de
la Ley. Además señor Juez aclaro que queda establecido que oétento a mi.fäÿor.la çiiopiegad .

plena y absoluta del indicado bien.inniuebleya q1ieiilclusosobre el bien pesá una hiþotecä y
consecuentemente esta prohibido .de eriajenar. .En esta.parte - 1.pregd de la posesión

. arbitraria e ilegal y de mala .fe que 10 realiza .el Con . ia dg lg, Provir à de
Pichincha se encuentran cönstruidoë 15 obräs de conf dad a iéñt defallei 1) uria
vivienda de dos dormitorios, un baño, sala co ii on d 6 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un b la ðee coli una 'rea de 7440
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta ce dos mi rios, 6 ¯ sala de estar.con
una superficie de 81,74 mi. 6 y Dos unida'8& e.v d 'compu a ties dorilitbrids,
un baño, con una superficie 199,70 ..1pÊUna

,
stiucción e 55,8 m2.. 9) UÃä

oonstrucción de tres ambientes de :AII., m2.. 10) uti astruce n de 74,11 at2.. 11) Un
Galón de 37,82 m2... 12) Una habitación ÿ bateria pggitag e 3),82 m2... 13) Una
construcción de 122 m2.. 14) Una conãtruo'eion. de l'6i i 'Cancha deportivä de
aproximadamente 180 m2 de constru ,cign Ò$nehtos ántecedantes, coticu ant
demando .al Consejo..Pr incial de la \Pr vincia ,de Pichnicha, representadq L. señoi
Ecpnomista Ramiro 60 lez Jaram 1 en . s'u caÏídad -de Prgòt P inc 1,

·RElVINDICAC de estaparte.del in íiŠlilecompdesto del te:rreno con.¿ á(ea de lQ500
m2, su instalacio y cor lucciones-exiitŠŠs confohne a lo.singulOikaniefiòËÊnÉte
que no _estos en esi , dimanda qCu (a dirigida a io siguiente: a). I a res(ÍtuËidel
inmueble ar.bitrari ado n ausconstrucciones e instalacionesdetäll,adas n. g
presente demanda; pago de losdañosy perjuicios proveni ti idad
de poseedor sin ju titulo

,
o); c) El pago de.los frutos, los cánonds 2è eridãiii ild

que deben pagar d
.

el ingreso fúrtivo a mi propiedacÏ,esto es desde el 10 de Ocfunto del
2000, hasta la fech peu total desocupación qub lo. establezco en un valor mínimo $
10.000 mensuales, -como de todas las prestaciones prove ientes de su pósesióti.de itial e
y de los montos qe por destrucción Íiayanocasion d a'la instalac Šne
costas procesales en caso de oposición a mi reclamo; , e) l pago de lds h nonii·io d mis
Abogados defensor que se dignará regular al mq edt de resolve( i deinañ .Jö
fundamento en lo dispuesto en el. Art. 953 y siguientes

.
el C,ódigoCivil; y sollaito se le dé el

trámite en juicio ordinario, acorde a lo dispuesto en.ef Art. 63 del Código ¿lePrácediiiiieritó
Civil. Se mandará a inscribir esta demanda, de conformidad con lo

_

que dispion él An 1053
del Código de ProcedimientoCivil. La cuantíà por su naturaleza es indeterminäda. AEConsejo
Provincial de Pichincha representado por el señor Econoinista Ramiro González Jarartillo en
su calidad de Prefecto Provincia de la Provincia de Pichinchay en su calidad d (epräsèntante
legal de dicha instituciónse le citará con la presentedemanda en la calle Manuel Larrea No.
1345 y Antonio Ante de esta ciudad de Quitoo .en el lugar que per§onalifiente igcar al
señor actuario. Aclaro además señor Juez qiie son los únicos nombres y apellidos qu con o
del demandado. Quepara futuras notificaciones señalo como mi domicilio el casillero.judicial
No. 890 de mis Abogados defensores, a quienes autorizo todo escrito necesario pata la
defensa de mis derechos en formas conjunta o separadas. Firmo con mis abogados defensores
Dr. Juan Barreno Martínez, matricula No. 5938 y Abg. Camilo Ban·eno Martínez, matrícula
6858".-A fojas 1072, número 537, del Registro de demandas y con fecha veinte y cuatro de
junio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada por el señor
Juez Octavo de lo Civil de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abril de mil

I !
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os noventa y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contra del H.
esisefodrovincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pago de las .

numdemmeacion de danos y periuicios, costas judicialesy honorarios de rm abogado defensor.-
También se,hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTRO \DE GyVAMENES HAN SIDO REVISAÐOS HASTA EL 19 DE MARZO
DEL 2010 oc]\oa.m/
Responsable: PAOL UZMÁN

GI DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11244126006
'

FECHA DE INGRESO: 25/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 02/08/1985-3-912f-1052i-16621r
Tarjetas:;TOOOOO351926;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la:.Pi·opiedadde este Cant n,.lüego ·de revisados los indices y .

libros que reposan.eri el archivö, grílegal y debi I ima certíÏicáque:
1.- DESCRIPCIÚN DE LA ËRORíEÐXD:
Lote de terreno ubic.ado en la AveriiMËgin Autopista, sit a b en la parroquia SAN «

ANTONIO DE PICHINCHA de,este Canton .

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por:éLCOÌ¶SEJÙÊ$ 90iL DE ËÏÒÈÌNCÌI
3.- FORMA DE ADüUISIëlðNYANTECEDENTE&
Mediante permuta celeblada 6011Çlaudia'B'ustañiaritelyptËÛ,.1 ieciníÏevede mayo de mil
novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Miguel Alfinkiranb, insgita el dos de agosto
de mil novecientos.ochentay cinco.
4.- GRAVAMENES Y ORSËRVACIONES:
En el Registro de Hipotecas, tomo 129, repertogo 5405, y cynsfecha dos de febrero de mil -

novecientos noventa y och6,)e halla nscrita la escritura.otorgàg el veinte y uno de abril de
mil novecientos noventa y dos, ante el riotariodoctora Xirietia Moreno, de la cual consta:
que, el CONSEJO PROVIÑÖIAL DE PICHINCFIA, di eti:girehjamiento al señor Patricio
Adriano Leòn, el Local cofriefôlalríùmero CUARENTA Y?SIETE còdigo Mig Diez manzana
de la Iglesia, del Complejo L¼Ìšgo Ciud,ad Mitad del ,:¾ituado en la parroquia San
Antonio de Pichincha de estòCá n el istiggliiþbtecas, tomo 129, repertorio
5406.y Con fecha dos de febiero d dormil oclio, s Ëälgiiiscritoel arrendamiento en favor
de la CfMPAÑIA CALIivíAÏÖURSGIA. LTDA., dal Eocal comeëial nùmero ONCE
COD O MCo DOS MANZANA DE LQSgO É0S <ÌelComplejo Turistico Ciudad Mitad
d Mundo. En el Registro de Hipotec 129, y con fècha dos de febrero de mil
ovecientos noventa y ocho, se halla iñidžito blati·endamiento a favor de la señora ANA

JOSEFINA RIVADENEIRA ARAU2; ËÀÄlÈlocal comercial nùmeiÚÑO ËÑTAY
CUATRO CODIGO Pa-uno, del Complej urÍ ÍcoCiudad Mitad del Mundos,En Ël.Regstro
de Hipotecas, tomo 129, repertýriý 540 con. feShados de febrero de áfil noveýiehtos
noventa y ocho, se halla inscritd ekarteridamiento,al sedñor PATRICIO ADRIÁNO LEON
CAYANCELA, casado, del LocaÎcoÃ iklÃ$1eNÒUARENTA Y OCHO Š0DIOÑMIG-
doce, del Conjunto Turistico Ciudad itad þel,.Mund'o..En el Registro de Hipotecás, tomo i
129, repertorio 58733, y con feelladÏËzÂeiiciembidmil novecientos noventËocho, se
halla inscrito el arrendamiento a favor de EDUARDOERNESTOYANTAS VISURRAGA,
casdo, del local comercial nùmero CERO CINCO, CODIGO MTA cinco, del Conjunto
Turistico CiudadMitad del Mundo.En el Registro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 1342, y
con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el
arrendamiento a favor del señor MIGUEL YANDUN VASQUEZ, del local nùmero VEINTE
Y SEIS, CODIGO MAR tres manzana de las Artesanias, del Complejo Turistico Ciudad
Mitad del Mundo. En el Registro de Hipotecas, tomo 130, repertorio 44659, y con fech doce
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el arrendamiento a fai r de
FRANCISCO MARCELO RUIZ TORRES, del local nùmero DIEZ Y OCHO M

.
'O

ClNCO manzana de la Alcaldia, del Conjunto Residencial Ciudad Mitad del Mundo. A, as
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1072 nùmero 537 del Registro de Demandas,tonio 130, y con fecha veinte y cuatro de junio
de itil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordendada por el Juez
Òctavode lo Civil de Pichincha, juicio 330-99, en auto de cinco de abril del mismo año,
propuesta por REBECA ESPINOSA DE BUSTAMANTE, en contra del CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, pidiendo se digne ordenar se suspenda de inmediato la obra
nueva, sobre el inmueble situado en la parroquia Sati Antonioile Pichincha de este Cantòn.
Tambièn se haceconstar que no està hipotecado,einbargado ni prohibido de enajenar. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
FEBRERO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. : - CERTIFICADO No.: Cl 1241829004

FECHA DE INGREso: 10/02/2010
CERTIFICACION

Referencias: 30/06/1981-1-933f-1069i-11180r
Tarjetas:;TOOOOO353591;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida formacertinca que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por EL HONORABLE .CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
3.- FORMA DE AD UISICION Y.ANTECEDENTES:
Mediante permuta celebrada con los cònyuges- Juan Francisco Salas y Jovita Abigall Puebla
de Salas, segùn escritura celebrada el veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el treinta de junio de mil novecientos
ochenta y uno,
4.- GRAVAMENES Y.OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas ocho mil setecientos siete,11ùmero cinco mil trescientos
seis, del registro de Hipotetas;·tomo ciento treinta, y con fääha .veinte y.ocho de octubre de
mil novecientos noventa y riueve, se halla inscrita la escritur otorgada el veinte y uno de
junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuafto, doctor Jaime Aillón Albán,

.

de la et 1..cond lue: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD 19ÏITADDEL MUNDO DEL
HONOMULE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente

acar do Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento qtie'se.insertan en copia, da en
ARRENDAMIENTOen invorde la señora YOYA IDETUACOME MOSQUERA, el
LOCAL Comercial número 0UATRO (4), para que sé :Åestinadoexclusivamente a
RESTAURANTE, prohibiéi se taxativamenteotro destino.que no sea el que se determina,
ubicado en el Complejo Tiirí iuçladMitad del M o dÔaparroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantóif :'Ijas -pañeä ti idari.en que la. pensión mensual de
arren iento del bien raíz descáo, se.cancelará e la signiente manera: el primer año, desde
el mero de Julio de mil novocientos novènfa y nuevè, hasta el treinta de Junio del año dos

1,el valor de doscientos ochenta y ocËoil s cres, mensuales. El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil hasta tËiifËdeJuno del afio dos mil uno, el valor de
cuatrocientos mil sucres mensuales. El-fef .ång desdeel primero de Julio del año dos mil
uno, hasta el treinta de Junio del añý dos' inil dos, el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado de acuerdogla tass de i(iflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales publicados po el.INEC. La pënsióâ arrendataria será pagada deritro de los
cinco primeros dias de cada m , adŸniÃÀjËìoËÊla pensión mensual d arrendäËiiiento
deberá cancelar lo correspondiente a¾a.alícuöta de Ifiantenimiento seguridad y oinoción.

. PLAZO. El plazo de vigencia de estnoÌtÊaÏŠs$ åtableceen tres años contado partir del
primero de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo cìento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
representado por su Gerente Encargado Luis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
luvaan La1NavAS, casaoa, ei LueAL comercial número isovcNia y omS po), para
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
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destino que no sea el que se determina, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitadyel
Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este. Cantón, Las paites
acuerdan en que la pensión mensual de arrendarniento del bien raíz descrito, se cancelará de la

.

siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil .novecientos noverta y .

nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta y dos mil
sucres, mensuales. El segundo año, desde el primero de Masyo del añó'dos nin'liaita él treinia
de Junio del año dos mil.uno, el valor de un mÛlontrescientos trece rail sucip ensuales. El -

tercer año, desde el primero de Mayo del año dös rnil uno, liast.ael trenita d Abril.del ailó dos
mil dos, el valor del canon mensual de ariendaitüerito será aaÌcùlado¾e.acudí30i§$(sa
inflación del año precedente,conforme a los datos oficialéspublfdaôo p el INËC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco prirnerosdias d . da i rii u itõ
con la pensióil mensual de airendimiento.dèberá caË¢ëÎatlo'$ · i

.
lËiio

mantenimiento seguridad y promŠcÌðnÈLAŽÔ. Î z .

establece en tres añoscontados a ÿartirdel prime de e r 6vec s no $Ë
nueve, fecha en que se presentarån las respectivas gara as hasta infa Abril el ario
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos nueve, n' ro citÑo tiesciènto siete, del
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con. a veinte.y. o 41e óctubre dé mil
novecientos noventa y nueve, se halla inse ada uno tý1io
de mil novecientos noventa y nueve ant iò a , doctor me llón Albán dè ta
,,,,,,1 ,,,,..sta n.,.. T A DA DDUQ A TT T T TTT 4 flT Ti TT T3CT T T3f3 U :

ONÖ L CO E RO SI D r giËn ru e
Encargado Luis Vicente umárraga Re'ý se eu rit
ARRENDÀMÏENTO en favor.de age or 'DÍAN SÃLOÑÏE MÖËE
el LOCAL tomerci niëró .

CUARÉÑ·ÏA Y ÖŠ ) $$f
exclusivamerite - À "

ÒlON -EÑI E Ë:Ÿ EliÒ TÃfÍÖ
COBIJAS, pro ose t' ivainente oitogdestino que.tio setel qui e deterit in bibido.
en el Compl istic iudad MitaËÇd¢Jfurido, fíd arrŠuia S h NÏ
PICHINCHA, d te i (. Kaspites acuárdati en qti la e 1. d
arrendamiento del escrit Îlan$eÍatála Îgui iiguË
el jirimerode Ma

.
o ÈÙ ta :trËÌÊt

mil, el.valor de,do eritos il subres, mënsiiales ËÍààg ndo.ago desde l de
Mayo del afio dos . hasti el treinta de åbril:del aË -dós infl uñó el e s
noýerita y .cinco mi fes .El.tercér arid sde de lvÏ
hasta el treinta de a --Ïdel.año dos mil do el'.Val aiion I n.st a dè i nid
calctilado.de actie o a la täsi de inËlaciael e f ÁË1
publicados þói el INËO.:IÃýŠsón rr e î
días de cádà mes, adertlás juntocon la pensióti n l i air á ane la
correspondiente .a la.ahcuota de matitemmiento segund d promocion. l laz
vigenciáde e 66ntratos tál Šn tÑš i d
mg.novecientos noventa y nu , fecha en qu se'pr senta la respë s garahtías i a
el treitita.de abril del.año dos mil.dos. A fojaspËEB iil.gete iëxaos:órite r erá inil
trescienios ocho, del-rágistroSNhipotecas..todi ÈeiË, òËÌecha n Si
octubre de mil ñovecientos noventa y mieve, dé:hallä.insdrité la e ritúra a l emie.
uno de junio -de rñil novecÍeñtÅ.riöveriia.nue e, ÀËteÏÊiirioËÉ e Wilbä
Albán,.de la cuãl.cbŠsta kiËe;.Ël0ÏPRES ÏÙIÛÛÍÚÂ$ÏÛDÄÏ ÌíÖ

.
DEL HÓNÒRAË$È.ÒOÑ$EJO .Pl(Òý ËÏÀË : ÌÚ ÔÉÄ

. Gerentà Enoargado,þuis Vi6eßt Zumãžrigèdió aeni)$òÉËËt iiierta e
copii, da en. ARRENDAMIENTO en fivor dÑla sefíÑtiR Í IÈ l
LOCAL Comercial número CINCUENTA Y -OCHO. (58),. paii qué sea destiriado
exclusivamente a TIENDA DE VIVERES, prohibièndose.taxativamente otto.destino que no
sea el que se determina, ubicado en el Complejo Tuiistido Ciudad Mitad. del Mundo, de la .

parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de·este.Cantón, Las partes acuerdan en que la
pensión rnensual de arreildamietito del bien raíz gegl e neelará de la sigitienteihWnera:



cl pumet año, desde el primero de Mayo del año de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
nemta de Abril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
mensuales. El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril
del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
año, desde el prirnero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
dos, ei valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inlación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de Mayo de rnil novecientos noventa y
nueve, fecha en que se presentaránlas respectivas garantías, hasta.el treinta de Abril del año
das mil dos. A fojas ocho. mil setecientos quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de rnil

'

novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO de este
Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TUR1STICA
CfUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado por su Gerente Encargado Luis Vicente 2'umárraga Reyes, según
documento que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
NARC]SA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
NOVENTA Y CUATRO (94), para que sea destinado excltisivamente a CEVICHER_ÍA,
prohibiédose taxativamente otro destino que no sea el que se determina, ubicado en el
Cóinplejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
ACHINGHA de' eße dintón,El CANON DE APJtENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
i e-la penËnmänsual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se

cancelará de Ìa siguiente manera: el primer año, desde el priinero de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
sucres mensuales.- El segundo año, desde el primero de.mayo del año dos mil hasta el treinta
de abril del año dos mil uno, el alor.de SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES
mensuales.- El tercer año, desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor <iel canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedeige conforme los datos oficiales publicados por
el INEC.- PLAZO.- El plazo de vigencia Máeste contrato se establece en tres años contados a
partil del primero de mayo de mil novedientõs noventa y nueve, fecha en que se presentarán
lp respectivas garantías, hasta el treinta de abi-il del año dos mil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado en este
contrato, así mismo, está prohibido destinar el liien arrendado o una parte del él a vivienda y
taler o vivienda comercio.- Quedaterminanteinente prohibido al ARRENDATARIO ceder a
terceras personas en subarrendamiento o en algtuna de las formas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad delMundo de H. Consejo Provincial de
Pichincha.- El ARRENDATAR10 entregará en calidad de garantia a la gerencia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ocho mil
setecientos diez y siete, número cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inserita la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta queLA EMPRESA TUIUSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÉ)NEA O DOLOSAMENTE EXiMEN DE RESPONSASHADAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OfAS





Rges. en su caldad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
andamientoen favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el i

local Comercial número NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE
TALLADOS EN MADERA, TALLADOS EN PIEDRA, PINTADOS A MANMP., ubicado
en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHiNCHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El '

primer año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
'

junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES ,

mensuales.- Ei Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio ·

del año dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El '

tercer año desde el prirnero de julio del año dos mil uno, hasta el treinta de junio del año dos
mil dos, el valor del canon mensual.de arrendarniento será calculado de acuerdo a la tasa de
inÏlación del año precedente, conforne a los datos oficiales publicados por el INEC. La ,

pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de ,

mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo .de duración del presente contrato se lo estipuÌaen tres años
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia, se presentarán las respectivas garantías, se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad y promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.-CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en que la pensión mensual '

de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de la siguiente
manera: el prirner año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos mil el valor de doscientos ochenta y ocho mil sucres mensuales.-

I segundo año desde el primero de mayo del año dos mil hasta eÌ treinta de abril del año dos
ml uno el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El tercer año,
desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil dos, el
valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acueido a la tasa de inflación del

P
gipreceydei te, ne

1
abp ad

a de n
odcol

en
re

ii
coEi

il ocl cie os eir
sucres; BLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato se establece en tres años contados a
partir Ë\primero de julio de mil novecie16tos neventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivas garantías, hasta el treinta de abiil del año dos mil dos.- Le está prohibido al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendado ùn uso diferente al expresamente detallado en este
contrato. así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una parte del él a vivienda y
taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARREND ATARIO ceder a I
terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor
aún los derechos de llave o cosa pareogdy pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad .

exclusiva de la Empresa Turística Ciudád Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de
Pichincha.- El ARRENDATARIO datiëgará en calidad de garantía a la gerepcia de la
Empresa turística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantia
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inserita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: El H. CONSEJO PROVTNCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
Eurística Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
favor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad

LOS DATOS CONSiCNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABRIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



exclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro destino que no
sea el que aqui se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercéra .se
cancelará de la siguiente rnanera: El primero año, desde el primero de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil el valor de
doscientos ochenta y ocho rnil sucres mensuales. El segundo año desde el primero de
septiembre del año dos mil hasta el treinta y uno de agosto del año dos mil uno el valor de
cuatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer añodesde el priinero de séptiéinbre del año
dos mil uno hasta el treinta de agosto del año dos mil dos el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado a la tasa de inflación del año piecedente conEoime a los datos
oficiales publicados por.el INEC la pensión anendatana será pagada dentio de los emco
primeros días de cada mes, adeníís jtinto a la pension meŸs'úak ie arrendamiento debera
candelar lo correspondient a la àlícucÃadimantenimiento segund y promocion conforme
al presupuesto anual establecido para tal efecto EL CANON DE ERRENDAMIENTO Las
partes acuerdan que la pensión mensual de arrendamiento del bien TEiádesde el pnmeio de
septiembre de mil novecientos noventa y nuese, hasta el tremta > uno de agosto del año dos
mil, El valor será de doscientos Schentay ocho md sudies mensuales. el segúndo año desde el
primero de septienibra de año dos mil has 1tietnta y'uno de agosto del dos mil uno, el valoi

septiernbre del dos mil uno hasta eDtrinta y uno de agosto del dos mil dos el valoi a paga
será calculado de acuerdo a la tasa de inflacion del año precedente - A fops siete rml
novecientos diez y seis, nùmero cuaço rinl ochocientos setenta y siete, del iegist2o de
hipotecas, tomo cientoArcinta, y con fecha doce de octubre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla insgiÊ riturn cele r a el diez y nuese de mayo de mil nosecientos
noventa y dos, aní¾el notafi doctor Joine Lara, de la cual consta que El Consejo Provincial
de Pichincha SinfËharreildaini nto a favòr de Francisco Marcelo Ruiz Tones, el local
nùmero diez yo M ÛNÒCIN O anzana de la alcaldía, ubicado en el cornpleja
turístico Ciudad I adÑlL NÏundB fãiioquia San Antonio de Pichincha, El Cànon de
arrendamiento lÄ ÑË$ inen uÑÊdecien mil sucies poi los dos pumeio años y a
partir del tercer a pag i neremento del veinte por ciento, queda piohibido de
subarrendar.- A fo seis mil seiscientos numerocuatro mil ciento diez y seis, del Registio
de hipotecas, tomo atotremta, y corf fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla inscrÍ$ŸÎaesenturaotorgada el TRES de febrero de mil nosecientos nos enta x

nueve,ante el NoÉÊioCUARTO de este Canton, Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual

consta ue: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAUDE PICHINCHA, repiesentado por el señoi Diego
Fernando Vinueza Gardía, eri su caljdad de Gerente, segun documento que se inseitan en
copia, da en Arrendamientà en . favo de la señonta SOFIA LORENA GAL ARZA
BARAHONA, soltera, ei Local número CINCUENTA Y SIETE (57), paia que sea destinado
exclusivarnente a Cafetena ubicado en el Complejo Tunstico Ciudad hÏitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Canton - El canon de anendamiento se
cancelará de la siguiente rnÃnera el prirner año desde el pumero de febiero de mil
novecientos noventa y liueve, hasta el tàinta y uno de enero del a o dos nul el i1101 de
DOSCIENTOS VEINTI NÚEVIl MII SUCRES mensuales - El segundo año desde el
orimero de febrero del äno doš mil hii§ia el tremta > uno de enero del años dos mil b ata el
treinta y unode enerodel an olosnúlini6, el valor de trescientos diez y nueve mil sucles
meniuales.- El tercer año,desde el piimerà de febrero del año dos mil uno, hasta el tiemta y
uno de enero del año dos mil dos, eivalor del canon mensual ae anendamiento sera calculado
de acuerdo a la tasa de inflación del ano precedente - por impuesto de Registio y adicionales
noventa mil ciento sesenta sucres.- PLAZOl- El plazo de vigencia de este contrato se

establece en tres años contados a partir del primero .de febrero de rnil no ecientos noverita y
nueve, fecha en que se presentará las respectivas garantías; liasta el treinta y uno de enero de



del año los mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dar el bien arrendado un uso diferente
41 esamente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
arrendado o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
formas para ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turístjca Ciudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial
de Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local
comercial número cuarenta y siete,, La pensión rnensual de arrendamiento es en la suma de
ciento un mil quintentos cuatro sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
quinientos sesenta, del Registro de Hipotecas , tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de
Eebrerode mil novecientos. noventa y ocho, se halla inscrito la escritura ceÌebrada el veinte y
uno de AbriÌ de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de
Salines, de la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de Pichincha, da en ,

arrendamiento en favor de la €ompañía Calinatours Cia. Ltda., el local número once, de la
manzana de los correos, las parte fijan la pensión de arrendamiento en la suma de ciento
treinta y cinco mil sucres , por los dos primeros años, el plazo de duración del contrato se lo
establece en tres años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, númeTo quinientos sesenta y uno,

Regi.stro de Hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa3y ocho, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta _que.El
Honoráile 6ËËjoprovincial de Pichincha, da en arrendamieiito a Ana Josefina Rivadeneira
Arauz. casada, el local comercial número noventa y cuatro, las partes fijan la pensión de
ciento veinte mil sucres , por los. dos primero años, , el plazo de.duración del contrato se lo
establece en tres años: A fojas cuitrocientos treinta y nueve, nùmero quinientos sesenta y dos,
del Registro de Hipotecas, toinö cientoReinte y nueve, y con fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el dos de Agosto de mil
novecientos noventa v ocho, se hala inscrito la escritura otorgada el dos de agosto de mil
nayecientos noventa y tres, ante el notario doctor Jorge Martínez, de la cual consta que: El
lä6norable Consejo Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Patricio
Adriano león Cayancela, casado, el local comëi al número cuarenta y ocho, las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco rnil spores pár loidos primero años, con el plazo de tres años; A
ojas cuatro mil setecientos seserita y nueve, núrnero cinco mil novecientos setenta y uno, del
legistro de hipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha diez de diciembre de'mi]
ovecientos noventa y ocho, se halla nscrito la escritura celebrada el veinte de diciembre de
il novecientos noventa y tres, ante eF notand Jorge Martínez, de la cual consta que. El

lonorable Consejo provincial de Mcliinclá, da- en arrendamiento a favor di Eduardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, el local comercial número cinco, ubicado en la parroquia
an Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de

arrendamiento de sesenta y siete mil cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Xirnena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanías, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha, de este cantón. por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
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años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco nñinëfo
quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tortio ciento veinte y nueve, y con

.

fecha dos..de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla insciito la escritura
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos nov nta y dos, anfe l notario dõotoj.it

.

Ximena Moreno de Solines, de-la cual consta que: el iÏohorableCons jo.Pioviticial de
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patriciö idriano León lÑ$ilcomeróiäl
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrándarágth ei n la à de gijnto un
mil quinientos cuatro sucres(S/.101.500,oo), còn el plazo de .fres áño pudi.endo ser.
renovado de acuerdo entre Ìaspartes; A fojas uatrooientõã tÈi a y seis, quÍikntos
sesenta, del Registro de Rijaotecas, tomo cientõ vein migv . n fecha oš do febidro da
Itiil riovecientos noventiý-ácho 86 haÏlaÏñscritolá es ñtiid elb dä l Âéinte $6änå
Abril de mil novecientos no¾nta y dos; anteel notãMSdÑËt ria få $Ìi
de la cual consta qud: el Hondrable Consejo.Piovincial dë n rrendamietif
fa de lá C'oi ËñíaÖäliatoursCia Úða ËTlõËÚ ãËÈËË
correos, las parte fijan la p nsiónde arrendonieifto e una d o.tr til bid 6îñ
sucres , por los dos primeros anos, el plazo de durac on del contiä l est lede ëh fi
años; a fojas cuatrocie tos:treinta y ocho, htu ero qti fds sènerita n d Registro de
Hipotecas, tomo ciento veirite y nueve, c li o o 1, t
noventa y ocho, ante el notärio doctof) mez le crial 'ndía ue El Honorab e
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asada, el local comerciaÏúntáÙo y ta cÈtrã iËnd
veinté mil sucres or los dos piimero e'd o s
en tres años: Ä fojas cuafàcie tos tr irda n e órn if rïfôg dél
Registro de Hipotedas Äb5 iehtä Ïne eVè ÂË$
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novecientos n

. y tr
.

rite el nota i toi Joi 1 , 1ñ 6 il lie:ËÌ
Honorable Cdns Pr it cial de Pic h da at ä ridamíen a f vo d Pa ridia
Adriano leon C ado ca comercial numero cuareilta y as es fi r
la pension de sese e res por los dos pnmero anos, on e . od os
fojas cuatro mil sè ènfos ta y riueve, nár eniciÃ ÍlÉ tot sé
Registro de hipote. t trio
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ciento .Veinte;y nueve,..y or fecha iez de diciem6re d nil
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mil novedientos no
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Ernesto Yantas Visurraga,casildo, el local, comercial numero cado arr
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arrendamiento e sesenta y siete mil cuän cientos sucres eros os c
plazo de tres anos, a fo as ochenta; numero ci tito.nueve
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la escritutà celebiida eÍ .veiÈ imo ÈÁbÃÌZÈËlÙ ËŠ s & l
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y rino rÀiÌsuárËs, por o o riiërá boË$1ýÍÚËËËÉiÊi t
anos, el mismo qtiè.puede ser renovado; Ëojas59Ínum to gistro,
hipotécas y cþn fecha dood de octubre de mil novecientos noventÙýnuev gehalla msciita la .

escrituri pública otorgada el diez ý nueve de niayo de nill hoŸedient&snõÝënfa dos, ah) el
Notario doctor Jorge Lara, de la cual consta qu El Honoiable Corisëjo _Provincial de
Pichincha, da en arrendamiento a favor de Francisco Marcelo Ruiz Torres el local 18 mauno
cinco, nianzaha de la Alcaldía, en el Comþlejo Turísti tiudadlúlitád del19lundo,parröqùia
Safi Antonio de Pichincha, cantófi Quito,canón dé iitreri¢ainiento,la sutña decien.mil sticre:



T bs primeros años, y a partir del tercer año ciento veinte mil sucres, la duración del
esi Ståosde tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con

oli veÍntey cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
C1UDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PlCHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
Gerente, según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora
FABIAN MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial
nûmero VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
de posters, fotográfia, joyeríaeli plata y oro, equipos y accesorios .de video e implementos
fotográficos, ubicado en.el.Complejo Turístico:.diudad Mitad del Mundo, de la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHlNCHA,tde ste_Gantóri.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las
partes acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del biën raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y
nueve hasta el treinta y uno.de enero del año dos mil el valor-de doscientos cincuenta mil
sucres. El Segundo año, desde_el primero de febrero del año dos mil;.hasta el treinta y uno de
enero del año dos mil uno, el.valor de trescientos. diez y Imeve mil siicres.- El tercer año
desde el primero de febrero del dos mil uno hasta el treinta y.uno de enero del año dos mil
es, . La pensión. arrendatarill será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes,

ademåg juntocon la perisióximensual de arrendamiento deberà dancelarilocorrespondiente a
la i ålidudta d ÈÊntenimierito,seguridad y promoción coriforrtie al presupuesto anual'establËÁÛÑtal efecto:- PLAZO: El plazo de duración del prbsente contrato se lo estipula
en tres años contados a partir del primero de febrero _de mil:novecientos noventa y nueve ,

hasta el treintay uno de enero del año dos mil dos en el.cual tambiénse cancelará la primera
cuota arrendataria, se presentarán las respectivas garantíasy.:sei:pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y .ptomoción conforrne a lo establecido para el local que se
arrienda.- Le esta prohibido aÙafrendatario dar al. bièri'arrendado un uso diferente al
expresamente detallado en estè?còtitiato; así mismö; éstig¼ohibidodestinar el bien arrendado
o una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comercio.-.Quedaterminantemente prohibido
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendamiento o en algunade las fornas para
cede derechos, pero aún la ventä de defèdho de; llaves o cosa parecida, pues de cualquier
bener to adyacente es de propiedad exõlipiivg.de la Empresa Turistica Ciudad Mitad Del

ándo del Honorable Consejo Provinciäl:defichincha.- A fojas 863, número _736,

_

del
registro de hipotecas, tomo 130, y con &cha veinte y cinco de febrero de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escrittira diorgada el veinte y seis de enero de mil
novecientos noventa y nueve , arité.el Nojario Guarto Doctor Jaime Aillón, de la cual;gonsta
que: LA EMPRESA TURISTICA GIUDAD MITAD -DEL MUNDO DEL HOÑORBLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICI(I CH egres ntado por el señor I ego FÈrhando
Vinueza García, en su calidad de Gerèrite,:sègún dociimentoque se insertan en çiöpia, da en
arrendamiento en favor de la señora ROSA MARlÁCOTACAHI CORDOVA, divorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este
Cantón, el local comercial número treinta y ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,
ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguientemanera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
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uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil sucres.- El tercer año desde el prii de
febrero del dos mil uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La pensión
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, juntocon la
pensión mensual de. arrendamiento deberá cancelar lo co.rrospondiente. a la : alÌcuotade
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido pata tal.
efecto.- PLAZO: El plazo de duración del presente contrato se lo estipuÏaen tres años
contados a partir del primero de febrero de mil noyeñientos noyýnfa y nileve , hista el.\r inta
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también. p. cancelará la primer:a pyota
arrendataria, se presentarán las respectivas garantÌas,se ay,ar lo bouceràie
mantenimiento, seg,uridady promoción conforme lo es abl bi cil 9
arrienda.- Le . sta proliibido al artènditarió dar 1 liian iÌ da o diere
expresämente defallado.en eye contmio así riisino n a o
o.una parte de él a vivienda y tällef Ëvivienda:ycói eitie hi
al arreildatafio cedet a tercËráspers ás ánSiibarË Ëpara
cede derechos, poro aúri la venta de defeel:tat:de 11 so Jes31e algdien
beneficio adyacente .es de propiedad enchmiya de I ní rè¾ T ic Oiodad ad e'l
Mundo del Honorable Consejo Provineial dg Pichi A .fo 73 únitio
registro de hipotedas,tomo 130, y con fe ha¶ijleve de

.

d diito o tit y
nueve, se Ï1a.llairiscritala scrituta Ëto a1ÌÈei e Ë eneËode inil n s
üGVEDÎâ V üûäV6. &ñÎâ â1 INúÎáfiO..L.y . I; r a tion Äioan. Unat
CONTRATO.- La EMPRESA TURISTIC IUD MUN
Honorable ConsejoÌÑovinÈaÏde ËÌhi há pißn o i¿
Vimieza Grand eri su ad dei épgeseËfãnlI n t útypt t ue
se msertan en la copia Cen.artennainiëtita'al sé IGUECÌ MARTINE S E
casado, por sus p hoi, olilíÄ te O
DlEZ Y NUEV a q destiné exol sivamen OÁFETE I ISAI p ohibië e
tasitamente ot

,
tino rib..sga el a e iŸ iii GÚÑ 5

CANON AT 0. Las arté$ oûgdae eirò ón iia
arrendamiento del escrità n la.pláu ilá tercera se.cpne ra eja sippiente manera
el primer año, des es-ÍËráÙdË Sö i lievÔ21
y uno de Enero de3erió. d Ï .el valo d trashiento q"fimca I il sticidsiff usuä
segundo año, desde pÑtero de Ìëbrerodel XñÈdos e r liÃ
afio-dos miÏuno, el Edäcuatro ieiftos treitii nii il riiÉst
afío, desde.el primer

.

e febi·eroie o.dos il y
dosoriil dos fialÈÎàel.naÌió'rintái i aë'aefidái lei lcu aË
de inflacióridàlinä r ËâÑÃ; rÏÑ
pension arrendaticia sera pagaàa, dengo d los no run
ton la þensiói)niensual. de ärréridariiint deberá c ce trespen
mantenimiento.: AŽO. Ë laio d i eáË e ec res,
coniadbs a partir delprimero de febreró de inil fi vetidtito noventa Infeve; fe ha en ue se
prebéatarán las kespecúvas arantí Ì1asta.il i ËË
Quedaferminanternente prohibido-al arrétiiiatario r åliz cua pyr ecúädiómaÏÅTchËao

.en el interior del local cedido eri arrendamiento sur lä corre o ierite autorizacion po
scrito Êadapor el Arréndadok. QùídaÿËâliiÈiâÉa ,Ël

difeierite aÏ expreš rí hte,detallado eli ste úntiatõ e u me e proÍ¶
terciras personà sÙ6ariáËdániËfifŠŸëÃiilúnaË1Â rrËŒatÛ ÅËÑË¿o1
la Shtad egchN là¶es cc $Él
hipotecas tomo 130, y cöff fe lia Iiueve de matžo de3iilåiovééiänfos noventa' nueve
halla inscrita la escritura otorgada el Veintidós de enei·o de inil novecientos novënta y nueVë
ante el Notaño Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de este'cÈntónd la cÏ1aiconsta que. En el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abril de 1997, en el No.- 047-A, se aprueba la
Orderianza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea ion titiiye la Empréia Turistica
Ciudad Mitad del Munad oon ersone ia..jurídici pi utönomii adminisfrääva;



T y patrimonial, señalando en el articulo once de esta ordenanza, los deberes y
.,.,....

,es del GerenteGeneral,que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
"Admimstrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren
necesarios y controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor
Diego Fernando Vinueza Granda,en su calidad de Representante Legal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
ANDRADE VITERl, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón,el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS. para que lo destine exclusivamente a la
comercialización de Música e Instrumentos Musicales en General,prohibiéndose tasitamente
otro destino que no sea el que aquí se determina - A fojas 1275, número 955, del registro de
hipotecas, tomo 130,.y con fëcha. nueve de marzo de.mil-iiovecientos.noventa y nueve, se
halla inscrito el CONTRAÏO DE ARRENDAlWIENTO otorgado el doce de enero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el ËotarioCuaîto ÚoctorJaime Aillon Alban la misma que
copiada textualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.- En el=Registro Oficial número

' cuarenta y dos de viernes-once de abril de mil novecientos noventa y siete, en el número cero
cuarenta y siete-A, se aprueba la ÒrdenzaProvincial de 1ichincha, mediante la cual se crea y
constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo. con personetía jurídicapropia y
autonomia administrativa, financiera y patrimonial, señalando en el attículo once de esta 9
ordenanza, los deberes y atribuciones del Gerente General,que dentro de otras cosas, en el

umeral primero determina."Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar a su nombre los
actos y contratos que fueren necesarios y controlar su -, cúmplimiento".- TERCERA.
OT3JETO ÒoÏ1: antecegntes antes expuestos. El H. Coliggo Provincial de Pichincha a
través dè la"Ëi resa Tilfística Ciudad Mitad.del Mundo, legalmente representada por su
Gerente el señor Diego Fernando Vinueza Granda, cede en attendamiento el local comercial
número noventa y cinco-A,para que sea destinado exclusigmente a la comercialización de
TEJÏDOS EN LANA, SOUVENIRS,PIELES Y CAMISETASBORDADAS; prohibiéndose
taxativamente otro destino que.no sea el que aquí se determË1apara guardar un equilibrio y
racional entre oferta y demanda.en todos los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, en caso
de incumplir esta cláusula el faiténoatario, será causäl äuficiente para dar por terminada la
rela n contractual, de conformidad a lo establecido.en.el.artículo veintiocho literal (d) de la
I 'y de Inquilinato. CUARTA. CANON .ARRENDATARIO.- Las partes acuerdan en que la ..

pensión mensual de arrendamiento del biÈÊìáizdescrito en la cláusula tercera se cancelará de
la siguiente manera: El primer año, desde i ro de'diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, hasta el treinta de noviembre de..niilfio ôientos noventa y nueve el valor de.CIENTO
DIEZ MIL SUCRES mensuales. El sekutifÑiiño,..desdeel primero de diciërñbie le mil
novecientos noventa y nueve his el tieiÈade noyiembre del año dos mil,. el valor de
ClENTO CINCUENTA Y CUATÈO MIL SÚÇRES mensuales. El terce año, d de el
primero de Diciembre del año dös miggastasel tieipta de noviembre del año dòs mil fino,el
valor de DOSCIENTOS CATORCElýlIL SVGRES,riiensuales. La pensión arr.endatatia serå
pagada dentro de los cinco primeros diaide.Ëadameg'además, junto con la pens mensual
de arrendamiento deberá cancelar lo correspondierite a la alícuota de mantenimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal efecto. QUlNTA.
ALICUOTA.- La alicuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma
condómino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantia de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantia incondicioanl y de
cobro inmediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar y
en mora por más de dos meses y luego de notificad'o el arrendatario por parte de la Empresa,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB1LIDAD AL CERTIFICANTE
V.O. mF7. DEl. CERTIFICADO 45 DIAS



en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de šderËy
dos horas para su cancelación. En caso de que el arrendatario no se ponga al. día ¢ñ us
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el, valor en mora quedando el
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de iguáf'valor.a la.orÏgirialgn lplázá
de quince dias calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de.vigencia.de este
contrato, en caso de reiricidencia se aplicarå lo dÌspuestoen el articul einfiocho úteralA . de
la Ley de Inquilinato. Igualinepte, eritregara eri calidad.de garahtía c rrispätidi do)
pensiones arrendaticias para renponder por los daños que se ocasiogi eri el local a do,
no imputables al normal y. racional uso de los bienes o al desgäste nor al lior el pis d
tiempo ya sea en su interior o exterior. SEI TIMA;- Durañte:la vigênci del yohträtó si el
arrenditario rio re aka lói dàños ocaiÌohŠsËfiËiÈeÈ tiÑÈË¾ÄiâËiÄË
treinta días siguierites a la notiË¿adi6ti,)uen àÉii Èa leË o aÍÄÑ
desgaste normal por el paso del tiernpo, la Einpresa Tur' a Mitad dl Mut
travéi de su Géreñte, ejeÏ:utarËlagafËtfäe a
procedera a reparar los danos sm que el arrenda ano a. derec lguno' ara o etar el
valor que se hubÏesegastaÙËlarreitdatario, Íti e 1Á Î aÊó, uÑao
a entregar otra gatantia de igúal valor al original, sino hicieië lå T rätica Ciu& d
Mitad del Mundo, dará-por terminado elÀlÊ6de lËiä co . Ïù'Êgá,
ieparädos los dañás quedara s o a fav,odÉl da e 1 1 c
la garantia ho fuere suficiente. ël arrendätatio àaeda en bliaacioti 3e .rcuárgí

economicamente la diferencia o expresamente oriza ante álausula a.que Site
de la otra gararitia vigente. OCTAVSRL .- El pl'az a de"isfé or tr o
establece en tres Ñiioscoat dia pai rile rWefod er 14 iŠËi i
y ocho fecha eri'q e se ËráriÏàÍrés t iËnb
afio dès mil uno:- fe Sifá b iÏ b e ËË
diferente al ei ament allady n èN nÙat i bÍbiddci
bine arrendad att e él À.vividnËalle o i i ÙË ÏÙÊ
terininantemente ' b äl aáéfidatari d a tere da È$Ñdaeo
en alguna de las e e clíË Àú RËC
LLÀVE$" O dá ec ' ËëÊË¿i Í$ýÌ fe e SäËÈËl
la Emþrdai Turís Ciud I del lvÏGdo l H. nš iii i l
DECIMA PRIM .-

. Será 'DE CUENTA .-.Y "RESPOl9SABIL ÃD
ARRENDA TARIO, o¾i ián 9 siim I i frode e ía tËì 81 ÎË
Emprésa Turisticä d Mitad del Murido si est f.gósi ita å freg d
cómitÌàÅikl o éstÃnÍËfÄlÄadeÈlirËËl r d'ät"ÔÊ ÎË

refererite al. consurho del água'pó le, lä Eripre a urístioå Mit el M
. oÀ1tŠn e a celarÍoasia s fige

individual a nadauno de los lo¿áloî, dèsde ésé inomer to el pago l a là Empre
Turistida Ciudad Mitad ÁelÏÀurido,sÈÈopé $5ËÉ ËÏËÍ
riÑdidoreîrei ecËvásen foÈiSaindivÍd1žala ËSaÛËÛdËÌÛÑÑÍ e tño o
pago ciel agua pááble cËÀÀ solŠtäni ti jo iË¼oËÊ$lÏË

.

termirindo el conitató deirre ríÌerÅo ári Äã$ohe ËÃ È$Ëš t 1
medicÏorde er efàiiiÌéctriëÊuËÅÅn bŠËeËúÊÈËltË áliÊi
del Mundo, a titûlo gratuiià'al al ùe niedidSÚaËìÊÛÃäi blÑËËÎlåË$ÊÚÑÔ
teléfonó y agúa gotable.'cuaridose iristäle e 1edidob resþectivo E o il?DEÔIÑÏ

ËRCERA.- LË art ËËÖÎiÊu iÏêÊ ÈÊËÊfËË
contr'áátÂl,una ÏÄspeicŠrietÀlladádel es le iË o iZt ini 1 Ån$
y exterior del bieri arrendado, dejando constancia en acta el restiltado ý las decisiódes
adoptadas,con el señalamiento expreso de a quieff yoriégotidaejechtarlos; si..los dañás
causados son por culpa _del arreridatario, por descuido negligericia o mal intención, le
cotiesýondefá a eÏ stíÏnmediaisreparación, pero si folíýo cisó foitiito,fuëfza Inayor or
el paso obligado del tiempo,.su.repatajión y adecuàýigri c iteúý rideiá al-arreiidado on-



s cuotas fijadas por la asamblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-
DECI --CUARTA.- No le estå permitido al arrendatario ocupar ylo usar, ni por breves

íÑdËsde tiempo, otras áreas y/o edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serán asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfono y que
las acepta en condiciones de buena conservación y funcionamientoen las que se encuentran.
DECIMA SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario, realizar cualquier

.

adecuación a a la fachada o en el interior del local cedido en ,arrendamiento, sin la
correspondiente autorizaciön por escrito. dad por el Gerente de la EMPRESA TURISTICA
ClUDADMITADDEL MUNDO. DEÇIMA OCTAVA.- El arrendatario, declara que conoce,
acepta y se somete en todo su contenido, siri reserva:algún, al reglamento de funcionamientoy
administración de la CIUDAÏ>MITAD DËL MUNDO en vigencia o a los que
circunstancialmente se emitán vi iefotrnaso por liiterésde actualización, así como aquellas
normatividades escritas o resueltas en asamblea de usuarios ylo disposición administrativas

eterininadas:p,ör la:gerencia de el empresa..DECIMANOVENA.- El arrendatario se obliga a
fíËgapor sù útiëÃya su cargo las cuotas ordinarias y extraordinaria que fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a.las alicuotas correspondientes, las mismas _que destinaran para
objetivos legales y de benefipio común. VIGESIMA.- Las partes eonvienenen que el presente
contrato no concede derecho alguno al arrendatario para ocupai los espacios exteriores de las
edificaciones de la Ciuoa Mitad - del Mundo, sean. estos, Sus_paredes, accesos, aceras,
plazoletas, parqueaderos, jardinera,cerramieritos o cualquier to espacio abierto para hacer
publicidad comercial, sin or'nbargo,el arrendatario tendrá degho preferencial para contratar
con la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO la concesión para la
ocupación y uso de los espacios. que se destinaren a publibidad comercial, sometiéndose al
reglamento respectivo. VIGESIMAPRIMERA.- El arrenditaffo se compromete a presentar
para la suscripción de este cozitrafo,. todos los documoríýs que viabilicen y acrediten
legalmeg el fu8ncionamiento del local que. se arrierida, según el .destino que se dé.
VIG - IMA SEGUNDA.- El ARRENDATARIOAUTORIZA A la EMPRESA TURISTICA
C DAD MITAD DEL MUNDO, para qiío enel caso de que el local arrendado se abandone
mtempestivamente o permanezca cer1Ë más de treinta días consecutivos sin
autorización y además se encuentre en.mo på,gopor más de sesenta días, el Gerente de la
EMPRESA TURISTICA CIUDAI) MÏT ÐEL..MUNDO,con la presenciä¾e' autoridad
competente proceda al descerrajimÏonto1)jo invéntariodesocupe el local,iiëntregalidd los
bienes encontrados en manos de depos alloj diciil o de la persona que destine h rýërida
autoridad, con cargo a costas del argrylátatioã descontarse de las garantías estabgeidas.

I VIGESIMA TERCERA.- Será obligagign delf-àfrgcia arioel contratar un segeo-coritia robo
e incendios para precautelar la integridad.dellos-biends muebles y mercaderías de dada local,
la misma que será renovada anualmente. VIGESIMA CUARTA. GASTOS.- Los gastos que
demanden la legalización del presente contrato, hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
VICESÏMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoy
al tråmite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
domicilio comercial conforme lo señala el articulo ochenta y uno inciso tercero del Código de
procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo es mierbbro de esta Institución, e igualmente, en f

LOS DATOS CO.NSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFIC. DO 45 DIAS



el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatärios, por ser pane de la
Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cámara .de Turisrio de
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo

_

a las disposiciones legales
pertinentes y fundamentalmente a lo que establece la Leý Especial de Desärrollo Ïurísticá.
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman pci4rte integrai1te de
este contrato y serán protocolizados los siguientes documentos, según el caso urio.- En casó
de persona jurídità, nombramiento del.apreseritantelegal.'Dòs.- NopibramiéÑo84 .Gerente .

Generalde la E.T.C.M.M.tres.- Documento de adjudicación ei locál. Fornigparte infegrante -

de este contrato, . sin necesidad .de protoc Ïizàrlo el re a enfo.. dá .idministradión y
funcionamientode la CiudadÏVlitad del Mundo.- CLAUSULÄTRAN$ITORlÄara éLcaso
de renovació , si es que ý.5 ÈÍ Gerie tnpÏidéú erí ci iŠËeieÑ$ÉtoÑISÍ e
arrendatario ha coritinuado cancelando el valor del cano de artefiËaÃ¡iert ' ort½sondianteal
año precedente, en la fecha geÄfáctÌaprirner ori s
procederá a liquidai los valore proþortionales, adéùd r don - de ir äte ento ainial
corrëspondiente al tiempo trans urriŠo entr$01 ûltinio r io
fecha de suscripción del presente contrato. El cálculo é epporigien re izará eii base a la
tasa anual de inflación publicada por el INEC para mi ovaci tito n ve iete, Toj
3630, número 2380, del registro de.hÍpotengtomoy' cn .A d inio iiii

novecieritos noventa nileve se halla iriseffiÉËëÈcr a oto ¿ÔÃË
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA/.CIU L :MUNDÒDEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAU D PICHING o þýrB fiár Diego
Fernando Vinuezi Granda en sti calidaÀGežËñib,s un d ntó (iig inseria r
copia, da en a endardieËen favd e 1 ioËÈÂÒ$ IfÀ RÈbÎÑ
soltera, por. stié p Ï1osíÏ o a úÊ$
para que sea de do ex usiŸàînedte omercializánión d CERAMIC PÃLOS DE
LLUVIA, T S TIGUÄ EÍE$ Âk'IÈŠÀÂËÊŠ A I DÒS
MADERA MEDI D ARTESANIA E TIGUA Y JOYERIADE PLATA ubicad en .

el .Complejo Ti - l n di la a I F
PICHINCHA, .de ne fbrin alt él e q se. especifioa
antecedente.- C. . D

.

DAMIENTO El ero áñ dešdge gi ñi e
Noviembre de inil vecientos, nóv ieta yo ho, hasti tre e túbre
noveþientos novent Ve, el valof e i äfodualent inil sú l se ú o af 6
orinieto de Noviem del åñide mil e ibniös h6Ñntà a iÉ
Octubre del año a mil, el alof dá äieík oveilt in il s ial s r
ari e 1prËÊóde No iËnb dé ñ o i h l Ë$yun re e
dos mil uno el valor de doscientos sétenta .dos mi sucres ensu nsi
arreridaticia šetá ágado dentro de los et piiníeros:día e dadd s o
vigencia de .este . contrato,. se establece en tres - anos contidos pnmero
No4ieinbre de mil noveciei1tos iioÂËtÃy oäh feáià 1 esgtitar f s
garantías, el treinta y .uno dè Detubi de ano do no. L es ä
ÃÏtREÑDÁTÀkIO.da al bi n ar Ëndadöun Ë difeËŠ ËË
dontrÀo,asÌmisrËoeA irohilÄdodestiria l i$ÊÊËË rÍÛ
taller ò i ienda cámerciÑ.föjas36 2 úni ÉË'SI d e
130, y.con fechados de jumo.de milnovecientos noventa youeye se.

.
a ms a esentura

Albári; Notari6 Cuarto del cálitóri 'dé la .6üal eõiiãtà ge LA RES LIRISTICA
ÔIUbÁÖ.ilITÀD DE 1 UÑDÒÔÈ., ÈÒÑOPÂËÊI CÔÑŠEJÕ IÑCIA DË
PICHINCHA repiesentado poi el señor DÍeó FÖnitidoVinfibia .Garia, Ei id'calidad de
Gerento, según documerito que se inserta en copia, da eti arretidämiento éri favói de la señort .

IRMA CONSUELO PADILLA - ALVARDO , casada, por .sus; propios derechos, el .local .

- comercial número TRE1NTA Y CUATRO (34) pafaqtiä sea deitinado exclusivamente a
comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMXCAS SOMBREROS;- TAPIGES



ASACA, l-lUESO,MARMOL, MANUALIDADESA EN MUÑECAS,CERAMICA
PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y

ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
' ANTONIO DE PICHlNCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica

en el antecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO.El primero año, desde el primero de
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
febrero del año dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
treinta y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrerodel año dos mil
uno, hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales públicados por e:lINEC. La pensión afrendaticia sefá pagada dentro de los
cinco primeros días de cada mei. PLAZO. El gilazo de igenciade este contrato, se establece
en tres años contados a partir del priinero de felnero de mil novecientos noventa y nueve,
fecha en que se presentación las respectivas garántías,hasta el treinfa y uno de Enero del año
dos mil dos. Le esta prohibido al ARRENDATARIO,dar al bien arrendado un uso diferente
al expresamente detallado en. este contrato, así mismo esta prohibido destinar el bien
arrendado o una parte de èl.a vivienda y taller o vivienda y cániei io. Por Registro y
4.iciongejeg pagado -S/. CUARENTA MIL SETECIENTOSSESENTA SUCRES.- A

7 fojaif3634 hùmero 2382, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de juniode mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres _de febrero de mil
novecientos noventa y nueve ante el Notario cuarto, doctor Jaiige.Aillóñ Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD NíITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO OVINCIAL DE.PICHINCHA, i resentado por el señor Diego
Fernando Vinueza Garía,en u calidadde Gáente, según docuinento que se inserta en copia,
da en arrendamiento en favör..dela señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
sus propios derechos, el..löi l'homei ial número CINCUElÙ(Š0),para que sea destinado
exclusivamente a jorería,ubicado en el Complejo Turisticò CiudadMitad del Mundo. de la
parroquia SAN ANTONIODß PICHINCHA, de este Cantón,.queforma parte del inmueble
que se especifica en el antecederite Canóti de arreticiarrliento.esla suma de SETENTA Y UN
MIL SUCRES (S/ 71.000.00). Quése ciancelará de la siguiei1temanera: el primer año, desde
el primero de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre
de m°

í'ovecientos noventa y nueve el Vilöi· etenta y un mil sucres mensuales. Segundo
~ desde el primero deÑoviembrede n gtosnoventa y nueve, hasta el treinta y uno

de Octubre del año dos mil, el valor de séterg tirnil sucres mensuales. El.tercer gio,.desde
el primero de Noviembre del año,dos mil hästa el treinta y uno de Octubre del afió dos mil
uno, el valor de ochenta y un niil sucres minst älesiPLAZO. El plazo de vigencia :de ,este

contrato se establece en tres años cont ds a parŠr del primero de Noyiembre .de 'mil
novecientos noventa y ocho, fecha egguo s prëseritarán las respectivas garantías, hasta el
treinta y uno de Octubre del dos mil u'nd: Le ëstå gohibidoal ARRENDATARIO, dá? al bien
A.RRENDADOR un uso diferente al exÿtesanientàdetallado en este contrato, así niismo,esta
prohibido destinar el bien ARRENDADOR o una pakte de él a vivienda o taller y comercio.

/ Quedaterminantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
arrendamiento o en alguna de las formaspara ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusi·;a de la
Empresa Turistica Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
SUCRES.- A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
Albin, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor
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Diego Fernando Vinueza Garefa, en su calidad de Gerente, según docurnento que se iriÚtin
en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION

_

DE FERIANTES
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL lvÏÜNDO,

_

representada pöi su
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de. edad y dom eigdos
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para qiie sea destitfido
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármoi, hueso, tejido
bisuteria, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena

.ÿ
rondador, souvenirs

ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitaf del Mun.do,de là äi o uia 8 ÑÃNÍ'0ÑIG
DE PICHINCHA, de _este

Cantón.- OBJETO DËI, CONTILATO CANON DE
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en liue la perisi6tnileh ual de ar dami o
bien raíz se báricelará.e la siguiente rhiinef·a: El Ëër de ‡e6go e l
novecientos nofenta y nueve, hasta el treinta .y uno de nef año do mil el vald dë
SETECÌENTOS VEINTICINC0 MIL SÚCRES íner 6, l
primerá de febrer del äfio dos mil, liastÈeÌiráintà e i Ï af in l
valor de UN IkiCLON DIEZ 10fILSÚÒRES.4 Efierce geÁ ii de få
año dos mil uno, hasta el treinta y udo de enera. del d 1 s, lo à a o
mensual de arrendamiento será calcólado de acuerdo a t a neißfÌ il ilo r é
conforme a los datos oficiales publicados pogglNE p eidh rér tÍ ia se
dentro de los cinho primeros días de odádies(adigg j to liân d

promoción confornie al presupuestá akug est lheido - RAZO:E plazu
duración del presente coiltrafise lo estipù a e réi ~ e iË b la fe

- firme .este contrito, día e - Ï cuál a caSËÔÚÀ a ÉdËËkä tic
presentarán 14 res¡Ïeát arifíà s cËËÍËËt e irËÌÑÑfo,
promoción àŠfifo bÎeëÏð r 1 ¡ûGiŠjüÊË ÍSi ŠkËËue
que la pensión sual eÈðamir dél bien rËž 'ei ýrii añ d adëBlgriÃ
febrero de mil iento y Èu )ÈÌ$iael tÃÈit n tìÊ|óiÊl à då
valor de SETEC TOS'VEINTE Ý0 CO 191ILSÙUË r astialed, sdju añ
desde el primero 1aÈ os riÍllŠs el-t iÑÑ rio deSÉei añ¼
uno.- El valor de IEZ MIL SUCRES .rnensliäl b ter dá
pritnero de febrero año l tino, hât i eÏÊti.fË e
valor del canon de aÈendamientosåfÑcinulš<io e dd Ë¾ú
año jirecedente co a ¾s datos dficiales publicados i l PPM ai
de viger$ia de'esie rato se estableceitGrisÅdiËÃ$_d iÍri
de mil novecieñto noventa y nueve, fecha err que se pr šentaran lás vas gara las

haÀa$1trei.hËÿÛiioà eri oiel ÑÏòSóËÊl i ÏËÂÑ ro-y e
ha pagaáo .la suÄaÊe oÌcántoeteË ÉËiÚË c
prohibi 511ÂIÎÌEÑO Ä.ÌÚÔ, rn ÎiË r ni
detallado erÏestá.gontrat; asunis 6, ë få ibidšd e n a o
él a vivierida y ÏËller ivi Ñiåy oineÑ(oig a t
al ARRENDATARÏO ceder a tete aË eÑ¼riaËàn
idara ¢eder.derechos,peor ailElË nia de 'ÓÈIËEC XVE id s
dualqüier ËeriifiËioad iÏcente'es he o iËÃái TÊ'Ë
Mitàd dál Muhdá dèl H. ..€BådejäoËn211 iÍ¾ëÑÉ.e i

ARREÑDATAP1ÓciGÉli en aÚr$bdáddÚžô¾if à gèj 1 dN é
contria; aMilisrîestai ÍbidáÌÑ¼ biËtí ËËU¶ÛŒ d
taÍlero ieÀdáoriÑ¼iÃÍËÊÊi ÈÑ iË&Š¾ÙË
a ter(eras peÑohasen SuiairetiàËiëntÚ6en igtiÊdl TStiriËs'jÊÑÊËde o
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida,pues de ctialguiei benefició adyacerie ÅsÉe
propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el.Miindö del Honoiable Consejo

. Provincial de Pichincha.-A fojas .5438, número.303, del registro de hipotecas, tomo 130, y
con fecha treirita de julio de Ifiil rioväcientos noverita y nueve, se halla inscrita la enciitúra
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa.y:ciileo, ante el Notario Quinto.doctor.



án Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de Pichincha es
årio y ha construido el Mirador de Carretas, ubicado en la parroquia CALDERON,

par SanaNorte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la Corporación Provincial de
Pichincha mediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría Generaldel Estado, mediante acuerdo núrnero cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
arrendamiento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerar su
oferta la más conveniente y la única que se presentó.después de la fecha de recepción de las
ofertas, invitación que fuera públicada en el Diario El-Comercio de esta Ciudad de Quito,por
una sola vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. Por medio de este
instrumento el Honorable Consejo Proviilcial de.Pichincha,en su calidad de propietario da en
arrendamiento a favor de el señor Enrique Gùanin A., al Mirador.de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Panamericana Norte s/N sector carretas de esta ciudad de Quito.Los
linderos del inmueble.que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino

úblico en ciento setenta y .un filetros cincuenta centimetros; SUR, carretera Panamericana
Norte en ciento cuarenta y ocho.metros; ESTE, borde superior de quebrida en cuarenta y seis
metros cincuenta centímetros; OESTE, vértice de unión dèl camino público en la
Panamericana Norte.- Area.auatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE
ARRENDAMIENTO.- Las partesfijan la pensión mensual I arrendamiento en cien mil
sucres mensuales, .los mismos que serán pagados los cinco piimeros días del mes, y será
revisados cada año y el cual será elevado conforme al infladiõn anual.- Por impuestos de
registro y adicionales se ha pagado ochenta y cuatro mil setecientos sucres.- El
ARRENDATARIOentregar al Consejo Provincial, previa.a:la firma de este contrato, una
letra de cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantía qùe será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a là inflación del mismo, para. regoñder por los daños que se
ocasionaren, no imputables, äljiormal y racional uso de-Ibsiefiés, en el interior y exterior del *

local arrendado, así como pariidanfizar_:el:pago deÑÈËibneslocativas. El plazo de duración
del contr t¥6s de tres años contados a.partir de la fecha de suscripcióri, el mismo que puede
ser re dvado de común acuerdo entre las partes. Le está prohibido al ARRENDATARIO dar a
l ienes arrendados un uso diferente al (samente detallado, así rnismo, está prohibido
destinar los bienes o una parte de cuál ri de ellos a vivienda y taller o vivienda y
comercio.- A fojas 183 número 255 del ÈE i de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte
y seis de Enero de mil novecientos no e nueve, se encuentra inscrita tia escritura
otorgada el veinte y uno de Dicien bre de rgil povegientosnoventa y ocho, ante el.Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cualjäpsta que'LA:)EMlìŒSA TURISTICA CIÚDADMITAD
DEL MUNDO DEL HONORABLFyQONSElO:PR.OVINCIAL DE PICHINCHK; da en
arrendamiento a favor de ANDRÉg)ÜìN ibggLA LANDAZURI, el local fiumero
CATORCE, para que sea destinado. *exclusivamente: a la comercialización de dulces,
tabaquería, gaseosas, cerveza enlatada, bocadillos fríòs, y precocidos asépticos, productos de
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda O
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 281 del Registro de

LOS DATOS CONSJGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAHILIDAD AL CERTIFICANTE
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Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de rnil novecientos nuventâ
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro. de Enero de mil novecientos
noventa y nueve,,ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRÉŠA
TUR1STICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONÇ)RABLE CON,SE.iO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO _CRISTOBAL
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y $ÏËTE, parä (ùesea distinadÑ
exclusivamente. a la. gomercializacióny manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico

_

Mitad del Mundo, de la Parroquia San toi ne ha, C CÑ '

DE ARRENDAMIENTO,.las partes acuerdan que la pensión in lisital ncela .dè li
siguiente manera:. el primer año desde el imo .de. Diciembfe dé il n vé i fit novehtä
ocho, hasti el treintay uno e re àÕiniÍ èdi
sesenta mil sucres mensua 1segur do afiò,desde eläin mb e ill no cie o
noventa y nueve, hasta el tremta de Noviembre del dos sesenta y, criño nid
sucres, el tercer año, desde el tibo de DiciànibÏëÍd a dÃÑviËiË$Ë8dË
dos riil uno, quinientos ocho rnil sticres menstialÈ. té a t data tihlltid

arrendatario ceder a terceras nersonas en sub-arrend oo en al a de lás fortnas
ceder derechos. A fojas 202 núrnero 282 del Registi Ëigotec ia ý còr h
veinte y ocho .de Enero de miÏ noveciepf6 Nri y ué ijscri
escritura otoigada el cuatro de Enero dóÆll aci nó96ñtanu ve antael19otäi

DEL MUNDO DEL HONÒRABÜÉ\C SJ P ÖÌ ÛE .PJGII I d
arrendamiento.a favoi·de MILTON ÃUIÀJZI) I ÑÊË CI CU

.Y NUEVE,
_

para ue Aëa:d tinado à lŠÍÝ t a 1 or ÏËÍlzai
t:ueto, ubioado di 1 Co uiiÊi ilad À
Pichincha, CANÖ AÍÜÏÍÈÑTÔÏas u a
cancelará de la si iente rn et ei Úrimeli Ëeide i b o n
noventa y och'$ ta el infËy únó d iënib to
ciento ochenta y e IAiÎsËcËesmeËáua sigu a l
mil novecientos.n eÚe, äfl ei ta d bre ci 6h t
siete mil sucres, rcer eûÊ1 i i r t Èn
Noviembre del d mil , .'

:llôscientos atenta l subies n ns alás.
Qued

teiminanteniente p bÌ$$aÏ arreridatifio de e lá$ r ÉÊÏÊiit
en alguna de l ta œder de h j 2 IÑ

1-Iipotecae Qrdifiari con fech yeinte y 'd E et il rid
ni.ieve; oeencue insatit lika esorÏtafioto Ëbo figveceÂ
noveáta y ÈÀV e èÍN tarÏo tÑÂÏ on ce Ë
TURISTICA . CIUDAD . MITAD DEL UNDO DÉË H RAB CO S

. PROVINCIAL D PICHINCHA, d erf åfrenaami är BE
CHIl ANTAXÏCAB CAN0O el -loca i méro O parå u se
exclu ivamŠnte manufacturá de deia ËÑc gÙa,yeso $$ÚË
huéió mármbl, concha y fibtis natäËaleËä \ÍË s if dad e
CoriyilejoTurístiio Mi ad del 'Muâdo, Ëelä rá i r
DE ARRENDAlWIENTO, Ïasýaries"aèueiß qü la Ëài 1ÎÛ célär
siguietite maWëiaef. ime íÀo esíÀ.Áor de iËie Ëi '$ÍÊ
ocho, hastà él tÑina niidËÌ4 ÏËÉ1bËÈe ËËÍe ËifÈÛ
vemte y siete mil sucres mensuales, el segdo ano,à uno i¢1eribre gill
novecientos noventa ÿ mieyÈ,'hasta'elti ËtaÑÑ idili 6 fiil $ÈiËiY¾ÏâFÿ
siete mil sucres, el tercer año desdËAluilo d ÔiŠeËÊ SiÍ $Îa$1 eiÑaË
Noviembre del dos mil uno, cuairocientos cÀreniay ÁNsr il crei iÉSisuiles.- iÀa .

termitiantemente prohibido al arrendatario cedèr a terberas þetsoriasai11sub-ärrendamientoó
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 .del. Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho dè Etief de mil novecientos novelita y
nueve, se encuentra inscrita una escritura dtorgada el ha de Enero de-mil noyècientos



nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
TÎGA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO

PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTOBAL
OitTEGA MAILA. el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMTENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siauiente manera: el primer año desde el _uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta.de Noviembre del dos mil, trescientos setenta y cuatro mil
sucres, el tercer año, desde el tinode Diciembre del das mil hasta el treinta de Noviembre del
dos mil uno, quinientos diez y .siete mil

'
.sucres merisuales. Quedaterminantemente

prohibido al arrendatario ceder a ter efas personas en sub-arrendamierito o en alguna de las
l'ormas para ceder derechos. A fojas 205 núriero 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nuève, se encuentra inscrita

na escritura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el
.?I?gg gegr. ne Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
TTAD DEIuMUNDODEL-HONORABLECONSEJO'PROVINCIALDE PICHINCHA, da

en arrendamiento a favor de GLÁDYS CARLOTA BARREZÚETA COBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-B;fra que sea destinado exclusivamente a 14 omercializaciónde
camisetas y buzos,.ubicädo eli el.Complejo Turístico Mitad Mundo de la ParroquiaSan
Antonio de Pichincha, CANONDE ARRENDAMIENTO,la(p osacuerdan que la pensión
mensual se cancelará de la-siguiente manera:..elprimer.año desd el uno de Noviembre de mil
novecientos noventa y ocho,:hasta el treinta y tino de Octubi; e mil novecientos noventa y
nueve, noventa y cinco mil sucres mensuales, el segtindo añò, ýesdeel uno de Noviembre de
mil novecientos noventa.y nußve, hasta el treinta y uno de OcttibrËdel dos mil, ciento treinta
y tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta el treinta de
Octubre del dos mil uno, ciento ochenta y cinco ang sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al endatario cedet a terneras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para. ceder derechos A fojús211 número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y coil fecha seinté y nueye de. Enero de mil novecientos noventa y
nueve, encuentra inscrita una eËrÏt tþ ada el veilite y uno de Diciembre de mil
no lentos noventa y ocho, ante el Not 3ÈciorJaime Aillón; en la cual consta que LA

MPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD I)EL:MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arretidéiñiento a favor de ALBERTONËIIRHANG
COBO, el local número CUAlÈNTA Y $EIS pha que sea destinado exõhisidamerite a
Cafetería y Heladeria, ubicado en iël Corgiajo guristicoMitad del Mundo, de la Paryoquia
San Antonio de Pichincha, CANONyBE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdar ue la
pensión mensual se cancelará de la sielliinte åldŠeËaeÏprimer año desde el un de Di iembre
de mil novecientos noventa y ocho, ŠsÍa-elËreiniyúno de Noviembre de miÏißvecientos
noventa y nueve, ciento diez mil sucres mensualé3, el segundo año, desde el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta &
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres measuales.
Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub- g
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del g
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos (
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT£ I



HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para qùe e
destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de. lana, camisetas, sotivetiir,
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el

_

Complejo Turístico Mitad del Mundo,de la
.

Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, lás þartesacuerdan
que la pensión mensual se cancelarå de la siguiente manera: el primer año desde.el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el tréinta uno de N viefabre de inil
novecientos noventa y nueve, cierito treinta -y se>sniil sucres mensgales, el segundo. ano,
desde el uno de Óiciernlirede milnovecienfós rioventa y flueVEhaËã,61trefotideNovieinŠre
del dos mil, ciento sesenta y un mil suÈres,'eltËrcer18, deí$ l d ÜÏ$inbre ÈàË
mil hasta el treinta de NovÏembredel dos mil uno doácieiîloä VeÏnte ãiiaí o niilsücres
mensuales..QÑedatermiriÀtemeriféþrohibidal JdËË t Nå
sub-arrendamienic o en iii de las fäirkas r rii
del Registrä de Hipotedas Ordinarias, y con fe ha ve n y o de ni nov leiltos
noventa y nueve, se encuenita iriscËifauna, "ei Éitura da e ËËË Ò1 eilib
de Ëtilnovecietitos noveñì a i ochö, aiite el No o Ìa c ä ci
LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD MUND DEL ORABLE
CONSEJO PROVINCIÄL DE PICHIÑCH , da e reid i à Ì,0I
ALFREDO MALES TERAN, el I cal n' a a se d tÏ
exclusivamente a la comercialižaoÈí1 16s I o
ubicado en el Complej< TI.uístic à S to
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO,!ias pa ë l r i mèi ual se
cailcelará de la sigtiiente irlaneia el i e e l i t
noventa ÿ ocho, hasta el.tteinta y urio tië ovieft bi de il n ecier t yenta y 11uev

biento setenta y cmco ucres menstialy, el s o an e l un icteinbre de
mil novecientos ti eve,hasta e kei ta oviern re 1dos cler to setent
cinco mil sucres teit de Êe no i ii Ãt t
Noviembre os m fio Ãoiciehtótrei ita re mil re n usualés: e a
terminantemente p ibi al arreñdat ed e a tèrce i n -atreddainierit o
en alguna -de las a ce er if oj fi a
Hipotecas Ordinai y de FebÊêfode. Vedi a e se
enctientra insciita escri tár ada el Sie s ËiÉrir e
noventa y ocho, el Natario doctor Siinón Aloivar l diiies e e al ta
EMPRESA. TÛRÍ MITASI3E l ,

PRQVINCIAL, DE INCHA, d en é appt
ALICIA, el LOC NUMERO VEINTE Y SIETE C nce
de 1 sigËíËntrËneraÈl Ím diiÑ ÍËer
n venta y ocho,.hasta el.trer ta y uno.de ot de mil no ose nueve
de fiescient8s veinte y nueve mil siiof s.Ël S guiido o re e
ini no cientos noventa nue hist 1freÌËG o ÚÛ
cuatrocientos'sesèntinii sûËresinÃËsialeË.ilSera n ovierS e
do dos mil hasta èl ei tË$uno iubÑd ËÊÉ$ëËiË
cuare ta y Šriniil suáres filäfiukleis. penãÌõti $$$e
priftiero días de cada m detríÑ(j to con n ËËÊÏËÃ
atioelar lo borieëýoridiéñt a ÏËÑf6 t defiá

al presupuesto anual espb1ecidopä tal pfedt . GARANTIA a nt én
caligad dejaranga a la gÛencìà$eE þËàñËÈÎ alina.
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consisfira ra as sena adas eri
el art. 77 de la Ley de Contrataciári publica, poi niiivañte e liälf6 és s de pensjones
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locatiëAs.PLAZO Será de très efos,
contados a partir de la fecha que se firmeestecotitrato, día ëii el cual tarfibién se bancelarála
primera cuota arrendaticia. Rep. 28 130 del registro de hippecasy con fecha iliez y ocho .de

mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pòblica otorgada.äl de CONTRATO.DE
ARRENDAMIENTO, que otorga :_el doctoi ICENÎE .ÄNTONIO BUSTAMANTE



FAl E a favor de EDGARSORIA VIVANCO Y JORGESORIA VIVANCO otorgada
'-EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,

ÑõiaëÏÛRIGESIMO OCTAVO,del cantón.- Quecopiada textualmentees como sigue: " 3.-
COPIA TEXTUAL SEGUDNA.-'ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
personeria jurídicapropia y autonomia administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
el articulo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro
de otras cosas. en el numeral primero deterrnina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
TERCERA.- OBJETO.- Cop los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turistica Ciudad
Mitad del Mundo, legalmente representada por- su Gerente General Doctor VICENTE
BUSTAMENTE lNFANTE, cede.en artendamiento el local comercial núrnero quince-A ( 15-
A) para que sea destinado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
Prohibiciones taxativamente otros destinos que no sea el que aquí se determina, para guardar

n equilibrio racional.entre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del
Mundo.- En caso de incumplir esta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar
3r terminada esta relaci6n contractuäl.- CUARTA.- CANONARRENDATICIO.-Las partes

acãeidari:tjue la pensiónmensual de arrendamiento del bien rai:t. desirito en la cláusula
Iërcera sÙcáiicelutáde la sigùiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
mil uno hasta el primero de énero del dos rnil dos, el valor de cuatrocientos dieciseis dólares
estadounidenses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El se \ñido año desde el primero de
enero del dos mil dos. hasta el primero. de enero del dos mil tres, el valor del cánon
arrendaticio será igual al 'cinon de arrendamiento del año Àteriormás un incremento
equivalente a la tasa de inflaciónqueicorresponde a las tasas de.locales comerciales del año
dos mil dos, calculada potel INEC. El tercer año, desde el piirnero de enero del dos mil tres
hasta el primero de enero..del lios.mil cuatro el valor del cánon,årtendaticio será igual al cánon
del año inmediato anteridi .:más un incremento equiva1ënte a la tasa de inflación
correspondiente a los locàles.cámerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
cuarto añ desde el primeië.kéýáiö.edel año ggsIIfil.äuatroihasta el primero de enero del
año mil cinco el valor del cånon arrendaticio :serà =igual al cánon del año inmediato
- erior.- más un incremento equivplento a la tasa dé inflación correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuatro, caÏcibidapgriël INEC.El quinto año, desde el primero de
enero del año dos mil cinco, hasta el pririiŠÈoÑeherodel año dos niilseis, el valor del cánon
arrendaticio será igual al cánon del afio iŠiÉÊàË=anterior,más un incremento.e uivalente a
la tasa de inflación correspondiente a loc$1 $Ëercialesdel año dos mil cinco Ëa'lËúlaipor
el INEC.El quinto año, desde el pr mero de enero del año dos mil cinco, hastä el primeio de
enero del año dos mil seis, el valor del cándn arrendaticio será igual al cánon del 'año
inmediato anterior, más un incrementpequiyalente a la tasa de inflación corrëspongénte a
locales comerciales del año dos mil cipço calþuladi por el INEC. El cánon de årendainiento,
igualmente se reajustará una vez qués haýa actualizado por parte del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha los reavaluos de los locales oomerciales,cuyo ajuste periódico no
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizado. La pension arrendaticia será pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y se.guridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alicuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
asamblea de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turitica Ciudad Mitad del Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
forma expresa manifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
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GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA. a .la

.

Etapresa
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato" una gaiantia
incondicional y de cobro inmediato.la misma que consistirá en cualesquiera de lás seffiladas
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalente a ca.iatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. en el nasó
de estar en rnora por más de dos me.sesy luego de.notificado el arrendatarid go þart de la
Empresa , en que se advierte sobre la necesidad incurrida. se le concederá Élplafo de set nia
y dos horas para su antË1aci6n.- En caso de iltàel arrádatario no se g 1 s
obligaciones, el arretidador podrá ejecutora la garantía por e galor eri' io a ýïiedado 1
arrendatario en.la obligición de entfegar otra gárantia de igital valöi al ofig en ll d
quince días calendario, casó ÉonfraÏose dará por iettilinád z d v(gèíláía st
contrato,.en caso de rein icÍÊnciase aýlÏcaráÌodi udi e a i ÌgiÁÌe
nueva codificacióri de la Lày deInquilitiato, pliblÍSádae R ÒÏiàÌÑlinineN
noventa.y seis del primero de noviembre del año dos mig Igtiiiline r gáiå cay

arantía lo correspondiente_a dos pensioties arrendaticigpära resp pqr los dañoi u e
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.-bugte la. vige cortiatd s
arrendatario no repara los daños ocasionadaieñ:eel Bib dado en daß nto; frantélo
treinta dias siguientes a la notificaci ri.. igani gtËbla s
al desgaste normal por el naso de tierfrod. La Embresì Tûrist ca dad .gitii 61Muq
través de su Gerente ejecutoría Â iaÊantiaevistÑ¿la cláu la S$PTIÏVÍN'y6
próducto procederá a r arar los daños sin u Íosarré d enŠäiÍdeáÊou
objetai el valor que se hut erËgastado L i endàtarios lu e realikä a .lâ

quedati obligados a e r dtragararitíá de iguìÏ alo al riginal; lo hiv ir a
Empresa Turpistic itád del Mundo darli or terniiiladoel plaz :de y pgene e
este contrato.- Si go d 'pirados los Ëañoshubiefe såldo Ala di de los áren aii'6
será devuelto; $Í rod d la ian fuere sufiniËnte;lo hireÊgÈi·id i1
obligación de res et thiaineñtie l fereticia o egyränani nte autorižär di te esta
cláusual a que s ga a í ñtd. Q .

vigencia de este co en cinoo anoiotitadóÑ(aftifdelBru del
año dos mil uno.- - ta el ro dè enero dËlaño dos itiil ei ÙaËu o
CUATRO MIL.NO CIENÏÖS NOVENTA ÝÕ Ó. ÔLÃ ÒÈ
impuesto de alcab :påga; Por Reg sttò y adiálonãles ptenta nò l s ere
beñtavos; Por plusv o paga CANON. DE NpA IE TR. L äit acu
páñsióti meinsualoe'arrendaniieritodel bien aíz descrita en lfaländulä tétte e
1 Ïgbihte ánSëÑ.El p im de ne yn
pnmero de enero del.do nilldos l valor de cuatrocientos diez.y seis d ares co
seis centavos.- El segundo año desd el priiti o de ei rd del d nil sta el nmer
enero del dós mil tres el mdor del cañon airandatició séiiigüal ál canon d acren
año anterioi más .el increinenio equi alehtë a ÍatasËËdinfláËióÀin s
de los locales comerciales del año dos mil dos.- El tércet año desdé elprunero e.enero. el
dos mil trei. hasta el pr 6 ne e d'el ddËàÏiiidtÊosËtÃe Ël
ar edior Rep. 176Ùldel r ist då h otáËËyS$iËÁËËßt h
uno, sehálla insetita'la e ittua þúblicätorgadiel CATORCËDE M :ROS
UÑO, ante gÏNolåri docÈrÛUSÌÄVÒËÙÔÌÌË tÈëËÑ

þromulgadaen el Registro Oficial tiúmero cuarenta y dos de otid abri d niilngtecantos
noventa y siete. Acuerdo ceio cuarenta y siete - A, con pers Beiía"pr ia iutonárifià
administrativa, financiera y patriinonial, sus bienes y patrimonio consta .en el Capitulo IV de
la Ordenanza Provincial ya mencionada y.entre ellos está el:Complejo.TurísticoCiudad Mitad
del Mundo que pertenenfá a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada ph la
jurisdicciónde la parroquia SäriAntonio de Pichincha parterleciente al Distritó Metrojiolitano



to. provincia de Pichincha, Complejo Turistico que comprende terreno y
don ucciones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
eife ún atractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los .

antesedentes expuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
de febrero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
Comodato o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
cuadrados de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
Mundo para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado froyectoTurístico
"ÏNSECTARIUMDEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a .

todas las personas que concurran al Cornplejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
nacionales y extranjeros un .lugar adecuado para exponer. insectos vivos, disecados, la
exposición de estas especies será ën un treinta por ciento nativas.del Ecuador y el setenta por i.
ciento del niundo.- La. nóminä es. la siguiente; .Orden Coleðþtera trescientos cincuenta i
especies, agrupadas en las familias Cerambycidas,- Buprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae, D-

Carabidae, Buprestidae, Curculionidae, Passalidae, Erotylidae.- Orden Lepldóptera: .

doscientos ochenta / trescientos especies, agrupadas en las familias aturniidae, Sphingldae,
Castniiedae, Morphidae,Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae,Noctulidae.- Orden Blattaria;
cinco especies agrupadas en una familia.- Orden Homoptera y dieciocho especies agrupadas
engas familias Cicadidae, Membracidae,Fulgoridae.- Orden Hymšnopetera, veinte y cinco
especies .,agrupady, :en las. farhilias Psammocharidae, Vespidae, Apidae, Ichneumonidae;
SþlieËÑae:i OS2 Hemýÿtera; diez / quince especies : agrupades en las familias
Pentatomidae, Lycide, Reliinomatidae,Nepidae, Reduviiedaß Orden':Mantodea.- diez /
quince especies ArachniËadiez / quince especies ag ypadas en Schorpionidae,
Pseudoschorpionidae, migalidae, entre otras. Las muestras proviene en un treinta / cuarenta
por ciento del Ecuador, en tanto el restante son representantes de.otros cuarenta paises en los
cinco continentes.- NORTE, con el sector llamado Talleres de.propiedad de la Empresa
Turistica Ciudad Mitad..del l undo; SUR, Parque Infantil he propiedad de la Empresa
Turística Ciudad Mitad del Mundo; ESTE, con circulo de la Paz del monumento de la Mitad
del Mundo; OESTE, con-.esgacibs.verdes de la Ciudad ivÏìtáddel Mundo.- SUPERFICIE.
doscientos metros cuadradoÈ.-SAT GULA ASIQÑÀÛlá PIC-00000121.-La cuantía es
INDETERMINADA. Por impuesto de I egistro.y adicionalesse pagó cero dólares setenta y
nueve ce vos.- El PLAZO de vigenàia del presente contrato es _de DIEZ ANOS contados a
par6 de la suscripción del mismo de cänfoimidad a la resolución de Directorio de la

.. .C.M.M.; a su vez este contrato pued ifovado por acuerdo mutuo entre las partes.-
La Corporación Amazonas "Yalushara' è Ugä a construir con sus propjos-recursps yna
edificación bajo su responsabilidad técñi dônde funcionaráel proyecto "Insecinum del
"Ecuador" La Corporación Amazonas Yalisl era , e:¿presamente se compromete a observar y
someterse al Reglamento Generà de Furicionafniento de la Ciudad Mitad de L Mundo'.- A
fojas 928, número 540, del registro de Ïpotecaiáqn-fechados de febrero del doš,kil, se
halla inscrita la escritura pública otoggËdaÑEINÏE Y CUATRO DE AGOSTOi2e mil
novecientos noventa y nueve, ante el Noiario CUÁRTÖdoctor Jaime Aillón Alba de la cual
consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente
Zumarraga Reyes,en su calidad de Gerente, según documento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
casado, Representado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
Mandataria de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
NUlvlERO CUARENTA Y CINCO-A, para que sea destinado exclusivamente a la venta de
artesanias de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otro
destinado que no sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta
y demanda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes
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acuerdan en que la pensión mensual de acendamiento del bien raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y
nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil uno,
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL SUCRES,
mensuales.- El tercer añodesde el primero de mayo del año dos inil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de cada
mes,. además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo
correspondiente - a la .alícuota de mantenimÍento,seguridad

. y .

promoción conforme al
présupuesto .anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El de dulación del presente - ·

. contrato se lo estipula eri tres años contados a partir del p o de mil.novecientos
dyenta y nu e, së presentarán las respectivas garantías, ãta el, ta de atiril del año dos

mil dós.- El ýreólodel Arrendamientos la suma de RESCI
.

S CINCUENTA Y .

CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adiciona se ha pa o Treinta y dos mil
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la ar '

..dataria dar iegyr,rendado uri uso
diferer e al expresamente detallado en este,eö fato, * isino esta hilgo destinar el bien
arrendado o una . parte . de él a vivid'n'di pall

.
vidend comercio.-

.
Queda

en~alguna de las Îormaspaia ceder ÅrcÈps,po aún l a e (RECHO DE LLAVES o
cosa parecida pues clialquier. beneficg aðyao n'te es de¶idyiÈÈTcisiva de la Empresa
Turística ciudad Mitad del Mundo de\HgÈnsejoprovincial de Pichincha.- A fojas 435,..
numer 559 del régigg ípotecas, y cd fecha d ,febrero de mi no ecientos i ovénta
y ochö,.se ·.hella itis€fíÈRú escritura opófgáda el tv'einte y uno de abril de mil novecientos
noventä y dos,- I N ario doctora Xim'ena Moreno de Solines, de la cual consta que: Ël

.
Honorable Cqñs roti l de Piàhiricha $ su calidad de propietario del local materia d¢
esfe.confrato, da e iento a favoi2el señof Patricio.Adriano Leon, el local comerciäl
numei Si¼ a go I:Íei, mantana de la Iglesia, þarroquiaSan Antonio Èe
Pinhincha, iel c

. ..
enio, Ïasýartelfi(an.la pension mensual, de la suma de

cieri un mil qu n ds c säc(es, por los dos primeros niios,acordando. que el
arrendáiniento ag pärtit del,tètcët atio, y.un incrèliiênto del veinte por ciento, o sea uti
ca ;m ngnsua de veinte un inil och cidiitòs cúatro sucres achenta centávos, y pia2o
de dufa iónd s räto se lo establecera en tre ifios, quèda rohibido af arreridatario el

hipotecas y cdn adosde'febre de tñil riov ciè toinoyenta y-oaho, ãe hålla inscrità una

do ra Xit e More 611 Soline de lä'ëúal con ta ¿{ueiEl Honorable Cbiisejo:P in iäl
de Richinc ri su .càlidad de piopietario del lo6al inate ia de este contrato da eri

Oxici, codi Nido Dos, manzada de los Corrios,)arroqüià San Antonio de Pichincha, 1
canoit d arrefinainiento, las pártes fijan. la pension mensual da bl. suma de ciento

_

treinta y
imil súbiemponós dos _primeros'àños, acor ando que el arretidamiento pagara a pa ir

el lèróËtlailó'iiii inbrëinalito del·véirita þorciento, o sea un .banófi

mëiisual- dë ciento
sëgenta y dos kriil sucres,ÿþlaz de duräcióti de este onträto se lo establecerå.en tres añoi,
guédéþiohd>idoal aidendatario el súb-arrendar el loaal objató d este contrato.- A fojas 438;
nu 0.541 ÔéÏgÌìtrocÌe$po$Ësc$n fecha Ëosde.febiefo SemÏl'noveÚentosliove ta
y ächa, sèhalla iiisefita una-esciitura orgacia el dos

.

de agosto de mil noveciëntos noventa
y tres, arne el Notario doctorJorge Martinez Dolberg, de la cual consta que: El Honorablè
CorisejoPrévincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Arauz, casada,

. el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San Antonio de
. Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de



Ïëito aintemil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a
ÏikieLtercer año. y un incrernento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento

. ädäršKiay cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
contrato.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de
mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
Leon Cayancela,casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
mänsual, de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que
el arrendamiento pagara a partir del.tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea
un canon mensual de setenta y ocho mil-sucres,.y plazo de duración de este contrato se lo
establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
contrato.- A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas, y don fecha diez y ocho de

iciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el tres
e diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor:Jaime Aillon Alban.

->la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial.-:de Pichincha, en su calidad de
ropietario del lo l fiiätäla de este contrato, da en arrendamiento a favor del señor MARCO

ARTÚROSlkI NO PAREDES, casado, el local comercial'numero cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad del Mundo, pãrroquia San Antonio .

de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la:;genidonmensual, la suma de
ciento ochenta y un mil sucres, por los dos.primeros..años, acio.gando que el arrendamiento
pagara a partir del tercer año,: y un incremento del veinte.por cienio, o sea un canon mensual
de doscientos veinte y dospiil sucres, y plazo de duración d ytecontrato se lo establecerá
en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-atrendar el ldcál objeto de este contrato.-
A fojas 4769, numero 5971 del.registro de hipotecas,y.con facha diez de diciembre de mil
novecientos noventa y oche, se4 _halla inscrita una esgitura;otorgada el veinte de diciembre
de mil novecientos noventa y très, ante el NotarioÂlãÑoÌJ e Martinez, de la cual consta
que: El Honorable Consejo_Proyincial.de Pichincha, en.sn'calidad de propietario del local
materia e este contrato, da en ariendamiento. a favor -de el señor EDUARDO ERNESTO
Yr AS VISURRAGA, casado, : elklöönl ,ootnercial numero cinco, codigo Mta cinco,
parroquia San Antonio de Pichincha, y eÏÍÊËÊËe.arrendamiento, las partes fijan la pension
mensual, la suma de sesenta y siete..n Éientossucres, por los dos pi:imeros años,
acordando que el arrendamiento pagara a ýa idal.terceraño, y un incremento delvèinte por
ciento, o sea un canon mensuaÏde ocliën i mÏlochocientos ochenta sucres , y plazo de
duración de este contrato se 10 esfableceËàen tres afios, queda prohibido al arrendatario el
sub-arrendar el local objeto de este eogtrito Àrfbjgs:4690, numero 5876, del re trode
hipotecas, y con fecha tres de diciemlÀfde nÊl'novecientos noventa y ocho, se halla inscrita
una escritura otorgada el veinte de ÈooieniredegÏÏLnovecientos noventa y o'ého, ante el
Notario doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta cine: El Honorable Consejo Provincial de 5)
Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento tå
a favor de la señora MARIA GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Artonio de
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de ;
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando gg
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o B
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local
objeto de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
tres de diciembre de mil novecientos noventa y ochè, se halla inscrita una escritura otorgada
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el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial numero
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon
de arrendamiento, las partes ñjan la pension mensual, la suma de seiscientos once mil sucres,
por los dos primeros- años, acordando que el arrendamiento pagara a partir -del tercer äño, y
un incrementodel yeinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuarenta y cinco
mil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años, queda
prohibido .al arrendatario el. sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas 4479,
numero 5661, del re'gistro. de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre de mil
riovecientos.noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otor el cinco.de noviembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jai i lban, de la cual consta
que: El Honorablé Consejo Ëroviticialde Pichincha, e u dali a. propietario del local
materiä de este coritrato, da en ariendamiento a del s JOSE ALEJANDR0
ZAQUINAULA JARÁMILLO,casado, el localao ial numer senta y cinco, ubicada
en la Mitad del Mundo,parroquia Sar Antonio de Pic ha, y el can destrrendamiento, las
partes fijan la pelíši ri.mensual, el primero innt arentay ui iÏ ÎÌñresmensuales, y
el segundo ciento noventa y cmco sucre,s ensua,l se cer ano dgetentos setenta y dos m.il
sucres mensuates, y piazo oe auract,en op este contrate 19 estaoycera en tres anos, gpea.a-
piohibido al ariendätario el sub-ariehår àl loc,Ál6bjeto t o to A fojas 80, numero
109, del registro de hipotecas, y con fedhaldoa'erdeeneroÈedthÍÑoincrèntosnoventa y nuev4,
se. halla inscrita una escritura otdrgadÀeÌ;:-ÅËmte.y uno de rioniembre de mil novecientos
no rita y dos,.antg e i doctora irhena Mágo, élela cual consta que: El Honoidabléi
Consejo Provincialgáë &Ènchä,-en su ëalidad'tle propietario del local materia de este
cdÑrito,.daen 'Ë$damiÑ$i favor deÌa''sefforaMIGUEL YANDUN VASQUE2', soltero,
el local coriqci '

Ilier ÍIife y éeis,c di ŠMAR tres manzana de las Artesanias, ubicada
en la Mitad del. o uia Sari ániode.Pichincha,:y el canon de arrendamientá, las
þärt¢sfijan la pen naÏ, la '

ma de ,dosgiehtos cirictienta y cinco mil -sucres, por los
dos priinéroi año l arrendaniiento pagafa a partirdel tercer-.año, y un
i cr elito lel vei por

. o ya un panon meriiual de trescientos seis mil sucres, ,y

4,e dubi n èste conf atá s l establegekå -iri trë años,. ¿¡ueda prohibid -al

fidatarid el skib dar el Ïodalóbj to de únie'contrato.- Reþ. .14714 del..registfo de
demafidas ÿ con fe ¥EINTËY TRES DE.MARZQDEL DOS.MI CUATRQ,.alas
IÑÒ Íioi , Èminutógie l ido ÕýZ 0E:MARZODË D0S

MIL,:CUÀT O dictad oi·el ãeñor.ÏtièzVÏGE$IMOI RIÌvÏÈRO Íötìúil deFichiricha
1 Éiä l iÏal. de itro.'ÉÊfJáici OÂÙÏÑÑlÒ, 004-Ii.E.,.,cuya. a

ROJAS elf õontra: de CONSEJO PROVINCIÃI E PICHINCHA, representado po él
ËconorinstaRAMIRO GONZALEZ JARAMILLO, en sil cálidàd de. Prefecto Provmcial se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RElŸlNDICACIÓN -la niisma que franscrita
téitaaltnänte s como.sjgü "SEÑ0ÈJUEZ DÊLOÖI¶L DE PICH I : GRÈGØlÚO

LO ARÏO',IÀkAMILI ÖROÏA$ de 82 años de ¢dad,gasado,'doiniciliadoy residente.eri el
lii San lŸIik 1dg los Ëán s de lá prgÏnia de Pichiriclig riilltar en ser o pasivo, a te

Ud muy reagèt osalliéfite nóürröcöri.la s uierite demanda: De'la escritura pública del .

certifidado de la Prop edad que adjunto, vencirá a su conàtiriiento que el 2 de Junio de 1970,
l. hue fue

.
ÏrigtitgtoËõuitogiaÏigde PefoSia

_

Ãgrariay ..ColoiiÏzacÌðameldiante acta de
adjudicadión se ei regó el.lote de terreno signado côn el número ONCE de sesenta y cinto
hectáfeas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública en la Notaría
Décima Tei·cera del Cantón Quito,el 18 de Diciembie de 1970, cuyos lindeios generales son
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, carretera a
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línei quebrada; Este, terrenos en discusión
en dos mil veinte metros rumbo N.S ; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos



mÄroscon rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da un total
de s scientos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
Plipófica Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
intereses el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de'la propiedad; y,
otra parte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
sefiores Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NOROCCIODENTEDE PICHINCHA (UDRI), contrato que
podía ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hastaque se termine
el proyccto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
luego de una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tiempo y en está parte de mi-propiedad quedaban autorizados para
que construyan todas las instalaciones respectivas.para el funciönamientode esta unidad, bajo
la condición que al térrnino..del contrato todas. s bonstrucciones,instalaciones y demás
servicios que se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánones de
arrendamiento por los diez años de ocupación. de esta superficië de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta institución eri Enero. de 1982. Más hiego que el arrendatario
esocupara el predio materia el contiato torié posesión del mismo.conforme lo establecido

'n el contrato y en forma inaudita e increíble con fecha 10 de Octubte2000 a eso de las 17H,
a pedido del señor Economi a Ramiro González, Prefecto ProvÍncialde la Provincia de
lèlailachaseme desaloje de mi predio aduciendo que -soy "..invasor..", hecho que asi ocurrió

ncluso :coli la..intervención de la fuerza pública lanzándome de esta pai-te de mi predio sin
ninotina ordéli jùÃiËÍËI¾ero que haya sido dictada por autoridád compÁentepara que hayan
obrado de esta forma irresponsable ya que el Consejo Provinåiäl no tiene título o documento
alguno que le acredite como propietario de esta parte de.mi lotéj þorlo que atropellando todo
procedimiento legal y civilÏzádojngresaronfurtivamente a p gjò:ajenoa pretexto que esas
construcciones eran de sti ropiedad sin que jamás con di ha.Institución haya mantenido
acuerdd alguno para que enti tífa mis predios ya sea verbal escrifa. Los linderos específicos
de la parte que ilegalmente öctipa en la actualidad el ConsejoProvincial de la Provincia de
Pichincha son: Norte, Propieda'dd compareciente en-69;70 m; Sur, cerretero a los Bancosen
73 m.; Este, propiedad del doinpäteciëñÿen 89.m.y:45,50'm; y, Oeste, propiedad de la señora
Enm aramillo en 47,80 my en otracon propiedad del sefíor Vicente Chamba en 136,20 m.,

' ido una superficie total de 10.500 m2., gredioquè..estaubicado en el cantón San Miguel de
los Bancos de la Provincia de Pichinch , .

ertenecía anteriormente a la parroquia de
Mindo de esta provincia y del cantón Q esätitura pública que. como tengo indicado se
encuentra legalmente inscrita en el 10 ISTRQDE LA PROPIEDAD,.DEL ÇANTON
QUITO , teniendo así la propiedad a t cho inmueble,cuyos lÍnÈerdsgÉÈÔalesy
específicos he dejado detallados, así com su superficie. Más señor Juez mi âni'rtiono-hátido
tener ningún tipo de enfrentamiegtá y he $uskadgamiiablemente que desoeuppn esta pye de
mi predio que ocupan ilegalmente, yieroestas;gestiones han sido vanas, sin qué hastä lüfecha
se me haya restituido la posesión pe ndo qËeÑ¶hios en tiempos de las 4GÄEŠkDAS
GRIEGAS" y cada cual pueda hacer 184ue l&venga eUgana sin respetar la propié ho privada
consagrada en el Art. 23 de la Constitución Política dë la República del Ecuador, numerales
12, 23 y 27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el curnplimiento de
la Ley. Además señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y
consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
vivienda de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar con una 'rea de 74,40
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
una superficie de 81.74 m2. 6 y 7) Dos unidades de'vivienda compuesta por tres dormitorios,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTi¥ICADO 45 DIAS .



Un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) .Una
construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.. 11) Un
Galón de 37,82 m2..

.12)
Una habitación y bateria sanitaria de 37,82 m2.. 13) Una

construccióri de 122 rn2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha deportiva de
aproximadamente Ï80 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante Ud. y
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por el señor
Econoniista gmiro

.

González Jaramillo en su, calidad de Prefecto Provincial, la
REIVINDICACÌÓN. de esta parte del inmueblecompuesto del terreno con un área de 10500
m2, su.instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anteriormente y

,que no estos en posesión, demanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitución del
inmueble .arbitrariamente oeuþado, con sus construcciones e instalaciones detalladas. en la
presente demahda; b) La condena al pago de los daños y perjuicg rovenientes. de su e.alidad
de poseedor sin justo fítulo (ilicito); c) El pago de los frutoT, l'&- ones.de arrendamiento
quie debán pigar desde el ingreso furtivo a mi propiedad fstöes e el.10 de Octubre del
2()00,.)1asta .la fecha de su total desoeupación que lo glableico e .n valor mínimo de $
10.000 mensuales, asi como de todaslas prestaciones venientes ci ·u posesión de mala fe
y de los moptos que por destrucción hayan ocasiónad las instalac negid4)El pago de las
costas procesales en caso de oposición a mi fejlamo; ) El pago loßbonorarios de mis
Abogados defensor qíie se dignará jejtíGi ãl) m o de r lver. Mi demanda lo
fundaniento eñ lo disvuesto eri el Art.:953 y siraidates Código vil; y, solicito se le dé el
trámite en juicio oidÏnario,acorde $1 dispue tèlen e

.

o de Procedimiento
Civil. Se mandarà a.inséribir esta demàndadeÁonforndi so tqtie ispone el Art. 1053
del Códiàö dËPio dimiänt Civil. La uaiÃÏporsu naturaleza es indeterminada. Al Consejo
Piovinäiál de Pichiricha-i esentado por 1señorË6òr lista Rafriiro Goniález Jaramillo en.
su cá Ëdad Prefect cÏ de la Po nËiad P-iÉhiilchayjnÈ1caÍidadÀeràÑesentante
légäl de dicha i iói e citará co la preseñte demanda eri la calle Manuel Larrea No.

3¾5 y Antonio e gle la ciudad de gitó o en el lugar que personalmente indicaré al
seño ,actuakio. A o ad ås señor Tueggue son los únicos nombres y apellidos que conozco

el demandado Q uras n aciones señalo como.m domicgioel casigero judicial
890 de is ga ei a quiene autorizo todo escrito necesario para la

lef nade is ei os en ofijunta o seýaradas. Ëirtio coil'mis abogados defensores
Di. JiiátiËafreno ínez,;fnatríctila No. 5938 y Abg. Camilo.Barreno Martínez, matrícula

5 .(Â jás 10 ' ro $37,del Ë.ekistród demanaaá coli fecha yeinte y.cuatro de
e'Ini ai

..

nv ta y nue e, se11alligš6iita la demahdaordenada por el señor
ta iy 1 dá Pichi ch ( juicia -99)

eti atiti.de cinco de ãbril de ini

C Pr vii cial de chiricha p151 Já s etisión de:la obra nileve al pago dellas
nnization 8 danos y rprcios, s il 161ales y Ëonorariosde mrabogado.dèfensor.-

eli e. Me urut que est em argado hipotedado ni prohibidode enajenar.-
OS REGÌSTllOS .DE RAV MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
A ZO DEL 10 äch ä.m.

ep blé ÄiTËLÖ.

. . DOR...



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
- CERTIFICADO No.: Cl1241829003

FECHA DE INGRESO: 10/02/2010
' CERTIFICACION

Referencias: 31/08/1994-PO-ll935f-13363i-34558r
Tarjetas:;TOOOOO350241;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLEsituado en la parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEI)ENTES:
Por permuta realizada con la señora Olga Consuelo Albán Ordoñez, viuda, mediante escritura
pública otorgada el catorce de.junio de mil novecientos noventa ÿ cuatro, ante el Notario
doctor Gustavo Flores, inscrita el treinta y uno_de agosto del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a-fojas ocho mil setecientos siete, nù1th:ro inco mil trescientos
seis, del registro de Hipotecas,.tomo ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de
mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de
juniode mil novecientos novénta y nueve, ante el Notario cuärto, doctorSaime Aillón Albán,
de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDADMITAD "DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por su Gerente
Encargado Luis Vicente Zuriárraga Reyes, según documento que.se insertan en copia, da en

RRENDAMIENTOen favor. de la señora YOYA- IDET .JACOME MOSQUERA, el
CAL

.;gingà
1 - númot CUATRO (4), para que segdgtinado exclusivamente a

b TÁÛRANTE,)rohibiéndgsetaxativamente otro destinä ig.no sea el que se determina,
ubicado en el Complejo TurífticoCiudad Mitad del Mundo,de la.parroquiaSAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cant Las partes acuergn'ett que la pensión mensual de
arrendamiento del bien raiz descrito, se cäncelará de la äiguierité manera: el primer año, desde
el primero de Julio de mil novedientos noventa y nueve, hasta el treinta de Junio del año dos
mil, el valor de doscientos ochenta y ocly m lyucree, mensuales. El segundo año, desde el
primero de Julio del año dos mil hasta 4) iþ de Juno del año dos mil uno, el valor de
cuatroc tos mil sucres mensuales. El te e año.desde el primero de Julio del año dos mil
un , asta el treinta de Junio del aÈ$Ï Ëil dos, el valor del canöñ ..merisual de

rrendamiento será calculado de acuerdo gligisde inflación del año precedente, onforme a
los datos oficiales publicados po el INEÓLIAp§nsión arrendataria será pagadá deritrå e los
cinco primeros días de cada més,'adepá juptá con la pensión mensual dÑarrendahilento
deberá cancelar lo correspondieÑtea ÁÏíc a dÊ Ëntenimientoseguridad.g pre ción.
PLAZO. El plazo de vigencia de este contratá se establece en tres años contados.; partir del
primero de Julio de mil novecient6Fnò¾ènia y nueve, fecha en que se pre utarán las
respectivas garantias, hasta el treinta de Junio del año dos mil dos; A fojas ocho mil
setecientos seis, nùmero cinco mil trescientos cinco, del registro de hipotecas, tomo ciento
treinta y con fecha veinte y ocho de octubre del dos mil nueve; se halla inscrita la escritura
otorgada el veinte y uno de juniode mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario cuarto,
doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA,
representado por su Gerente EncargadoLuis Vicente Zumárraga Reyes, según documento que
se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora BLANCA ISOLINA
RIVERA CANADAS, casada, el LOCAL Comercialnúmero NOVENTA Y SEIS (96), para
que sea destinado exclusivamente a RESTAURANTE, prohibiédose taxativamente otro
destino que no sea el que se determina, ubicado eri el Complejo Turístico Ciudad Mitad del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS -



Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las parted
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la
siguiente manera: el primer año, desde el primero de Mayo de mil novecientos noventa y
nueve, hasta el treinta de Junio del año dos mil, el valor de novecientos cuarenta y dos mil
sucres, mensuáles. El segundo año, desde el primero de Masyodel año dos mil hasta el treinta
de Junio del año dos mil uno, el valor de un millon trescientostrece mil sucres mensuales. El
tercer año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de Abril del año dos
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del.año precedente,. conforme a los datos oficiales publicados por el INE0. La
pensión arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar 10correspondierite a la glícuotade
riantenirriiento seguridad y promoción. PLAZO.-El plazö d ncia de este contratd se
estableceen tres años contados a partir del primero de M nõvecieritos'tloventa y
nueve, fecha en que se presentarán las tespectivas garan , hasta einta de Abril del año
dos inil dos. A fojas ocho mil seteoientos nueve, n' o cirico trescientos siete,-del

registro de hipotecas, torno ciento treinta, y con fe veinte ÿ o de octubre de. rnil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escq a otorgadave,igte y uno de jtinio
de mil novecientos noventa.y nueve, ante el ario og o, doctor ' e 11ónAlbán, de la
cual corista .que; LA EMPRESA TIJRÎSÍÍÀ\CIliÎÌD MIT

.
DEÏ.,MUNDO DEL

Eridargado Luis:Vicente Zumátraga Reyeb, segú docugêg inseytan en copia da en
ARRENDAMIENTOeli fayor de la sefio¼aDÍÁNA SAI'

.
0 ACURIO, casada,

eÏ LQCAL Comeicial nûm¼ro CUÀRÈÚfA Ÿ 0ÓS (47),
.para,

que sea
.

destinado
exclusivamente a C ÖCÏON EÑËIEL Y /ÔUERÖ, TAPICES CXlúÏÏSETAS
COl3ÛAS,prohiblé

.

ivämente o destino..que no sea el que se determina, ubicádo
en. el Coitiplej stic udad Mitad dàl Mundo, de Ïa pàrroquia SAN ANTONIO..DE
PICHINCHA, ste tón; L agéËactierdan eri que la . pensión mensoaÍ:.e
aironciatniento de a rio descrito se ali'oelará de la siguiente manera: el primer año, desde

tÁerodá ÑÙt oveci ' o o enta y nueve,.ËasÏäe treinti de ab il clìÏai cÍo
niil Él älordd d ucies, mensuales.- El segurido año,desde el.pririero de
Mayo del año dos hás einta de abril del año dos rrfil uno, el valor de doscientos

ta ÅricrÈÌ cËe. te año, de e el primefo de MÙolel año dós mi'l
sta el tiëinta de ab lel año dos mil.dos; el valor.ddl tañön mensual de arrendamiento seiá

c lculado..de acuerd - la tasa de infl ción d año précèdent.e, conformea lo datos oficials

ada e demá jur to con la þetisiónensu 1dé. irtendaíniet 'déberà cancelaf 1

nl é ie tos nov tita y uév febha à què se presentarán las respectivas. gatantius hast
trei de de Ao d os A fojas el n lŠ$c ent s orice, nËtne cináð r i
ci ntos cho; del registro d hipötecas, torn ei nt( tréihta y on feelië yei te y ocho de

tubrò de mil.novèciëtitog noventa y nupvè, se allà insegigala escritürase otorgó el veintey
un de=jtinio.de inil-adveëiëntos rioventa y tiue e, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Äillón

lbá , de la cual pohäta güe:LK EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
DEL .HONORABLE COÌ SEJ PRQVINCIAL DE .-PI HINÇHA, pepteséntadopor sti
G ti Erì¢irgad iùià idritè .Zumárraga lleyea, segiin doctunènto .que se nsertan en
copi ¾a e ARËEÑÙÁÑlÎEÑO; en ‡'avoid 1 eiÍ¾ËMAIÙÄDIÑÀÇRUZ TlBAN $1
LOCAL Comercial..inúmeto-- CINCUENTA Y OCHO (58), para que sea destinado
exclusivamente a TIEÑDÁbË VIVERES, prohibiéndose taxativamente otro destino que no
sea el. que se detärmini, übicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito, se cancelará de la siguiente manera:
el prínaer año, desde el primerd de Mayo dal áño de mil novecientos noventa y nueve, hasta el



.i i a ËeAbril del año dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres,
iÈËriËiaÍes.El segundo año, desde el primero de Mayo del año dos mil hasta el treinta de Abril

.

dëÏ. i dos mil uno, el valor de quinientos sesenta y cinco mil sucres mensuales. El tercer
año, desde el primero de Mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de abril del año dos mil
dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendataria será pagada dentrode los cinco primeros dias de cada mes, además junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento seguridad y promoción. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato se
establece en tres años contados a partir del primero de Mayo de mil novecientos noventa y
nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garantias, hasta el treinta de Abril del año
dos mil dos. A fojas ocho mil setecientos quince, nùmero cinco mil trescientos diez, del
registro de hipotecas, tomo ciento. treinta, y co fecha veinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA YNUEVE, ante el.Notario CUARTOde este
Cantón, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA

. CIUDAD MITAD DELMUNDODEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE
PICIIINCHA, represeritado por su GerenteEncargado Luis Ýicente;ZuinátragaReyes, según
documento que se insertan en copia, da en ARRENDAMIENTO en favor de la señora
NARCISA CONSUELO SOLANO SOLANO, casada, el LOCAL Comercial número
NOVENTA Y CUATRO .(94), para que sea destinado exclusivameng a CEVICHERÍA,
prohibiédose taxativamente otro destino que no sea el que deterrilina, ubicado en el
Complejo Turístico Ciudai Mitad del Mundo, de la paitõquia SAN ANTONIO DE

J)CHINCHA, de este Cant6n, El CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
que la pensión mensual de arrendamiento del bien raiz desáito en la cláusula tercera se
oggejag.¢eflg iguientemanera: el primer año, desde eÍpiiËËo_de mayo de mil novecientos
rioventa'y ñüdé·, hasta el.treifita de abril del año dos mil el valor de cuatrocientos ochenta mil
sucres mensuales.- El segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil hasta el treinta .

de abril del año dos mil urio, .el yalor de SEISCIENTOS: OCHENTA MIL SUCRES
mensuales.- El tercer año, de hl riinero de mayo .dËláño dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del.canon riensual de-arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme los datos oficÌalespublicados por
el INE - PLAZO.-El plazo de vigenciËe tägontrato se establece en tres años contados a
pa

° del primero de mayo de mil noveciëËt ventä y nueve, fecha en que se presentarán
as respectivas garantías, hasta el treinti del año dos mil dos.- Le .está.prolgbido

_

al
ARRENDATARIO, dar al bien arrendadö gn o diferente al expresamente defallado en este
contrato, así mismo, está prohibido destinfir : 1bien arrendadoo una parte de I a vivienda y
taller o vivienda comercio.- Queda.terminãrifemnte ýrohibidoal ARRENDATARIOoedera
terceras personas en subarrendamiento en-alguhytÌglas formas para ceder dèrechoi peor
aún los derechos de llave o cosa parec , pugs Su gugrbeneficio adyacente s -dãþi þiedad
exclusiva de la Empresa Turística Ci'udad:Mitad'del/Mundo de H. Consejo Nõvincialde ,

Pichincha.- El ARRENDATARIO entregará en calidad de garantía a la gerencia de la "

Empresaturística Ciudad Mitad del Mundo, previo a la firma de este contrato, una garantía
incondicional y de cobro inmëdiato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. Ochomil
setecientos diez y siete, nùmero cinco mil trescientos once, del registro de hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se
halla inscrita la escritura otorgada el VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHlNCHA, representado por el señor
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Doctor Luis Vicente Zumirraga Reyes, en su calidad de Gerente, según documento que de
insertan en copia, da en arrendamiento en favor de la señora MARIA LUZMILA
COTACACHI COTACACHI, casada, el local Cornercialnúmero SETENTA Y UNO (71),
para que.sea destinado exclusivamente a ARTESANIAS, ubicado en el Complejo Turístico
Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHlNCHÀ,de este
Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensual
de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año, desdp el
primero. de mayo de mil novecientos noyenta y nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil
el valor de DOSCIENTOS TRECE MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el
primero de mayo del año dos rail, hasta treinta de abril del año dos mil uno, el yalor de

OSCIENTOS OCHËNTA Y NUEÝE MIL SUCRESmerisuales.- El tercer año desde el
primero de mayo del año dos mil uno, hastg el treintade abril dos mil dos, el valòr del
canon menàual de arrendamiento será cal ulado de. acue a de inflaciòn =del allo
precedente, conforme a los datos oficiales publicados p 1 INE pensión arrendaticia
será..pagada dentro. de los cinco primeros días de cad _es, ade junto.con la p nsión
mensual. de arrendamiento deberá cancelar lo correspo nte a la al ta de mantenimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anu stablecido a tahefecto.- PLAZO:
El plazo de duracióti del presente contrato...s6 I esti en tres ah oißŒdos a partir de la
fecha .que se firme este contrato, día. n'il ii'al ién se ca lará .la primera cuota
arrendaticia,

.

se Uresentaránlas résoåetivai $araË. se a lo concerniente a.
mantenimiento, sepuridad y prom ci(n\confÅirkea be do ya el local qug se .

arrienda, El .CANON DE ARRENDAMIERO.- Las affas¾ögrdkii en que la pensión
mensual de arrendamiento del bien raíz _tiés'erito en la cláustila teicera se cancelará .de la
kiguießtàmánery e año,.désge\ eÌjgm e iyo imil 5 veciëntos nov¿nta
nueve, hasta-·el tìein ril del añ'o dos mil -el valor de doscientos traëë..mil. sucres
mË uales.- El do an e deel prir o de tnayo àelafí¼dos niil his Ò.Ïreintà l
del año dos no, el.

.
or de . D IEÁTOS, OCHEblTA Y NUEVE M1L SUCRES

menstiales. El e af esde gl rÏrnp do.mayo del.año.dos mil.uno, liasta treinta de
abril-del año ds valo (canon mensual de arrenlamient será calctgj$ de
acudido a la fasa

.

þräédente,conforme los datos oficiales ýtiblicadospor
el IblËC.- poi· imp dà o.y.adiciorfales se ha jiagado.la sunia de cientä odl Êfi.ÿ
cifico inil ochodié veiáÌesiinids ÈÜPÍÃŽO. .El pfižo 2e vigencia de este confrato ie

er tr i1t iÏpar del prirfiero de .mäy riil noveo enios. no ti
iue fech n pfesentarán las.resýeõtigs gararitías, liasta61treitita de aliril del.afio

l ex resamente lledo en ste contrato as tsino e a ii do destinar. el .bien

oo una e del él a vivienda y taller o vien a corpero o ueda tentiinanternetite
bidg .al DÁTARIOceder terceras s nä en abarrendannentoo n alguna

de las orruas para ceder derechos, peo aún.los de ech s de llaye o cäsa parecida, pues
f §adeÄi de ro iâdad x r Tut c C ud

Mità delMuid de H Consejo Pró iilcial de Picliinchä. El ARRENDATARIO entregará
en cahclad d afantia a la gérencia de la Emprisa imsticaCiudad Mitad del Mundo, preyio a

finËZäeesfËËËtr li$ aniía. NióddiciÈal16 cLßË.ÏfuèËðiaNlÍiiiiiriiÚ$
oËÈËtiiáÃ22ëÔ\1d .la sèËaladasEri Ërde sålerit y. siËtede la e de

riŠtació .PúÑÊëÂo uival tiä rá me|es de bändonesai endandiis
garantidar 1jako Ëe las ensioiles .1 citivas. A fojas ooho rnil setetientos veinte, Lùrrier6
inoo rúl tr cieriidËd e, golidilitr liÍ täcas,)otË$cidrito ÎÉeÍriÑÿ h Glie.y

ocho.de octubre de inil novecientos növenta y flueve, se halla inscritala escritura otorgadyl
VEINTICUATRODE AGOSÏ0DE MIL NOVECIENTOS NOVËNTA Y NUEVE, anto el
ilotario CUARTO,- Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: LA EMPRESA
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDQ DEL HONORABLE CONSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Doctor Luis Vicente Zumárraga
Reyes, en su calidad de Gefente, según documerito qtie se insertan en copia, da en



.aglidantiento en favor de la señorita ADRIANA PAOLA JIMENEZ LARREA, soltera, el
Idoiãl.Comercialnúmero NUEVE (9), para que sea destinado exclusivamente a TALLER DE .

. TAILÁDOS EN MADERA, TALLADOSEN PIEDRA, PINTADOSA MANMP., ubicado
.

en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, de este Cantón.-EL CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en

.

que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El
primer año, desde el primero de julio de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de
junio del año dos mil el valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES
mensuales.- El Segundo año, desde el primero de julio del año dos mil, hasta treinta de junio
del año dos mil uno, el valor de CUATROCIENTOS DOS MIL SUCRES mensuales.- El
tercer año desde el primero de juliodel año dos mil uno, hasta.el treintade juniodel año dos
mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de
inflación del año precedente,: conforme a los .datos oficiales publicados por el INEC. La
pensión arrendaticia serå pagada dentro de los cinco primeros días de cada mes, además, junto
con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correiþondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal
efecto.- PLAZO: El plazo de düraciön del presente contrato se lo estipula en tres años

icontados a partir de la.fecha.que se firme este contrato, día.en el cual también se cancelará la
prirnera cuota arrendaticia, se presentarán las.respectivas garantías, se pagará lo concerniente
a mantenimiento, seguridad i promoción conforme a lo establecido para el local que se
arrienda.-CANON DE ARÈENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en que la pensión mensual

;&e arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercerá e..cancelará de la siguiente
manera: el primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos noventa y nueve, hasta el
treinta de abril del año dos inil el-valor de doscientos ochentä y ocho mil sucres mensuales.
El segundo año, desde el primero de mayo del añò dos inil hasta el treintade abril del año dos

j]ggóggl.;:gälat:de CUA.TROCIENTOS DOS MIL SUCP S mensuales.- El tercer año,
desdaielpiiinäro de mayo del.afio dos mil uno, hasta el freinadë abrildel año dos mil dos, el
valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de actiordo a la tasa de inflación del
año precedente, conformë los datos oficiales publicad pór:.bl lNEC.- por impuesto de
Registro y adicionales se ha pagido la stutia de ciptitói:odhentay cinco mil ochocientos veinte
sucres; PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato:.se establece en tres años contados a
partir del primero de juliode mil noyecientos.noventa y nueve, fecha en que se presentarán las
respectivasgrantias, hasta el treinta de bfÏldel año dos mil dos.- Le está prohibido al
A ATARIO, dar al bien arrendadgùnjuñal diferente al expresamente detallado en este
co rato, así mismo, está prohibido destiWAÉ'èÍ h arrendado o una parte del,él a vivienda y
aller o vivienda comercio.- Quedatermi ag éinei prohibido al ARRENDAÌ¾RIO ceder a

terceras personas en subarrendamiepto o en algtiila de las formas para cedet derechdi,2þeor
aún los derechos de llave o cosa ggcida,gifescyalqýier beneficio adyacente. es de pr ëdad
exclusiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provi ial de
Pichincha.- El ARRENDATARIO ditÑgarÂn Ëalad. de garantia a la gerendia'de la
Empresa turística Ciudad Mitad del 10fúîldo,previo a la firma de este contrato, filíàgarantia
incondicional y de cobro inmediato, la misma que coiîsistirá en cualesquiera de las señaladas
en el articulo setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. A fojas
siete mil ciento ochenta y ocho, nùmero cuatro mil cuatrocientos treinta y tres, del Registro
de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha veinte y tres de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: El H. CONSEJO PROVINCIA DEL PICHINCHA a través de la Empresa
Turistica Ciudad Mitad del Mundo cede en arrendamiento el local comercial número siete a
Invor de César Antonio Campaña Andrade, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad
del Mundo, en la parroquia San Antonio de Pichincha de este Cantón. el local será destinado
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:xclusivamente a comida rápida tradicional prohibiéndose taxativamente otro destino que 6
;ea el que aquí se determina.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acuerdan en
lue, la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula tercera se
:ancelerá de la siguiente manera: El primero año, desde el primero de septiembre de mil
lovecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de agosto.del año .dos mil el valor de
loscientos ochenta y ocho. mil sucres mensuales. El segundo año desde el primero de
eptiembre del año dos mil hasta el treinta y uno. de agosto del año dos .mil uno el valor de
uatrocientos dos mil sucres mensuales. El tercer_año desdeel primero de septiembre del año
los mil uno hasta el. treirita de agosto del año dos mil dos el valor del canon mensual de
irreridamiento será.calculaclo a la tasä. de inflacióndel año precedente, conforme a los.datos
ificiales publicados por el INEC la pensión arretidataria sejá pagada dentro de los cinco
3rimeros días de cada mes, además. julito a la pensión tne e .arrendamiento deberá
:ancelai.lo corrësýondiente a la alicuota de mantenimient y pronioción.confortrie.
il predpuesto ariual.establecido para tal efecto. EL.C .N IË NÒÄÍÀIENTO: Las
3artes acuerdan que la pensióti mensual de arrendamie

.
del.bien, desde el primero de

yptiembrede mil novecientos noventa y nueve, hasta treinta y u. e agosto del añp dos
nil, El valor será de doscientos ochenta y ocho mil su

,
mensuales seggndo año desde el

3rimero de septiembre de año dos mil hastaal' inta o de agost bÏ š'mil uno, el valoi
i pagar será de cuatroÑÏentosdos mil Áfii ni sii el tercet

.

no, desde el primero de
septie-inbre del dor rail uno. hasta el.-t eir ta y oMedg o del dqa mil dos, el valor a pagar

.

será calculado de acuerdo a la tasa ge\infla n def o re ente. i.fojas siete .rnil

lovecientos. diez y seis, riùtnero cuatro\ mif,cchocien šfi6 te, del reáistro d
iipolecas tomo

.ciento..treinta, y con f"ecli Sce de ociubrè de 'mil novenientos novënta
lueve, se halla inscr t i iituri celebricli ei Si'i'zy nueve e maÿo de rnil novecientoi.
10venia y dos, an doctor Jo e ara, dilŠ cilal.cáriËtaque: Ël Cor sejo.frovincial
ie Pichinehä dà arre lento a favor de Francisco. Märcolo Peuit Tories,.el Ïõ€al
1ùmero diez yo oM O GINCO, 1 inzana de. la

.alcaldía,
libicado en..el comp j

urístico Citidad tad, 1 Mündo pajrgui.a San Antonig.de Pichincha; El Cànoti
.
de

irrendamleilto - .en uma de cien rnil.sucres.gior los gos.primeroaños, ý a
Sartirdel. ferce

. pa reinento del veinte .
poi: cierito queda prohibido

.
de

6aireftdat.A seis ersci ntos, nùmero cua niil ciento. diez -y seis, del Registro .

pmo o tr a y &cÏia is mËriet il rioviciei äs noventa y
eve, pe hälla inser escgtLira Oglgada el TRgS de rero de niil nonecientoo noventa y

ue ,.ante el Not CUARTO.de.este Cantóri De tor Jahne Aillón Albán, de 1 pùal
sti ne LA MPRESÄTURISTIC CIUp DEL MUMDO L

IONORABLE CONSEJO ROVINCIALDE.PICH r resentado por el señár Dieg
in eza Gaicía,en su calidad d Gerent sagn ocumerito.que se.insertan.en

a d n etidänitento n Tú la se orifa S FIA I OREÑ úlLARZA
BARAHONA soltpra, l.Local número GINCUENTA SIETE (57) para que sea destindo

dat d Çomplej 191igŠ , e la
Sartoquia SAN ANTONIODE PICIIIÑCHA, de éste Caritón.-El canori de arrendantiento.se
:ancelará, d la. sigitiente rianera: el primer año: .desd el pritnero de. febrero de. rnil
iovèclentos o¾eäla y nuev$ËÑÌael treinta y uâo de ero del añodos mil el Nildr de
DOSQlENTOS VEINTE Y.NUEVE ,MIL SUCRESm ual El segundo ano desde al

ir 46ÌebfËrel a dosÈiÜ1¼siael tráinti ÿtÍn e o då años ds ÅilhËÊtiÏ
eiñiâ y tino de eftero año .dos mil uno, el valor de t sèlenÏosdiez y núeve mil.,sucres

11ensuales. 1feidenañ Esdeel iiilen d.efobrero del šñodosriúl.uno, liaíljei treitif
ino.de enero del arlo dos rail.dos, el valor delcanon mensual de arrendamiento será calculado .

le acuerdo a la tasaÄeinfÏacióhdel año precedente.- or impuenf4 de Registro y adicionales
aoventa mil ciento sesenia sucres - PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrito se
establece en tres años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y
aueve, fecha en que se presentará las respectivas garañtías, hasta el treinta y uno de enero de
lel año dos mil dos.- Le está prohibido al arrendatario, dat el bien arrendado un uso diferente



ëiþrehamente detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien
a ridado.o una parte del él a vivienda y taller o vivienda comercio.- Quedaterminantemente

liÏ6Ïdoal arrendatario ceder a terceras personas en subarrendamiento o en alguna de las
fornas para ceder derechos, peor aún la venta de DERECHO DE LLAVES o cosa parecida,
pues cualquier beneficio adyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística Ciudad
Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha.-A fojas cuatrocientos treinta y
cinco, número quinientos cincuenta y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha dos de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario
doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: el HonorableConsejoProvincial
de Pichincha, da en.arrendamiento en favor del. señor Patricio. Adriano León el local
comercial número cuatenta y siete , I a pensión nwnsuaÍd a eridgmiento es en la suma de
ciento un mil quinientos'cuatro.juòtés.(S/.101.500,00) conel þlazõde tres años, pudiendo
ser renovado de acuerdo entre lis.'pates; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número
quinientos sesenta, del Registro de Hipotecas , torio ciento veinte y hileve,y con fecha dos de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y
uno de Abril de mil novecieritos noventa y dos, ante el notario doctora Ximena Moreno de
Solines, de la cual consta .qpe: el Honorable Consejo. Piovinciál de Pichincha, da en
arrendamiento en favor de. la C.ompañíaÇalinatoursCia. Ltda., el local número once, de la

anzana de los correos,. las¯parte fijan la pensión de arrendamiento eli la suma de ciento
einta y cinco mil-sucres ,.por los dos primeros años, el plazo de duracpn del contrato se lo
ifál; . ; s idios;a fojaš cuatrocientos treinta y ocho, númei·ð quinientos sesenta y uno,

¿iËlRègistf66dà Eipotecas, tomo ciento veinte y nueve, y coli fetha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Jorge Marti ez, de la cual consta que. El
Honorable Consejo provincial de Pichincha, da en arrendamierito a Ana Josefina Rivadeneira
Arauz, casada, el local comercial número noventa y cuatro,..las.partes fijan la pensión de
ciento veinte mil sucres , poi..los dos primero años, , el plàz de duración del contrato se lo
establece en tres años: A fojas cuatrocientos treinta y nueve, número quinientos sesenta y dos,
del Registro de Hipotecas, tomd ciento veinte y nueve, y cón fecha dos de Febrero de mil
novecientos noventa y ocho, sé halla iiisärito la.escijhiricelèbrada el dos de Agosto de mil
novecientos oventa y ocho, se haÏlainscrho la escritin:a oiorgada el dos de agosto de mil
novecie s noventa y tres, ante el notario.doctor.Jorge Madinez, de la cual consta que: El
Ho able Consejo Proyincial de PichigcNa, da en arrendannento a favor de Patricio

riano león Cayancela, casado, el local frie|ëial número cuarerita y ocho, las partes fijan
la pensión de sesenta y cinco mil sucres of los dos primero años, con el plazo de tres años; A
fojas cuatro mil setecientos sesenta y nue e, ntirrierocinco mil novecientos seteiltË no, del
Registro de hipotecas, tomo ci nto veinte i nueve, y con fecha diez de ediálembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halÏainsciito la escritura celebrada el veinfe _de dicierr bre de
mil novecientos noventa y tres, antaget otayio orge Martinez, de la cualËcónsta'e. El
Honorable Consejo provincial de Ñe$inclá, di eli arrendamiento a favonde ÏkÏuardo
Ernesto Yantas Visurraga, casado, eliŠal> imercial'númerocinco, ubicado en là parroquia
San Antonio de Pichincha de este cantón, las partes fijan la pensión mensual de
arrendamiento de sesenta y siete rail cuatrocientos sucres , por los dos primeros años, con el
plazo de tres años, a fojas ochenta, número ciento nueve, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta, y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito
la escritura celebrada el veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctora Ximena Moreno de Solines, de la cual consta que: El Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, da en arrendamiento a favor de Miguel Yandun Vasquez, soltero, el
local número veinte y seis, de la manzana de las artesanias, ubicado en la parroquia San
Antonio de Pichincha, de este cantón, por el canon de arrendamiento de doscientos cincuenta
y cinco mil sucres , por los dos primeros años, con el plazo de duración del contrato de tres
años, el mismo que puede ser renovado; A fojas cuatrocientos treinta y cinco, número
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quinientos cincuenta y nueke, del Registro de Hipotecas, tomo ciente veinte y nueve, y con
fecha dos de Febrero de mil. novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura
celebrada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctora
Ximena Moreno de Solines, de.la cual consta que: el Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, da en arrendamiento en favor del señor Patricio Adriano León el local comercial
número cuarenta y siete,, La pensión mensual de arrendamiento es en la suma de ciento un
mil quinientos cuatro .sucres (S/.101.500,oo), con el plazo de tres. años., pudiendo .ser

renovado de acuerdo entre las partes; A fojas cuatrocientos treinta y seis, número quinientos
sesenta, del Itegistro de Hipotecas , torno ciento veinte y nueve, y con fecha dos de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y uno de
Abril de mil rioveniëiitos novetita y dos, ante el. notario doctora XimeniMoreno de Solines,
de.la cual consta qtie:el IJonoratdeÇonsejo_Provincig de Pi · dg eri arrendamierito en
f'avgr.di: la Compafiía ÇalinatoursCia. I tda., el local nú o de la inanzana de los
correos,

.
las parte fijan.lapensión de arrendamiento .en stima d nto treinta y ciiaco mil

sticies., por.los dos primerás afios, el plazo de dtirati' del contr e lo establece en.tres
.años; a fojas cuatrocientos treinta y ocho, número qui ntos sesen uno, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento veiritey nueve, y con fech.. os de Feb d mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor JoprdfÏàttíne e la cual.o sta¶ue. El Honorable
0oniejoprovincial de Pichincha, da engtíÉ$$ient Ana Jose InaRivadeneira - Arauz,
casada, el Iqcal cymerci i número p ve\sia y gühtro, pattes an la pensión de cie to
ve.inte inil sucres , por los dos primero gñàs,, glpÍazod ciggge cgtrato se lo estáb o
en ti·es años: A fojas cuatrocientos tr¼ínÌay t(ueve, mÌ$éiörgflèbtös sesenta.y dos del
Registro de ..Hipotecas, tomo ciento v i é y nueve, y con fecl a dos. de Febrero de mil .

novecientos noventa se hälla insciito la esáilura celebradá el dos.de.Agosto.de.riil
öv iÂntosËovent

.

se haÏlÄi e to la e clitura olo ÁËael dos ËeAgo¼tode .mil

novecientos no '
. y tr te el nota o ctor Jorge .Martínez, de la dual consta .que: El

Honorable ns Pro Acialde PichinclO da..en.arrendamiento a.favor de Patricio
AÑianole nC ceÏ o, el c ] m rcial núrnero a Ãntay.ocho, Ìaspart fijan
lapensión de sese riil su ej ppy los.dog.primero añog con el plazo de tres añös; A .

fojas cuátto nil se e
.

nte 'nueŸe, número cirico inil novecientos setenta y uno,, del
NPË 9 ....it

.

nu¼e, y 86nficha die de diciemixe de mil
vecipntä novent o he së halla inscrito la escritura celebiada el veinte de diciembre de

nil'nó ecientos.no yt es, ante el notarin Jorge 19iardnez,.de la cual consta que El
o e nse rokincial de Èiolûngli à enÄrfendarifienta avor de... Eduardo

E if a cÔàdà ooal Ëðir thi unidefocl.ÀÈ&biËadhän.li partd uia

lazo e res os a ojas pcherifa, numero piento nueve del Registro e IJipotecas,.to
iet to reinta yc i fecha dáce di enero d inil riovecientos noventa y 116eve,sehalla insento

r i, ii y,11 di briÏde ñi nio iigverità dÔs,agel
of doctora Ximena. Moteno de . Sdfinei, de.li chal onstä qfie:.El .Hori rable Cofisej
ro inch dÄn.airËnÃàrninto ( favor de figual ŸÈÊátiliVasqu olt rá, l

loc úmet veltite y eis, de la manzana 56 las liites å ubicalió en la parroqtiia Sa
iihÍËcha,Étécantón årËlcanoi d at äË r ËÉosiënfo incueil a

o rni suges por ,los dos..primefos años on.el plazo de duración.del contrato de tres
año el misino qtie puedè sär..ien vado;. A fojas 7916, .número 4877 . del Registro de
hiý tecas y$94.:fbeha doce.de..octubre de mil noúedientos ryyenta ÿnueve, se halla inscritå la .

esdriturapúblinaotornada.eldiez y nueyé de mayo demil novecientos noventa y dos, ante el
Notario. doctor Jorge Ï.,ara,de .la cual óonstaqtie El Honorable Consejo Provincial. de
Plchincha,da en arrendamiento a favor de.Francisco Marcelo Ruiz Tories el local 18 mauno
cinco, manzana de la Alcaldia, en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo. parroquia
San Àntoniode Pichincha, cantón Quito,canón de arrèndamiento, la suma de cien mil sucres
por los dos pririetos años, y a partir del tercer año.cientp veinte mil sucres, la duración del



. c trato s de tres años.- a fojas 861, número 735, del registro de hipotecas, tomo 130, y con
. f lia-veinte y cinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la

eicrifá¾ otorgada el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve , ante el
Notario Cuarto Doctor .TaimeAillón, de la cual consta que: LA EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE
PICHINCHA, representado por el señor Diego Fernando Vinueza García, en su calidad de
Gerente, según documento que se insertan en copia, da en arrendamiento en favorde la señora
FABIAN MARCELO PINTO MORENO ,CASADO, por sus propios derechos, los
COMPARECIENTES mayores de edad y domiciliados en este Cantón, el local comercial
número VEINTE Y TRES (23), para que sea destinado exclusivamente la comercialización
de posters, fotografia, joyernten.plata y oro, equipos y accesorios de video e implementos
fotográficos, ubicado en el Coinglejó Turístico .Ciudad Mitad del. Mundo, de la parroquia
SAN ANTONIO DE PICH1NCHA,)de este Cantón CANON DE ARRENDAMIENTO: Las
partes acuerdan en que la pensiòn merisual de arretidamiento del bien raíz se cancelará de la
siguiente manera: El primer año, desde el primero de febrero de iiiil novecientos noventa y
nueve hasta el treinta y uno.de enero del..afio dos mil el valor de doscientos cincuenta mil
sucres. El Segundo año, desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de
enero del año dos mil.uno, el valor de trescienlos diez y.nueve mil aucres.-El tercer año
desde el primero de febrero del dos mil uno hasta el treintà y urioiá ellero del año dos mil
dos, . La pensión arrendataria será pagada dentro de los citico ýrimerosdías de cada mes,
además, juntocon la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar o correspondiente a

p26alicuota de mantenimiento, seguridad y promoción cögorme al presupuesto anual
establecido para tal efecto.-;PLAZO:El plazo de duración del presente contrato se lo estipula
en trés añçgggggg 15artirdel primero de febrero de mil Sovecientos noventa y nueve ,

hiiliél ifšÏilta uno dienero del año dos mil dos en el cual. también se cancelará la primera
cuota arrendataria, se preseñtarán las respectivas garantías, se

.

pagará lo concerniente a
mantenimiento, seguridad y . promoción conforme a lo agagÍëëidopara el local que se
arrienda.- Le esta prohibidö äl arrendatario .dar al bien afreridado un uso diferente al
expresamente detallado en este contrato; asi mismo, estaprohi_bido destinar el bien arrendado
o una parte de él a vivienda y ËlÏër ivienda y coinèlci .i Quedaterminantemente prohibido
al arrendatario ceder a terceras personas en Subarrendaúliento o en alguna de las formas para
cede derec os, pero aún la venta de. derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier
benefi adyacente es de propiedad e>felysiga de la Empresa Turística Ciudad Mitad Del
M o del Honorable Consejo Provinéial. de :Pichincha.-A fojas 863, número 736, del

gistro de hipotecas, tomo 130, y conŠË iËtey cinco de febrero de mil noyechntos
noventa y nueve, se halla insci:ita la esËrì a otoi:gada el veinte y seis ,de:'Ïridode mil
novecientos noventa y nueve , ante él NojarÎoCuarto Doctor Jaime Aillón; dÃla cual christa
que: LA EMPRESA TURISTICA CIUD/ÓlvÍITAD DEL MUNDO DEL RONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE flCglNCHM,prepre'seritado por el señor D ego Fernando
Vinueza García, en su calidad de Geänie, seigún doëùtnento que se insertan eri=.co;¾ da en
arrendamiento en favor de la señora SA MARIA' COTACAHI CORDOVA,) divorciada,
por sus propios derechos, los COMPARECIENTESiriayoresde edad y domiciliados en este
Cantón, el local comercial número treintay ocho (38), para que sea destinado exclusivamente
la comercialización de artículos de lana y orlon; algodón, pieles de llama, mochilas y chalecos
de cuero; souvenirs; trenzas y muñecas de cabuya; artículos de hueso; ajedrez de madera,
ubicado en el Complejo Turistico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan
en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la siguiente manera:
El primer año, desde el primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil el valor de doscientos cincuenta mil sucres. El Segundo año,
desde el primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil
uno, el valor de trescientos cuarenta y ocho mil súcres.- El tercer año desde el primero de

LOS DAJ OS CONSIGNADOS ERRÚNFA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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febrero del dos rail uno hasta el treinta y uno de enero del año dos mil dos, . La pensión
arrendataria será pagada dentro de los cinco primeros dias de cada mes, además, junto con la
pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo correspondiente a la alicuota de
mantenimiento, seguridad. y promoción conforme al presupuesto anual establecido para tal

.

efecto.- .PLAZO: El plazo de .duracióti del presente contrato se lo estipula en tres . años
contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nuene , hasta el treinta
y uno de enero del año dos mil dos en el cual también se cancelará la primera cuota
arrendataria, se presentarán las respectivas garantías, se .

pagará lo concerniente a
mantenimiento,_seguridad y promoción conforme a lo establecido.para el local que_se

.

arrienda.- Le esta . prohibido al arrendatario dar al bien ariendado. un. uso diferente al
exþresamente detallado en este contrato; así mismo, esta ptohibidodestinar ¢l bieriarrendado
o..utia parte de él a vivienda y taller o viyienda y comercio.- Q rrúnantementë proþibido
al arrendatarioceder a terceras personas en Subarrendamie una de las formas para -

cede derechos, pero aún. la venta de derecho .de ilaves cosa da, pues de cualquier
benÑòioadyaceilte es de propiedad exclusiva de .la Šmplesa ica Ciudad Mífãd el
Mundo del Honõrable..Consejo Provincial de Piching.- A fojas 73, número 954,. del
registro de .hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve dgmarzo de in ovgentos noventa y
nueve, se.halla inscrita la escritura otorgadg þveintépgsiete de enero ¾emil novecientos
rioventa y nueve, ante el Notario

Cuaffd^Dá¿tor
J ÍÀeAillón. åÅlbán.-OBJETO DEL

Honorab,1e Consejo Proyincial de Pi'chincha,i.represent p et señpr Diego Fernando
Vinueza Granda,.gn suy calidad de Re re entanfe Legal) los documentos.gue
se insertanen la.copia, la.en arrendamièntþ 'señor MIGUE IVAN MARTINE2SALAMIj,

.casädo,
por sus .propi Igclios, domiciljados ent, ste Ca ón, el.local Coßeicial núrílegg

DIEZ Y NUËVE, p destine e clùsivame'nte a CAFETERIA - BAR, prohibiéndose
tasifameiite pt iho gg. no sea el queaqui se determÏiia- LINDEROS.- CUANTIÁS
CANON..

.

ATARil0. :.Las
,

partes cuerdan . en que la. pefisión inetisual de
arr ridainientd de descritoen ËÍiiusulatercerä.se cancelará de la siguiegte.maneia.

prinpr.año, des o de ero de mil novecientos noventa y nueve,hasta el treinta
uno de Enero ño àlo de tregientos quince inil sucres mensuales

. El
segundo añç,. des primer febrero del año dos inil hasta..el treinta y uno dg.Enero del

fio. dos mil uÂõ loi de cuatrocientos treinta nuËvemil.s cres mensuales. El Terner
o; Ë¾ÀÍe1 n brero I año dos mil un hás ititä y uñã de EnärÔd Ëo

dos niil.dos. el valo .canón menÑtialde airaiidanliento serä hilcúlado.deacuerdo.a la t a

con Ïa;pëntiónmensual de arretida'mientoeher öanoelàr cor espondientea la alícùota de
nfeñigli nto I ÀZO.TEl plazo de ylgenci de ést doritrato se establebe en tres a os

contad s a partir el pnmero Befeb ero de.mil novecientos növenta y nueve fechaen qu se
presenta n las respeati as gardritía . hasta el treinta ý.pn de erier del año dos rail.dos.

tefnente ËofiiŠiooI arrándatario rËálizaru Iquier adecuición a fad dÃ
a intenor del .lpcal .cedido en. afrendamiento sin .la correspondiente autorizacion .por

escrito dada por el Arreildador. eda prohibido al ariendatafio, dar l bien arrendado en ûso
en jgy e prohiba ce er a

tërceras personas en subarrendamnto y en alguna de las.formás þaiaceder derechos,.peor en .

la venta de defecho .d llaves o casa parecida.- A fojas 1282 número 956- del. registro de
ipotecas,.fodo 130, c n..fech nuäúede märzo Be.milLodientoÑnoventa nuëvi, si

tilla inscritala eâcritura otorgada el veintidós de eriero.de mil novecientos noverta y riue e,
ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, de.este cantón, de la.cual consta que. En el
Registro Oficial No. 42 de viernes 11 de abiil de 1997 en el Ño. 047-A, se aprueba la
Ordenanza Provincial de Pichincha, mediante la cual se crea y constituye la Empresa Turística
Ciudad Mitad del Mundo con personería jurídica' propia y autonomía administrativa,
financiera y patrimonial, señalando en el articulo once de esta ordenanza, los deberes y



ËŠŠ nes del Gerente General, que dentro de otras cosas, en el numeral primero determina
- Adiflillistrar la Empresa,ejecutar y celebrar a su nombre los actos y contratos que fueren

nënääÑioly controlar su cumplimiento.- La EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD
DEL MUNDO, del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, representada por el señor·
Diego Fernando Vinueza Granda, en su calidad de RepresentanteLegal según consta de los
documentos que se insertan en la copia, da en arrendamiento al señor JUAN NOE
ANDRADE VITERI, casado, por sus propios derechos, domiciliados en este Cantón,el local
Comercial número OCHENTA Y SEIS, para que lo destine exclusivamente a la
comercialización de Música e Instrumentos Musicales en General, prohibiéndose tasitamente
otro destino que no sea el que aqui se determina.- A fojas 1275, número 955, del registro de
hipotecas, tomo 130, y con fecha nueve de marzo de. rnil. novecientos noventa y nueve, se
halla inscrito el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO otorg,ado,el doce de enero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillori Alban la misma que
copiada textualmente es como sigue: "ANTECEDEÑTES.- En el Registro Oficial número
cuarenta y dos de viemes once de abril de mil noyecientos noventaiy siete, en el número cero
cuarenta y siete-A, se aprueba.la Ordenza Proyilicial de Pichincha, inediante la cual se crea y
constituye la Empresa Turíàtica ÇiudadMitad del Mundo con personeria jurídicapropia y
autonomía administrativa, finandiera'y patrimonial, señalando an:.el-Ñrtícùloonce de esta
ordenanza, los deberes y atribËcionesdel Gerente GeneraÏ|:diuedentro de otras cosas, en el
numeral primero determina "Ädministrarla Empresa, ejecutar y celekar a su nombre los
actos y contratos que fueren necesarios y controlar su .cúmplirriiento".- TERCERA.
OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos. El H. CorisÊjoProvincial de Pichincha a
través de la Empresa Turísgca Ciudad Mitad del Mundo, lýgalmente representada por su

erente el señor Diego Femando Vinueza Granda, cede-en arreñdamiento el local comercial
número noventa y cinco-A, para que sea destÏnadoexclusivam nte a la comercialización de
TEJIDOS EN LANA, SOU ENIRS, PIELES Y CAMISET§gBORDADAS; prohibiéndose
taxativamente otro destino guëpio.sea el que aquí se deterinina, para guardar un equilibrio
racional ent.re oferta y demanda en todos los locales de la ÇjudadMitad del Mundo, en caso
de incumplir esta cláusula el nändatario,será causagsufidiénie para dar por terminada la
relación contractual, de conibåniëÏjiia lo tablecidö gäl rfíËuÏoveintiocho literal (d) de la
Ley de Inquilinato. CUARTA. CANON ARRENDATARIO.-. Las partes acuerdan en que la
pensión mensual de arrendamiento del bien.raíz descrito en la cláusula tercera se cancelará de
la sigui manera: El primer año, desd 1¡¼imero de dicieù1brede mil novecientos noventa
y oc hasta el treinta de noviembre de nl i Écientosnoventa y nueve el valor de CIENTO

Z MIL SUCRES mensuales. El g Ë ähË,desde el primero de diciembre...de .mil

novecientos noventa y nueve hasta el3 ikk2e ..noviembre del año dos mil et valor de
CIENTO ClNCUENTA Y CUÂŸRO IvÍÎÙSU,ÚRŠS mensuales. El tercèi afío, désae el
primero de Diciembre del año désiil. hÌštã"elfreinfade noviembre del año'dos mil.iitió, el
valor de DOSCIENTOS CATORCE VID'SU.GRESinensuales.La pensión äirendatariaserá
pagada dentro de los cinco primeros dÏasde SahÑËs:además, junto con la ¡Ñsiôn'insual
de arrendamiento deberá cancelar corrispoÑdiefftea la alicuota de manfânimiento,
seguridad y promoción conforme al presupuesto anual·establecido para tal efecto. QUlNTA.
ALICUOTA.- La alicuota correspondiente será utilizada para él calculo, en forma
condómino, de los rubros de mantenimiento, seguridad promoción y otros, correspondientes a
cada local y vigentes para cada año calendario. SEXTA. GARANTIA.- El arrendatario
entregará en calidad de garantía de la Gerente de LA EMPREA TURISTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO, previo a la firma de este contrato, una garantía incondicioanl y de
cobro irunediato, la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas en el articulo
setenta y siete de la Ley de Contratación Pública, por el equivalente a cuatro meses de
pensiones arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. En el caso de estar
en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la Empresa,
en que se advierte sobre la morosidad incurrida por este se le concederá el plazo de setenta y

I..OS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
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dos horas para su cancelación. En caso de que el arreñdatario no se ponga al día en sus
obligaciones, el arrendador podrá ejecutar la garantía por el valor en mora quedando el
arrendatario en la obligación de entregar otra garantia de igual valor a la original en el plazo
de quince días calendario caso contrario, se dará por terminado el plazo de vigencia de este
contrato, en caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el artículo veintiocho literal A de
la Ley de Inquiliziato. Igualmente, entregara en calidad de garantia la correspondiente a dos
pensiones arrendaticias para responder por losdafios que se ocasionen en el-JocaÏarrendado,
no imputables al normal y racional uso de los bienes o al desgaste normal por el paso del

_tiempo ya sea en su interior o exterior. SEPTIMA.- Durante la vigencia del contrato, si el
artetidatario no repara los daños ocasionados en el bien dado en arrendamiento, durante los
freintàdias siguientes a la notificación, queno sean imputables a su normal,y racional use o al
desgaste norm 1.por el. paso del tiempo, la Empresa Turisti -ig lad Mitad del Minido a
triv de superente,ejecutará la garantía prevista en 4,Cg su TA y con su producto
procederá a reparär los daños sin que el arrendatario ten a dered. lgutio para objetat.el
val r qué se hubiese gastädo. El arrendatario, luego de realizadala r ación, queda obligido
a entregar otra garantía de igual valor al original, sino ciere la resa Turística Ciudad
.Mitad del Idundo, dará por terminado el plazo de ncia _de es conty.ato. Si luego cÏe
reparados los dañoy quedara såldo a favor çlegggnda , le será d eit*o sÍel producto de
la garantia no fueré..suficiente, el,ÁtitÏàtät.ioque,da en 1 bligación de resartir
ecor onucamente la agerencia o expr,esamente autprizaggelame esta clausula a que se geoite.
de la otra garantía vigetile. OCTAVA.(LA O -. El j>l . de e cia .cle este contrato .se

establece en tres.aiios contados a partir\ddl prim'ero de diŠÍ$rfimMídnovecientos novetita.
y ocho fecha en qtie se pre itarån las ipsýýçfÍvasgaratitías, hasta el treinta de noviimlÑed
año dos mil.uno.- bÏ Le esta ptoliibido alBeadatario,.darel bienafrendado un us
difeÃftaal expres tallado én ¢steiontrto asi mismo, esiá.prohibÑodestinai l
bine affeiidado d.È p él a.vivÍen taller o vivienda coinercio. DËCÏMA.- QLie

terminanteme hibid 1 arrendatari6 ce$er a terceras personas en sub-arrendamiento o
eÈaliuËaÁ,e.I r ai ceder

.
chos, peor ún la .v nta de " 0ËRECHO DE

LLAVES"..O ¢os .ues

.

quier beneficio adyacente.es depropiedad exclusiva de
lÁ.Empt¼sä.Túís

.

-.delÑunhodel Íi. Consejo _Provincial de Pichincha.
OEÓ¾fA ËIÙ -

.

.
.

DE. CUÉNTA Y ESR$NSABILIDAD..: DËÏ
AR.RENI AÏÙO proúisióri y durninistrode ene gía.eléctrica y servicio telefönico.Ï.a

myresp Tužístici lviitad del Myndo púa este opòšiio s litnit a la enttËgade
acóniefidas tal in AniÀstaladg.ý debläri dèl ärkendatäriocottonerlàs-.y aceptadas. En.lo

éiÍtgil SoË a pöt b lË Cpdid MÍtid l u 6, ,s

comptottiete e. apce álo .1 asta..gue e -,entreg los didotep tgþÿctigos en forma
in iŸiduala c de oËlocalesdesdedse'ri en àël a þptablé,la.Ërfiprsa

medidores fesp etivos èn foirña individúal à cada no de lös locales, desde ese-momeñto el

ermmado el contrato de ag udamieqtoy gri cäso, de .haber conseguiçlo 41 atrendatapo. él
edjdof de energ gléctricá, ësfe qùedará en berieficiode la Eripresa Túrística Ciudad Mitad

del.Mundo,:ä.iíttilo gratuito al.igual gueel medidor de agùa potäblé..DECIMA SEGUNDA.-
Ser d cÑ| d Ñreildat10 el pago d| Ïasýlanillasd, c m energi egetrica,
egfofio y..agua potable criaiido se Ïnstaleel riddidör respectivo täda .local. DECIMA

TERCERA. Art inhienin.-.eri

efectuål·, el'. cunip1ÏiËieo ...de
.

cada anu¢Ídéa
coiitiictual drid in áôbióndefall da dál eitano dá'coitiärvadiðri biañteniinieniodel infeliðì
y ex4tiör del bien arrendado, dejando constancia en acta , el tesultado y las decisiones
adoptadas, con el senilamfånto expreso de a quien Ëorrespondaejecutailos; si los . daños
causados son por culpa del arrendatario, pot descuido negligeticia o mal intención, le
corresponderá a el su inmediata reparación, pero si son por caso fortuito, fuerza mayor o por
el paso obligado del tiempo, su reparación y adecuación le corresponderá al arrendador con
cargo a las cuotas fijadas por la asarnblea de usuarios en el presupuesto de mantenimiento.-



Il A CUARTA.- No le está permitido al arrendatario ocupar y/o usar. ni por breves
peltidd de tiempo, otras áreas ylo edificaciones que no sean las de materia de este contrato.
UEÒIl A QUINTA.- Las partes convienen en que todas las obligaciones laborales y sociales
respecto al personal que contrate al arrendatario bajo cualquier modalidad, son de única y
exclusiva responsabilidad del arrendatario y que por ninguna razón, motivo o circunstancia
serán asumidas y lo trasladadas a la EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL
MUNDO. DECIMA SEXTA.- El arrendatario declara que recibe el local objeto de este
contrato, con instalaciones de agua potable, instalación y acometidas de luz y teléfonoy que
las acepta en condiciones de buena conservación y funcionamientoen .las que se encuentran.
DECIMA SEPTIMA.- Quedaterminantemente prohibido al arrendatario, realizar cualquier
adecuación a a la fachada .o en el interior del local. cedido en arrendamiento, sin la
correspondiente autorización por.;escrito dad p.or el Gerente de.la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO; DECIMA QCTAVA.- El-afrendatario,declara que conoce,
acepta y se somete en todo su conterÏido,-sin reserva algún, al reglamento de funcionamientoy .

administración de la CIUDAD MITAÚDÈL MUNDO ensvigencia o a los que
circunstancialmente sg emitan vía reformas.o poi interés de actualización, así como aquellas
normatividades escritas o resiiëltas en asamblea de usuarios y/o disposición administrativas
determinadas por la gerencia de:dlempresa. DECIMÁNO¥ENA.- El.arreiidatario se obliga a
pagar por su cuenta ya sti cargo las cuotas ordinarias y ex9abrdinária que fijare la asamblea
de usuarios de acuerdo a .las alicuotas correspondietites, lás. mismas _que destinaran para
objetivos legales y de beneficio común. VIGESIMA.- Las partes convienen en que el presente

ntñato no concede derecho alguno al arrendatario para ocurini los espaôios exteriores de las
edifinaciones de la Ciudad Mitad del Mundo, sean estos, sus paredes, accesos, aceras,
çËÿzlÔË, ' 4diËŠ,ardiriera, cerranlientos .o cualquier tro espacio abierto para hacer
pubÏididadil idiál, sin embargo, el arreildatario tentirá derecho preferencial para contratar
con la EMPRESA TUPJSTICA CIUDAD MITAD DEL;MUNDO la concesión para la
ocupacióny uso de los espjôlos que se destinaren a publggd comercial, sometiéndose al
reglamento respectivo. VIGESIMA PRIMERA.- El arrendatafio se compromete a presentar
para la suscripción de este

..colitrato, todos los doçãúieritòs que viabilicen y acrediten
legalmente el fu8ncionamiëËtdeÍ loc que.sse¾iiën según el destino que se dé.
VIGESIMA SEGUNDA.- El ARRENDATARIO'AUTQRiŽÁA la EMPRESA TURISTICA
CIUDAD MITAD DEL MUNDO, para'güe en el caso de que el local arrendado se abandone
intemp amente o permanezca ceråd ai más de treinta días consecutivos sin

.

aut ' ación y además se encuentre en mËr go por más de sesenta días, el Gerente de la
PRESA TURISTICA CIUDAD M MUNDO, con la presencia de autoridad

competente proceda al descerrajamienio Ínyentariodesocupe el locÂ, tÑË¼los
ienes encontrados en manos de jindepositario judicialo de la persona que'de ine la-fefëiida

.utoridad, con cargo a costas d¢lnarrendátirio a dešcontarse de las garantías establici'das.
TIGESIMATERCERA.- Será oŠligación'de a y lá,gtio el contratar un seguro coribi robo

- incendios para precautelar la integrißa$ de foi bi es muebles y mercaderíaì de cadá local,
la misma que será renovada anualmeíÃb¥IÖESIMA/CUARTA. GASTOS.- Lo astos que
demanden la legalización del presente contrato, haita la inscripción en el Redstro de la
Propiedad y el Juzgado de Inquilinato, correrán de cuenta exclusiva del arrendatario
comprometiéndose a entregar las copias certificadas en la administración de la Empresa.
VIGESIMA QUINTA.- Para el caso de controversia judicialderivada del incumplimiento de y
las cláusulas contractuales, las partes se someten a los juecesde inquilinato del cantón Quitoy
al trámite verbal sumario, acogiéndose para el efecto de Notificaciones Judiciales, al
domicilio comercial conforme lo señala el articulo ochentay uno inciso tercero del Código de : .

procedimiento Civil, renunciando para el efecto fuero y domicilio.- VIGESIMA SEXTA.-
Cabe señalar que los arrendatarios participan de los beneficios de CAPTUR, ya que la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo es miembro de esta Institución, e igualmente, en
el caso de que existan beneficios extensivos para los señores arrendatarios, por ser parte de la
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Ciudad Mitad d3el Mundo y porque la Empresa es afiliada a la Cárnara de Turismo de
Pichincha, estos tendrán derecho a los beneficios de acuerdo a las disposiciones legales
pertinentes y fundamentalmentea lo que establece la Ley Especial de Desarrollo Turístico.
VIGESIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANÌES.- Forman pq4rte.integrante de
este contrato y.serán protocolizados los siguientes documentos, segúnel casoi uno.- En caso
de persona jurídica,nombramiento del representante legal. Dos.- Nombramiento del Gerente
General de la E.T.C.M.M. ties.-Documento de adjudicación del local. Forma pärte integrante
de este contrato, sin necesidad de. protocolizarlo, el reglamentp de administración y
funcionamientode la Ciudad Mitad del Mundo.- CLAUSULA TRANSITORIÀ.-para èl caso
de renovación, _si es que pese a haberse cumplido un período mås del contrato anterior, el
arrendatario.ha continuado cancelando el valoi del canon de afteridatnietito correspondiente al
afip.precedente, en.la fecha que efectúa la primera cancelaciófi ida bajo ene contrato,.sé
procederá a liquidai los valore proporcionales, adeudados to de-incremento inual
correspondiente altienipó .ttanscurrido.entre el último ersario. ontrato yigente y a la

clia de suscripción del presente contrato. El cálculo..c
'

spondien realizat á en base a la
tasa anual de inflación .publicada por el INEC para mi vecientos enta y siete.- A fojas
3630, número 2380, del registro de hipotecas, tomo ,.y con fe d de junio de mil
novecientos noventa y nueve, se lialla

inscrifa^
escri a otorgada tre e febrero de mil

noŸecientos noventÃy nueve, ante el NptÛo o, r Jaime lón bán Dillón, de la
coal cónsta rue f.A ÉMPRRSA Tilk.ISTio CI D MIT DEL MUNDO DEL
H ORABL CONSEJO PROVIfCSÈ0E 6 -IIN r sentagg por el señor D eg
Fernándo Vinueza Granda, en su calidad, de'þerante, pegumilgúni&nto que. se insería eri .

popia, ga eri arœncÏamiento.en favor e)Ÿseñorita ROSA.ELgÀGRIJ L A REDIN,
soltera, þorsus, prò d chos, 'el o ljomerciÃnúmero SEpENTA Ÿ CUATitO (64),
para que, se destin sivamente a.la cometoi'alización de CERAMICA,-PALOS DE
LLUVIA, TA RES TIGUA, QGUETES. ARTESANALES, TALLADOS

.
DE

MADËRA
. .

DO È$ANIA ÖÉTIGÚA Y J0ŸEÈIA ÓE PLATA; ußicado en -

el..Ciniplejo Tu o . dad, Mifad Muido, de la. parroquia .SAN. AÑTONÏO DË
PJCHINCH de 'n, orma _¡iarte del irimtieble que se. especific en .el

antecedënte.- C
. . . .

DAMIENTO..El primero - afio, . desde. el primero. de
oviänibie de .mí v cie ovneta y -ocho, hasta el treinta y unó de octubre de. friil

e ntos i veÂ l valËe cientä, iiären Liilsuer ,1 Él egundo. año <Ìesàl
rimero de onie l ifio de mil novecientos noventa ý.nuevehasta.él treinta y uno de

Oc t ë del añoËo , 1 vilor ileplefifánåvet dinedmiÏucÑsniensuales, al tercer

os nu e adotde dbióiento set not yd pl ucres, yneguálés La pn
rrêtîdätici será ágädoSën de l indó þriielos olisd cMaanes.$LAZO.Ël plaio
igegoia de este cotitrato se est ece gn tres .agos tidos ..a parfir dêl primerò d&

1 i tre t inid Octubredel .añ dós hül irio Leèsta, proÏ1iliidoal
ARRENDATARI dar al bien ariendado un uso diferé3nte al expiesamente detalladö èrìeste
a afŠ, äií iniä t prÈlibi od iËareliie aÑènilitdoim paÑÊÂeél a i iedtd

tall¢i vivié comg io.- A fojg 363 número 4381,deËregiëro ¿lentipolecas,toi
0, ýñorif clia dbs cléjuËide mil ñonecientos noventa y Èuees liallainherÌtìlà esciitura

otor ãda el li de .febrère de mil novecientos tioventa y nue , nteÄdoéto Jaimã ÄillóÈ
ot del atóÑÃÏla cËl consta e LA ËŒRESA TÜRISTTCÄ

CIUgÄD NÏÌÄD ÙND DÈÙ ONÓlBE O Jo 'ý VfNOTA DÈ
PICHINCHA repiesentado por el seffor Diego

_

Fetnando Vinueza Garía, .en su calidad dg
Gerente, según documento quese inserta en copia,'da en arrendamiento en favor de la señora
IRMACONSUELÖPADILLA ALŸAR.00 , casada, por sus propios défechos, el local

. comercial númeio TREINTA Y CUATRO (34) para que sea destinado exclusivamente a
comercialización de TALLADOS DE MADERA HAMACAS, SOMBREROS, TAPICES
DE SALASACA, HUESO, MARMOL, MANUALIDÀDESA EN MUÑECAS, CERAMICA



COUIDA PARA LAMPARAS Y CANDELA.BROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
. Öl ÉS ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN

ÃÑTÔNIO DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica .

en el antecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primèro año, desde el primero de
Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
año dos mil el valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
febrerodel año dos mil hasta el treintay uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
treinta y dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrerodel año dos mil
uno, hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
arrendamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a
los datos oficiales públicados por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los
cinco primeros días de.cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia i;1e este contrato, se establece
en tres años contados a partir dei primerode febrero de mil 'novecientos noventa y nueve,
fecha en que se presentación las respeätivas garantias,hasta el treinta y uno de Enero del año
dos mil dos. Le esta prohibido al ARRENDATÄRIO, dar al bien airendado un uso diferente
al expresamente detallado en este contrato, asi mismo esta prohibido destinar el bien
arrendado o una parte de él a ivienda y taller o vivienda y comercio: Por Registro y
adicionales se ha pagado S/.

_
CUARENTA MIL SETECIENTOSSESÈNTA SUCRES.- A

fojas 3634, número 2382; delaregistrode hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de juniode mil
\ novecientos noventa y nueve,.se.halla inscrita la escritura otorgada el tres de febrero de mil

vecientos noventa y nueý, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillóii Albán Dillón, de la
cual consta que LA EMPRESA TÏJRISTICA CIUDAD AUTAD ÖEL MUNDO DEL
HONgggE;Cggg PROVINCIAL DE PICHINCHA, réjiresentado por el señor Diego
Fernando Viiltfer2nGaría, en u ealidadde Gerente, según.docuitlento que se inserta en copia,
da en arrendamiento en favor.de la.señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
sus propios derechos, el Ïocal.coriercialnúmero CINCUEN ($0),para que sea destinado
exclusivamente a jorería,ubiúâdo en el Complejo Turístico DiiidadMitad del Mundo, de la
parroquia SAN ANTONIO12 PICHlNCHA, de este Cantó què forma parte del inmueble
que se especifica en el antepeg ...Canón.de arrendamiento e suma de SETENTA Y UN
MIL SUCRES (S/ 71.000.00) ogdeual;icelarádellaggfiienie manera: el primer año, desde
el primero de Noviembre de mil novecientos noventa.y ochõ,hasta el treinta y uno de Octubre
de mil no cientos noventa y riueve. el:val i de seteng.y un mil sucres mensuales. Segundo
año d e el primero de Novierribre de nÈÃ ientos noverita y nueve, hasta el treinta y uno
d ctubre del año dos mil, el valor.de se iËimil sucres merisuales. El tercer año, desde
el primero de Noviembre del año dos niil fä el:treinta y uno de Octubre ai dos mil
uno, el valor de ochenta y un mjl sucres snè sùales. PLAZO.El plazo de vigência de este
contrato se establece en tres año contidas a partir del primero de Noëëmbre gåmil
novecientos noventa y ocho, fechá en que sepjesentarán las respectivas garantías, hasta el
treinta y uno de Octubre del dos mil upo; Le está p ohibido al ARRENDATAÉlO, da bien
ARRENDADOR un uso diferente al éxpresainente defulladoen este contrato, à'stniisñio, esta
prohibido destinar el bien ARRENDÅb0R äuna parte de él a vivienda o taller'jpomercio.
Quedaterminantemente prohibdo al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de
llaves, o cosa parecida, pues cualquier beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo de H. Consejo Provincial de Pichircha.. Por
Regiswtro y adicionales se ha pagado S/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ
SUCRES.- A fojas 4769,-número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
de juliode mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
Albån, de la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
vou noisustacco autoSeau ravvusoi. L oc rianusena, representado por ei señor
Diego Fernando Vinueza Garcia, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan
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en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FERIANTES
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO, representada por su
Presidenta señora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y domiciliados

. en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización de Articulos de madera, mármol, hueso, tejidos,
bisuteria, menores de cuero, pinturas, instrumentos musicales, quena y rondador, souvenirs,
ubicado en el Complejo TurísticoCiudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTONI0 .

DE PICHlNCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO CANON DE
ARRENDAMIElgTO:Las partes acuerdan en que la pensión mensual.de arrendamiento del
bieh..raiz se ca celará Ae la siguiente manera: El primer. año, deide. el febrero de mil
poveciéntos no enta y.nueve, hasta el treinta y uno de enerò del año dos mil.el valor de
SETECIENÏOS EISTIÒINCO.- ivÏlL

_

SUCRES mensuales Segundo año, desde el .

primerci de febrero del año dos mil, hasta el treinta y unoa:e e . el año dos mil uno, el
valoi de UNiflLLON DÍËZ MIL SUORES.-.El terceËañodesde -ÌÊprimerode febrero dàl
afio dÑsmil uno, hasta el treinta y uno dËenero. del o dos mi os, el valor del canon
thensual de arrendarniento. será calculado de acuerdo a. asa de infl "'n del año precedente,
conforme a los datos oficiales publicados por el INE a pensión endagicia será pagada
dentro de los cinco.prinyeros días de cadarg|štadeha , jtinto co a ý:ensiónmensual de
arrendamiento deberá cancelar lo correspÈ'dienteila $ipcuotade m eniiniento, seguridad y

duración del presente contrato.se lo estipula eri ties años bataddš pai·tir de la fecha q1iese
mne este contrato, da en el.cual.tal'ablén c'cancela 1 __eÊiiËÍotaarrendaticia, se

.

presentarán las respectivas garantías, se\pa 'ará lo concerniente a.manteniniien , segundad y
aromoción conförriè. tabÏecidophra l local é se ariienda. I as partes acueidaii.en
q1ie:la pensión megga endan\ieng el.bie afz, el primër año, dešde el prirnero de
febrero de mil gvgciento venta y nuey hasta el treinta y úno de enero del año dos mil el -

valor de , SETEQgTO EINTE Y Cg ÛMIL SUbRE$ menhilales.- El segundo año
dgåe el pr ro $$feb e años. ) liasta el treinta y.uno.de enero de l año dos Ing
uno.- El. valoi d N MIL-SUCRES mensuales.4.- EL tercer ano, desde.el

iiÁeiode Sb
.
o, Ëàsig1tÄiËt u de enero del aÀodis mil doi, 1

valor delcanËrinien al àd amierito sérá calätilado deaéuenioa la tasa de inflación del
o Ëcedenfe e a los dafos öfioÍalesp1Àñicos 5 i ÌÑEn.- PÏ.AZO.- El,Ñaö

de vigenciaÄeest äto så establece eri tres años coiltadd a þanir.dellp,rimero de febrero
iil, náýecie datay IluáÑ, Íech|en q sa pi·es rári .lan respectivas garánifis,

štà él frèiiita dEine el ãËÙdos niil'd Por liii¡ifesioBR isfro y ádiciorialek
ha pagado la-suma de doscientos seterita y.dos.mil setecientos cuarenta sucres. Le.es

MM MáÑ d ël rÑndo n so dÌfer$ exp a
détãÏldo ri está cõiiträi asi imsi itá róhibido destinär 1-bienartendado o una piite
el a vivienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmente queda tetmmantemente prohibido

D ÂÁÍ e r a e ¡Àiponaseñ su arrgndariiÏerGoatial na de la fort
pará ceder defechos, peofaú la yenta de "DERECHODE LLAVES", o.cosa parecida, pùea
uakiuler benefloo.adyätente es le pippiedad exclusiva de..la Empjesa Turística Cindad

Mitùi del. Mundo del H. Consejo provincia
.
de.. Pichincha. 'Le esta

.

ýrohibidoäl
RREbiúATARIO. dar il biën ariëñdado un uso difetarità alexþrešanierite defallado èn este

oßt a ; aî¡ nËr2 ËÈarË d tÍnareÍbieriärendaiËunä pirte Ëe f .a vivieffa
aller o viviarida y comércio. Q eda terminantemente.prohibido al ARRENDATARIO cëder

a terceras personas.en Sub arrendannento o.en algu,nade las.formas.para cede derechos, pyto
aún la venta de derecho de ildveso cosa paiecida, pues de cualquiei· beneficioadyacente.es de
propiedad .exclusiva de la ËmpresaTurística Ciudad Mitâd el lWundodel Honorable Consejo
Proviricial di Pichincha.- A fbjas 5438, número 3433, del rëgistro de hÍpotecas,tomo 130,y
con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura
otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quintodoctor
Edgar Terán Granda, de la cual consta que. El Honorable. ConsejoProvincial de Pichincha es



io y ha construido el Mirador de Carretas. ubicado en la parroquia CALDERON,
pitfithericana Norte s/n, sector Carretas de esta ciudad de Quito,la CorporaciónProvincial de
läßiliBRämediante resolución tomada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y

cuatro y de conformidad con lo ordenado en el Reglamento de Bienes del sector Público,
dictado por la Contraloría General del Estado, mediante acuerdo número cero cero nueve uno
ocho, publicado en el Registro Oficial número dos cinco ocho del veinte y siete de agosto de
mil novecientos ochenta y cinco, faculta a la junta de Remates del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha poner al servicio de la Provincia mediante la modalidad de
arrendamiento, la misma que selecciono al indicado ARRENDATARIO, por considerar su
oferta la más conveniente y la única que se presentó después de la fecha de recepción de las
ofertas, invitación que fuera.publicada en el Diario El Comercio de esta Ciudad de Quito,por
una sola vez en el mes de dicienibi·ede mil novécientos noventa y .cuatro. Por medio de este
instrumento el Honorable CorisgjoProyincial de Pichincha,'en sicalidad de propietario da en
arrendamiento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Mirador de Carretas ubicado en la
parroquia de Calderón Panamericana Norte s/N.sector carretas de èsta ciudad de Quito.Los
linderos del inrnueble que se da en arrendamiento son los siguientes: NORTE, camino
público en ciento setenta y un. metros cincuenta centímetros; SUR, carretera Panamericana
Norte en ciento cúarenta y ocho metros; ESTE, borde superior de quebrida en cuarenta y seis
metros cincuenta centímettäs; OESTE, vértice de uilión . del cariino público en la
Panamericana Norte.- Area cuatro inil doscientos sesenta inetros cuadrados. CANON DE

RRENDAMIENTO.- Läs þartesfijan la pensión mensual de arrendhiento en cien mil
sucres..rnensuales, los misriiós que serán pagados los cinco: interos,2fas del mes, y serárevi'saÑõ3..,cada..año...y.el..cual serå elevado conforme al infla lón .anual.- Por impuestos de
regigge: yS).ijigglg3Ë·ha pagado ochenta y cuatro fiil..setecientos sucres.- El
ARRENDATARIO entregafá al Consejo Provincial, previa a la firma de este contrato, una
letra de cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantni que será elevada y cambiada
cada año de acuerdo a. li aflación del mismo, para rå jîtiderpor los daños que se
ocasionaren, no imputables, riormal y racional uso de los biefies, en el interiory exterior del
local arrendado, así como par garantizarel pago de perisiöiies cativas. El plazo de duración
del contrato es de tres años tantÑ¶sà artir de l fËc ibripción,el mismo que puede
ser renovado de común acuerdo eigre la paties Le ástáprohibido al ARRENDATARIO dar a
los bienes arrendados un uso diferbrite al expi·esamènt deialÏado,así mismo, está prohibido
destinar los bienes o una parte de cuäfgùiëïii le ellos a vivienda y taller o vivienda y
comerci Áfojas 183 número 255-del ÉS il e Hipotecas Ordinarias,y con fecha veinte
ys

¯ de Enero de mil novecientos n ni Stieve,se encuentra inscrita...una escritura
orgada el veinte y uno de Diciembre Rioyecientosnoventa y ocho, aiite ÏÑotario

Doctor Jaime Aillón, en la cual:þofista qe Í.A.JiMËRESA TURÍSTICA CIlJI3AD.MITAD
DEL MUNDO DEL HONORRBCE CÔNŠEJO PI(OVINCIAL DE PICHINCHA,)da en
arrendamiento a favor de ANÖRÈS;RÈNATÒg LA LANDAZURI, el focal mero
CATORCE, para que sea destinado: excitisiÑane a la comercializaci i¾ dÑãulces,
tabaquería, gaseosas,.cerveza enlatadk,abcaállos fríe f,ty precocidos asépticos, pýõductosde
primeros auxilios, licores, delicatese, etc, ubicado en el Complejo Turistico Mitad del Mundo,
de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes
acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el
uno de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de
mil novecientos noventa y nueve, setenta y cuatro mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento tres mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarenta y tres mil sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 201 número 28 i del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
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nueve; se encuentra inserita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA
TURISTICA. CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CQNSEJO
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTÓBAL
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización y manufactura dë Galería de Arte, ubicado en el
ComplejoTurísticoMitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO,las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre.de mil novecientos noventa y nueve, .doscientos

sesenta rhil sucres mensuales, el segurido año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
novegta y rigeve, hasta el treinta de.Novieinbre del dos.mil ntos sesenta y cinco mil
suctes, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mi

,
inta de Noyiembre del

dos mil uno, quinientos ocho mil sucres menstiales. da t temente prohibido .al

arrendatario cëder a terceas personas. en sub-arretida to.o en a de las formas. par
ceder derechos. A fojas 202 número.282 del Registro Hipoteca dinarias, y con fecha
veinte y ocho de Enero de mil novecientos noven nueve, s nc tra inscrita,una
escritura otorgada el cuatro de Enero de mi n geci s noveñta u e, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, en la cual consta iËÙ MP A TURISTICA CIUDAD MITAD

arrendamiento a favor.de MILTON ANIBAL LUZU e I número CINCUENTA
Y NÍJEVE, para qtie šea deginado e clusiy ente a lak.tomer ióri de articu de
cuero, ubicado en el Comialejo.Turístic'o itad del Mundo,.de la Parroquia SanAntomo do .

Pichincha, (AþIC Ô NDAMI O, is pges pouardanquelaperisionnieñsual
cancelará de la si aner : el primer àño desheil.uno de_Òiciëmbrede mil novecientos
näkenta y

och· ta el nfa y uno dë NoŸiembrede mil novecientos noventay nueve,
ciento oclien e rii pies meËsuË,il segundå afié, desde el imo de Diciembre dà .

inil novicieritos n nta ñueve, hasta elÈeintadi Noviembre del closmil, ciento ochenia y
ie il s s , d úno tÍ D i bre del os mil .-hasta 1 tre:iritade

Novi inbre 'del-.. oscieñtos .cuàtentà, inil .sucres. . mensuales. Queda.

ter 11 ÀËemeiÀep bido en2Ëiárioceder theras persotis en sub-arrendamien o
en e las a ra ee deiÃcho ojaf 2Ñ IiÀfnet283 del Ìegigte dË -

H pát cas Ordinari on fecha Veintey.ochd e, Enero. dë .rrill novecientos noveritä y
.nuëve se erituent scrità una escritura ogrgada el cuatro de Eneio de mil novecientos

URISTICA CIUDAD. lyÏITAD DE MUNQO ED ON l BLE . CONSEJO

exc va nte gmfhotigade i d a oi ho, ta nä, es caolin, pajã , mica, ec ta
huëso marmd.1, concha y fibras riaturale , ca nisetas soi yenir y bordadds ubicado . én él
Co:mp o..ÌhristicoMitaddel Mundo de:la Parra ii SanAutorifó de Pichincha, CANO$
DËARREÑDÃlvÌÏENT0,-las.jart$ ac drdahqÚe.Ìa:peÃsión.rËeÃsuils'e caricelarËe la
siguiente .mánera: el primer . año desde el - uno . de Diciembre de itiil novecientos noventa y
?? 9. Novi lye

_

de m novecÍentgnoyegt
_y .nueve dos entos

ygnte siete mil uckes riensuales el'.segtindo ño, désde .ef ùnò da Diciembre de iil
novécièntos n venta mieÍŸehasta'e treinta de Ñoviembredel dos mÏl,.fres läntosdiez y
siete il c s, el cË n eÃdee únË.de Dicietri del .dds if hastËel freintide
Noviembre del dos inil uno, ciiatrocientos ,cuarerita

-y dos mil sucres mensuales. Queda
terrlinantemente prohibido al arreridatario ceder a terceras personas-en siib-arrendamiento o
en alguËÈde las fofm para ceder derechos. A fojas 204 nùÈËro284 del Registro de
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario. Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA



TgSTICA CIUDAD MITAD DEL . MUNDO DEL HONORABLE CON,SEJO
ERO.VINCIALDE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTOBAL
ÖRÌËÛÀMAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, hasta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientos setenta y
cuatro mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecientos
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembredel dos mil, trescientos setenta y cuatro mil
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treinta de Noviembredel
dos mil uno, quinientos diez y siete mil sucres mensuales. Quedaterminantemente
prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamientoo en alguna de las
formas para ceder derechos. A fojas 205 número 285 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y
con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y mieve, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el catorce de Diciembre:..de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA, da
en arrendamiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO, el local número
CUARENTA Y CINCO-B, pga que sea destinado exclusitamerite a la comercialización de

gemisetasy buzos, ubicado-en el Complejo Turístico Mitad del lvlundo .de la Parroquia San
7 Antoniode Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partesactierdan que la pensión

Jggggagejagde la siguiente manera: el primer año desde el uno de Noviembre de mil
noáëbientos Tiovëiita y ocho, hasta el treinta y uno de OctubrÑde mil novecientos noventa y
nueve, noventa y cinco mil.sticres mensuales, el segundo añd, desde el uno de Noviembre de
mil novecientos noventa y nuève, hasta el treinta y utio de O fubre del dos mil, ciento treinta
y tres mil sucres, el tercer .aË desde el uno de Noviemb el¾os mil hasta el treinta de
Octubre del dos mil uno ciento ochenta y cinco . r il sucres mensuales. Queda
terminantemente prohibido al.ar èndatarioceder a tercer rsonas en sub-arrendamiento o
en alguna de las formas para ne i;.derechos.. A fo)ãs l i número 293 del Registro de
Hipotecas Ordinarias,y con fecha veirite y. nueve de Eilerá de mil riovecientos noventa y
riueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el NoikiÑú¼ätorJaime Aillón, en la cual consta que LA
EMPRE TURÍSTICA CIUDAD MITÂÊ$ËÈMUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
PR CIAL DE PlCHINCHA, da en.SËÈN ento a favor de ALBERTO.NEIL.CHANG

BO, el local número CUARgTA - ËlËImra que sea destinado ExáÏÙsÏÄrnÃntea
Cafeteríay Heladería, ubicado en el Cornpl¢jo;Turístico Mitad del Mundo;.de la Parròquia
San Antonio de Pichincha, CAÛOÑDE ARRÉNDÀMIENTO, las partes acuerdanSuela
pensión mensual se cancelará de la sîguigt eganárg:41 primer año desde el uno de D iombre
de mil novecientos noventa y ocho, li a elgrêing ÿ úno de Noviembre de inil novebientos

.

noventa y nueve, ciento diez mil.isticresanensuales; el segundo año, desde 61 uno de
Diciembrede mil novecientos noventa y nueve, hasta'el treinta de Noviembre del dos mil,
ciento sesenta y dos mil sucres , el terceraño, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta
el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cinco mil sucres mensuales.
Queda terminantemente prohibido - al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210 número 292 del
Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
HUMBERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE, para que sea
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camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, .de la
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan
que la pensión mensual se cancelarå de la siguiente manera: el primer año desde el uno de
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el segundo año,
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el tercer año, desde el uito de Diciembre del dos
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, _doscientos veinte.y cuatro mil sucres
mensuales. Queda.terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas eri
sub-arrendamiento o eri alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 212 número 294
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte yn neto de inil novecieritos
novi:nta y.nueve, se encuentra inscrita. una escritura otorg y ocho de Diciembre
Ëemil novecientos noveÑtay ocho, atite el Notario Doctorfdme , en la cual consta que
ËA ËMPRESA TÛRÍSTICA. CIUDAD MITAD DË MON DEL IÏONORABLE
CÒNSEJO PROVINCIAL .DE PICHINCHA, da arrendami a favor de LUIS
ALFREDO MALES TERAN, el local número TRE

.

Y ClNCgpar4aque sea destinado
exclusivamente a la comercialización de ..,aftÏ¶ùgosd na, y.algo n ogmisetas, souvenir,
ubicado en el Complejo. Turístico Mit d"Jel Mun de la Paipoquia San Antonio de
Pichincha, CANON DE ARPJENDgilEl TO, \1as'partes acuerdargque la.pen.sión mensual se
cancelará de la siguiente manera: eÏpri iŠr año d,e'sdeel gggggnbg.de mil noveciento
nov.enía y ocho, hasta el treinta y unoi,dÃNokiámbre keditiil¾igiWifos noventa y nueve,
ciento setenta y cinco mil sucres menshaloš $1seiundo año, desde el uno de Diciembre .de

mil revecientos nognia eve h tagl 'treinta d,e dviembre aëÏdos mil, cierito seger a y
cinco mil sucres, ~o,. desde 41únode hic'iembredel dos mil hasta el, treinta de
NoÝiernbre

.
.

d s
.
mi no, dosciŠrn s treinta y ties mil sucres mensuales. Queda

terminanteme hibi afrendatarib eËera terceras personas en sub-arrendamiento o
eri Âluria de. Ìas á lá der de los A fojas 8 númoro 3.164 del lÈegistr -

Hipo cas Ordin fecha o$e Febrero de .mil noveciehfos noventa y nueye, se
eridue ta inoëfita e gàda àÌ

.
d y siefe de dicierfibrede-mil noveci ntos

növenta.y..ocho, a el do or Simóri Alcívar Paladines, 4ti la cùal consta que
EMPRESA TURI ICA MITAD DEL MUNDO, DEL H,ONORABLE CONSEJO

ROVINCIAL DE C INCHA da en. ariendainiento a. GRIJALVA GARZON MARIÅ.

ALIC.IA,el LOCA MERO .VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.secancelúá

noyenta ocho, liasta el tremta y.uno de octu6redé.mil novectentosnovelita y.nueve, éLvalor
de endiéntos.veinte y ufeve.mil sticas El Ségundo añ desd l pnméro.4e növieinbre dË

novecieñtõsgoventa y.nue e,hasta el treintå y un de äoti.ibre del åño doá mil, òTV lo de
cuatrociehtorsesentä míl sucresmeri§uales El tercer åñ desde el primero de Noviembre del

i ËËsia eir y fit Û$uá delÄi d5 Stilulio, el vaÎode ÀËisÉiÈniŠs
cuarexita y.ùn niil sucres mélisuales. La.pensión afrendati61a šeiápaga¿la dentro de los cÏri o
pnmero.. días .de cada. vies, ademásjunto con la pensión measual de arrendamiento .deberá

canegar lo or pondiëtúa a la.alícuota de.roanteÑmiento,seg idady promoción coni rme
äl presujù Eq,anùal dáblecdd .para fal efecto. GÀRAÑTIÄ.ËÌ Arrendafarioentrègara en
a.ÏÍdÃàde antfa ht gego a de.la EmúÑsi,fivig a la fkr e eit.o útratoËna atia

incondicionalÿ de.coþro inmédiato,la rnistna que consistirá.en cuakiuiera de las sefialtidäs eii
el art. .77 de Ïa Lëy de ontrafaciðn liublica, por el e¿luivalente de cuatro theses dá pensiáriés
arrendaticias para garar at el paio de his pensiones locativas. PLAZO: Será de tres azios,
contados a-partir de la fecha que se firme _este contrato, día en el cual también se cancelará la
primera cuota arrendaticia Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez y ocho de
mayo del dos rnil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUSTAMANTE
INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGËSORIAVIVANCO otorgada



EINTE Y TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
ri TRIGESIMOOCTAVO,del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-
Â TEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número

cuarei ta y dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
cuarenta y siete- A se aprueba y constituye la empresa TurísticaCiudad Mitaddel Mundo con .

personeria jurídicapropia y autonomia administrativa, financiera y Patrimonial.-señalado en
el artículo once de esta ordenanza los deberes y atribuciones del Gerente General, que dentro .

de otras cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
a su nombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-
TERCERA.- OBJETO.-Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turistica Ciudad
Mitad del Mundo, legalmente, representada por .su: Gerente .General Doctor VICENTE
BUSTAMENTE INFANÏE, cãde én arrendamiento el local.comercial número quince-A ( 15-
A) para que sea destinado exoÍsiýamente para.

.
RESTAÚRANTE DE PRIMERA.-

Prohibiciones taxativamente otros destilies que fio.sea el que aquí se determina, para guardar
un equilibrio racional entre oferta y demanda con todos los localejäde la Ciudad Mitad del

undo.- En caso de incumplir esta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar
or terminada esta relación contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- Las partes
cuerdan que la - pensión merisual de arrendamientodel bien iait descrito en la cláusula
rcera se cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
il uno hasta el primero.de enero del dos mil dos, el valor de cuatrocientos dieciseis dólares

stadounidenses con cuarenta-y seis centavos ( $ 416,96), El segundoañq.desde el primero de
el dos m do lysta el primero de enero del dos nil tres,..el valor del cánon

e latioiò è à¾l'%lìUanonde arrendamiento del año pterior más un incremento .

qilìŸäÌenteËÏà 1 inflyión que corresponde a las tasas d locales comerciales del año
os mil dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el pritnero de enero del dos mil tres
asta el primero de enero.del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon

del año inmediato anterior, más un incremento equiŸalente a la tasa de inflación
correspondiente a los locales .çomerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
cuarto año, desde el primero 'de enero del año dos mil cuatro;.hastael primero de enero del
año dos mil cinco el valor dei cánón arrendaticios&rá iguálal cánon del año inmediato
anterior.- más un incremento eqËi9alÔÊa la tasa. de,.inflición correspondiente a locales
comerciales del año dos mil cuátio, calcula por el.IÑIË.EÌquinto año, desde el primero de
enero del año dos mil cinco, hasta el pririië d énero del año dos mil seis, el valor del cánon
arrendati será igual al cánon del año i t anterior, más uri-incremento equivalente a
la ta e inflación correspondiente a locil nieftiales del año dos mil cinco calculada por

EC. El quinto año, desde el primero d étiero.delaño dos mil cinco, hastà el þfimerode
enero del año dos mil seis, el valor d ãno altendaticio será igual il bánon deÍiaño

inmediato anterior, más un incr friento e uival€nte g la tasa de inflación correspondierite a
locales comerciales del año dos rhil oineo oalculadarporielINEC. El cánon de griendanfiento,
igualmente se reajustará una vez quéis ha et sliËadopor parte del Hori$fable Ëonsejo
Provincial de Pichincha los reavaluoi.de los locales comerciales, cuyo ajuste giêtiódico no
pasará del cincuenta por ciento del estudio realizacÌëLa pension arrendaticia será pagada
dentro de los cinco primeros diez de cada mes; además. junto con la pension mensula de
arrendamiento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
coforme al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
Alícuota correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los ruoros de
mantenimiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
asamblea de usuarios o la GerenciaGeneralde la Empresa Turitica Ciudad Mitad del Mundo,
las mismas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
forma expresa manifiestan su total conformidad con el cånon de arrenamiento convenido con
la civirtoSa iuruSnon etuvau ivutav vEL ivaUNvO. y renuncian a cualquier
acción legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-
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CARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de CARANTIA a la Empresa
Rutistica Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una garantía
incondicional y de cobro inmediato la misma que consistirá en cualesquiera de las señaladas
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública,-por el equivalente a cuatro
meses de pensiones arrendaticias para garantizar el 15agode las pensiones locativas. en el caso
de estar en mora por inás de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte de la
Empresa ,.en que se advierte sobre la necesidad incurrida, se le concederá el plazo de setenta
y..dos.horas para su antelación .- En caso de que el arrendatario no se ponga al días en sus
obligacioties, .el arrendador podrá ejecutora la garantía por el valor en mora, quedando el
arrendatario en la obligación de entregar otra garantía de igual valor al original en el plazo de
ciuiitce días. (alendário, caso contrato se dará por terttiinado. el plazo de vigencia de este
contrato,.en cuo de reincidencia se aplicará lo dispuesto en e 'culo freintaliteral A de. la
nueva codificaciári de la Ley de Inquilinato, publicada en ei .- Oficial tiúmero ciento
novenia y seis del primende novieribte del año dos mil.

.
alriè

,
ritregará en caliciadde

garantialo córrespondiente a dos pensiones atreridatici aia respo. por los daños que se
ocasionen en el interior del .local.-OCTAVA.- Du e la vige ¿h del contrato, si el
arrendatario no repara los daños ocasionados. en el Bi dado en argendargiento, durante los
treînta días siguientes a ÏanotÏficación, que¶gean i utables a su fÍor y racional uso o
al·ßesgaste normal por el paso de tiempo I~i'Etriþres urística Citi_dadMitad del Mundo,
traves de su Gerente , ejecutoria 1 :..ga anna ryvist la ciaguia o.or invia y pon su
producto procederá a reparar los daños, sin que lós arr (ta¿iggggan gerechoalguno para
objetar el valor que se hubiere gastãdo\ Êosa '$ndatåri#1ü¾g'ÉdÈNÉlizadala reparacióxi,
quedan obligados - a entregar otra gardntigŠ ikual valor al r inil; si no lo hiyeire .la

ginpi 'Ï'u isticaC mpad del up Äar¡ipoi ferriirimiciel plazo nèvir gen ia $e
este coritrato.- Si le ärados los\dagos hubÏeiesaldo a Tavborde los arendatarion..les
será devueltË;. rod d la galant, ho fueèesufÏcÏente,los arrendatarios quedan en la
obligaciónåe res eco

.
lamentrela ßÏgÈnciao :expr samegie autorizan rhediante

_

esta,
eláusuala qtie s e6 e la otra äitia¾gerite.->ÏOVENA.-.PLAZO.-El plam de
vigencia:Je este ei;able n cÏncoañoscontados a partir nelprimero de dnerocÏel
iho Ä6smi uno - eneriàeÏàÄoaoÌmilsels.- La cuantía del confrato es
CUATRO MIL.N IEN

.

OVENTA.YOÇHO.DQLARES CERO CENTAVOS.Por
imguento de'áÏcab -n paia Por.Registro àÏcionalessetenta y uno dólarëicero.
cetitavos; õr plmv paga CAÑON Dß ARRE14DÀlÝÏIENTO.-Ljispartes acueidari la
pr i inefis al de en amiento delbi r a z descrit ri a clauînla terdera se cancelark d

pnmero le enero del dos rnil dos 1 alopüe atr ci itos de y seis dolarescon cuatenta y
d lp s e pÑrÃeio

ano enogmá el.incremeñto equi tite la tasa de inflation que corresponde-a..las taseù .

dá os lódalés coitierciales del año dos.inil dòš.- El tercer-igo.disdáäl:giimero de etieio del
dosriÏ$e iäl el irÈÃŸode ËiodeÏdos mÍl.cuÃÈoseí·à ÏÊËoÉdel año ÌÈ$ÃiËt
ùno, se halla iá riti la escritura pública otorgada ei hÄTOltCE DÉÑíARZÓDEL DO$.MII
ÖNO,aÈtÃNÉÏariSÑOŸÉNÄSáctdi.ÒÜSÝAYÖFiÒÉES.ÚÒÀŸEbÙIde ástecaËtðñ,
di lÈc al. iistaineÈÍS.CotisËjoProvinciál de PicÏËiëÍ1à,ÃËÃiÃritSÖrderiaËÙProvincial
ci c itu e Ì Erâpreä.Turíjtici Ciuda itad eÍ. tido la.inismi clue f

.

promulgada..en él P egistro Oficial número ,cúarenta y dos de -ònòe de abill de.mil novecientos
.noventa siete .Acueido cero cuarenta y siete - A, .con personería proisia y autonomía
administrativa, finaficiëra y patrimonial, sus bienesy patrirnonio þonstaen el Capítulo IV de
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos estä el ComplejoT1ÌñsticoCiudad Ñlitad

- del Mundo que pertenecia a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicada en la
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metropolitano
de

.

Quito, provincia de Pichiricha, Comý1ejo Turístico. que comprende terrezio y



iones que los dedica para el desarrollo de la actividad cultural y científica siendo
.' $È ui-atractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los

.

ÃÌifedentesexpuestos y con la autorización de Directorio constante en Acta de veinte y uno
de febrero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
Comodato o Préstamo de Uso a la Corporación Amazonas "Valishara" doscientos metros
cuadrados de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
Mundo para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamado Proyecto Turístico -

"lNSECTARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contrato es el de vincular a
todas las personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
nacionales y extranjeros un lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
exposición de estas especies será en un treinta por ciento nativas del Ecuador y el setenta por
ciento del mundo.- La nómina es la siguiente; Orden Coleópteran trescientos cincuenta
especies, agrupadas en las fämilias. Cerambyðidase Buprestidae, Scarabaeldae, Lucanidae,
Carabidae, Buprestidae, Curculionidae,- Passalidãe, Erotylidae.-. Orden Lepidóptera:
doscientos ochenta / trescientos especies, agrupadas en las familig aturniidae, Sphingldae,
Castniiedae, Morphidae, Satyridae,.Nynohalidae, Heliconidae, Noctulidae.- Orden Blattaria;
cinco especies agrupadas erÏtina familia.- Orden Homoptera y dieciocho.eáþecies agrupadas
en las familiasCicadidae, Membracidae,Fulgoridae.- Ortkn Hymenopetera, veinte y cinco
especies agrupadas en las fàmilias Psainmocharidae, Vespidae, Apidab, Ichneumonidae;
Sphecidae.- Orden Hemypfera; diez / quince especies agrupadas en las familias

entatomidae, Lycide, Belastomatidae, Nepidae, Reduviiedae.- Orden Mantodea.- diez /
quince especies Arachnida diez / quince especies ag¼úpädas. en Schorpionidae,

skudoschorpionidae,..migalidae,entre otras. Las muestras pioúiene en un treinta / cuarenta
iini (g.gd,Sritanto el restante son representantes dÂotros cuarenta países en los

cmco contmentes.- NORTE, con..el .sector llamado Talleres -de propiedad de la Empresa
Turística Ciudad Mitad del Murido;. SUR, Parque Infantil ile propiedad de la Empresa
Turística Ciudad Mitad del ËÏúfido;ESTE, con circulo de P del monumento de la Mitad
del Mundo; OESTE, con espäcios verdes de la Ciudad Mitàd.del Mundo.- SUPERFICIE,
doscientos metros cuadrados;-,.ÍVÏÄTRICULAASIGNADA PIC-0000012L-La cuantía es
INDETERMINADA. Por iinpËsiode Registro,y aÈ ònälesse pagó cero dólares setenta y
nueve centavos.- El PLAZO de vigencia del presente contrafo es de DIEZ ANOS contados a
partir de la suscripción del mismo de conformidad .a la resolución de Directorio de la
E.T.C.M .; a su vez este contrato puedÑser rénovado por acuerdo mutuo entre las partes.-
La poración Amazonas "Yalushara", se o lipËa construir con sus propios recursos una

ificación bajo su responsabilidad téctiica) paefuncionará el proyecto "Insectarium del
"Ecuador" La Corporación Arnazonas ÝÑs a "

,..cypresamente se comprome a6bseryar y
someterse al Reglamento Generál e FuriciönarilienÏode la Ciudad Mitad di L Mgdö - A
fojas 928, número 540, del regisfrõ.de Hipoteca y con fecha dos de febrer del.dos.mil, se
halla irscrita la escritura públich otoygada ehyEFTE Y CUATRO DE AGOSTÓ,e mil
novecientos noventa y nueve, ante el Ñoario GÚAPsTOdoctor Jaime Aillón Alban d la cual
consta que LA EMPRESA TURISTICK CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL .

HONORABLECONSEJO PROVINCIAL DE PICÈINCHA, representado por el Vicente
Zumarraga Reyes, en su calidad de Gerente,según documento que se insertan en copia, da en
arrendamiento en favor de: el señor WASHINGTON PATRICIO CORONEL GONZALEZ
casado, Representado por la señora Ximena del Rosario Echanique Terán, en su calidad de
Mandataria de dicho señor, según consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
NUMERO CUARENTA Y CINCO-A. para que sea destinado exclusivamente a la venta de
artesanias de paja toquilla y madera como también Wipalos, prohibiéndose taxativamente otro
destinado que no sea el que aquí se determina para guardas un equilibrio racional entre oferta .

y demanda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
^" '" "E P'"H"''" ^ -'- --" "ant' "^V'" "" ^"""'"¯'^*"ENT^: L -

tiiN I UINiu v 20 UNunrt, uo cuc 4... un.- Dru viN ut taruk.DINuttivli U aS partes
acuerdan en que la pensión mensual de arrendamiento del bien -raíz se cancelará de la
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nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUAIŒNTA Y OCHO
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil uno,
hasta el treinta de abril del año dosmil uno, el.valor de DOSCIENTOS SEIS MIL SUCRES,
mensuales.-El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treinta de
abril del año dos mil dos, el valor del canon mensual de arrendamiento será calculado de
acuerdo a la tasa de inflación del año precëdente, conforme a los datos oficiales publicados
por el INEC. La.pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de.cada
mes, además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancelar lo
cprrespondiente..a. la .alicuota de mantenimiento, seguridad y .

promoción conforme al
presupuesto anual establëcido para tal efecto.- PLAZO: E1.plazo de duración del présente
coritrato.se 19.est pula en ties años .contados a partir del prime : - mayo de núl novecientos
noventa y niæve e presentarán las respectivas garäntías, h el,, - i ta de abril del año dos
inil.dos.- El preció.del.Arrendamientos la stima.de: SCI OS CINCUEN'Í'ÄY
CÜATRO.MIL ŠÚCRES.-'Por Registro y adiciorial se hä p o Treinta y dos.inil
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arr ataria dar ien arrendado un tiso

diferente al expresamente detallado en este contrato, a · mismo esta bjdo destinar el bien
arrendado o una parte de él a viviendaß' tall

.

vivienda cymercio.- Queda
tenninantemente rohibido a la arrendata Ë r a te as person en sub-arrendamienio o

. en.algupa de las
fpormas.pera

ceder d .'chos, p of.laún enta de ËRECHO DE LEAVES à
cosa parecida puei cu¼lquier beneficiò agyac es ì e xc piva de la Ëmpresà .

Ïurística ciudad Mitad del. Mundo de\ H. Con'sejoproVmcáÉ;Êtähinchar.
A fojas 435;

nurkiero559, del registro de hipotecas, yc¾rÑachados de febre o de inil novecieilios novinta
y ochd, se þalÏájriscr escritura (to ada el l'Ÿeinte y.uno de abril de niil.ilo9eciernos
noventa y dos, ant o doctoia RimenaMoreflo de Soliriès, de hacual consta que: El
Honorable Conse rovi l de Pichinòha en su balidad de þropietariodel local materia de
este-contrato, da.. rren leiitoa favo' déls'eiior Patricio Adriano León, el local conterciäl
riumero..CuñËentaete

,
digoÏVÏ inanzana de Ïa.Igi sia þarroquiaSan António de

P hincha, 9.elca nda las.partes fijan la liension..rñènsual, de la .sugnÀde
iei

,
titi inil uËme res, ý¼rlos os grirnoros:años,. ácárdando qüë 61

nio p ercer año, y un inár dénicÝdel veinte pot ciento, o segun
åah a rriens al dé o oeinte y un mil..ocliócientds cùatró sudres.o hëiita centävos, y plazó
de dû aofón dp est tose lo establecei¼ eri tres anbs,liu'edafirúhibidoal.airendatatio ¿l
súbäkiËida110c efod te notit io ...A ojas 436,nuneid'Í60,.deliegisfròde
potË de feb ro de ÏËlri veci ntos iid n a h se halla;insciitËa
ot ime ã Mdrer deßoli de Ïa uäl en la üe El I- rab Consejo govir ial

rr anii a fagy dá la' Cdr pafií afi nato Îrs Ïa:T,fda , ål lodal coineröial liulii ro
M¼eOos,rialia de lo Éos,þar¼oq¾jSan Åiitoniode ichÑchiý gl

canon dg arrendariiento; lis part fijan.la pänsÏognierigiial de Ïa soiria de bietitã.tréirità
inco mil slicies, por los dos ýrimerosazios, acordandoque el arrendaniiento pagara a þärtir

deÏ.tercer,ano, y un ulctemento del vemte por cieilto o'sea un canon riensual de ..cien

há ds Èiil ùciËs,y ýliËode duración de ëste cotitiato he lo edáblenerá en tres años
tii rõÊ$ici aalaÈo b rretid i ël loÈalogei6 di esto..Ëoûtíto.-Áfáj$s 43.8,

nuinero 5§1, del regatr de hipo cas, y con fecha dcísde febterode mil novecientos n<ñietita
y degò, si . älÏËÉisiéitu escritura otorgadael dos

_

de esto de mil noÿecientoi rídoer a
tres, inte él Nófariõ doctor Jorge Maitinez Dolberg, de la cual consta que: El Honora61e

Consejo Proviricial de Pichincha, en 'su calidatÏde propletario del local materia de este
colitrato, da eli ari·endamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivaderieira Arauz, casada,
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San Antonio de
Pichincha, y el. canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de
ciento veinte'mil sucres, por los dos primetos años, acordando que el arrendamiento pagara a



. el tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual de ciento
cârerita y cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duración de este contrato se 10
esÏä6Ï& å en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este
contrato.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de
mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual
consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del
local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Patricio Adriano
Leon Cayancela, casado, el local comercial numero cuarenta y ocho codigo Mig-doce,
parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension
mensual, de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por los dos.primeros años, acordando que
el arrendamiento pagara a.partir del.tercer año, y;un ingremento del.veinte por ciento, o sea
un canon mensual de sefeiita y och mil sucres :pÏàzode dufäcióri de este contrato se lo
establecerå en tres años, queda prohibido al arrendÃtéioel sub-arrender-el local objeto de este
contrato.- A fojas 4875, numero 6085, del.registro de hipotecas, y (on fecha diez y ocho de
diciembre de mil novecientos noventa y oclao, se halla inscrita una escritura otorgada el tres
de diciembre de mil novecientos iloventa y ocho, ante el Notario doctor .laime Aillon Alban,
de la cual consta que: El· Honorable Consejo Provincial.-de Pichin , en su calidad de
propietario del local màteria de.este contrato da en arrendainiento àTavör del señor MARCO
ARTURO SERRANO PÁREDES, casado, el local coriiercigl numero cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la Mitad deÏ]ŸIimdo,parroquia San Antonio

fea:Richincha,y el canon de.:drrendamiento, las partes fijan la nsionmensual, la suma de
ient o_chirifa):diiiÍllsucies, por los dos primeros años, acõrdando que el arrendamiento

Ëaa ýaffiÝdÉŸërceràño, y un incremento del veinte por iËnto,o sea un canon mensual
de doscientos veinte y dos mil sucres, y plazo de duración d estecontrato se lo establecerá
en tres años, queda prohibid al arrendatario el sub-ai·tendar ll cal objeto de este contrato.-
A fojas 4769, numero 5971 él registro de hipotecas, y co álál diez de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho, e., halla inscrita una escritura oförgada el veinte de diciembre
de mil novecientos noventa.y r , ante el Notario docio Jäge=Martinez, de la cual consta
que: El . onorable Consejo Proûìncial de Pichinchä en sucálidad de propietario del local
mat °a de este contrato, da en aliendamiento a favorgetelseñor EDUARDO ERNESTO

NTAS VISURRAGA, casado, .el local cornertiaÏnumero cinco, codigo Mta cinco,
partoquia San Antonio de Pichincha, y ep cãñB de artendamiento, las partes fijan la pension
mensual, la surna de sesenta y siete mil kiätrócientos sucres, por los dos primeros años,
acordando que el arrendamiento pagara.ajittifiçlel teicer año, y un incrementq.del yeinte por
ciento, o sea un canon mensual. de ochenti mil. ochocientos ochenta sucre , ý plazo de
duración de este contrato se lo esniblecerá en tres años, queda prohibido al arrendatafio el
sub-arrendar el local objeto de eštá contátto.- A fojás 4690, numero 5876, del regitrõ de
hipotecas, y con fecha tres de diéierge çll mil 1agögntos noventa y ocho, s hallgigscrita
una escritura otorgada el veinte de jiovierÍ>rädo friil novecientos noventa ÿ och@ãnte el
Notario doctor Jaime Aillon Alban, dalŠcual consta qi.ie:=El HonorableConsejo vincialde
Pichincha, en su calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento
a favor de la señora MAR1A GRACIELA SUASNAVAS TIBAN, casada, el local
comercial numero sesenta y seis, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la :.uma de
seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sucres, por los dos primeros años, acordando
que el arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o
sea un canon mensual de setecientos cincuenta y siete mil sucres , y plazo de duración de este
contrato se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local
objeto de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878, del registro de hipotecas, y con fecha
tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada
el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
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oalidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favor de. la
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial numero
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Murido, parroquia San Antonio de Pichincha, y el canon
:le arrendamiento, las partes fijan la p.ensionmensual, la suma de seiscientos once mil sucres,
por los dos primeros años, äcoi·dandoque el arrendamiento pagara a partir del tercer año,

_ y
únincremënto. del veinie por ciento, o seä un canoti mensual de

.
setecientos cuarenta y cinto

tnil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo
_

establecerá en tres años, queda
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas 4479,
aumero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre_ de mil
novecientos nove ta y oche, se halla inscritauna escritura otorgada el cinco de noviembre de
triil novecieritos no enta y ocho, ante el Notario doctor Jairo on Alban, de la cual consta
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en

. ..
i.. - e

_

propietario del lo ál
matgia de este contrato, da eri arrendamiento a favo,

.

el sen. - JOSE ALEJANDRO
AQUINAULA JÄRAMILLO casado, . el local.bom al.riúmer . senta y cinco, ubicada

en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de PichiËha,y el.c de arrendamiento, las
partes fijan la pension mensual, el primero año cient arenta y un il sweres mensuales, y
elsegundo ciento noventa y cingo sucres megù¾ps, e cer año ßp enty setenta y dos mil
sucresmenstiales, ý.plazode duración,d éËéóbtra lo estab derá en tres años, queda
prohibido al brrendaiarioel sub-arrend el loeà Àhietfueste co to.- A foias 80, ñuméro

109, del registro de hipoteás, y.con'fe hÀdoc eneËom cien os noventa y nue e
se halhi.insõritauna escritura otorgadà el veu te y unode os túBiede mil noyecient s
novenía y dos, ante el Ñoiariodoctora iŠlÄMoreno, d la etia consta glie: El.Honor(6
Consejo Provincial deÃteÏ11ncha,drid.u'calidad dkpropietario del local Innf&ia de Ësiè
contato, a a a ed a favor de\la\ eñori ÓÙEL ŸANDUNÑAŠQÙEŽ, Ñl
el local comerci ero inìe y seis, c'pdigoMAR tres matižaña de las Artesanias, ubicada
en la Mi,tadde o, p $qtilaSan Ar oljŠdePichincÏ1a,y el canorr de arrendamiento, las

artes fÌjan.lapen m is aÏ, Ïa..som dedoscientos cincuanta ý cinco núl .sucres, pg los
dos. primeros. año do q l. arçendamiento. pagara a pai-tkdel fercer afio, ý in .

innr rnento del .ive po ea. nricarion .mensual. de trescientos seis mil sucies y .

.

daiació. r se lo establecera eri tres afios queda prohibid al
arreildatatio 11ub endar el lodal objetode ste.cánträfo.-Reþ.'.14714 del registro,<Ïed¾aËdacorr f EI TRES DÈÌvíÀ.RZOD ÒS ÏVÏIL.

,
ÇUATR0, a Ïas

ÇINÇO hoias, y gliñuto se me presentö el auto ,de DIEZ DE MARZUDÈ¾DOS
ivÏ Ï$UAÏRQ, äf:el efió Ju f Vf0ÉSÏNIO-PIlIldlÈÔ e 16Ciyil de ÈìólintÍlÄ,
kiëàiante e cua y dentro del Juiciö 01 DINARIO,. número 143-2004-H.ß.

. cuya .copi

en contra d CQNSEJO P OVINCIAL DE:ŸÏ0HIÑCH regesáritado þor el
Economista RÀMIRO GON7ALE JAR ILLO, en siccalidad de Präfectò Provincial, se
dii Ìtis i i .d DÉ Å DËREIVINÒI ÖIÕhiÍ RiËque, raristii)
texiualitiente es como sigue: "SENORJUEZ Dß LO CIVILDE PICHINCHA: GREGOÌÛQÖÌÄRIÕJA ÂlÄI LÖËÖÏÂS, cÍÊË2Áfiosd¼Làadaddo, d¼mÏciÌcl y resideßt 1
cantón San ivÏ uel de lõiËãnc6Ñeli o inbia de Picliiticha, triilitai eÃservicio pasiv , a tã .

Ud., riuy fespetuosamenté doncurro.con la siguiente demañda:..De la scritüra pública y del
ifÌ do d a $ËòÈÈi j o;Letidráa su oic ÏrÚ$(tneËË2à Juni cÏe19Ý0

el 66. ue. Instituto .EcuatoËiáne Reforni Àgfariay Colon adióll mediante. acta de
adjüdicación e rile entregó¾l lot terreno,signado con el.núËiäiéÔN E é sešenta y.cined
hectáreas de cabida, acta que fue profócolizada y elevada, a.escritura pública eri la Notaria
I)écima Ïerceradel ÇantónQuifo,el 18 de Diciembie de 1970, duyos linderos generales son
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece riietros en lÏneaqûebrada; Sur, carretera a
Puerto Quitoen quinientos diež y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos en discusión
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecientos
diez metros con rumbo N.S., todo.lo cual da una cabida real de 65 heõtáreas, que da un total



e entos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
ipõÍêa:Abierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Además por así convenir a mis
tii¾es el 20 de Octubre de 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40 m2, de la propiedad; y,

otra parte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal por diez años a los
señores Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDAD DE DESARROLLO
RURAL INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRI), contrato que
podía ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condiciones hasta que se termine
el proyecto que dijeron habían implementado en beneficio de los moradores de ese sector,
luego de una negociación que habiamos inicial en 1981, para que ocupen 10500 m2 de la
propiedad por ese lapso de tiempo y en está parte de mi propiedad quedaban autorizados para
que construyan todas las insi;alacionesrespectivas para el funcionamiento de esta unidad, bajo
la condición que al término del -contrato todas las cotistruccione nstalaciones y demás
servicios que se hayan efectuado queden en .ni eneficio por eÌ pago de los cánones de
arrendamiento por los diez años de ocupaciõIÚàeesta superficie de terreno, por lo que
ingresaron a mi predio esta institución en Ènero de 1982. Más juego que el.arrendatario
desoeupara el predio thateria dël contrato tomé posesión del misma bonforrne lo establecido
en el contrato y en forma indudita e iricreíble con fecha 10 de etubi·e2000 a eso de las 17H,
ha pedido del señor Economista Ramiro González, Prefecto Proviiici de la Provincia de
Pichinchase me desaloje-de n predio aduciendo.que soy ' invasod', hecho que asi ocurrió
incluso con la intervención de la fuerza pública lanzándonie de esta parte de mi predio sin
ninguna orden judicialy pero que haya sido dictada por autoridad competente para que hayan
obrado de esta forma irrespionsableya-que el Consejo Provindial nò tiene título o documento
algtmo que le acredite como·propietario de esta parte de mi lotè por lo que atropellando todo
pridditini.eñío. fé Í i:dÑilizadoingresaron. furtivamente-a pi io ajeno a pretexto que esas
coîÏsÍruccióîlEsËÏafde su þropiedadsin que jainás con dinha:Institución haya mantenido
acuerdo alguno para que engii a mis predios ya sea veibal.oÑàrita.Los linderos específicos
de la parte que ilegalmentefeilpa-.eii la actualidad el Coniëj iovincial de la Provincia de
Pichincha son: Norte, Propiúdad del compareciente en 6 70 Sùi·,cerretero a los Bancos en
73 m.; Este, propiedad del c.oinparecienteen 89 my 45,50 Tri Ôeste,propiedad de la señora
Enma Jaramillo en 47,80 m y-erPotra-bori propieda.ddel señor Vicente Chamba en 136,20 m.,
dando una superficie total de 10.500.m2., predio qtie est ubicado en el cantón San Miguel de
los Bancos de la Provincia de Pichincha, t¡ue pertenecía anteriormente a la parroquia de
Mindo deasta provincia y del cantón Q¾itgggriturapública que como tengo indicado se

.

encu tra legalmente inscrita en el REQiBTJfÖ.DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
ITO , teniendo así la propiedad abso icho inmueble, cuyos lindetos generales y

específicos he dejado detallados,.así com Psùp ficie. Más señor Juez mi aniing n6 ha sido
tener ningún tipo de enfrentamieýtog he spado amigablemente que desocupén esta pge de -

mi predio que ocupan ilegalmen ero estai gestion¢§ han sido vanas, sin'qtie..hasta la fëcha
se me haya restituido la posesión pegspridoyqye _vivinios en tiempos de las._"CALENDAS
GRIEGAS" y cada cual pueda hacer lo gue lèlvenga eilgana sin respetar la propiedadigrivada
consagrada en el Art. 23 de la ConstiË1alónÉolítidade la República del Ecuado numerales
12, 23 y 27, por más respetable que sea la institución la cual debe vigilar el cumplimiento de
la Ley. Ademås señor Juez aclaro que queda establecido que ostento a mi favor la propiedad
plena y absoluta del indicado bien inmueble ya que incluso sobre el bien pesa una hipoteca y
consecuentemente esta prohibido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión
arbitraria e ilegal y de mala fe que lo realiza el Consejo Provincia de la Provincia de
Pichincha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una
vivienda de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90 m. 2 y 3)
Compuesta de una vivienda con dos dormitorios, un baño y salade estar con una 'rea de 74,40
m2. 4 y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios, un baño y sala de estar con
una superficie de 81,74 m2. 6 y ?) Dos unidades de vivienda compuesta por tres dormitorios,
un baño, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB11.!DAD AL CERTIFICANTE
VALlDE2. DEL CERTlFICADO -15 DIAS



constmecióp. de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m9 11) Tin
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.. 13) Una,
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha deportiva de
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante Ud. y
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por el señor
Economista Rarniro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Provincial, la
REIVINDICACIÓN de estaparte del inmueblecompuesto del terreno con un área de 10500
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anteriormerite y
que no estos en pósesión, dernanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitución del
inmueble arbitrariamenie ocupado, con sus construcciones e instalacionesdetalladas en la
presente demanda; b)La condena al pago de los daños y perjuicios provenieigtes de su calidad
de poseedor èinjusto título (ilícito); c) El pago de los fmtos cánones de arrendamiento
que deben pagaf desde el iiigreso furtivo a mi propiedad, 10e ide:el 10 de Octubredel
2090, hasta la fecha:'de su total desocupación que lo e lezed' n un valot mínirno de $
.10.ûQ0monsuales, así cori1o de todas las prestaciones p enientes u posesión de rnala fe
y de los montos qtte por destrucción hayan ocasioriad las instala es; d) El pago de las
costas procesales en caso de oþosición a mi reclamo; e) EÍbago loggnorarios de mis
Abogados defensor que se dignará regul.

.
m nto de

.
re veig" di demanda lo

fundamentoen lo dispuesto.enel Art. 95 ¶2( nte Código il; y, solicito se le dé el
trárnite en juicio ordiñario.acorde ad"odispueis, ¡'en eh . 63 de!$lódigo de Procedimiento
Civil. Se mandaf,á a inscribir esta dárri'änkade cáliforriÏ guegisponeel Art. 1053
del.Código de Procedimiento Civil. La budatíaipór su natilfåÌë¾GKiÈŒëtérminada.Al Consejo
Provinciàl.de Pichincha iip esentado pr è s"ËñorEconoruÏstaPatniro González.Jararnill eà
su calidlad dá frefedt cia de 1 ipvÏnla de ýÎbhcha y eÑAupalÏdÀddeíà;ireientate
legal de dicha insti e cÎtarácóÀlå preseniedleÍnandaeÀla caÚeÍÊnuiÌÏ..afidäNb
34 y Antoni e de a ciuda de uito o en el 1Sgatque ersonalmente indicaré al

.yüer actuario.
.
señor.Juez u on los únicos nomþres'y apellidos que c nopc6

del detaandado. Q turas notificaBi'énesseñalo como mi domicilio el casillero judicial
N 0 de niis. defen fes',a quiene aiÃoritod áscritonecesario ra Ïa
d fensi de mis der os njuiita o sepäradas. Firmo con mis abogados defeitsoreiš
I Juän Bafréno ínea,

..

" illa No. 59Š8 y Abg. CamiloBarretio Martínez, matrfãul
8".-A Ï6jäi107 net. ciel Pág ro. de <Ïeniandasy.cán feßla Ÿeirifey cuatio e

junio de ritil noýeci oventa y ilueve, se hallä insciita la dernariçlaordenada.por.el señor
Juez Octavo de. 16 1 e Pichincha ( juicio 330 99) eti..gto çiè.cinco de abril de niil
py ientog no e e ei prgiiesta r beca s;¾a a g Bustainantà fi contfa I .

Consejo Pipyigcial Pichingha, pidiendo lajiispensiÔhde.Ja obra pile'y al págo de las
i i os tjËiins, stas udiciale Ì1Ëo'ratÏde ini abogadodefer r

REGIS S E GRÄVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA Et 10 DE MARZO

esponsable:. I STAVO PENAFIEL .

Ei ICARGADO

IllillIElillMI .
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1 materia de esta donación, incluyendo de ser el caso, el saneamiento por

2 ' evicción. SEPTIMA.-Contenido: siete punto.-Losque comparecen en la

3 presente escritura pública de donación, aceptan el totalcontenido de la

4 misma, por ser en resguardo de sus intereses. OCTAVA.-Impuestos y
5 Contribuciones: ocho punto uno.- La presente donación se encuentra

6 exonerada de toda clase de impuestos, tasas o contribuciones de

7 acuerdo a lo previsto en la Ley. NOVENA.- Cuantia: nueve punto uno.-

8 No obstante de que la presente escritura de donación es gratuita e

9 irrevocable, para efectos de pagos de derechos notariales e inscripción

10 que ocasione la misma,se fijacomo cuantía de esta donación la suma

11 de UNMILLÓNDOSCIENTOS OCHO MILNOVECIENTOS NOVENTA

12 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICACON

13 CUARENTACENTAVOS(US$ 1'208.990,40), conforme a la valoración

14 efectuada por la Dirección de Planificación y Ambiente del H. Consejo

15 Provincial de Pichincha, que consta en el memorando número

16 cuatrocientos ochenta y seis guión DIPLAguión dos milsiete, de trece
17 de mayo del dos milocho, en la que se incluye la suma de VElNTEYUN

18 MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS

19 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 21.420,00), correspondiente al

o av 'o del cerramiento perimetral, sin tomaren cuenta la valoración del

1 área correspondiente la calle pública, tantas veces mencionada.

2 DECIMA.- Gastos: diez punto uno.- Los gastos que demande el

3 otorgamiento e inscripciónde la presente escritura de donación correrán

4 de cuenta del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio de

25 Integración, quien queda expresamente autorizado para que solicite la

26 inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

27 Usted, señor Notario,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo,

28 para la plena validez y eficacia de esta clase de instrumentos públicos.-



1 Hasta aqui la minuta que ha sido formulada y suscrita por el Dr.

2 Gorky Rodriguez Proaño, con matrícula profesional número siete mil

3 cuatrocientos quince del Colegio de Abogados de Pichincha).- Se

4 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta

5 escritura integramente a los otorgantes, por mí, la Notaria, aquellos se

6 ratifican en todo lo expuesto, y ílrman conmigo en unidad de acto, de

17 todo lo cual doy

11 ECON. G ST VO BAROJA NARVAEZ

16 DR. DIEGO CASTILL G

C.C. /

21 ECON39RICA PA

24 D A lELA POZO ACOSTA

25 NOTAR A/ ÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUlTO



FE OTORGO .a.N¯¯EM' " EN EE DE ELLO CONFIERG ESTA SMPLE COFi.s CESTFICADA
DE La. ESCRJüRA DE CONACION OT RGA.OA RH CONSE.JO ROvilãC:AL DE

ICENCHA & F.AVORDE W ETER!O DE REL.LC .iES E.XTER:ORES COMERCiO E
NTEGR.A.CION FiRMADA Y SEi...LAC.aEi--i TO a UP÷] DE.68RiL DEL DOS Mit DIEZ.

ORA. MARIELA PO2O ACOSTA
NOTAR!A TRIGÈSIMA PRIMERA DEL CANTON
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QUITOlvíUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Solicitud de Registro Subdivisión o Reestructuración Parcelaria

Formulario 2

OS INICIALESTTipo que se registra Fecha: 100

Nueva 101 Nombre dei fraccionamiento

Subdivisión 102 ios (NERAL )y
Reestructuración 103

Por donación/sucesión 104 Zonificación según IRM

En ÁreasHistÓriCâS
107

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO Y DEL PROPIETARIO

Nombre del p<apietario 201 M TEjlfo
RELACIOMES~ EXTERfDRES C.C./pasaporte

Direccióndelpredio 203 JU ST MAUuEL CoRLO\]AQALARZ CALLE coußEJO PRov/MC AL
Parroquia/Barrio TAD DEL Ml/ÑþO o
N° de predio 206 Clave Catastral 207

DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO REQUISITOS

CUADRO DE ÁREAS ÃREAS DE LOTES REQUISITOS TÉCNICOS

Lote 1 311 TOT Documento/ intorme

Áreade terreno Lote 2 312 200,00 1RM

rea de afectación 302 Late 3 ala Copia de pago del impuesto predia 403 404

Äreade vías o pasa es 303 Lote 4 314 Requisitos Generales N

Áreaprotección 304 5 315 Copiasde planosmpresos y unCD 40s 6

30 e O 408 409

Áreade lotes 306 Lote 7 317 410 412

Ãreaverde comuna Lote 8 als Otro 413 414 415

es 319 o 416 417 41

archivo pape y uno d gital en formato CSV conteniendo el cuadro N° 1 (ver ormato de cuadro en reverso)

Tipo de Garantia REQUISITOS LEGALES

p eca/1otes 32 Documento/ Informe Notaría/N Fecha

Bancaria 324 Escritura del inmueble 42 4

Dinero en efectivo Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado 427 428

Observaciones: Sentencia / Acta de Posesión Efectiva (complementario) 429 430

Partición judicial:Demanda con auto de calificaciôn (complementar o) 431 432

Para el caso de reestructuración parcelaria se adjuntará la documentación correspondien e
a cada uno de los predios involucrados, en formularios aparte.

Pianos a escanear N° de áminas Formato

El abajo firmante ha so citado se co idere e Registro de El abajo firmante declara que el presente proyecto de subdivsión o reestructuración cump e con as
Subdivisión/Ree Leyes, Ordenanzas n e Q

Firmade prooetara Firmadel pro esionahesponsable

Nombre del propietario more del profesional responsab e
501 508 i

C.C. / pasaporte 502 C.C. I pas e: 507

Direccióndomiciliaria actua 503 ona Sos

Telefono Lic. Munic pa ses
E-mail ses Telefono 510

E-mail MC /

Reservado para el MDMO Espacio reservado para la Notaria:
N° de registro 512

Fecha de recepción sia

Observaciones:



Instructivo Formulario 2:
Solicitud de Registro de Subdivisión o Reestructuración Parcelaria

NOTAS IMPORTANTES:

• Los formularios podrán ser llenados a máquina (de escribir o impresora) o en forma legible manuscrita (a tinta).
• Tanto el original como las copias no deberán contener manchones, repisados, enmendaduras o escritos que no correspondan a los

casilleros del formulario.
• Todos los casilleros no utilizados deberán ser eliminados con una línea horizontal, para estos casos no se debe utilizar ceros.
• Cuando el propietario no pueda firmar la solicitud to subrogará quien este legalmente habilitado para elo, deberá presentar el poder

otorgado por el propietario.

Datos iniciales

Marque con una X los casilleros correspondientes, puede marcar tantos casilleros como su proyecto lo requiera.
Tipo que se registran: estos pueden ser:

101. Nueva: se tratade una subdivisión que se registra por primera vez.
102. Subdivisión: se trata de un fraccionamiento de un inmueble hasta un má×imo de 10 lotes, excluida el área verde de contribución
comunitaria.
103. Reestructuración: Se trata de una reestructuración, consiste en la regularización física de dos o más predios contiguos
comprendidos en una unidad de actuación en suelo urbano o urbanizable.
104. Por donación/sucesión: Se trata de una subdivisión o reestructuración por sucesión hereditaria o donación legitimaria de padres a
hijos (Art. 125. Reg. Suelo)
105. En ÁreasHistóricas: se trata de una subdivisión o reestructuración que se encuentra catalogado como área histórica en el DMQ.
106, Nombre del fraccionamiento.
Registre el nombre que usted ha asignado al proyecto, debe coincidir con el nombre escrito en la tarjeta de identificación de las láminas
presentadas.
107. Zonificación según IRM: registre la zonificación del último Informe de Regulación Metropolitana solicitado. Por ejemplo: D3ó 84

Identificación del predio y del propietario

201 Nombre del propietario: Registre los Nombres y Apellidosdel propietario de la misma forma como constan en el IRM que presenta.
203. Dirección del predio: Registre la dirección exacta del predio. Consignando calle, nomenclatura y calle de intersección.
206. N° de predio: Registre el número de predio asignado por DAYC.
207. Clave Catastral: Registre la clave catastral asignada por DAYCcon todos sus dígitos.

Datos técnicos del proyecto

Corresponden a los datos propios de la subdivisión o reestructuración que está registrando.

301 - 310. Cuadro de áreas: Registre las áreas totales de la subdivisión o reestructuración.
306. Áreasde lotes es igual al área útilpor el área de protección.
311 - 320. Areas de lotes: Registre las áreas en metros cuadrados de cada lotes productos de la subdivisión o de la reestructuración
dependiendo del caso.
322. Deberá entregar un archivo digitalen formato CSV conteniendo el cuadro N°1.

Cuadro N 1: Linderos (Descripción)
N Area (m Norte (m) Sur (m) Este (m) Oeste (m)

7
8

Lotes N° 11 y 12 se refieren al 10% del área útil del late a subdividirse como conErfoución al M.D.M.Q.

Sobre el formato digital CSV: luego de elaborar su archivo en una haja de cálculo busque la opción "grabarcomo", busque luego la
extensión CSV. Grace el archivo con dicha extensión, sin ninguna fila de encabezamiento. Respete el orden de las columnas tal como se
muestran a continuación. Utilicecomo nombre del archivo: lindros.
323 - 324. Tipo de garantía: Marque con una X el tipo de garantía que ha escogido. Solo puede marcar una garantía.

401 - 434. Requisitos

Registre los diferentes requisitos generales, técnicas y legales solicitados de forma obligatoria para todos los proyectos, si su proyecto
requiere adjuntar requisitos complementarios (ver artículo 223, Ordenanza de Régimen del Suelo). utilice los casilleros otro, especificando
de que documento se trata.
501 - 505. Registre los datos del propietario, debe incluir la dirección domiciliaria actual esta puede ser diferente a la dirección del
predio que registra.
506 - 511. Registre los datos del profesional responsable: es obligatorio consignar la información en todos los campos solicitados para
el profesional.

Versión 2. Formulario actualizado: 2005/08/25



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN Ti~RRITORÏAL

Usuario: . Usuario Lunes 31 de Mayo del 2010 (9:11) Cerrar sesion M cuenta

ne 3
a

ayo del 2010
1.- lden fica ión del Propietario *

3.- Esquema de Ubicación de Pred o
8:59)

Número del predio: 283662
Infuri Clave Catastral: 16011 03 001 000 000 000

- Inventano CH Cedula de identidad: 00000000000000
Nombre del

CONSEJO PROVINCIAL
iniorme propietano:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Antonio

- Pácina inic a Barrio/ Sector: CUIDAD MITAD MUNDO
Administración Zonal: La Delicia
Datos de terreno *

Area de terreno: 112715,00 m2
Áreade construcción: 12950,0 m2
Frente: 26,0
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

CONSEJO PROVINCIAL 12.0 AL EJE DE LA VlA 5.0
VIA A CALACALI 30.0 AL EJE DE LAVIA 5.0
AUTOPISTA CORDOVA 50.0 AL EJE DE LA VIA 10.0

GALARZA

.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (E) Equipamiento

S¡ desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona . Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente minimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

S.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL
SUELO DE FECHA 10-06-2008
- *SOLICITE REPLANTECDEL EJE DE VIAS
- *RETIRO FRONTALA LACORDOVA GALARZA 10.00 MT- "PRESENTA OFICIO SOT-GT 3946 DE FECHA 12-10-09 DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL SOBRE
ASIGNACION DE ZONIFICACION A2

*RADIO DE CURVATURA 5.00 MT Y DEFINIDO POR EL BORDILLO

7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en proteccián de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberà acercarse a la Administración Zonal correspondiente
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Viemes 20 de Octubre del 2006 (8:22) Número : 126692

denti icación del Propietario = 3.- Esquerna de Ubicación del Predio

Número del predio 983652

Clave Catastral: 1601103001000000000

Cédula de identidad: 0000000000

Nombre del propietario: CONSEJO PROVINCIAL

2.- Identiñcación del Predio *

Parroquia

Ba rio / Sector

Area del terreno: 112715.0m2 Ãrea de construcción: 12950.0m2 Frente: 26.0m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CONSEJO PROVlNC AL 12.0 A 6.00 MT. DEL EJE D.0
- AUTOPISTA CORDOVA GALARZA 50.0 A 25.00 MT DEL EJE 0.0
- V A A CALACALI 18.0 A9.00 MT DEL EJE 0.0

P-egulaciones

ona Pisos Retiros
onificación: EQ (Cero) Altura: 0 m Frontal: Om

Lote minirno: 0 m2 Número de pisos: O Lateral: Om
Frente minimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre BÏoques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (E) Equipamiento

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urtaano

Etapa de incorporación: Etapa î (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (E) Equipamiento

ona Pisos Retiros
onificación: A31 (A5000D-D) Altura: Om Frontal: 0 m

Late minimo: 50000 m2 Número de pisos: O Lateral: Om
Frente minimo: 125 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0,0 %

Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aistada

Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreas naturales

- Afectaciones:

Observaciones:

SOLlCITARA REPLANTEO DEL EJE DE VlAS PARA DETERMINAR AFECTACION POR REGULACION VlAL
FAJA PROTECCIÓN A QUEBRADA 10.00 MT

urbanizar ylo subdividir deberá solcitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parametros de diseño
sie informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros

Este informe tiene una validez de 2 años
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o di n de toles
Este informe tiene validez ùnicamente con sello y fir e responsa idad
Qualquier alteración lo anularà
Estas áreas de inforrnación son responsa ad alúos y Catastros. Si existe aigùn error en los datos de

dandficación del propietario yle del pred acer aluos y Catastros cara actua\izar\os.

DELICIA



Ministede
ce Relack.msEdwieresas:a au comerea weggae:er.

Noto .NPiC990/10-Gle./SD:3

gg Quito. 12 de mayo de 22

SeñT Doctor
A.Uguste Earret-3.

ALCA.LDEML DŒTFdiOMETROPOUTANODEQUSTO
En :: To::cob :..-

Señor .A.k.:o!de:

Corno e.. de :: conocicienic, en ic reunión recuzada en \c Mo
Morge:'!?:. Jerezueio, e! 16 de obi de :2007, los Jefes de Esicoc v c's
Gob'sca: De ; :.:.nas de Américo del Sur acordaron b oreaci de .

de 90:::ce. Suramericanas (UNASUR), cuy.] sede po:rc s.
.:Sc!onor'!er.fo de su 3ecrete:río Generoi Permonente se dein!

or .= a::
.:est , y para que el Estado ecuatoliano CL:no a co:

So'.:. .Scrc:?c. ei 3 bierno Centra! consideró la implantación as esto
a:!¾ccc!ór en :÷! s÷ tor Ciudad Mitad de! Mundo, en San Antonio cie
9: !r.onc, .:cor a:nMamático de nuestra posición geográfica. :Ciao!

::Ta ::coger uno ob;: de esta importancio.

Con a propón a de otorgar un lugar especial o este proyecto.. el
Tor.ssjo P::.vincia! de Pichincho, en sesión efectuado si 22 as iulo de
2.004, eschi o dono :ión de un terrenode 15.361,42 rri2de supernóë
fovor del M nists:io de Relaciones Exterio es, Comercio e integr::ciár

Proyecto Ciudad Mitad del Munu¾.
Son Ar:or o de P ch icho. Dei Dist:.6 Metrofoo!!tano de Guità, en lo

seco de a o op:sic Mar.ce! Córdovo Gelaca y cole Conse.o

o :es ce !egenzooiár. de ic conoción de' este
pio de Quito.. e Consejo Frovincia! enfran et

e ce no contor con !c escriture roctriz à

To'co!ón iraprescir dible parc el trosposo de L:

nexistercic de ur.o escritura rectriz que respaide
ejo Provincici sobre si predio Ciudad M:tela de:
oc:ie el terrenodonado). obedeos o cue este
Tob y cor.struyó en e: periodo 19797193;::.,en

err repues o por :os 61 icies que fueron expirop.locio:

I



: =: see .

.-a: pk ro . 1), todos con escrituras incio.(dua:izo::::i i
er go. e. proce:: is expropiación culmind 10 años después, si is.

sto si Uzfón e<pfico que, c:nte iciiroposibliidad de compiir con a
recuarirnier. o aga· e consolidar o integrar las parcaics expropiadas,

e ,-3, ,e' >efecto Provi ^:,i s ,e , *

6 alcarzarce. c:e! Man c!pio de Quito la aprobación de! Frovecte
dad Mitad de! M.ando y los consecuentes asignaciones de núrnero

predia! y c:ate ::06051 ci p3ro si terri¾oriode su circunse:1pción.

Esto realic:cd it. e oc-.ocido y analizada. por ei Procurador findico
dei Municip!c del O!?riic detropolitono de GUlio, Dr. Fablán Andrace.
Se reuniór de oco.s .io solicitada por el asesor de' Proyecto Cry.A.SUR

es Gonzalo Esivo!ñó:a y ei Nq. René Vallejo Secretario de P!an ficac;ón
tritoricil cel M...inicip a de! Distrito Metropolitano de Guito, luegolds !]

.:Ci a: DE . .ldroide :Petaminó que !a única posibilidad de legedza: Ici
onocido 06:ini:Bro referido es que el Consejo Provincial de Fichincha
¯ne CSMinisisio de Reiaciones Exteriores, Comercio e integraciár: los

Dies cua lo co œ·n m (que si es¾án respaldados por las escrituras de
a::.propicciár.). con k i ob!!goción de respetar las partes ole los lates
destir ades o especies de uso público del Proyecto C;udad Mited de:
. : .ÅØCO.

En tai virtud. y no vez suscrita la escritura de donoción otorgada
::.ct el Conselo rovi icial de Pichincha a favor c;e esta CC:rtera de
Estado, y acopier.do 10: recomendoción del Procurador Síndico del
Municipio del Dit:!?c Metropolitano de Quito.. Dr. Fab!án .A.ntrade.
agraciecerá o usrec aisponer el inicio del trámite correspondier.ty para
conseguir de' Conce . Metropolitano la aprobación de la consolicación
e integración parc cria de! terreno ocnforraado por los die¯ lotes .

orados co: D:nse Provincial de Pichincha, o,excocio odentás !c
cocición per p:: is s! Municipio de Quito a favor cie esic Car:cilería
ei terreno s:gned a si cuadro con el N° ; 1°, que corresponde a una
o público intanor qu yo oc ex!ste (ver cuadro siguiente y phor.o N 3).

T .EMO 2-Ok.dC Al dN375¾O DE RELACIONESEXTERIORES,COME Ci
.327t'.CiÓN PARA 2LPROYECTODESEDEDE LAUNASUR

DE' 12 DE1.OïESQU i.OCONPORMAN
ARiiA AREADE USO

H.5 2 LOS EXPRONADOS TOïA!. FUBUCC

.. 1 69.22 .376/0 2.8

C/ ), .;9

,-.9

"
-. l A00.91 88.91 .212.''l



. woo orsca. Mr.n,s. \' · 3^7.:4 209 =3

CE . GUTIERREZPUENTE '
¯C

ABADiE.RULLYY
DESENDARA 3,365.45 ,450.63

.9 5 2

CVNCIAL DE 900.63 8.00 691 3

TEC RDENA.S 8,239.52 2,003.33 i.23 9
- ¾NTc

OS 4.LASYSRA. 916.36 H 8.44
LO .R _S.A.NORDONEZ 76 215 30
MELc:

T TA!.iBENOS: 1484413
L3 2.- K;2RIOR (YANO TŒALViA

PUBUCA:

7 ï¾TERNO DONADO: 3úL4:1

er.te y :omo es de su conocimiento, esta solcitud obede:e
rcon ato o es:isr.cial y al compromiso del Estado ecuatoriano cor
om. doo; Sur.:meticano, de edificar la sede de la Secretario

Generoi de ia UNASUR,programada para el presente año, por :o coa
agradeceré s..:ate:e:!ón prioritoria a este tema.

Atentamente,

Ricardo Patiño Arood
MWISikO O RäulC!ONES EXï¾CRES. COMERCIOI!NTEGRAC N
















